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CAPÍTULO 1 • INTRODUCCIÓN 

1.1. EL ASCENSO DEL FEDERALISMO EN MÉXICO 

La década perdida, como se le ha llamado a los ochenta, no registró crecimiento 

económico, generó elevados endeudamientos por parte de los gobiernos y propició finanzas 

públicas deficitarias, con agudos problemas estructurales en la planta productiva, la 

concentración del ingreso y los niveles de pobreza. 1 En consecueneiu, desde mediados de 

esa década, en México se ha venido dando un proceso de transición hacia un modelo de 

economía abierta, para irse adaptando a las dinámicas de los mercados internacionales, 

primero a través del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GA TT), en 1986, y desde 

los noventa, mediante In diversificación de las relaciones comerciales con el resto del 

mundo, a través d<: acuerdos cum<:rcialcs hila1cralcs y mullilalcrnlcs que lc han dado un 

papel estratégico en las corrientes del comercio mundial. 2 En 1994 entró en vigor el 

Tratado ele Libre Comercio de Norteamérica (TLC) con Estados Unidos y Canadá, y desde 

entonces se han fimiado acuerdos con diversos paises de América del Sur, América 

Central, y más recientemente con la Unión Europea. 

De manera concomitantcmente, desde inicios de la década de los ochenta se han registrado 

en el país procesos de reforma par.i definir políticas de Estado orientadas a articular la 

1 N. Lustig, .. Life is not easy: Mcxico's qucst for stability and growth", Tire Journal o/ Economic Perspt•cti\•e, 
vol. 15, num. 1, 2001, pp. 85-106. 
'J. Wilkie and O. Lazin, "Mexico as Linchpin far Free Trade in the Americas", in C. Pallán, J. Wilkie y J. 
Arroyo (eds.), México y las Américas, México, PROFMEX-ANUIES-UdeG, 1996, pp. 23-61; 24. 
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lógica del sistema económico y social nacional a la lógica global. 3 En la perspectiva 

interna, se han privilegiado los procesos de democratización y el reforzamiento del sistema 

federal, a partir del reconocimiento de la heterogeneidad rcgionul y los crecientes 

problemas sociales derivados de la distribución personal y estatal de la riqueza nacional. La 

política económica, sin embargo, se ha estructurado a través de propuestas de apertura 

económica y estabilización de la inflación y la demanda doméstica, encaminadas a resolver 

las profundas dificultades económicas que se han traducido en problemas estructurales de 

dificil solución, desde el punto de vista del bienestar.4 

Durante los ochenta se impulsó el Sistema Nacional de ¡>Janeaci.ón Democrática, orientado 

por un enfoque sectorial indicativo que trata de incorJ>o~ar a todos los sectores y actores a la 

definición de los problemas sociales, politices y econórhicos más rclcvantcs.5 A principios 

de la década se buscó reformar el sistema federal. en cL ámbito fiscal, regulando las 

relaciones intcrgubcmamentalcs y fortaleciendo las finanza5 públicas locales a partir de la 

entrada en vigor, en 1980, de la ley de coordi11ació11 fiscal." A finales de la década, la 

J El debate abierto en tomo de esta articulación. se sustento en la necesidad, de acuerdo con Rivus )' 
Villarreal. de que el Estado vincule al país a la lógica global para estimular los deprimidos mercados internes. 
Sin embargo, de acuerdo con Aguilar, esta vinculación es condición para que las pollticas de 
descentralización se profundicen. Ante ambas posturas, Gabaldón impone la restricción de la sustcntabiti:Jud · 
soslcnicndo que el Estado está obligado, ante la satisfacción de las necesidades del presente, a no 
comprometer las capacidades de las fuluras generaciones. R. Rivos. "Desarrollo administrativo del Eshn.lo 
mexicano''. en Varios, La rl'forma 1/d f:.".\·twlo, México, Colegio Nacional de Cu:ncias Polilicns y 
Administración Públicas, 1992. pp. 91·lI3: 11 O~ R. Villarrcal. "Hacia una economía participa1iv3 d.: 
mercado", El cconomi.\'la me.n"cmw, Nueva Epoca, vol. 1, núm. J, ahril·junio de 1997, pp. Jl.64:35; L. 
Aguilar, "Hacia un nuevo fcdcrahsmo", en R. A rellano (comp.), Aft.ixico hacia w1 11t1t!\'O fi·1h•ra/ü·mo fiJcal, 
MCxico, Fondo de Cullura Económica/Gohicrno del Estado de Puebla, 1996, pp 13·24:15.; A. Gabaldóu, 
"Desarro11o sostenible y reforma del Eslado", en Primer Foro del Ajusco, México, El Colegio de 
México/Programa de Nociones Unidas para el Medio Ambierllc, l 995. 
•J. Rebolledo, Lo reforma cid E.\·ttulo t'll Mó·ico, México, FCE, l 9CJJ, p. 26. 
5 M. de la Madrid, Plllneación dt•11wcrú11ca, ~1éxico, INAP. 1983, p. 23. 
6 G. Aghón y C. Casas, "Un análisis comparalÍ\'O de los procesos de dcscentrnli1.ación fiscal en América 
Lacina" y A. Diaz Cuyerus, "Sobrev1vc11cia pulitica y usignación de recursos en el sistema federal mexicano''. 
ambos en R. Arellano (comp.), Afé.tico hacia un nut.'l'o fetlt•ra/ismo fi!Jcal, México, Fondo de Cultura 
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refomta del Estado se reorientó hacia la modernización administrativa, redimcnsionando el 

tamaño de la función del Estado en el ámbito pol!tico y social. En la necesidad de 

redistribuir y transferir la riqueza y la capacidad de tomar decisiones se encuentra la ra7.Ón 

para transitar a un esquema menos corporativista, la adopción de políticas de liberalización 

y de pol!ticas públicas para reducir el gasto público, y la privatización de las empresas 

públicas para disminuir el peso del Estado en la economía. 7 

Durante los noventa, en el marco de la reforma del Estado, el debate sobre el federalismo 

en México se reconoce como una discusión nacional necesaria para entender y definir 

cuáles deben y pueden ser las funciones que permanecerán centralizadas como pol!ticas de 

Estado, a partir de medir el costo político y económico que ello conlleva.8 La discusión 

también implica definir aquellas funciones que pueden moverse hnciu la esfe~a de la 

descentralización, lo cual obliga a destacar temas estratégicos como el federalismo fisca1;9 

la reingeniería de la administración pública vía politicas públicas y las nuevas 

Eoonómica/Gobicrno del Estado de Puebla, 1996, pp. 43-103:52 y pp. 105-121: 111; J. A. Sauceda, Hacit1 el 
federa/1smofisct1l, Mexico, INAP, 1996, p. 93. 
1 O. Guerrero, "Politicas públicas para la reforma del Estado moderno", en Varios, l.t1 Reforma del Esrmio, 
México, Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administración Públicas, 1992, pp. 43-62:58. 
11 Dimensiones de esta discusión se cncucntrJn en los planteamientos de Chancz, en tomo de la necesidad de 
distinguir entre reforma del Estado y reforma de la administración pública, y de Villarrcal, en torno de la 
n'.!'cesidad de adecuar la reforma del estado, considerando el cambio en el parndigma económico, y por tanto, 
la necesidad de transitar del Estado benefactor a un Estado solidario. R. Villarreal. Uln•ralismo social y 
reforma 1Jc/ Estado. Afb:1co t'fl la l'ra dt'I capitalismo po.mwderno, MCxico, Nafin·FCE, 1993, pp. 221 y J. 
Chanez, "La reforma del Estado y la dimensión deseable de la oidministración pública en México", en Varios, 
Rc'flexiont's al fuwro, México, Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública, 1994, pp. 
73-110: 96. 
c.i En una dimensión comparada, se puede encontrar en Calderón una prupuesla que discute desde la mejor 
asignación de recursos dcsccntrali1..ados por función, mientras que en O.ates, es clara la propuesta de la 
asignación de recursos dcscentrali1..ados a los gobiernos locales, para que és1os los asignen de acuerdo con sus 
prioridades y consensos. J. Calderón, "Política fiscal y descentralización: presente y fuluro", El economista 
m<'xica110, núm. 2, 1999, pp. 100-104: 102 y \V.E. Oates, "An cssay on fiscal fedcralism", Journnl o/ 
Eco110111ic l.iteraturc, \'OI. XXXVll (3), scplernber, l l 20-1141J: 1123. 
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racionnlidadcs, 1° y la rcconsidcrnción del marco jurídico de las instituciones en las 

relaciones intcrgubcmamcntnles a diferente nivel. 11 

La descentralización se ha considerado un vehlculo para repensar las funciones del Estado 

como medio de estabilidad política, por su importancia frente a la alta heterogeneidad de 

Jos niveles de desarrollo, las diferencias étnicas y religiosas y la amplia pluralidad política 

del pals, y como instrumento de estabilidad económica, porque promueve la equidad 

horizontal y vertical a través de la descentralización liscal. 12 A través de In 

descentralización polltica y administrativa es posible la renovación del fedcralismo, 13 sin 

embargo, ello supone conocer hasta qué grado las características territoriales y culturales 

del país permiten la profundidad del mismo. 14 En una sociedad heterogénea debe valorarse 

si la multiplicidad y variedad de Jos centros de poder polltico en el ámbito espacial están 

promoviendo un sistema federal descentralizado, democrático-representativo en todas las 

instancias correspondientes y una verdadera división de poderes o si, por el contrario, se 

está optando por un Estado unitario con un sistema político con un solo centro de impulso y 

representación polltica.15 

'" L. Aguilar (comp.), 1::1 mtuclio ele /a.r política.<, México, Miguel Ángel Pomia, t 995, p. 36. 
11 J.L. Méndez, "Estudio introductorio", en D.L. \Vright, P11ra entemier las rl'laciont!.s intt~rguhernaml'tlla!f!s, 
México, Colegio Nacional de Ciencias Polllicas y Adminis1ración Pública/Fondo de Cuhura Económica y 
Universidad de Colima, 1997, pp. 7-46, y J. Ayala, /11stitucio11es y <.'conomía. Una i111roducció11 al 
neoinstiwciona/iJmo económico, México, FCE, 1999. 
12 World Bank, HntL•ring tlw 21 11 Ct1lllUIJ'· IVurltl D<!Vl'ln¡mu•111 Report 199912000, Nc:w York, Oxford 
University Press, 1999, p. 45. 
11 R. Ortega, Ft•th•ra/iJmo y mm1idpio, México, FCE, 1994, p. 41. 
•• G. Amrnon et M. llartmeier, "Le féúérulisme el le centrolismc: les deux principcs fondnmcntaux de 
J"organisation territoriale", en G. Amn10n et M. llartmeier (dir.), Pédéralisme et C'tmtrt1/isme. L 'avenir 1/e 
l 'Eurupe t•111re le modele Allt•mant! i•t le modde Francais. Paris, Económica, 1998, pp. 3·23:22. 
1 ~ P. Zorrilla, "Las relaciones entre los poderes ejccuti\'o y legíslalivo", Quórr1111, año 3, núm. 31, noviembre .. 
diciembre de 1994, pp. 57·64. 
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Si bien es cierto que el federalismo como fonna de organización política de gobierno y de 

administración se materializa en acciones y nonnasjurídicas, también asume connotaciones 

más amplias, ya que implica una doctrina social que intrínsecamente desarrolla ideologfa y 

valores que propician actitudes y fonnas especificas de comportamiento social. 16 En esta 

perspectiva, la participación de los estados federados en el proceso de elaboración 

constitucional dimensiona los poderes federales y los de cada enlidad federativa en aspectos 

funcionales de administración territorial, de administración de las relaciones internacionales 

y de toma de decisiones con apego a las leyes, para mantener el equilibrio de autoridad y 

libertad de cada estado respecto n In federación. 

Los aspectos fiscales y financieros del federalismo implican In definición de niveles de 

autonomla económica para In libertad en la toma de decisiones. 17 Sin embargo, la 

autonomfa financiera dificulta los vínculos entre In descentralización fiscal y las polfticas 

macroeconómicas. 18 Por ello es que un federalismo renovado obliga a reconsiderar los 

conceptos y niveles de descentralización y desconcentración, como expresión de fuerzas 

que establecen diferencias de grado, cuantitativas y cualitativas, atendiendo al contenido e 

interrelación de las funciones en los niveles de gobierno en térrninos administrativos y 

económicos, polfticos y sociales. 19 

1
<> N. Bobbio, Teoría de las formas 1/e gobierno en la historia 1/e/ peusamiemo político, México, FCE, p. 635. 

11 R. Ortega, El nue\.'o federalismo. La 1h•scc.•ntralización, ~1é,.,;icu 1 Editorial Porn'1a, 1988 1 p. 127 y R. 
Martincz, Las finanzas ele/ sfa·1emafi•1h•ral mexicmw, México, INAP, 1996, p. 23. 
111 D. Wi1dasin, "Commcnts on fiscal fcdcralism and dcscentrnlization. A review of some cfficience and 
macroeconomic aspccts by V. Tanzi", in M. Bruno & B. Plcskovic (cd.), A1111t1al Worhl Bauk Cnnfc.•rence on 
Dewlopme111 Economics 19>5, Washington, 111c World llank, 1996, pp. 323-328. 
IQ A. Grubcr, la déct•ntralisation <'f h!s itu1ituti011J administratil'l'J, Paris. Armand Colin. p. 18. 
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Descentralización significa revertir la concentración administrativa de un dctcm1inado 

lugar central y conferir poderes a distintos niveles de organización a través de procesos de 

simplificación de estructuras y disminución de trámites y procedimientos de la 

administración pública en general. La descentralización se relaciona con la forma y tamruio 

de las organizaciones, con los procesos de toma de decisiones, con los grados de autonomla 

ejecutiva y con la discrccionalidad de los sistemas de control y la tutela de la fiscalización 

que se requieren para el logro de una eficaz gestión administrativa. 

1.2. LA CRECIENTE IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 
FEDERALISMO 

El debate sobre el federalismo en el ámbito educativo ha evolucionado a través de 

rcfom1as, políticas y progran1as con los que se busca eficientnr al sistema educativo en su 

conjunto a través de mayores niveles de cobertura y calidad. En el ámbito de la educación 

básica, el federalismo ha transitado de etapas de intensa centralización a otras de creciente 

descentralización como medio para ampliar la cobertura y elevar la calidad, marcando 

pautas para lo que empieza a ocurrir en el ámbito de la educación superior. As!, tras un 

periodo altamente concentrado durante los primeros ai\os del México posrevolucionario, la 

refomia administrativa de 1978 pemiitirá la creación de delegaciones en las entidades 

federativas, para dar lugar a un periodo de dcsconcentración educativa que busca ampliar la 

cobertura educativa y vincular la educación terminal con el sistema productivo, y a 

crecientes prácticas de coordinación para elevar la eficiencia administrativa. Con el 

propósito de disminuir las desigualdades entre regiones y seres humanos, en el periodo del 

presidente De la Madrid, debido a los crecientes problemas de gasto y financiamiento, se 

impulsa la descentralización educativa de la educación básicn y nomml en el marco de los 
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convenios únicos de desarrollo. Impulsado como un proyecto público con participación de 

los diferentes actores que participan en el fenómeno educativo, esta etapa ha requerido de 

mayor tiempo y reingeniería, ya que puede decirse que no ha concluido, a pesar de que 

nuevas reformas se implementaron a partir de 1992, cuando se suscribe el Acuerdo 

Nacional para la Modernización de In Educación Básicn.20 Este proceso observado en el 

ámbito de la educación básica, se empieza a apreciar con más claridad en las pollticas hacia 

la educación superior, que pareciera buscar su renovación integral como sistema en el 

marco federalista, para pasar de ser un sistema de educación superior (SNES) diversificado 

a través de la desconccntración, a otro sistema nacional descentralizado en 32 sistemas 

estatales de educación superior (SEES). 

En la perspectiva federalista, la creciente importancia de la educación superior se asocia 

con la incesante búsqueda de explicaciones acerca del papel que debe!" jugar los estados 

para dar respuesta a los cambios de las instituciones del crecimiento y desarrollo 

económico. Las presiones para ello se originan en la incursión· de. las naciones y sus 

regiones en la lógica de la globalización, que está modificando patrones de consumo, de 

trabajo y culturales, pero sobre todo redefiniendo el papel y participación de las regiones, 

localidades e instituciones de educación superior en la definición de sus políticas de 

desarrollo. 21 Este proceso se asocia al creciente disciplinamiento de los Estados nacionales 

y sus finanzas públicas por el mercado, y durante los últimos años ha llevado a que en el ·• 

ámbito de la educación superior se confronten crecientcmente principios de mercado con 

10 O.M. Covarrubias. Fetlera/ismo y rc.1orma 1/1!/ sistema educ111h-o m1cimwl, México1 INAP, 2000, p. 84 . 
.ll Al respecto, ver una visión integral en S. Didou {coord.), Integración c•ctmómica y políticas de l'ducació11 
superior. Europa, Asia Pacífico, América del Norte y Mt!rcosur, f\1éxico, ANUIES, 1998. 
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principios de Estado. 22 Los primeros se relacionan con criterios de racionalidad económica, 

como oferta y demanda educativa, financiamiento, pertinencia y costos de oportunidad de 

la inversión. Los segundos son regidos por principios de orientación social relacionados 

con infraestructura para la cobertura, equidad de acceso, movilidad social y pertinencia de 

su carácter estratégico para impulsar el desarrollo económico y social. En este ámbito de la 

discusión, se ha enfatizado en profundizar la regionulización, intensificar la articulación del 

sistema federal, estimular la relación con el sistema productivo y propiciar cambios 

estructurales en el nivel de la productividad y la tecnología de las localidades, la región y el 

país.23 

En las nuevas condiciones de apertura económica y social, las instituciones se 

redimensionan y readaptan a la lógica de competencia en el ámbito internacional. La 

reforma del Estado ha buscado redefinir el papel de la educación en el desarrollo nacional, 

y a partir de profundizar el proceso de descentralización funcional del SES, considerar una 

presencia gubernamental más limitada, estratégica y. diferenciada. La definición de más 

presencia en educación básica que en superior, y de más en educación técnica superior que 

en superior, ha descansado en la evaluación de los retornos sociales de la inversión de 

recursos públicos escasos.24 Sin embargo, la orientación de la educación superior, más a 

~ 2 F. Bazúa. "Estado, mercado e interés público en la educación superior", en G. V;ilcnti y A. Mungnray 
(coords.), l'olítica.r públicas y L'ducació11 supaior, México, ANUIES, 1997, pp. 25·88. 
23 Una importante discusión sobre las articulaciones del sislcma educalivo con el productivo, se encuentra en 
la obra de R. Casas y M. Luna (coords.), Gobit•rno, academia y t•mprt'.'W!i t'n A,lt!xico. Hacia una nUC\'a 

configuración ele rt'/acio111..•!.·, México, llS-UNAM/Plaza y Valdés, 1999. Algunas dimensiones regionales de 
la vinculación y su impacto en l;i reestructuración universitaria, se pueden \'Cr en P. Moctczuma y A. 
Mungaray, /.a rcorgm1i:,1cichi w111·enitaria ont•11ta1/a por la 1·i11c11/anón. Un e.Htulio 1/e ecuo, México, 
ANUIES, 1996; <i. Cano, EducacirJn .Wpt•rior dc.wrrollo f1•c11olá>:1co ,.,, Aft.;.ticn. !.a política eswtal (/970· 
IY94). Culiacan, UAS, 1996~ y J.F. Galaz, Una propuesta para la c:oonlinaciOn t•stmal 1/e la educación 
.\uperior, México, ANUIES, 1997. 
:• N. Uirs<lall, "Public spen<liug on highcr educallon in dcvcloping countrics: 100 much or too littlc", 
Eco11omic.1· ami E1/ucatum Rc!\•iew. voL 15 (4), 1996, pp. 407-419 y G. Psacharopoulns, "Public spcnding on 
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partir de considerar las nuevas condiciones de apertura en que deben competir sus usuarios 

que del grado de desarrollo alcanzado intemamente como sistema económico, político y 

social, ha subestimado su potencial para la endogeneización del crecimiento económico, 

pero también ha limitado el redimensionamiento de su estratégica misión como factor de 

equidad para el desarrollo social.2s 

Dicha situación ha llevado a importantes debates nacionales e internacionales sobre el papel 

que debe jugar el Estado en el desarrollo de la función: si debe ser el responsable directo 

del financiamiento de la misma, el promotor de equilibrios entre la inversión privada y la 

pública y la oferta y la demanda educativa, o si sólo debe promover la calidad y la 

pertinencia mediante políticas orientadoras y descentralizadas en las instituciones que 

ofrecen dichos servicios. Esta discusión pasa por la necesidad de identificar y medir la 

viabilidad de la fcderalización del sistema nacional de educación superior mexicano, a 

partir del conocimiento de las características y dimensiones que la fcderalización ha 

alcanzado. Para ello se requiere profundizar en el estudio del federalismo en la educación 

superior, desde el punto de vista estructural y operativo. 

higher cducation in dcveloping countrics: too much rat11cr titan 100 littlc". Economics mu/ f:."ducation Review. 
vol. t5 (4). 1996, pp. 421-422 . 
.!S En la lógico del impacto sobre el crecimiento, !le debe consultar a C. Ruiz Durán, /:"/ reto d1..• la etl11cació11 
.l"pt.•rio,. 1..•11 la .wcicclml del co1wcimh.·1110, México, ANUIES, 1997, p. SS, y en la lógica de In equidad o A. 
Mungaray y P. Muctezuma, "Vinculación cnlrc inslitucioncs educativas y unidades productivas", Rt!\•iJta 

Mexicww "" Sociologia, \'UI. LIX, num. J. julio·scplicmbrc de 1997, pp. 109· I JO: 117 y World ílank. 
Knuwletl}!efor [)e\'1.'lopmt•nt. IYurld /Jcmk R<'port 199811999, \Vashington, Oxford Univcrsity Press, 1998. 
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1.3. OBJETIVOS E lllPÓTESIS 

El objetivo general de esta investigación es entender y evaluar la congruencia y pertinencia 

de la administración del sistema de educación superior (SNES), en el marco de una 

tendencia a la profundización del federalismo mexicano. Éste se caracteriza por crecientes 

procesos de impacto regional en materia de descentralización administrativa, 

diversificación institucional y diferenciación funcional. En apoyo de ello se han planteado 

los siguientes objetivos especlficos: 

a) Analizar el concepto de federalismo en que se sustenta el marco normativo y 

administrativo en el cual se desarrolla el proceso de diversificación y diferenciación del 

SES. 

b) Analizar In evolución del SNES a partir de la caracterización de los objetivos de política 

educativa implementados para el sector en cada periodo de administración presidencial. 

c) Evaluar el nivel de coordinación del SNES a partir de los indicadores relacionados con 

los objetivos de política implementados, particularmente en materia de cobertura, 

pertinencia y calidad, pues a su amparo se han vertebrado todos los programas 

sexenales en la materia. 

d) Analizar los alcances del proceso de diversificación de la educación superior en la 

configuración de sistemas estatales de educación superior (SEES), a partir del caso de 

Baja California. 

e) Proponer elementos de diseño de políticas pÍlblicas para la administración del SES, 

desde la perspectiva de un federalismo en proceso de renovaci.ón hacia la creación de 

SEES. 
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La hipótesis que sustenta la presente investigación plantea que los procesos de 

descentralización, diversificación institucional y diferenciación funcional del Sistema de 

Educación Superior, han sido concomitantes al proceso de consolidación del sistema 

federal mexicano. En consecuencia, la disminución del peso del Estado en la cconomfa y el 

ascenso de presiones regionales descentralizadoras, están generando sólidas condiciones 

estructurales para la confonnación de SEES, mediante estrategias que pueden ir desde la 

creación de nuevos esquemas de coordinación por parte de las administraciones públicas 

estatales, hasta la definición de alianzas estratégicas entre los actores que confonnan los 

SEES. 

Los resultados de una investigación orientada por la hipótesis y los objetivos planteados, 

pennitirá contribuir a establecer los tém1inos de una política de cduc¡¡ción superior 

federalmente renovada, que en su definición considere de manera preferente la 

participación de agentes locales. Esto sugeriría la necesidad de definir esquemas de 

administración de las políticas de educación superior desde las entidades federativas, con 

acuerdos de descentralización de instituciones, delegación de funciones y recursos 

financieros, en plazos acordes con las posibilidades de coordinación y administración 

desarrolladas por los estados, previamente establecidas de común acuerdo con In 

federación. 
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1.4. METODOLOGÍA 

Un estudio de gran visión mediante el cual se anali7.a Ja evolución del SES en el marco del 

federalismo e identifica su congruencia con Ja actual tendencia de creación de los SEES, 

requiere Ja construcción de una metodolog(a que ayude a identificar Jos grandes rasgos de 

polftica de un proceso histórico de diversificación, y a Ja vez pem1ita observar y medir 

resultados particulares como la equidad de acceso, Ja cobertura, In calidad y In pertinencia 

mediante diversos Indices e indicadores, desde una perspectiva nacional, regional y 

estatal.26 

La primera parte del presente estudio se efectuó mediante un análisis deductivo que 

confronta diversos conceptos y enfoques sobre federalismo desde una perspectiva de 

administración pública, con énfasis en Jos aspectos de su nomiatividad e implementación 

de polhicas. Por otra parte, se discute ampliamente cómo Jos conceptos ele 

descentralización, diversificación y diferenciación se convierten en instrumentos anaHticos 

para identificar la estructura institucional y la organización de redes intergubcmamcntalcs 

para cohesionar al SES. 

Una vez realizada la tipología de las instituciones de educación superior (IES) en Ja 

perspectiva del proceso de profundización del federalismo, se procedió a realizar un 

análisis cualitativo de carácter histórico sobre las políticas de educación superior durante !a 

época posrevolucionaria en México. Se ha puesto énfasis a partir de la década de Jos 

lb A. Etzioni, "La exploración combinada: Un lcrccr enfoque de toma de decisionesº, en L. Aguilar, La 
hechura dt! las puliticas púhlic'tJS, México, Miguel Ángel Porrua, 1993, pp. 34 

Tli'0f\ (1Q1~.¡ l . .. _1 l.! .. !..,., ~' •.• 
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cincuenta, por el cambio estructural que representó el nuevo modelo de desarrollo 

económico y social más orientado por la industrialización, que otorgó a la educación 

superior un papel estratégico en tal proceso. La finalidad de este análisis histórico es 

observar la evolución sexenal de las políticas de educación superior desde la perspectiva de 

la confonnación de una estructura de administración gubemamental y no gubemamental de 

la función, identificando sucesivas etapas dentro del proceso de fcderalización que pasa por 

polfticas de dcsconccntración, racionalización, plancación, evaluación y una incipiente 

descentralización. Para ello se identifican los lineamientos generales de la politica, a la vez 

que se analizan los objetivos, las estrategias y las acciones de cada una de ellas, así como 

los cambios del marco nonnativo en su caso. 

Esta estructura conceptual ha pem1itido un análisis cuantitativo que evalúa los resultados de 

la implementación de las políticas de educación superior desde la perspectiva de la 

diversificación institucional. Con el fin de tener un marco de análisis lo más homogéneo 

posible, la diversificación se ha medido con el número de IES por régimen y región, los 

rasgos de la cobertura se miden mediante el comportamiento histórico de Ja matricula de Ja 

educación superior, tanto por etapa de desarrollo corno por régimen institucional y región. 

También se analiza la pertinencia de In educación superior a través de Ja distribución de Ja 

matrícula por áreas del conocimiento y In eficiencia terminal total y por áreas del 

conocimiento. El análisis sobre la calidad es medido a través de Jos niveles de eficiencia 

tem1inal por sexenio, así como la por la disponibilidad y caracterlsticas de los docentes de 

tiempo completo y parcial por estudiante y régimen institucional. 
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Para profundizar en el análisis de la tendencia del proceso de descentralización mexicano a 

crear Sistemas Estatales de Educación Superior como expresión de la renovación del 

federalismo, se desarrolló un estudio de caso sobre la administración de la educación 

superior en Baja Califomia. Este nivel de análisis permite comprobar que la 

implementación de las pol!ticas de educación superior que se observa en el pais, se impone 

en el ámbito estatal, pero se adaptan n la estructura económica y social de la entidad con 

limitados resultados, reproduciendo las disfuncionalidades inherentes a un SES 

centralmente fcderalizado. No obstante, permite identificar criterios para el diseño de un 

SEES localmente coordinado a partir del enfoque de pol!tica pública. 

La metodologia empicada se ha sustentado de la revisión de otros estudios orientados al 

diseño de pol!ticas públicas para sectores particulures,27 en la lógica del proceso de 

hechura, implementación y evaluación de la política. En la hechura se ha combinando las 

aportaciones de los modelos racionalistas, incrementalistas y aquéllos que consideran a las 

políticas como arenas de poder.28 Todos buscan una mayor objetividad en In toma de 

decisiones y justificar sus procedimientos a partir de procesos racionales y técnicas de 

análisis cuantitativo y cualitativo. Ei enfoque racionalista incorpora un esquema de decisión 

y solución racional de los problemas, a través de una estrategia que identifica medios con 

fines en el plano operativo. El enfoque incrementalista supone conocimientos relativos 

propensos a incrementarse a través de una estrategia que pennite ajustes graduales y 

realistas. El enfoque de arenas de poder establece que para cada tipo de política existe un 

11 C. Ruiz Sánchez. las politicas ele stJ/ud t'n d Estatfo mexicano (1917-1997). Un muilil·is de la f!\•o/ución rle 
'" culminiJraciOn ptib/ica di• /a .w/ubridad t•n Alé.tico, México, Tesis de doctorado en Administración Pública, --. 
FCPyS de la UNAM. marlO de 2001, pp. 449-472 y R. Canto, Del henequén a las mm111ilculoms .. /.a ¡10lítica 
imlmtrial <'n l'ucatcin (/984-211111), Mé•icu, tNAP, 2001. 
1

" L. Aguilar, "Estudio introductorio", en L. Aguilar (comp.), La hechura de !tu ¡wliticcu, México, M.A. 
Porrúa, 11192, pp. l 5-84. 
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tipo específico de relación polílica,29 pues de acuerdo con Lowl, cada área de política se 

transforma en campos de podcr.30 

En la perspectiva de la implementación se ha considerado todo lo que forma parte del 

proceso que se desarrolla entre el planteamiento inicial de una pol!tica y el impacto final de 

la misma. En esta perspectiva se acotan las acciones de quiénes son los responsables de la 

ejecución de la polltica, combinando los tres enfoques de implementación: el de adaptación, 

que presupone que los responsables de la implementación tienen conocimiento de In 

situación real y calculan la posibilidad de que se produzcan determinados resultados, 

considerando que podrán resolver los costos de los aspectos que fueron dejados de lado 

durante la formulación de la política. Con el enfoque normativo se ha identificado hasta 

dónde la nonna incorpora los principales elementos jurídicos y ordenamientos 

organizativos para la implementación, y el enfoque instrumental ha permitido construir una 

visión de proceso que reconoce la existencia del conflicto de intereses entre los 

responsables de la implementación para evaluar la eficiencia, la eficacia y la fidelidad de 

los resultados esperados de las políticas. 31 

Si bien bajo el enfoque de políticas públicas, la implementación y evaluación se determinan 

desde la hechura, se requiere distinguir la diferencia entre conflictos y tensiones, as! como 

las contradicciones en el proceso de implementación y el nivel de control y evaluación, ya 

que en estas últimas existen diferentes instancias gubernamentales _y no gubernamentales 

29 R. Canto, op.Cil., p. 5. 
'ºT. Lowi, "Politicas públicas, estudios de caso y teoría polltica". en L. Aguitar (comp.). op. Cit, 1992, pp. 
89-117. 
11 R. Kcm, Regulación tft> la «-•d11cació11 superior t•u Aféxico, México. ANUIES ("J'cmas de J loy J), 1995. 
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que concurren. En el caso del SES concurren la Secretaria de Educación Pública (SEP) a 

través de la Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Científica (SESIC) y la 

Subsecretaria de Educación e Investigación Tecnológica (SEIT) como hacedoras, 

implementadoras y reguladoras de política. Otras instancias no guhemmnentales como la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), 

contribuyen a la elaboración de los pactos entre actores, con una visión de regionalización 

que pem1ite confrontar intereses locales y regionales con nacionales. En consecuencia, 

tiene una orientación más hacia la hechura que hacia la implementación y control, aunque a 

últimas fechas, desde este ámbito se han impulsado cambios importantes en la 

preocupación del SES respecto u la cooperación internacional, la nomiatividad y la equidad 

de acceso mediante el uso de esquemas de educación abierta y a distancia. Otra instancia 

como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conncyt), es implementudora y 

reguladora de las polilicas de ciencia y tecnologia que confluyen hacia el SES, a In vez que 

evaluadora, controladora y acreditndora de programas y proyectos a nivel de postgrado. De 

igual manera, el Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (Ceneval), 

hace lo propio en materia de certificación de ingreso a y egreso de la educación superior. 

Durante los últimos años, la cantidad de infomiación cuantitativa y cualitativa sobre los 

indicadores de la educación superior ha crecido y su calidad ha mejorado de manera 

notable. Igualmente, se han diversificado los indicadores de desempeño debido al ascenso 

estratégico de la educación superior en las políticas científica y tecnológica, social e 

industrial. Por la composición del seétor y el manejo de consensos que se observa en la 

política educativa en varios niveles, las principales fuentes de infomrnción cstndlstica 

empicadas son las elaboradas por la ANUIES y las publicadas por In SESIC de la SEP. De 
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igual importancia es la infonnación sobre indicadores de desarrollo científico públicamente 

proporcionados por el Conacyt, asl como los indicadores de desempeño publicados en los 

infonnes de gobierno del ejecutivo federal. Por ser de carácter estratégico y polémico, la 

infonnación estadística de carácter histórico ha sido ampliamente procesada a través de 

indices y tasas de crecimiento, con el fin de articular y presentar las discusiones planteadas. 

Por el carácter heterogéneo del sistema y las dimensiones pollticas y sociales de los actores 

involucrados, se ha recurrido al empico de entrevistas con importantes líderes de opinión en 

educación superior en el ámbito nacional y estatal, quienes por ocupar importantes puestos 

académicos y administrativos, han desempeñado posiciones de liderazgo en la definición de 

cambios organizacionales relevantes en el sistema. En la búsqueda de criterios para la 

hechura de una política de coordinación en el ámbito estatal que contrapese el enfoque de 

federalismo centralizado, se procedió a detenninar los principales actores que coexisten e 

influyen en la loma de decisiones en el ámbito de la educación superior en Baja California. 

Las instituciones de educación superior se representaron por los rectores y directores 

generales; los usuarios directos se representaron con los estudiantes y los usuarios 

indirectos por los empleadores que demandan los servicios profesionales de los egresados 

de las IES. El gobierno, en su nivel federal y estatal, fue definido como participante directo 

del SEES, pues actúa a través de las estructuras administrativas, las políticas, las 

autorizaciones de funcionan1icnto, los recursos y los estímulos desde la SEP, el Conacyt o 

la Secretaria de Educación y Bienestar Social del Gobierno del Estado de Baja California 

(SEBS}, y emite la infonnación institucional del sistema. 
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Para fomiular los criterios necesarios para el diseño de una política publica estatal sobre 

aspectos básicos como el acceso a los servicios de educación superior, así como la calidad y 

la pertinencia de las IES en Baja California, se entrevistó a 12 de los rectores y directores 

generales de las !ES del estado, tanto particulares (58.3%) como públicas (41. 7%) 

representativas de los subsectores público desconcentrado, público descentralizado, público 

autónomo y SEP-Conacyt, para conocer el punto de vista de las !ES acerca de la 

contribución que hace cada una al conjunto del SEES. Se ha puesto énfasis en las 

características de su modelo educativo, los aspectos de liderazgo institucional, los 

mecanismos para la articulación de cada !ES con otras de su subsistema, así como con el 

resto de las !ES y con los diferentes niveles de la administración publica. Tomando en 

cuenta la visión y misión de cada uno de estos actores en una perspectiva federalista, se 

identifican algunos criterios que debe considerar una política de coordinación estatal de la 

educación superior. 

La dimensión de los estudiantes como usuarios directos, se construyó con su opinión 

respecto al acceso, la calidad y la pertinencia de la IES del SEES, .y la dimensión de los 

empleadores como usuarios indirectos se obtuvo con· una encuesta· de ópinión sobre los 

egresados de las !ES del SEES en relación con las necesidades del enlomo económico y 

social. Ambas encuestas se diseñaron mediante muestreo aleatorio estratificado, dividieudo 

a la población en grupos que comparten características en común y seleccionando 

aleatoriamente un número de elemenlos de cada eslrato, de acuerdo con su participación en 

el 101al de In población de los cinco municipios de Baja California 
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1.5. PRESENTACIÓN DEL CONTENIDÓ 

Después de plantear la importancia del problema, los objetivos, la hipótesis y la 

metodología de la investigación en este primer apartado, en el capitulo segundo se discuten 

diversas connotaciones en el estudio del federalismo que obligan al Estado a innovar sus 

estrategias de administración gubernamental, destacando el proceso de la renovación 

federalista a partir de las presiones globales provenientes del entorno internacional y las 

presiones sociales originadas en la obligación de satisfacer necesidades regionales sin 

recursos financieros suficientes. Consecuentemcnte, se discuten las modalidades de los 

rcgfmcnes administrativos y sus funciones desde la perspectiva de la delegación, la 

desconcentración y la descentralización de funciones, con énfasis en las formas y 

resistencias que asume la renovación del federalismo en la educación superior. 

El capitulo tercero analiza la evolución del proceso de diversificación de lo que se conoce 

como el SES. A partir de los cambios en el marco nonnativo, organizativo y administrativo 

en que se sustenta la política de educación superior, se pone énfasis en mostrar cómo su 

evolución ha sido resultado de la confluencia de intereses de actores sociales y de los 

gobiernos de los estados por desarrollar la educación superior, y del interés del gobierno 

federal por desconcentrar y descentralizar en respuesta a las dinámicas regionales· de 

crecimiento económico y poblacional, nsf como a la necesidad de organizar Ja oferta de 

servicios educativos en este nivel de manera equitativa, para dar sentido a los principios y 
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valores que a través de la educación persiguen la equidad social y sustentan la viabilidad 

pol!lica y económica del orden social.J2 

En el cuarto capitulo se evalúan los resultados de las pollticas gubernamentales que 

propiciaron la creación, expansión, diversificación y diferenciación del SES. Se analizan 

los indicadores de las principales variables que le dan regularidad al desarrollo del SES -

desde el México de Ja posguerra, en términos de cobertura, pertinencia y calidad. Los 

argumentos presentados indican que la política educativa ha sido deliberadamente 

diversificada por tipo de régimen institucional, debido a la variedad de Jos intereses 

regionales en cuestión. También indica que si bien Ja política educativa no se rige por las 

mismas preocupaciones que la económica, si estñ fuertemente orientada por las prioridades 

de asignación de recursos que esta última detern1ina y por las posibilidades de gestión de 

las propias instituciones y/o de los gobiernos cstatales.33 

En el capitulo quinto se analiza el desarrollo industrial de Baja California en el contexto de 

la recstrnctun1ción tecnológica de la industria en el sur de California, que se combina con 

una persistente presencia de manufacturas tradicionales y un intenso desarrollo de, _la 

terciarización de la economía. Adicionalmente se analiza organización de la estructura de Ja 

educación superior en ambos estados fronterizos y se discuten las posibilidades y 

dificultades de una planeación educativa innovadora acorde con las características del 

mundo del trabajo y la especialización económica regional transfronteriza. A partir de 

12 P. Allbach, ºllighcr educatiun. <lemocracy and dcvclopmcnl: lmplications far newly induslrialized 
countrics", E1/ucución s11¡Jt•rior ysocic.'dad, vol. 6, núm. 2, 1995, pp. 5-26. 
JJ R. Arizmcndi y A. Mungaray, ''Relación entre la educación superior y el desarrollo económico en Méxicoº 
Comt'rcio t•.ttt.•riur, \'ol. 44, núm. 3, mart.o de 1994, pp. 193-198:197. 
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analizar el !_imitado impacto que la diversificación de la oferta de educación superior está 

teniendo en la equidad de acceso, cobertura, calidad y pertinencia, se proponen elementos 

para la creación de un SEES de Baja California, que particularice en el ámbito del 

subsistema que representa cada tipo de IES, bajo un marco institucional y ílexible que 

reconozca la diferenciación institucional y los nichos de demanda en que cada una se 

especializa. Esto supone reconocer que la entrega de servicios educativos a nivel superior 

en el esquema de federalización centralizada que caracteri7.a el SEES actual, no permite 

mejorar la eficiencia del sistema en su conjunto. Por el contrario, supone reconocer que 

mejores resultados en materia de equidad de acceso, cobertura, calidad y pertinencia, son 

posibles en un SEES coordinado desde un enfoque de políticas públicas y con capacidad de 

innovación organizacional frente a las crecientes limitaciones de recursos públicos. 

En el capitulo sexto se presenta un conjunto de reflexiones concluyentes que permiten 

demostrar que la diversificación del sistema de educación superior ha pem1itido mantener 

la lógica de un esquema de administración federalizado, de acuerdo con Jos intereses de los 

estados, pero a la vez centralizado en diferentes instancias de la administración pública 

federal. Se muestra también cómo la disminución económica del Estado en el marco de las 

tendencias mundiales a la descentralización, está llevando de manera creciente a los 

diferentes subsistemas a confomiarsc en rcgimcnes estatales de administración de la 

educación superior. Esto significarin que el sistema se encuentra en lu transición de un 

esquema federalmente verticalizado de administración, a otro estatahnentc horizontalizado, 
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orientado por los esfuer.1.os nacionales para construir ·sistemas estatales y locales de 

competitividad y complementariedad entre la estructura productiva y educativa.34 

1.6. ALCANCES Y LIMITACIONES 

En esta investigación se ha enfatizado el estudio del federalismo en el Sistema de 

Educación Superior mexicano y sus posibilidades de renovación a través de la 

confomiación de Sistemas Estatales de Educación Superior. En todo momento este esfuerzo 

analltico se ha realizado en el marco del proceso de construcción del federalismo en 

México y su renovación a la luz de los cambios y rcfomms que en otras latitudes se están 

realizando como mejores prácticas organizativas para adecuarse a las corrientes globales, 

bajo la premisa de que en las actuales condiciones de apertura económica y globnlización, 

los desarrollos nacionales cada vez más se están construyendo regionalmente. Se reconoce 

que el proceso de diversificación y diferenciación institucional ha sido el medio para el 

desarrollo de la fcdcralización de este sector, si bien ello ha significado costos que en In 

actualidad le restan eficiencia a las respuestas que el SES puede dar a los desarrollos 

locales, como se ilustra con el caso analizado de Baja California. El análisis de las IES 

también muestra que ante los cambios de orientación en cada administración scxcnal, sus 

competencias implícitas y explícitas no les pcm1itcn mayores niveles de cobertura, 

pertinencia y calidad, y que se requieren cambios sustanciales en los esquemas de 

administración vigentes. En consecuencia, se sugiere que la conformación de los Sistemas 

H M. Casalet, "Descentralización y desarrollo local en México''. Comercio c.tterior, vol. 49, Núm. 12, 
diciembre de 1999, pp. 1097-1112:1100. 
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Estatales de Educación Superior puede llegar a ser la respuesta que se está construyendo en 

el proceso de renovación del federalismo en la educación superior. 

La principal limitante del estudio se encuentra en la ausencia de la dimensión financiera del 

sistema, ampliamente investigada por otros estudiosos.35 Sin embargo, se ha optado por 

dejar de lado esta dimensión, en aras de enfatizar los aspectos estructurales de la 

organización del sistema a través de sus dimensiones juridica y administrativa. Si bien esta 

limitanle es significativa por los recursos financieros que la renovación del sistema de 

educación superior exige en tém1inos de una nueva arquitectura organizacional en el ámbito 

estatal, también es cierto que en todas las experiencias scxenales analizadas, muchos 

recursos económicos se han invertido y muchos de los retos que se pensó se resolverían, se 

mantienen con más fuer¿a y vigencia que nunca, como es el caso de la cobertura, la 

pertinencia y Ja calidad. Esto permite suponer que si bien el tema de los recursos 

findncieros es fundamental, por si sólo no tiene posibilidades de resolver los problemas de 

innovación y organización que requiere el sistema.36 

Quizá la más importante ventaja y limitación de la investigación es que evalúa Ja evolución 

del SES desde la óptica de la congruencia entre la política educativa y el desarrollo del 

n G. Williams, "La visión económica de la educación superior". Universid"'I Futura, \'ol. 4. núm. 12, otoi\o 
de 1993, pp. 33-49; OCDE, El financit11111e11to de la 1.•ducaciún .mperiur. Tt.•111/encirl.\' acwnh-s, México, 
ANUIES, 1995; R. Lópcz, t:lfl11a11ciamit·1110 dl• /11 t.•d11cación :wperior, México, ANUIES, 1996; R. Kcnt, \V. 
de Vries, S. Didou y R. Ramírcz, "El financiamiento público de la educación superior en México: La 
evolución de los modelos de asignación financiera en una generación". en Varios, 1h!s décadas de políticas 
del Hstmlo t.•n t•ducnción superior. México, ANUIES, 1998, pp. 207·292; M. Frcsán y I>. Torres, "Tendencias 
en el financiamiento de las ins1i1uioncs de educación superior públicas", Rf!l'i.\·ta 1h• /11 t•tl11c11ciá11 !illperinr, 
\'OI. XXJX, nlim. 113, cncru-rnar.10 de 2000, pp. 57-74:73. 
ln ANUJES, /.a i•tlucación .mpt'rior en l'I jJ}:/o XXI. Línea.\· <'Stratt.;gicas de dt.'.Wrrollo, México, 2000, p. 46 y 
Coordinación del Área Educativo del equipo <le transición del presidente electo Vicente Fox Quesada, Ba:.-t•s 
para('/ /'roJ.:rama SL•ctvrial d<' Educacián XXI (200/-2006), México, noviembre de 2000, p. 59. 
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federalismo. Por ello, su principal contribución es dir\tcnsionar el dcsarrollodc lil educación 

superior en el conjunto de la vida nacional, y mostrar cómo en este contexto de 

administración federalista, si bien los retos se han mantenido, hoy es posible plantear 

nuevas altemativas de administración en el ámbito estatal, tanto por ser parte de un proceso 

natural asociado a cambios de actitud centrales y regionales motivados por la globalización, 

como por ser parte de la agenda gubernamental y de los anhelos de los principales actores a 

nivel estatal y local. 

mi Pc;r:~ 0c-·"-.J ~.t:,._.j,_¡ v lf 
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CAPÍTULO 2. CONCEPTO DEL FEDERALISMO Y MODALIDADES DE 
DIVERSIFICACIÓN DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

2.1. INTRODUCCIÓN 

Durante la década de los noventa, la añeja discusión sobre federalismo se ha permeado en 

todos los ámbitos e instituciones de la vida nacional mexicana. Esto se asocia a la incesante 

búsqueda de respuestas a las tendencias mundiales y nacionales relacionadas con el papel 

que debe jugar el Estado moderno en los ámbitos social, político y .económico bajo un 

contexto globalizado.37 Consecuentemente, el federalismo se ha convertido en un objeto de 

estudio multidisciplinario. 

Desde la perspectiva de la ciencia política, el federalismo se ha abordado como un régimen 

que se sustenta en ideología, sistema político e instituciones fonnales e informales; desde la 

perspectiva jurídico-administrativa, se ha puesto énfasis en las formas de su organización y 

funcionamiento en los diferentes niveles de gobierno, delimitados a partir del marco 

constitucional; desde la perspectiva económica, el énfasis se ha puesto en el estudio de los 

sistemas fiscales y financieros y su impacto distributivo y social; desde la perspectiva 

sociológica, se ha enfatizado en el desarrollo organizacional de las administraciones 

públicas y en los modelos de gestión del desarrollo; y desde una perspectiva histórica, el 

H R. Uvallc, 11 Nucvos derroteros de la razón del Estado", en Varios, Lll fr..'/on11C1 el<•/ El"lmlo, México, Colegio 
Nncionnl de Ciencias Políticas y Administración Publica, 1992, pp. 23-40: 39; O. Guerrero, op.cit.:45; L. 
Medina. lfur:ia el 11uem Eswdo. México, 1920-1993, México, FCE, 1994, pp. 237-295; K. Shubert, "El 
federalismo entre ciencia y polilica". Diálogo Cientiflco, \'DI. 7. nUm .. 1. 1998, pp. 9-21: t 7: C. f\1alandrino, 
Pccft·re1/ünw: storia ,idee.', mocldli, Roma, Carocci editare, 1998, pp. 11·20 y 165-170. 
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énfasis se ha puesto en su dimensión territorial y la construcción regional y local de los 

pactos federales. 38 

Previamente, los intensos procesos de reforma instnuncntados durante los ochenta, hablan 

implicado la revisión y cambios de las pol!!icas de Estado, orientadas en crilerios sobre el 

tamaño y rcdimensionamicnto del mismo, asociadas a la instrumentación de pol!ticas 

macrocconómicas de corte ncolibcral tendientes a resolver los profundos problemas 

económicos estructuralcs.39 Esto implicó una fuerte pol!tica de privatización de empresas 

públicas, la cual reorientó el peso económico del Estado y su iníluencia sobre el desarrollo 

de los mercados interiores, que en periodos arlleriores le pennitió actuar con un carácter 

fuertemente patrimonialista y protector. En consecuencia, se transita de un Estado 

interventor y proteccionista a otro que busca ser más promotor y regulador, pero a la vez 

inteligente.40 

El ámbito social y político de dichas refonnas se tradujo en políticas y programas de 

desarrollo social dirigidas a atender los profundos rezagos en todos los rubros del bienestar 

social, principalmente en materia de redistribución del ingreso, vivienda, salud y 

educación.41 Desde la vertiente educativa, se buscó In redclinición del papel que debe jugar 

n M. Carmagnani, Pc.•1/era/ismo.s lati11ocm1c..•ric:mw.\·: Afé.tico/Brcuil!Argc111it1a, México, FCE-Colmcx, )996, 
pp. 9- 14: G. Martínez Cabaf\as, la culmi11is1ración t•stlllal y 1111111ici'pal de /lfc!xico, México, INAP, 1992, p. 
158-J 77; M. Schctino, PaiJajt•.)· tlel m1t'''º régimc.•11, México, Occano, 2002, p. 15-33. 
'~R. Villarrcal, "llacia una economia institucional de mercado", El nJt•rcado de \•alor,.-.,·, \'DI. l.IX, num. 10, 
octubre de 1999, pp. 52-63:60 
40 B. Kliksbcrg, "El rediseño del EstalJu para el desarrollo socioccnnómico y el cambio. Una agenda 
estratégica para la discusión", en B. Klikshcrg (comp.), El n•1/ise1io <le/ Estm/o de.\fh' una perJpecliva 
11ller11acio11al, México, INAJ>-FCE, pp. J 7-42:30; \\'orld Bank, 71te S1a1e in a Cltanging Worhl. JVorltl 
/Jt•\•t•lopnn•m Re¡mrl J 997, \\'ashinglon, Oxford Uni\'crsity Prcss, pp. 61-75; J. Aya la, "Instituciones y 
desempeño económico", HI mcrcc11/o t!t' \'olores, \'ol. l.IX, núm. 1 O, octubre de 1999, pp. 3-1 J :-1. 
•• O. Oszlak, "Esladn y sociedad: las nuevas fronteras", en B. Kliksbcrg (comp.), !::/ n•di.H•1io del Esrcuio 
deJdl' una pcrs¡1ec1n·a i111cmacio11al, MCxico, INAJ>-FCE, pp. 45-77:51 y R. Villarrcal, "llacia ..... ", 1997:57. 
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en el desarrollo nacional, considerando las nuevas condiciones de apertura, por un lado, y 

evaluando el grado de desarrollo alcanzado como sistema, por otro, para redimcnsionar su 

misión y funciones. Esta situación ha dado lugar a grandes debates nacionales, con fuerte 

influencia internacional, relacionados con el papel que debe jugar el Estado en relación con 

esta función estratégica, principalmente en su nivel superior: si debe ser el responsable 

directo del financiamiento de la misma, si debe promover equilibrios entre la inversión 

privada y la pública, si debe intervenir para satisfacer los problemas de oferta ante el 

crecimiento de la demanda educativa, si debe intervenir para regular la calidad de los 

servicios ofrecidos por un sistema crecientemente diversificado, si debe evaluar la 

pertinencia de todas las modalidades de la oferta educativa y si debe resolver los problemas 

estructurales relacionados con su descentralización para lograr mayores niveles de 

eficiencia, calidad y equidad.42 

El marco social del debate ha sido el de la confrontación entre los problemas que en materia 

de cobertura y calidad se han generado por la ineficiencia del SNES, adjudicándosele a la 

excesiva intervención del Estado, frente a las limitadas respuestas que a los mismos 

problemas se han dado durante las tres últimas administraciones presidenciales, a través de 

u En esencia, las visiones sobre el papel de la educación en e1 dcsnrrollo, coinciden en cuanlo a su 
importancia, si bien se confrontan en cuanto al concepto implícito de inversión. Mientras que para el llaneo 
Mundial la educación superior es una inversión que tiene un costo de oportunidad, para la UNESCO es una 
inversión social de largo plazo con un gran número de extemalidadcs no económicas, y para ta CEPAL es una 
inversión que fomentando In relación entre el sector productivo y educativo, impulsa los sistemas de 
aprendi7.ajc y la productividad. CEPA L. Educación y co11ocimie11to. Ejes de la trarufi1rmació11 pr0tlucti\!n con 
equidad, Santiago, Naciones Unidas, 1992, p. 83; F. Bazúa y G. Valcnti, "Jlacia un enfoque amplio de 
política pública", Rcvi.Ha de A1/mmi.ftració11 Púh/ica, núm. 84, 1993, pp. 25-81; R. Kcnt, "Dos posturas en el 
debate inten1acional sobre educación superior: el Banco Mundial y la UNESCO", Uni\'t•nidad Futura. vol. 7, 
núm. 19, 1995, pp. 19-26: 20; C. Omelos, El Stsfema L'<luc:atfro uu•xicano. la tran.\"icidn 1/e fin tfo siglo, 
México, FCE-CJDE, 1995; A. Mungaruy y R. 1.ópez, "lntroduction lo thc Lntin American chullcngcs und 
pcrspectivcs in tite ninetics''. Jlighcr E1lucmiu11 Policy, \'OI. 9 ( 1 ), march l 996, pp. 3-9; UNESCO, "l lacia un 
Programa 21 para la educación superior". en la t•tiucación supt•rior en el ligio ... \',\"/, Visidn y Acción. 
Confi•n•ncitl m1md1al l·obn.• la t•ducación .\Upaior. Paris, del 5 al 9 de octubre de 1998; ANUIES. op. cit.: 
153. 
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crecientes mecanismos asociados a principios de mercado. Esto ha obedecido a las 

crecientes presiones que el mercado laboral ejerce sobre la cobertura educativa, a la 

diversidad de programas educativos con calidades diferentes, a la concentración de la 

matricula en ciertas áreas del conocimiento, y a las limitadas regulaciones en la materia por 

parte de los diferentes niveles de administración pública. Más generalmente, también se han 

confrontado estilos de desarrollo que le otorgan a la educación superior una responsabilidad 

social más amplia en la promoción de principios de equidad de oportunidades y movilidad 

social, frente a enfoques desarrollistas que definen el carácter estratégico de la educación 

para propiciar cambios estructurales en el nivel de la productividad y la tecnología de una 

región o país, que impulsen el desarrollo económico, profundicen la regionalización e 

intensifique la articulación del sistema federal.43 

Identificar y medir las características y la viabilidad de una fcderalización del SES acorde 

al desarrollo del país, requiere profundizar en el nivel alcanzado en la materia, 

identificando los aspectos estructurales de su confomiación. Igualmente, debe reconocer 

que el federalismo en el ámbito de la educación superior se expresa en procesos de 

diversificación institucional y de diferenciación funcional a través de diversos regímenes 

inslilucionales que profundizan algunas de las funciones sustantivas de docencia, 

invesligación y difusión.44 Con ese propósilo, en el presente capitulo se desarrollan los 

conceptos fundamentales para el estudio del federalismo de la educación superior, desde el 

punto de vista estructural y opcralivo. 

41 C. Ruiz Durán, op. cit.:39-52; Casalcr, Op. cit.:t l l l·l 112; W. Michalsky, "Las poliricas económicas y 
sociales en el siglo XXI". en Varios, Expt.>riencias part1 el Futuro, México, Nafin, 1999, pp. 19-28. 
""B.R. Clark. /.as uni,•t•rsidades mfuit•rmu:EJ1mcios de im•estigacíó11 y docencill, México, M.Á.Porrúa
UNAM, 1997, p. 11. 
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2.2. CARACTERfSTICAS JURfDICAS Y POLfTJCAS DEL FEDERALISMO 

Mientras el Estado federal figura corno promotor de la organización de la sociedad, el 

territorio y el poder polltico a través de relaciones de coordinación y subordinación, el 

federalismo se puede visualizar corno una forma de organización política de gobierno que 

se materializa de maneras concretas en normas y acciones, si bien también asume 

connotaciones más amplias, ya que contiene doctrina social e intrínsicarnente desarrolla 

ideología y valores, los que a su vez propician actitudes y fomrns especificas de 

comportamiento social.45 

Los estados federados se relacionan con razones geopolfticas cuando existe la necesidad de 

organizar políticamente grandes espacios para resguardar la autonomía de cada uno de los 

estados componentes. También se relacionan con razones de identidad cuando se presenta 

la necesidad de resguardar los valores culturales de cada estado componente en una 

organización superior que respete a cada uno de ellos de manera independiente. Incluso 

existen argumentaciones relacionadas con la idea de que todo estado surge motivado por un 

concepto genérico de federalismo, aunque después se asocie con una estructura social a 

través de relaciones de conveniencia. No obstante, cualquier fomia que adopte el Estado 

federal, se tiene que gestar en relación con los grandes principios de autonomía, soberanía, 

libertad y autoridad, reflejados en un pacto fedcral. 41
' 

" N. Dobbio, N. Maneuci y G. Pasquino, Diccionario de política, México, Siglo XXI Edilores, 1994, p. 627. 
'

6 J. Barragán, "llacia una mejor comprensión de nuestro federalismo'\ Rt!\'Úta AAIEINAPE, núm. 1, enero· 
junio de 1996, pp.21-64 :4 t. 
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La participación de los estados federales en la elaboración de las normas que pem1iten la 

toma de decisiones y la constitución de los órganos federales, es uno de los aspectos más 

relevantes. Esto permite que la dimensión de los poderes federales y los de cada entidad 

federativa en aspectos funcionales, de administración territorial, de administración de las 

relaciones internacionales y de toma de decisiones, se establezcan con apego a las leyes y 

se mantenga la perspectiva dual de equilibrio entre la autoridad y la libcrtad.47 

Los sistemas federales contienen fuerLas antagónicas de centralización y descentralización 

que deben administrarse, evaluarse y estructurarse, de forma que pennitan los "equilibrios 

dinámicos" que requieren estos sistemas activos. Los límites de dichos equilibrios se 

establecen en leyes y deben quedar enmarcados en las constituciones federales y estatales, 

de manera que permitan su revisión permanente y la evaluación de los mecanismos 

existentes para adecuarlos a la evolución de las necesidades sociales. Por ello, el 

federalismo como una teoría de gobierno democrático supranacional que sirve como 

instrumento político para establecer relaciones pacíficas entre las naciones y garantizar la 

autonomía mediante la subordinación de un poder superior limitado, es a la vez una 

alternativa teórica y práctica que ha funcionado históricamentc.4
H 

El punto de partida para estudiar el federalismo, es considerar los principios 

constitucionales del Estado federal y revisar si cumplen las siguientes caractcristicas: a) 

pluralidad en los centros de poder, soberanos y coordinados entre si; b) que el Estado 

federal tenga conferidos poderes indispensables para garantizar la unidad política y 

''J. Carpizo, fatutlim· co1u-ti1uciona/es, Mexico, Porrúa/UNAM, 1994, p. 88-9 t. 
"N. llobbio, op. cir., 1994:629. 
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económica; c) que 11 los estados federados se les confiernn y asignen los poderes restuntes; 

d) que al gobierno federal se le confieran compctcncius de monopolio en materiu militar y 

de politica exterior; e) que al gobierno federal se le pennita eliminar fronteras militares 

entre Jos estados; 1) que los problemas y conflictos entre el gobierno federal y estatal se 

resuelvan a través de tribunales; g) que la consecuencia de la distribución de competencias 

entre pluralidad de centros de poder independientes y coordinados entre si, en cada parte 

del territorio y cada individuo, se sometan al gobierno federal y al estado federado, sin que 

desaparezca el principio de unidad de decisión sobre cada problema. 

Desde el punto de vista tipológico, existen diferentes niveles de federalismo de ucuerdo con 

la función específica que se analice, tanto desde el punto de vista de las relaciones 

intergubemamentales practicadas por la influencia federal, como por las redes 

intergubemamentales e intcrinstitucionales que se tejen a través de la hechura e 

implementación de las politicas públicas.49 El federalismo coordinado opera más cercano al 

esquema constitucional, con estricta separación de los ámbitos de competencia federal y 

estatal, sin subordinación de ningún tipo. En consecuencia, significa un reparto balanceado 

de competencias donde la igualdad fomrnl se traduce en igualdad real. En la catcgoria de 

federalismo cooperativo, tanto el gobierno federal como los estatales colaboran 

sostenidamentc, poniendo en común sus respectivas facultades y recursos para la 

realización de detenninados fines. Dicha cooperación puede darse en cualquier renglón y 

los métodos de la misma pueden ser infonnales, fom111lcs;.lcgalcs y horizontales. Mientras 

que la cooperación infonnal se da a través de asesoría técnica de consejos técnicos, la 

formal ocurre entre el gobierno federal y estatal sobre aspectos administrativos e 

•OJ D.S. Wrighl, /'art1 e111emler las rdacio11cs i111ergubername11tale.r, México, FCE1 1997, p. 19. 
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intercambio y prestación común de servicios de personal técnico. La cooperación legal, por 

su parte, ocurre dentro de las respectivas zonas de competencia a fin de hacer efectivas 

leyes federales en terrenos locales y viceversa. Y la cooperación horizontal se refiere a 

arreglos y convenios entre regímenes administrativos. El federalismo orgánico se define 

como aquél donde el gobierno federal está dotado de amplios poderes que le dan 

prominencia real sobre los estados. En este caso, ni gobierno federal le corresponde llevar a 

cabo la mayor parte de las obras públicas y los servicios, concentrando también los recursos 

financieros. Éste desarrolla un liderazgo político muy acusado y ejerce su derecho de vetar 

leyes de entidades federativas. 30 

De acuerdo con esta tipología, el federalismo coordinado tiene una tendencia a apegarse 

más al marco constitucional, es decir, a la norma. Sin embargo, es dificil de lograr, dado el 

dinamismo con que las sociedades evolucionan. En la práctica, dichas leyes tienden a ser 

rebasadas, por lo que un Estado de derecho con estricta separación de facultades, sólo 

existe como ideal, ya que las fuerzas políticas concéntricas que determinan el 

comportan1iento general del sistema federal tienden a persistir. El federalismo cooperativo, 

que por sus caracteristicas tiende más a promover los equilibrios entre poderes y niveles de 

gobierno, parece significar una importante solución teórico-polltica, ya que el gobierno· 

busca legitimarse a través de su consolidación, y para unificarse promueve la pluralídád íle · 

unidades que no sólo mantengan su autonomía y funciones tradicionales~ sino que'" 

participen en el proceso polltico total. En el federalismo orgánico se tiende a diluir las 

facultades de los niveles de gobierno estatal, identificándose la supremacía del nivel 

federal. 

'°J. Gamas Torruco. Elf~d,•ra/irnw m<'ticano, México, SepSelenlns, 1975 y R.Or1ega, op. cit.,1988. 
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En el análisis de la hechura del fedcralismo,51 se parte de una realidad de gran 

centralización de poder y carencia de recursos, que se acerca más a las características de un 

foderalismo orgánico, y se tiende a buscar el ideal de federalismo cooperativo. Por ello, en 

la actualidad el debate se orienta más a promover reingenierías, pues en los hechos es a 

través de la descentralización polltica y administrativa como se promueve la renovación 

del federalismo. 52 Sin embargo, este debate social está indisolublemente unido a una 

perspectiva histórica, pues conocer hasta qué grado las caracteristicas territoriales y 

culturales del país significan un federalismo de fondo, es de suma importancia. Si la 

sociedad es compuesta y muy heterogénea, es necesario considerar la multiplicidad y 

variedad de centros de poder político, espacialmente atomizados, para promover un sistema 

federal descentralizado, democrático-representativo en todas las instancias correspondientes 

con urm verdadera división <le poderes. No obstante, como los centralismos y absolutismos 

también se dan en regímenes federales, podría darse el caso <le estar optando por un Estado 

unitario con un sistema político homogéneo, con un solo centro de impulso y 

representación polftica.53 

El debate sobre el federalismo se pcrn1ea en el seno de todas las instancias sociales, 

gubemun1cntalcs y no gubernamentales; que desean replantear las reforllias en el ámbito de 

las políticas gubernamentales y públicas generales y específicas. Sin embargo, hablar de 

federalismo en el marco de la reforma poiítica del Estado mexicano, implica un federalismo 

" G. Majonc, "La faclibilidad de las polllicas sociales", en L.F. Aguilar (comp.), la lrecl11m1 de las palitictu 
públicas, México, Pom'ia, 1995, pp. 393-432. 
" R. Ortega, Op. ci1., l 988 y Op. cil. 1994. 
" P. Zorrillo, Op. cil. 
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renovado, lo cual obliga a reconsiderar categorías de análisis como centralización, 

descentralización y desconcentración, que si bien son correlativas, mantienen diferencias 

cuantitativas de grado, en ténninos de su impacto económico y administrativo, y 

cualitativas, atendiendo el contenido e interrelación de las mismas en diferentes niveles de 

la administración gubernamental. A manera de ejemplo, se ha observado que a mayor 

desconccntración administrativa, mayor concentración politica, asumiéndose que la 

desconcentración de la administración pública federal es territorial, funcional y de personal, 

y que se da para aumentar la eficiencia y eficacia de sus atribuciones a lo largo y ancho de 

la república. 

Son tres las formas que se instrumentan para atenuar In centralización: delegación de 

facultades administrativas, desconcentración y descentralización a través de convenios de 

coordinación con las entidades federativas. 54 El concepto de desconcentración 

administrativa se concibe como un acto de delegación, mediante. el cual una autoridad 

superior delega a otra inferior una suma de obligaciones y deberes para ejercerse en tanto 

persistan los motivos que dan origen a tal obligación. El artículo 16 de la Ley orgánica de la 

administración pública federal, establece que tanto secretarías de Estado como 

departamentos administrativos, pueden delegar cualquiera de sus funciones que no 

requieran ser ejercidas precisamente por dichos titulares, en favor de los funcionarios que 

integran las propias dependencias, o de los que establezcan los reglamentos interiores u 

otras disposiciones legales. Sin embargo, también se justifica por la búsqueda de una eficaz 

atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia. En consecuencia, tanto 

secretarías de Estado como departamentos administrativos, pueden contar con órganos 

~4 G. Fraga, Derecho aclministrati~·o, México, J>orrúa, 1991, 30- edición, pp. 195-205. 
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administrativos desconcentrados, que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán 

facultades especificas para resolver sobre Ja materia, en el ámbito territorial que se 

determine en cada caso.ss Esta desconcentración se da gradual y administradamente, de tal 

forma que el poder político suele sobreponerse sobre la toma de decisiones administrativas. 

La modalidad de descentralización, la que ejerce el ejecutivo para convenir con los 

gobicmos de Jos estados y los municipios, permite mayor participación de las entidades 

federativas para definir sus proyectos y decisiones, a fin de favorecer su desarrollo integral 

de acuerdo con el artículo 22 de la misma ley. 

Por otra parte, la descentralización asume diversas dimensiones dentro del ámbito 

federativo, como son: la pol!tica, la legislativa, la administrativa, la jurisdiccional y In 

cconómica.56 Si bien en cada uno de éstas hay aspectos específicos, todo gira alrededor de 

decisiones respecto de las actividades, las funciones, los recursos y las normas.57 Desde la 

perspectiva de centralización administrativa, se supone una organización extremadamente 

jerarquizada y fonnal, con una rígida estratificación entre los niveles organizacionalcs, en 

los cuales se acentúan los mecanismos de control y supervisión. En términos generales, 

descentralización significaría revertir la concentración administrativa de un determinado 

lugar central y conferir poderes a distintos niveles de organización, lo cual lleva a procesos 

de desburocratización, simplificación de estructuras, procedimientos y disminución de 

trámites de administración pública en general. Este tipo de descentralización se relaciona 

con la fonna y tamai\o de las organizaciones, con los procesos de toma de decisiones y con 

H C.A. Garcia León (comp.). l1.•y orgánica 1/e la ílllministr11cid11 públicafe1/era/, México, Ed. PAC, p. 14. 
"R.Ortega, op.cit. 1994: 27. 
)

1 D. Gómez, E1/ucar en e/federalismo. la pol/lict11h• desc1..•11tr11/i:nció11 t•tl11ct11it•t1 e11 Afé.\·ic<1, México, 
ITESO-UdeG-UC, 2000, p. 64. 
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los grados de autonomía ejecutiva; y la discreeionalidad se relaciona con los sistemas de 

control y la tutela de ·fiscalización que se requiere para el logro de una gestión 

administrativa cficaz.58 

2.3. RENOVANDO EL FEDERALISMO EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

El federalismo renovado es una línea orientadora de política y de reorganización 

administrativa y jurídica que motiva la reflexión de hasta dónde es posible hablar de un 

federalismo nuevo y diferente, definido idealmente. No obstante, el federalismo teórico 

lleva al plwio de lo práctico, que se desarrolla en función de las circunstancias históricas de 

las instituciones y de la propia evolución social. 

El federalismo constitucional mexicano puede ser un moderno referente, si se recupera la 

perspectiva original en la cual surgió como una forrna de descentralización que le diera 

solidez política a las regiones.59 Desde esta perspectiva, mantener la idea de consolidación 

del federalismo representa un campo de discusión politica que se contrapone con los ·-· 

enfoques conservadores que buscan mantener los niveles de centralización polftica y 

económica en el ámbito federal. De aqul que el federalismo sea un elemento esencial dentro 

de la reforma di:I Estado, que se expresa en lo social, lo político, lo administrativo y lo 

jurídico. 

"A. Gruber, op. cit.:24-27. 
"J. Faya Viesca, "Impulso a un nuevo federalismo", Rc1•is1t1 AME/NA PE, núm.I, enero-junio de 1996, pp. 
121-134:123. 
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Existen fuerzas centrífugas y centrípetas inherentes a los sistemas federales.''º Las primeras 

se relacionan con la participación humana e institucional de los estados miembros en los -

órganos de decisiones federales; y las segundas se caracterizan por la constante 

intervención federal en asuntos que competen exclusivamente a la administración de los 

estados miembros, teniendo como pretexto garantizar la aplicación constitucional. 

Algunos puntos importantes del ideal federalista son: 1) fortalecer a las instituciones 

republicanas y el estado de derecho; 2) fortalecer el papel de los estados y municipios en la 

distribución de competencias; J) establecer equidad entre estados y municipios en la 

distribución de ingresos fiscales e impulsar la capacidad de los poderes locales para generar 

mayores ingresos propios; 4) impulsar el desarrollo municipal y mejorar la capacidad de 

administración, gestión, prestación de servicios y ejecución de proyectos en los distintos 

órdenes de gobierno; 5) promover el desarrollo regional. 

Inherente a los enfoques de nuevo federalismo, está las rcfonna democrática, la cual se 

propone como una vía para fortalecer al sistema federal, reconociendo la pluralidad, el 

impulso a la participación ciudadana, In reforma electoral, la división. de poderes y el 

cumplimiento del estado de derecho.61 Esto implica una propuesta por la vía democrática, 

que se opone a los gobiernos autocráticos y centralistas, la cual se caracteriza por un 

00 K.Shuhert, op.cit. 
t11 L. ~1aldonado, "La evolución del federalismo en América y sus nuevos pcrspccli\'as''. Qmirum, 2u. época, 
Año VI, nüm. 53, mayo de 1997, pp.45·58; M. Cacciari, ºPer un nuovo federalismo", /Jc.•mocrazia e diritto, 
anno XXXVll, núnL 2/97, maggio t998, pp. JJ.J9. 
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conjunto de reglas a través de la5 cuales se establece quién está autorizado para lomar las 

decisiones colectivas y bajo cuáles procedimientos.62 

En esta perspectiva se origina una visión multidimensional que debe tratar cada aspecto del 

Estado federal en contextos muy dinrunicos y anlugonizados por la profundidad que ha 

tenido la crisis económica y política sobre la mayoría de la población, que ha visto 

disminuir sus expectativas y niveles de bienestnr.63 Sin embargo, éste es, sin duda, un 

proyecto polltico, y como tal tiene estrecha relación con el capital teórico acumulado y sus 

vialidades pollticas prácticas. 

La gobemabilidad del sistema se refiere al capital político, su poder y peso detem1inndo, y 

a In capacidad de liderazgo del gobierno para precisar proyectos eficaces, bajo principios de 

equidad y pertinencia, con el fin de legitimarse y prolongar su permanencia estable en el 

poder. En esta perspectiva, las organizaciones y agentes públicos, privados y sociales, 

capaces de producir las síntesis necesarias para la resolución de los problemas complejos de 

la sociedad a corto y largo plazo, requieren definir rumbos especilicos de acuerdo con las 

demandas de su entorno social. En este contexto, ¿hasta dónde el SNES ha logrado 

satisfacer las crecientes demandas sociales en el orden educativo y profesional? 

Sin duda, el SNES en su conjunto ha contribuido con el desarrollo de la productividad 

social en los ámbitos productivo e institucional. Sin embargo, la refornia estructural que 

desde los ochenta se ha emprendido en el SNES, ha partido de considerar que en general las 

•l N. Uobbio, E/futuro clt• la clemncracia, México, FCE, t994, 4a. reimp, p. 21. 
•

1 World Uank, Entering the 2/st Century. IVorlcl De1•<!lop111en1 Report 199912000, New York, Oxford 
University Prcss, 1999. 
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instituciones de educación superior (IES) se han caracterizado por ser conservadoras y 

tradicionulislas en sus fonnas de operar y conducirse internamente, sobre lodo por los 

lentos procesos de innovación organizucional que registran frente al de las organizaciones 

privadas y públicas. 

Si la orientación de la refonna del Estado en materia de educación superior parte de 

argumentar que las IES no son eficientes y que no resuelven problemas de la sociedad, --

pareciera justificable la incorporación de principios de mercado para la reguláción y 

operación de las de carácter público, junto con la intensificación de procesos de 

concurrencia de capital privado en la oferta del servicio. Si esto es un problema de fondo, 

se deben identificar los ámbitos de competencias de ambos sistemas y la manera estructural 

de organizar sus funciones, tanto hacia su interior como hacia la articulación con su 

entorno. Si es de fonna, entonces habrá que revisar hasta dónde esa concurrencia de capital 

privado se comporta como otros actos de privatización, pues en diversos ámbitos se ha 

definido que éste es un acto político de alta sensibilidad, más que una refornm o cambio 

estructural administrativo profundo.64 

Lo importante es -retomar la vieja discusión en relación con la ventaja o no de aceptar esto 

como una política de Estado, supeditada a una razón del mismo,r.5 sólo que transferida al 

ámbito de la educación superior. Si bien existen motivos positivos como el de que la 

privatización favorece la eficiencia y limita el papel del Estado al reducir el tamaño de In 

burocracia, habría que plantear y seilalar las desventajas de pennitir la creciente 

64 E. Jeannetti. "Una lendencia mundial: In privaliznción", Rl!\'ÍJlll de arlmitris1ració11 púhlica, nl1m. 76. enero· 
abril de 1990, pp. 45-60:47. · 
o) O. Guerrero, "Notas sobre la leorin de la razón de Estado", Ch1ncia, núm.40, 1989, pp. J 1 ·38. 
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incorporación de la inversión privada en la educación, con una visión de corto plazo, sin 

proyectos académicos sólidos que busquen la calidad de los servicios, ni profundida~ en la 

misión y las funciones que se consideran esenciales en cualquier IES. 

Es posible considerar dos campos de valores relevantes en esta discusión. Mientras que en 

el ámbito de la inversión privada es una visión empresarial orientada por el mercado la que 

prevalece, en el ámbito de la inversión pública existe una visión ambigua entre el mercado 

y el compromiso de satisfacer responsabilidades sociales del Estado. En el primer caso, los 

móviles fundamentales son la búsqueda de beneficios económicos particulares y la 

consolidación de proyectos políticos de expansión y articulación con ciertos sectores 

económicos y ramas industriales. En el segundo caso, los móviles son fundamentalmente el 

compromiso masivo y social con la ciudadanía, y su beneficio general se define 

constitucionalmente como una responsabilidad del Estado. 

En el análisis del desarrollo del SNES debe considerarse como categoría de análisis 

fundamental, el proceso de fcdcralización-descenlralización, tanto en el plano de lo 

instrumental y organizacional como en el de lo politice.'''' El primero se relaciona con la 

descentralización del poder para eficientar los resultados del sistema y reorientar las 

tendencias generales de concentración, ineficiencia, desarticulación y desvinculación del 

presente, adecuándolas a los modelos de conocimiento, condicionamiento productivo, 

descentralización regional y democratización, que vendrán en el futuro."7 En el segundo 

"' E.Maliachi y A.San1amaria, "Federalismo, lcoria y praxis en el sislema educalivo", Re••islll AME/NAPE, 
nlim.1, enero-junio de 1996, pp. 193-202: 196. 
tiJ J. González y M. Palacios, Ed11caciát1 su¡u•rior y partidos políticos en Alé.tico, México, UAM/UAQ, 1995, 
p. 40. 
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caso, la federalización se presume como el resultado de una voluntad política por parte del 

gobierno central o federal, pero también de las autoridades estatales y municipales y los 

actores locales, para orientar el comportamiento del SES. 

Dentro del tema de la educación superior existe un intenso debate internacional aceren del 

rumbo que deben asumir los sistemas de educación superior, tanto en los paises 

desarrollados como en aquéllos en vías de desarrollo, que buscan apalancarlo en la 

educación. Por ello es que temas como la privatización y la diversificación institucional se 

han convertido en elementos necesarios de análisis. Sin embargo, en México existe un 

debate adicional sobre si es factible la renovación del federalismo en el ámbito del Sistema 

de Educación Superior, a partir del aprovechamiento de la infraestructura operativa 

alcanzada hasta la fecha, y sólo introduciendo rcfomrns para adecuarse a las nuevas __ 

demandas, o si se requieren cambios radicales y cstnicturales. 

2.4. TIPOLOGÍA DE LA DIVERSIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

En la medida en que los sistemas de educación superior son sistemas institucionales 

complcjos,68 su estudio requiere conocer los procesos que conllevan a su diversificación y 

diferenciación institucional.69 El análisis de estos procesos se relaciona con el resultado de 

políticas de Estado orientadas a promover la oferta de programas de educación superior y a 

bll J. Drunncr, E1/ucación ~;uperiur e11 América IAlli11a: Cambios y clesajioJ, Santiago, FCE, 1990 y A. Acosta, 
Políticas y tmfrenidadt•s en 1111 periodo tk tramirión, México, FCE-UdcG, 2000, pp. 56-78. 
C>" B. Clark. El sistema tic e1/ucació11 J·upcrior. U1w visión rom¡mratfra 1/e <J1gcmi~ució11 ocadt;111ica, México, 
Nueva lnmgcn-UAM/A-llni\'Crsidad Futura, t991. p. 90. 
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ampliar la concurrencia in~titucional, ~l~v~ la cobertura y calidad del sistcma70 y, sobre 

todo, adecuar el SES al mundo del trabajo de manera cstratégica.71 En consecuencia, la 

investigación reciente sobre diversificación institucional de los sistemas de educación 

superior ha privilegiado el estudio de su formación histórica relacionada con la naturaleza 

y evolución del Estado, mientras que la relativa con la diferenciación institucional del 

sistema se ha orientado al análisis del predominio o coexistencia de esquemas de 

coordinación estatal frente a los de mercado, a partir de los actores que buscan el control, 

las jerarquias institucionales y administrativas, y/o la difusión internacional de patrones 

académicos. 

Las posibilidades de profundizar en el estudio de la relevancia institucional descansan en el 

análisis comparado de los marcos institucionales y la organización regular de diversos 

sistemas nacionales de educación superior. 72 En países con cstrnctura federal de gobierno, 

donde la educación superior se ubica en diversos sistemas estatales iníluidos en diversos 

grados por el gobierno federal, es posible observar la coexistencia de varios subsistemas 

alojados en más de un sistema público fonnnl. En consecuencia, la administración del SES 

tiende a presentar la forma de una cstrnctura en la cual se acoplan diversas instituciones con· 

misiones y visiones diferentes, que a la vez se organizan y administran a través de modelos 

educativos con lógicas y principios diferenciados, todas ellas históricamente determinadas 

por el nivel de evolución social y económica del país y región. 

711 R. Hodríguez, "La mmJcrnización de la cJucación superior en pcrspccriva''. en R.Rodrigucz y 11. Casanova 
(courds.), Unfrt•nitlml Comt•m¡mninea. Jfocumalit/ml politica y \•incu/ucióu Social, México, CESU-Porrúo, 
1998. \'ol.I, pp.171-197: 177. 
71 M. Camoy, ···111c grcat work dilcmma: Education,employment, and wagcs in thc ncw global econamf\ 
Eco11or11icl· ami Educatwn Hc\'11.'U'o \'Ol.16 (3), pp. 247-254. 
11 B. Clark, op. cit. 
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Esto significarla que aunque el origen público o privado de la inversión puede explicar los 

comportamientos del sistema, es necesario, además, entender los modelos institucionales 

en que éstas se conciben. Ello pcm1itc entender porqué Jos sistemas de control y evaluación 

de la calidad académico-administrativa en las diversas instituciones, se desarrollan más en 

función de sus detenninantcs cxógenos; es decir, a partir de las redes en que se articulan 

en diferentes niveles,n a través de las cuales adaptan sus procesos administrativos y se 

certifican académicamente, y se adaptan a los sistemas legales y financieros de diversos 

niveles de gobierno. 

En la perspectiva de la diversificación institucional de las IES, desde el punto de vista de la 

administración pública federal y estatal, existen diferentes tipos de sistemas y organismos u 

organizaciones gubernamentales relacionadas con la educación superior. Del ejecutivo se 

desprende el sector central y a su vez el sector paraestatal. Para el caso de las JES públicas, 

existen organismos descentralizados, dcsconccntrados, autónomos y fcdcralizados, y los 

establecidos a través de fideicomisos. Por otro lado, existen instituciones de educación 

privada que se organizan administrativa y jurídicamente bajo regi111cncs de sociedades o 

como personas morales, que a su vez implementan prácticas de desconcentración. 

Las universidades públicas estatales, autónomas o no, se pueden constituir en instituciones 

centralizadas o descentralizadas y las puede crear el gobierno federal o el estatal. La 

estructura organizacional y administrativa de las universidades autónomas tiene una 

calificación especial que asume un organismo que vive bajo el régimen de 

n P. Ahbach, "lntemational Knowlcdge Nctworks", Unfrt•rsiry NcH~r. \'Ol.XXXlll, núm.6, fehruary 6. 1995, 
pp. 53-58 y World Bank 1998. op. cil. 
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descentralización administrativa, sustentado en el principio de que el Estado debe prestar 

servicios educativos. Por tanto, al Estado le toca no sólo administrar al SES en su conjunto 

y establecer pol!ticas gubernamentales y públicas, sino además participar directamente en 

la oferta del servicio a través de procesos de descentralización por servicio. 74 

El organismo descentralizado denominado universidad autónoma, presenta altos grados de 

independencia hacia la administración central; es decir, hacia el ejecutivo, revelada a través 

de la autonomía orgánica, la cual supone la existencia de un servicio público, que tiene 

prerrogativas propias, ejercidas por autoridades distintas del poder central en algunos casos, 

y que se puede oponer a éste en su esfera de la autonomía. La autonomía jurídica implica 

que éstas tienen el derecho de designar a sus autoridades y de definir el modelo 

administrativo que mejor consideren para expedir sus nonnas y reglamentos de acuerdo con 

la ley orgánica correspondiente.75 Esto hace que sean más vulnerables frente a cambios de 

los poderes públicos, ya que los gobiernos se sienten más responsables de aquellas 

instituciones que controlan directamente. Sin embargo, como se constituyen a través de la 

aprobación de Jos congresos locales y reciben fondos públicos federales y estatales, las 

universidades autónomas públicas nom1almcntc son coordinadas y requeridas por la 

Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Científica (SESIC), dependiente de la 

SEP. para ser evaluadas en su desempeño, sobre todo en la forn1a en que utilizan los fondos 

públicos.70 

74 G. Fraga, op. cit. 
H SEP. Perfil d(• In l.'t/ucacidn en Aféxico 1997, México, 1998. 
lr:. D. Lcvy, La t.•1/ucación supc•rior y el EJ'fado <'11 Latinoamérica. Dt.wajia3· µril'tulos al pretlomi11io ¡niblico, 
México, J>ornia, t 91)5, p. 52. 
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El ámbito interno de las instituciones de educación superior públicas descentralizadas, 

dada su naturaleza jurídica, se constituye por leyes orgánicas, estatutos generales, 

reglamentos, contratos colectivos de trabajo y otras regulaciones específicas. En el plano 

individual, la ley orgánica crea de manera genérica los órganos de gobierno y define 

expresamente la naturaleza jurídica y los fines de la institución, así como las atribuciones 

para legislarse a si misma. Establece, además, la capacidad legal y las atribuciones que 

tiene la institución para decidir sobre su organización, gobierno y funcionamiento. Por otra 

parte, establece las condiciones jurídicas para la estabilidad y pcrnianencia de los órganos 

de gobierno, determinando la forma en que éstos se instituyen, según sean colegiados, 

unipersonales, deliberativos, ejecutivos y técnicos, y se especifican sus facultades y 

funciones de dirección y representación. Por último, éstas definen el patrimonio de la 

institución y las condiciones de su administración. Sin embargo, es necesario puntualizar 

que son los estatutos generales los que operativizan y hacen funcionar a las instituciones, a 

partir de los principios que marcan las leyes orgánicas. 

Los institutos tecnológicos son organismos desconccntrados, centralmente controlados en 

cuanto a sus principales variables de operación, como son: currfculo, contratación de 

académicos y designación de directivos. Este subsistema lo coordina la Subsecretaría de 

Educación e Investigación Tecnológica (SEIT). a través de la Dirección General de 

Institutos Tecnológicos y de la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria. 

De esta misma subsecretaria se desprende el Instituto Politécnico Nacional, organismo 

desconccntrado orientado a ofertar servicios educativos técnicos superiores, que cuenta con 

una estructura administrativa y un modelo académico polivalente flexible y adaptativo. 
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De reciente creación, las universidades tecnológicas son organismos públicos 

descentralizados de los gobiernos de los estados, con personalidad jurídica propia e 

integrados a la Coordinación General de Universidades Tecnológicas dependiente de la 

SESIC. Éstas tienen su esquema compartido entre el gobierno federal y estatal, generando a 

su vez algún porcentaje de su financiamiento. 77 Este tipo de instituciones tiene un cunículo 

de dos w"\os, orientado a formar técnicos superiores, y en su organización incorpora a 

empresarios y profcsionistas externos en ciertos niveles de toma de decisiones. Esta 

categoría de institución se considera análoga a los institutos de tec/1110/ogie 1miversitaires 

franceses o a los commu11ity colleges estadounidenses, los cuales se orientan a atender 

cierto segmento de la demanda de estudios superiores orientados vocacionalmente. 

El subsistema de educación normal, a través de la Universidad Pedagógica Nacional 

dependiente de la SESIC, es un organismo desconcentrado distribuido territorialmente a lo 

largo del país. De igual manera, el sistema SEP-Conacyt, el cual agrupa a 27 instituciones 

públicas de investigación en los principales campos del conocimiento,78 es administrado 

bajo un enfoque de fcderalización, ya que 70% de las instituciones se distribuyen en 

diferentes ciudades de la república y el resto en el Distrito Federal. La misión, 

eminentemente académica, se define, en lo fundamental, en la generación de conocimientos 

en los diferentes campos de la ciencia que pcrn1itan la mejor comprensión de la realidad y 

de los problemas nacionales. Este sistema contribuye a desarrollar los cuerpos científicos 

71 SEP. Unfrt!rsidades Tecnoldgicas. Un mu.'\'O lwri:onte en la educación J·11pcrior, México, 1995. 
111 A.M. Gardu de Fanclli, el. al., Elllre la academia y el mercado. l'osgrados en ciencias socia/e.r y políticas 
públicas f.!11 Argemina y Alé.rico, México 1 ANUIES, 2001, p. 80. 
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del país en el marco de la especialización y complementación del SES con los sectores 

productivos.79 

El subsistema de universidades particulares empieza a surgir a partir de los años treinta, 

obedeciendo a las demandas regionales. Es el caso de la Universidad Autónoma de 

Guadalajara, en 1935, y del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey y 

la Universidad Iberoamericana, en 1943,80 aunque es a partir de los sesenta que registran su 

mayor crecimiento y una composición más heterogénea. Actualmente, un subseetor de estas 

instituciones han alcanzado una importante madurez y funcionan en el ámbito nacional muy 

vinculadas al ambiente productivo moderno y con un perfil regional, mientras que por otra 

parte, existe un conjunto de universidades más orientadas por el enfoque local que se 

pueden ubicar en una diversidad de categorías. 

Ante el crecimiento del SES, la estructura jurídico-administrativo ha propiciado una gran 

diversificación y diferenciación institucional. Ésta ha sido mayor porque paralelamente se 

han registrado procesos de descentralización de las diversas modalidades institucionales. 

Sin embargo, en los últimos años se ha insistido en la creación de lós sistemas estatales de 

coordinación de In educación superior, para promover los desarrollos locales,y apoyar la 

articulación de los procesos globales. Esto ha pem1itido avanzar del criterio de· régimen 

institucional, hacia el de la misión, funciones y características de. su oferta, lo que hn 

dimensionado de manera diferente los perfiles institucionales de las IES en el país, y n la 

vez la especialización de los sistemas estatales de educación superior. De un universo de 

79 SEP·Conacyt, Ley para elfoml'nlo ele la Ílll'('.,·tigac:ión científica y tecnológica, México, 1999, p. 38. 
'º A.González, "Los ui\os recientes 1964-1976", en F. Solana, R. Cardiel y R.Dolaílos (comps.), lli.rtoria de la 
<Hlucación pública e11 Aféxico, Mé:xico, FCE, pp. 40)--425. 

47 

------ ~---

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



1034 IES, de las cuales 414 ( 119 universidades y 295 nonnalcs) son públicas y 620 son 

particulares, con esta nueva tipología es posible distinguir seis diferentes perfiles 

institucionalcs,81 lo que podrla ser indicativo de unu clara tcmlcncia a lu especialización 

institucional. Esto significarla que de acuerdo con la preponderancia de las funciones 

sustantivas, dichas IES deben trabajar definiendo sus funciones internas y competir por 

definirse dentro de alguna categoría, de manera que exista un sistema de estímulos para 

cada una de ellas, no en función del régimen al que pertenezcan ni de In capacidad de 

gestión del titular del ramo, sino en función de su evolución dentro de un sistema por 

niveles, cuyos criterios de calidad son establecidos por iguales tomando en cuenta la 

innovación con base en mejores prácticas existentes. 

Si se considera a la educación superior como un subsistema del sistema educativo 

nacional, los requerimientos de coordinación y articulación que la Ley de planeación le 

impone, pennitirlan optimizar el esfuerzo nacional de planear para presupuestar que la 

propia constitución establece para orientar al desarrollo nacional. En el marco de un 

renovado federalismo para In educación superior que evalúe la eficiencia de las 

instituciones por In eficacia con que dcsempci\e su misión, el marco normativo tenderá a 

promover la coordinación del SES tomando en cuenta: el desarrollo de las instituciones; el 

desarrollo del SES en general; las articulaciones con otros sistemas educativos; los cambios 

y tendencias de las profesiones de acuerdo con los cambios en la especialización 

productiva y la problemática social; y el impacto de los disci\os de las administraciones 

públicas para hacer más eficientes y eficaces los procesos locales y/o nacionales. 

"ANUIES, óp. cil., 117. 
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CAPÍTULO J. EVOLUCIÓN DE LA DIVERSIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR . 

J,I INTRODUCCIÓN 

La fonnación del sistema de educación superior mexicano (SES) durante el sigloxx, se 

asocia al proceso de fonnación y consolidación del Estado y sus instituciones de bienestar 

social. Si bien el Estado ha actuado como promotor de la organización de la sociedad, el 

territorio y el poder politico a través de relaciones de coordinación y subordinación, la 

hechura de políticas en los sistemas federales ha venido asumiendo fonnas especificas 

debido a los condicionamientos legales, la estructura administrativa federal y el conjunto de 

valores inherentes. a este tipo de sistemas cornpucstos.R2 No obstante, el análisis de las 

políticas de educación superior a través de los diferentes sexenios presidenciales, refleja 

preocupaciones comunes corno son: la adaptación de su sistema nom1ativo a las nuevas 

exigencias del desarrollo, la ampliación de la cobertura, la promoción de la equidad, la 

diversificación de las fuentes de financiamiento, el fortalecimiento de los vínculos del 

sector educativo con el productivo, y la necesidad de mayor integración entre los diferentes 

niveles educativos para ampliar las oportunidades de acceso y promover la equidad 

regional. 

Dificilmente la configuración de la diversificación que actualmente caracteriza el SES, 

podría entenderse al margen del proceso histórico que da sentido al marco nomiativo y 

82 A. Amaiz. Estmctura ,/el Estaclo, México, M. Á. Porrúa, 1997, p. 24. 
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administrativo en tomo al cual se organiza y funciona tal diversilicación; Sin embargo, el 

contexto federalista en que ocurre, ha variado de acuerdo con las prioridades económicas y 

políticas de cada gestión presidencial posrevolucionaria. En consecuencia, para construir 

una visión con una perspectiva histórica y de largo plazo, se ha clasificado la pol!ticn 

educativa de los diferentes periodos presidenciales, de acuerdo con criterios de continuidad 

y los resultados de su instrumentación, en etapas que caracterizan el desarrollo de la 

educación superior, aun cuando se conjugaran varias administraciones scxenalcs,Sl El 

análisis adicional de In estructura administrativa del sistema federal relacionada con la 

educación superior, permite entender la construcción de las vías institucionales para la 

confomiación y distribución espacial de esta actividad educativa. Por ello, la controversia 

inherente a la fomia de instrumentar las mejores prácticas federalistas, revela la vigencia de 

la vieja preocupación acerca de cómo lograr una mayor cobertura con equidad espacial y 

social, pero a la vez, la de cómo la educación superior puede ser más pertinente al 

desarrollo nacional y local. 

Este esfuerzo anal!tico ha requerido la revisión de los diagnósticos, objetivos, políticas, 

estrategias y acciones consideradas en los planes o programas educativos planteados 

sexcnalmente, ubicados en el contexto del proceso de federalización emprendido desde la 

posguerra, en diferentes niveles y etapas. Los resultados revelan la concatenación de 

acciones orientadas a la construcción de un sistema federal cada vez más diversificado y 

diferenciado, pero al mismo tiempo poco articulado en sistemas estatales. A In vez, también 

83 f\-1.D. Sánchez y P. Moctezuma, 11 Polilicas nacionales de educación superior en las fronteras de México'\ 
Cmnercio Exterior, vol.48, núm.5, mayo de 1998, pp. 391-398. 
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revelan la inevitable conformaci(fo de un sistema federal de educación superior, cada vez 

más a partir de las iniciativas locales, donde las estrategias centrales crccicntcmcntc buscan 

articularse con las prioridades regionales para definir lo nacional, a di fcrcncia del pasado, 

cuando las iniciativas centrales asumlan el carácter nacional, independientemente de su 

utilidad regional, estatal y local. 

3.2. LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL MÉXICO PRERREVOLUCIONARIO 

Las instituciones de educación superior en México datan de la colonia. La relación entre la 

iglesia, el gobierno y la universidad durante la época colonial, se articula en tomo de la 

iglesia, que es la principal fuerza de su creación.H• Mientras la administración colonial 

proporcionaba la autoridad legal, la autoridad religiosa incidla en la organización 

institucional y en la fommción académica a través de dogmas. En 1536, Antonio de 

Mcndoza fundó la Real y Pontificia Universidad de México, primera de su tipo en América 

Latina. El modelo asumido fue el de tradición escolástica prevaleciente en la Un.ivcrsidad 

de Salamanca, organizado mediante una intima relación de la filosofla con la teologla, para 

demostrar la concordancia entre los dogmas revelados del cristianismo y las .conclusiones 

de la razón natural. 

La participación de los jesuitas, franciscanos y dominicos en la fonnación de las 

instituciones de educación superior, fue muy importante. Los jesuitas fueron activos como 

K• T. Osbom, la eclucació11 superior e11 México, México, FCE, t 987, p. 28-29. 
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administradores y maestros.Ks Los frailes franciscanos y dominicos lo fueron en la 

fommción de los monasterios, que se encargaban de fomiar a los individuos en materias 

relacionadas con gramática latina, lilosofia, teología y derecho canónico. 

Durante toda la colonia, predominó en la Universidad de México la tradición cristiana 

medieval, que planteaba que la dignidad del hombre descansaba, ante todo, en ser una 

criatura a imagen y semejanza de Dios, que trataba de lograr su salvación sin reparar en su 

valor como ser naturaJ.86 Sin embargo, posterior al primer siglo de colonización espru1ola, el 

declive en el proceso de consolidación de las instituciones de educación se asocia a la 

expulsión de los jesuitas y n la influencia de los modelos educativos de Bolonin y 

Salamanca, los cuales mantuvieron en México In misma tradición escolástica, mientras en 

Europa se adoptaban modelos más innovadores, como el napoleónico.K7 

La revolución francesa fue la principal fuente de inspiración de cambios en la Universidad 

de México, asociados ni desarrollo y auge de la escuela lilosóflca enciclopedista. 

Posterionnente, la configuración de un nuevo Estado en México a partir de la 

independencia, trajo como consecuencia una nue.vn fonnn de concebir la relación Estado-

universidad. A partir de entonces, la universidad y los seminarios tomaron caminos 

separados, en correspondencia con el modelo de tensiones que surgió entre la iglesia y el 

estado durante la independencia nacional. Aceleradamente, lns universidades entraron en 

KS D. Lcvy, op. cil.,420. 
86 L. Alvarudo, De la Real y Po11tificia Uni1-ersitfml tfe México" lt1 Uniw1»itfc1tl Nt1ciom1/ tfe Mé.tico, 
México, CESU-UNAM, Col. Pcnsamicnlo Universitario, Nueva Época, 65, 1986, p. 4. 
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procesos de conversión pública y fue la educación,. una de las arenas institucionales en la 

que se disputó la batalla de los liberales influenciados por la revolución francesa y la de 

Estados Unidos y su iluminismo y la fe en In mzón.8.B 

El control del Estado sobre la educación exigln la abolición de In influencia de la iglesia. 

Esta posición fue apoyada más larde por los partidos radicales asociados con la 

francomasonería. A fin de siglo, la filosofin positivista vendría a rcfort:ar la nociMI de que 

el fin del progreso cicntifico cm incompatible con las interferencias religiosas. Esto 

significó que las universidades coloniales en América Latina desaparecieran lenta o 

violentamente a lo largo del siglo XIX, para verse remplazadas por escuelas federales 

ligadas a los programas de unidad nacional de los gobiernos centrales. El abandono de la 

tcologla como centro de interés se sustituyó por las profesiones liberalcs.8'1 

La Constitución de Apatzingán de 1814, ordenaba en su articulo 38 que ningún género de 

cultura, industria y comercio se podla prohibir en el país, lo que promovía que las ideas del 

' . . . ·. 
siglo de las luces fueran retomadas; y en el articulo 39, la instrucción se consideraba como 

necesaria para lodos los ciudadanos y debla ser favorecida por la sociedad con todo su 

podcr.90 

87 C. Tüunncnnann. E~·olución histórica 1/e la unfrcrsidad ltlli11oamericana. en Seminario sobre Tendencias 
Contemporáneas de la Educación Superior, Mérida, mayo 27 a 29 de 2002. 
88 D. Lcvy, op.cit.: 240 
89 O. Gonzálcz Cuevas, "Aspectos cualitativos y cuantitativos de la educación superior en ~léxico". en O. 
Gonzálcz Cuevas (comp.), México/rente a la modcmizacirirl de China, México, Limusa/UAM-A, 1999, pp. 
173-188:174. 
'IO E. Bolaílos, op.cit.; 17. 
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A partir de que concluyó la guerra de independencia, en 1821, no se resolvieron los 

problemas sociales, pues se presentaron las luchas internas por decidir cómo se integraría la 

nación, entre centralistas que deseaban mantener las añejas formas coloniales, y los 

liberales y grupos progresistas, cuyo objetivo era convertir a México en una nación con 

nuevas rutas económicas y una organización política de Estado moderno. Esto se reflejó en 

la Co11stit11ción política expedida en 1824, en la fracción 1 del artículo 50, que ordena 

promover la ilustración y proteger el derecho de las entidades recién federadas por esa 

Co11stitució11, para organizar la educación de acuerdo con sus necesidades especlficas.9 1 

Durante la reforma, la educación superior se sometió a un intenso proceso de disputas entre 

conservadores y liberales, pues aunque ambos estaban de acuerdo acerca de la importancia· 

de la universidad, no lo estaban en su concepción de organizarla. La universidad mixta con 

participación del clero y del gobierno era aceptada por los conservadores. Sin embargo, para 

los liberales, debía ser sustituida por los modelos francés y estadounidense, basados en la 

secularización y racionalidad. Debido a la inestabilidad de los gobiernos de la nueva 

república, cuando los liberales llegaban al poder clausuraban la universidad mixta, y cuando 

los conservadores gobernaban, la reabrían. 

Durante el periodo presidencial de Benito Juárez, en 1867 se cerró la universidad, lo que 

marcó una nueva dirección en la educación superior en MéxiCo. Las refom1as se relacionan 

91 J. Barragán, Principios sobre e/federalismu mc.ricmw, México, Departamento del Distrito Federal, 1984, 
Jl. 98·99. 
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con el enfoque liberal del presidente Juárez, quedando espcci ficado en la° CoÍ1stltució11 ele 
1857 el carácter laico de la educación, el carácter de masas de la misma, e insistiendo en la 

formación de un sistema democrático. Con Juárcz se puede identificar· una misión 

ideológica o politica a través de la educación, orientada a sentir el deber con.la patria. Por 

ello, combatir la dictadura, la intervención extranjera y las ideas conservadoras eran ideales 

explícitos. 

A fines del siglo XIX, con Porfirio Díaz se fundó la Escuela Nacional Preparatoria, siendo 

Gabino Barrera quien la propone. Con ella se introduce el positivismo, cuyo principal 

representante seria Justo Sierra, quién planteaba "nacionalizar la ciencia y mcxicaniznr el 

sabcr".92 La base del modelo de universidad se sustentó en principios de orden y progreso a 

partir de introducir una nueva concepción unitaria de dos importantes funciones del Estado: 

la administración de In justicia y el quehacer educativo nacional.93 Cabe mencionar que 

sobre esta base, las medidas para el desarrollo de la educación eran necesariamente 

ccntralizadas.94 

92 J. Herrera, "La relación Estado-educación superior en México durante el siglo XIX", en O. González 
Cuevas (comp.). Mi'.<ico frenle a la matlcmiwción de China, México, Limusa!UAM-A. 1999, pp. 261· 
275:270. 
'13 Diario Oficial de la Federación. México. Diciembre 16 de 1994. 
114 J. Álvarez, "La descentralización' .. en G. Guevara (comp.). La catástrofe J·i/cncio.'fa, México, FCE. 1995, 
pp. 150-184. 
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3.3. EL PROCESO DE DIVERSIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
EL MÉXICO POSREVOLUCIONARIO 

En el México de fines del siglo XIX, el quehacer educativo nacional se organizaba a partir 

de la Secretaria de Justicia e Instrucción Pública, coexistiendo con igual nivel de 

importancia para la preocupación pública, la justicia y la educación. Sin embargo, los 

ideales de justicia social de la revolución mexicana destacaron la necesidad de promover 

una educación incluyente para todos los niveles sociales. En consecuencia, con la 

promulgación de la Co11stitució11 política de 1917, el sector educativo se organiza a partir de 

los principios del 3º constitucional, en donde se delimitan las obligaciones del Estado 

mexicano y de los diferentes actores que participan en este proceso, insistiendo en la 

educación laica y gratuita, y en la vigilancia del Estado respecto al establecimiento de 

instituciones públicas y particulares.95 Sin embargo, es con base en la rcfomia del articulo 

14 trw1sitorio de la misma, que se transfom1a en una dirección universitaria, cuya tarea 

principal era atender la educación superior, posición que se modificó por iniciativa de José 

Vasconcclos, quien en 1920 fue nombrado rector de la Universidad Nacional de México. 

La idea fundamental de In nueva secretaria, consistió en organizarla en fonna 

dcpartan1cntal, realizándose la función básica a través del departamento escolar, integrado 

por secciones, donde cada una de ellas se orientaría a la atención de los distintos niveles 

educativos: desde el jardín de niilos hasta la universidad. Además, se crearon los 

departamentos de Bibliotecas y de Bellas Artes, y se consideraron asuntos especiales la 

115 C. Ornclas, op. cit. 
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alfabetización y los pr~blemas indígenas,96 Ei proyect~ educativo de Vasconcelos, apoyado 

por el presidente Álvaro Obregón, es fundamental para el nuevo Estado posrcvolucionario 

que requiere consolidar un proyecto de desarrollo social. En consecuencia, el enfoque 

humanista y de masas de la SEP es, a la vez, portador de una concepción integral y de un 

marco cultural moderno que busca formar a una nueva generación que responda a los 

nuevos tiempos y condiciones del país. Por ello, la política educativa concibe la educación 

como un servicio público que salvará a los niílos, educará a los indios, ilustrará a todos y 

di fundirá una cultura generosa para todos los hombrcs.'l7 

En 1917 se crea la Universidad de Michoacán; en 1922, la Universidad de Yucatán; en 

1923, la Universidad Autónoma de San Luis Potosi; y en 1925, la Universidad de 

Gundalajara. En este último aílo se crea la Escuela Nomtal de Maestros y el Departamento 

de Enseílanza Tecnológica de la SEP. En 1928 se unifican los planes de estudio de las 

escuelas normales rurales con un enfoque de fcderalización, ya que se promovió la creación 

de escuelas rurales y técnicas en los estados y territorios, y se planteó la creación de cuatro 

universidades, federales por su subsidio, pero autónomas en su carácter intcrno.''K 

'l6 Diario oficial, Op. cit. 

'17 ?\1. Magallón, 11 El ensayo pedagógico en América Latina~ El proyecto educativo de José Vasconcclos", en 
Varios, El t'nsayo t.'11 América l<uina. Ptlra '"'" recottct•ptuall:C1ciri11, México, UNAM, 1993, pp. 233-265: 
239. 
'l8 J.J. llrunner. op. cit., 43. 
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El proceso de conformación del SES en México se asocia a las exigencias de consolidación 

de un Estado que busca desarrollar una ideología social y consolidar a las instituciones a 

través de las cuales se legitimaría. Este proceso se asocia a un fenómeno de centralización, 

dado el lento crecimiento demográfico y In concentración de la actividad económica en un 

reducido número de espacios geográficos. 

En 1934, las reformas constitucionales se expresaron en la definición de una educación 

socialista, la cual se deslindaba de las doctrinas religiosas, buscando el concepto racional 

del universo y de la vida social de la juventud.99 Por otra parte, se establecieron criterios 

rígidos en las normas que se imponían a las escuelas partículares, en cuanto a que la 

autorización debía darse por el poder público, y en cuanto a In capacidad discrecional del 

Estado para retirar en cualquier momento el reconocimiento o validez oficíal de los planes 

de estudio. 

Si bien durante el periodo del presidente Lázaro Cárdenas ( 1934-1940) se aprueba la 

refonna que quita su carácter laico a la educación y le confiere uno socialista, en realidad la 

educación de este tipo fue establecida durante el gobierno del general Abelardo L. 

Rodriguez, último del callismo.100 La discusión social entre Lombardo Toledano, a favor de 

la introducción del socialismo como doctrina única al interior de las universidades, y 

Antonio Caso, a favor de la autonomía para no aceptar una sola doctrina que rigiera al SES, 

penneó el ambiente de la época. Esto iníluyó en el Programa ele Educación P1íblica de 

'J'J J. Saycg, El C(}ll . .,it11civ11alimw social Mericano (1808-1988). México, FCE. t996. p. 735. 
100 tbidem. 
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1935, fonmilndo por el secretario de Educación Pública, Ignacio García Téllez, que plantea 

uniformar la labor educativa en toda la república en una sola dirección, replanteando planes 

de estudio, libros de texto y programas de clase para acabar con el analfabetismo y la 

discriminación, a través de an1pliar la educación preescolar, centros culturales, enseñanza 

indígena, escuelas rurales, urbanas y scmiurbanas para adultos, nommlcs rurales de acuerdo 

con necesidades regionales y escuelas técnico industriales. A nivel superior influyó para que 

frente n la autonomía universitaria se creara la Universidad Obrera y el Instituto Politécnico 

Nacional (véase anexo 1 ). 

Con Cárdenas se incorporaron las escuelas regionales campesinas a la acción del Estado. 

De hecho, con una perspectiva de fcderalización de In enseñanza, se buscó unHicar al 

magisterio, ya que frente a la urgencia de integrar la sociedad mexicana como nación a 

partir de pluralidades idiomáticas, mentalidades regionales y grados de cultura, aún se 

tenían problemas de unidad e integración de las organizaciones magisteriales, pues cada 

entidad federativa estaba administrativamente separada, y los planes de estudio y 

tabuladores de sueldos eran muy heterogéneos. Por ello es que durante 1935 se promovió 

la coordinación de los métodos y contenidos educativos para toda la nación, buscando no 

lesionar la soberanía de los estados. Con la creación del Instituto Politécnico Nacional, en 

1937, se da respuesta a la necesidad de consolidar, a través de la fonnación de 

profcsionistas e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, la 

independencia económica, científica, tecnológica, cultural y política requerida para lograr el 
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progreso social de la nación.llll En apoyo a ello se creó el Consejo Nacional de la 

Educación Superior y la Investigación Cienlflica, como órgano de consulta del gobierno 

federal en la materia. 

3.3.1. EL DESPEGUE DE LA DIVERSIFICACIÓN INSTITUCIONALIZADA 

Durante la década de los cuarenta, el Estado se consolidó y adquirió bases sociales y 

scclorialcs organizadas. 102 Entre 1940 y 1946, el gobiemo del presidente Manuel Ávila 

Carnacho planteó el segundo plan sexenal y se adoptó un modelo de desarrollo sustentado 

en la industrialización, lo cual propiciaria una mayor demanda por servicios de educación -

superior. La política educativa del periodo giró en lomo de tres principios: combatir el 

analfabetismo, forniar el trabajador y técnico que cxigia el desarrollo económico y elevar la 

cultura general en el campo de la ciencia y el arte. En el ámbito de la educación superior se 

promovió la creación de programas ele bachillerato en ciuclaclcs fronterizas y 32 planteles de 

ensei\anza nornial. En 1944, en San Luis Potosi, se estableció la Asamblea Nacional de 

Rectores, que antecede a la creación ele la ANUIES, en la cual se acordó la creación ele la 

Comisión Pcnnuncnlc Universitaria Nacional, con sede en la ciudad de México, con el fin 

de promover y coordinar la acción interunivcrsitaria.1oJ 

101 E. Mendot.a, "La educación tecnológica en México", en F. Solana, R. Cardicl y R. Dolailos (coords.), 
llistoria dela <'d11cación pública en Mbico, México, FCE, 1997, pp. 463-53 l: 483. 
102 T. Osborn, op. cit. 
IOJ J. Rebolledo, /.a niórma t!l'I EJ·tado L'tt Aft;;cico, México, FCE, 1993. 
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El 26 de mayo de 1945 se publica la Ley reglame11taria del articulo Sº constitucional, 

relativo al ejercicio de las profesiones del Distrito Federal, conformada por· 8 capitulas y 73 

artículos y 22 artículos transitorios. En el contenido de la ley se observa que lá expedición 

de los titulas profesionales es responsabilidad del Estado, a través de los instituciones que 

actúan como organismos descentralizados, pero también de las instituciones particulares 

que tengan reconocimiento de validez oficial. Por otra parte, quienes determinan cuáles son 

las actividades profesionales que se necesitan para otorgar títulos o cédulas, deben regirse 

por leyes que regulan los campos de acción relacionados con alguna actividad, de tal forma 

que las personas que tengan titulas legales, profesionales o de grados académicos puedan 

promover patentes previo registro. Consecuentemente, serán los Colegios Profesionales y 

las Comisiones Técnicas que se organizan alrededor de cada profesión, los que expedirán 

los reglamentos y delimitarán los campos de acción de cada una de las profesiones, así 

como las ramas o limites para el ejercicio de las mismas. 

Al periodo presidencial de Miguel Alemán (1946-1952) se conoce como de conciliación 

poHtica y económica del país. A su gestión se le atribuye haber impulsado un modelo de 

crecimiento económico que puso énfasis en una estrategia nacionalista de sustitución de 

importaciones. Con ello se buscó propiciar In industrialización aprovechando lns ventajas 

de disponibilidad de materias primas, mediante una prudente protección arancelaria, 

creando sistemas de crédito y desarrollando ampliamente la infraestructura de servicios 

urbanos y de comunicacioncs. 104 En el campo educativo se asumió un enfoque de 

pedagogía social como la doctrina oficial mexicana, y en el ámbito de la educación superior 
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se estimuló el desarrollo de la Universidad Nacional, a cuyo amparo se desarrollarían las 

universidades estatales. Como base de este esfucr.lo de conciliación, en 1946 se realizó una 

nueva refomm al articulo 3º constitucional, para regresar de la enseñanza socialista a la 

laica, que original~cnte se establcciera, IOS El contenido de la refomia establece que la 

educación que impartiría el Estado se orientaría a desarrollar am1ónicamente todas las 

facultades del ser humano, fomentando a la vez el amor a la patria, la conciencia de 

solidaridad internacional en la independencia y la justicia, conservando la libertad de 

creencias y sustentando su progreso en el avance cicnt!fico y en la lucha contra la 

ignorancia, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Aparece, en el texto de la 

rcfonna, la definición de la educación democrática, entendida corno un sistema. de vida 

fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, y no tan sólo 

corno una estructurajur!dica y de régimen pol!tico. 

En el marco de su política de creación de infraestructura social, se construyó la Ciudad 

Universitaria en el Distrito Federal, y se institucionalizó la ANUIES, en la Universidad de 

Sonora, en 1950. Se puede decir que la diversificación institucional inicia en este periodo, 

con la creación de varios institutos tecnológicos regionales, en apoyo al desarrollo industrial 

de ciudades importantes como Chihuahua, Durango y Saltillo, y quedando en proceso 

varios más en lo que después serian importantes centros económicos regionales, como 

IO-l R. Cardicl, "El periodo de conciliación y consolidación 1946-1958", en F. Solana, R. Cardiel y R. Bolaños 
(courds.), J/iJtoria dt• la c.•tlucació11 pública L'll t.!t•xico, México 1 FCE. 1997, pp. 327·402:329. 
1os R. sauchcz, Dtn•clw y Educación, México, Porrúa, 1998, p.132 
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Veracruz, Ciudad Madero, Celaya y Orizaba. Adicionalmente, se crean el Instituto Nacional 

de la Juventud y el Instituto Nacional de las Bellas Artcs.I06 

3.3.2. EL INICIO DE LA DESCONCENTRACIÓN 

La diversificación institucional pro&'Tesa durante los años cincuenta con Adolfo Ruiz 

Cortines (1952-1958), pues su progrania educativo busca vigorizar la nacionalidad 

mexicana, elevar la cultura de las clases populares y orientar explícitamente la educación al 

desarrollo económico. Se acepta que el proceso de dcsconcentración de la educación 

superior requiere fortalecer las instituciones que lo orientarían (véase cuadro 1). 

Consecuentemente, se dio mayor apoyo a la Universidad Nacional y al Politécnico 

Nacional, a tal nivel que durante 1953 la UNAM tenía un presupuesto de 13 millones, 

contra 4 millones que recibieron las universidades públicas de los estados e.n.su conjunto. 

La mejoría en los servicios públicos de seguridad social, salubridad, asistencia pública, 

protección n la niílcz y a la juventud, y apoyo a la educación de la mujer que caracteriza su 

gestión en el ámbito social, se sostiene en la acción universitaria.101 

Durante la gestión del presidente Adolfo López Mateas (1959-1964), se planteó como tarea 

urgente para la educación superior, aumentar el rendimiento de las escuelas nom1ales y 

106 R.Cardicl, Op.cil.:343 
107 R. Cardiel, Op. cit. 347 .. 350, Para una discusión sobre la racionalidad política y administrativa de la época, 
ver R. Donúngucz, "Racionalidad política y administración de la educación superior. La Universidad Nacional 
en la década de los cincuentaº, en R. Rodrigucz y JI. Casanova (coords.), U11b°L'rsidml contemporátrt'a. 
racionalitlud política y ''i11culació11 social, México, CESLJ .. J>om'.ia, 1998, vol. I, pp. 20 J .. 262. 
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crear nuevas en provincia, con el fin de aumentar el número de profesores preparados para 

desarrollar la capacitación agrícola campesina e incrementar la capacitación técnica de los 

obreros. Con similar propósito, la SEP, a cargo del licenciado JaimcTorrcs Bodct, se 

propuso federal izar la cnsei\anza a partir de organizarla y uni !icaria con criterios de 

eficiencia y evaluación. Por consiguiente, no busca centralizar su administración ni 

unificarla arbitrariamente, sino con respeto a cada ciclo y disciplina. Para garantizar que la 

función de la SEP fuera efectivamente de rectoría y estimulo, se consideró conveniente 

conformar patronatos locales y regionales, en los cuales participaran maestros, padres de 

familia y representantes de la federación y de los estados o territorios.ios 

Acorde con la idea de Adolfo Lópcz Mateas, en el nivel superior se crearon los centros 

normales regionales, se dio impulso a la educación técnica, al Politécnico Nacional y a los 

institutos tecnológicos regionales. Con esto se buscó no aislar las acciones educativas del 

contexto económico y social, ya que se requería de una transformación efectiva de los 

sectores agrícolas e ·industriales para favorecer al desarrollo. Durante la década 1950-1960, 

se crearon 12 de las actuales 29 universidades públicas autónomas (31 %), representando el 

periodo de mayor crecimiento en la historia institucional de la educación superior del país. 

IOH A. Caballero y S. Medrano. "El segundo periodo de Torres Uodel: 1958-1964", en F. Solana, R. Cardicl y 
R. Bolaños (coords.), llistoria ele lll ecluctlciÓ11 pública e11 México, México, FCE, 1997, pp. 360-402:391. 
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3.3.3. EL INICIO DELA RACIONALIDAD ADMINISTRATIVA 

El dificil periodo de Gustavo D!az Ordaz (1964-1970) se caracterizó por un ambiente de 

crisis económica y social originada en las demandas de la mayoría de los sectores de la 

sociedad. También por la crisis política en el ámbito de la educación superior, que puso a su 

administración.en los anales de la historia por la insurgencia por cucstionamiento de los 

estudiantes universitarios y sus autoridades, y la represiva respuesta gubernamental. 

La administración pública se planteó una reordenación general de las pollticas 

gubernamentales hacia la educación superior, impulsando la práctica, del civismo y la 

vinculación de la educación al desarrollo económico. En consecuencia, la polltica educativa 

del periodo parte 'de diagnósticos sobre el creciente costo del financiamiento a la educación 

superior y, por tanto de la necesidad de un rcordenarniento público de la relación gobierno-

universidad. 

En el centro de este quehacer está el objetivo de impulsar una rcfomia educativa que 

disminuya la presión proveniente del desmedido incremento de la demanda sobre la oferta 

por educación en este nivel. Se busca en la planeación una solución al dificil problema de 

incrementar la oferta educativa a nivel superior, frente a las dificiles condiciones políticas 

para impulsar una reforma en la materia. 
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3.3.4. EL INICIO DE LA PLANEACIÓN EDUCATIVA·. 

Durante la administración del presidente Luis Echevcrrla Álvarez ( 1970-1976), en el marco 

de la modernización de la administración pública y la mayor apertura polltica, se realizaron 

esfuerzos de reorganización de la SEP para otorgarle penneabilidad vertical al sistema; es 

decir, permitir el libre acceso a los estudiantes al nivel educativo que descaran, pero 

también la permeabilidad horizontal entre los distintos subsistemas e instituciones 

educativas, y facilitando la incorporación inmediata a actividades productivas. En el plano 

de la educación superior, esto significó una reforma en las universidades, a partir del 

respeto a la autonom(a y a su régimen jurídico interno, así como a la asignación de los 

recursos económicos de las instituciones de educación superior. 

Los trágicos acontecimientos de 1968 y 1970, motivaron que en esta administración se 

promoviera un fuerte proce:m de descentralización para corregir lo que se consideró fueron 

consecuencias del gigantismo de la UNAM. Esto se tradujo en el crecimiento explosivo de 

la matricula y de las instituciones. En este contexto se creó el Conacyt, la· Universidad 

Autónoma Metropolitana (UAM), el Colegio de Bachilleres (Cobach), la Universidad 

Autónoma de Chapingo, los colegios de ciencias y humanidades y los centros de estudios 

científicos y tecnológicos. 

Como antecedente de las actividades de plancación, la SEP cr.có en· 1965 la Comisión 

Nacional para el Planeamiento de la Educación Integral, la cual se encargó de la elaboración 

de estudios y análisis de todos los niveles de educación; y en 1971, cr~ó la Comisión 
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Coordinadora de la Reforma Educativa, que permitió que el 29 de noviembre de 1973 se 

publicara la Ley federal de educación, y el J 1 de diciembre de 1975, la Ley nacional para la 

educación de los adultos. 

Durante el periodo del presidente José López Portillo ( 1976- 1982) se promovió el sistema 

integral de planeación y una rcfomia administrativa n nivel de la administración pública 

federal. El contexto de crisis orienta la polltica social como un proceso de transformación 

de. la riqueza nacional a favor de la justicia, definiendo que una condición del desarrollo 

social es el desarrollo económico. Por tanto, la política social debla contemplar el objetivo 

de redistribución del ingreso con progranrns que fueran directamente a apoyar las carencias 

de educación y capacitación, entre otras. 

Par.i consolidar el SNES, durante este periodo se le dio mucho impulso a la planeación en 

todos los ámbitos del quehacer educativo. Sobre la base de los postulados de coordinación, 

colaboración, nutonomia y participación, se realizaron grandes csfucr1.os interinstucionales 

para crear el Sistema Nacional de Planeación Permanente de la Educación Superior 

(Sinappes), a partir de la definición de pollticas o cursos de acción por parte del gobierno 

federal, la participación de los gobiernos estatales y las propias instituciones de educación 

superior. 

En 1978, la Coordinación General de Educación Superior, Ciencia y Tccnologia, se 

transfom1ó en la Subsecretaria de Educación Superior e Investigación Cientilica (SESlC), 

con funciones orientadas a administrar las relaciones con las instituciones de educación 
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superior de los estados, las aportaciones federales y coor&nar, con el resto de dependencias 

del gobierno federal e institutos públicos y privados, el desarrollo de la investigación 

científica y la calidad de la docencia en este nivel de educación. Dicha subsecretaria, como 

la propia ANUIES, iniciaron tareas conjuntas para definir el Plan Nacional de Educación 

Superior que operaría durante esta administración. 10• Estas actividades se rcfor,rnron con las 

instancias que conformarían al Sinappcs, y que serían los mecanismos de coordinación de 

las Unidades Institucionales de Planeación (UIP). Estas últimas serian los cuerpos técnicos 

de cada una de las instituciones de educación superior para coordinar la planeación interna. 

Las Comisiones Estatales para la Plancación de In Educación Superior (Coepcs), tendrían la 

tarea de definir políticas y lineamientos que orienten el desarrollo de la educación superior 

en cada uno de los estados. Esta figura representa un espacio de negociación entre la 

instancia administrativa federal y estatal, tomando en cuenta a las propias IES. De este nivel 

de plancación surgirían los Programas Indicativos para el Desarrollo de la Educación 

Superior (Proides} y los Consejos Regionales para In Planeación de la Educación Superior 

(Carpes}, buscando retroalimentar regionalmente al SNES. 

En la reforma de 1980, se agregó el párrafo VIII al artículo 3º constitucional que eleva a 

rango constitucional la autonomía de las universidades y demas instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, las cuales tendran la facultad y responsabilidad 

de gobernarse a sí mismas, realizando los fines de educar, investigar y difundir la cllltura; 

En esta reforma se define explícitamente el derecho a la educación que tiene todo individuo 

IOIJ A. Rangcl. /.a e1/ucación .'Wpt.•rioren Até.rico, México. m Colegio de México, 1979, p. 69. 

68 

TE crc; r1nnr -··¡ 
..JIJ.ii.,i .. ) Jl\J ~ 

FALLA DE ORIGEN I 
/--~---



,,----

y la obligatoriedad del Estado de impartir educación básica, la cual comprende a la 

educación preescolar, primaria y secundaria, tomando en cuenta la opinión de los gobiernos 

de las entidades federativas y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación 

en los tém1inos que la ley señala. Para el caso de la educación básica, el derecho a la misma 

es un "derecho subjetivo de contenido cierto, detem1inado y oponible inmediatamente al 

Estado, y para el caso de la educación superior, se trata de un derecho progresivo, 

relacionado con el desarrollo económico del pais",l IO 

En el cuerpo de la refomia, en las fracciones V a Vil, se establece que el Estado promoverá 

y atenderá todos los tipos y modalidades educativas, incluyendo a la educación superior, 

necesarios para el desarrollo de la nación, la cual se apoyará en la investigación cicntifica y 

tecnológica, alentándose el fortalecimiento y difusión de la cultura nacional. Mientras que 

los particulares pueden impartir educación en todos sus tipos y modalidades, reteniendo el 

Estado la facultad de otorgar y retirar el reconocimiento y la validez oficial de los estudios, 

las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley otorga 

autonomía, tienen la facultad y responsabilidad de gobernarse a si mismas, de "acuerdo a 

los principios del articulo tercero, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas". En tal virtud, éstas detcm1inarán sus planes y programas _ 

de estudio, fijarán los tém1inos de ingreso, promoción y pennanencia de su personal 

académico, y administrarán su patrimonio. Los aspectos laborales del personal académico y 

l IO E. fiolatlos, op. cit.; lJ l y J. Madraza y \V. llellcr, "Consideraciones sobre el derecho de Ja educación 
superior en México desde la perspectiva de los derechos humrmos 11

, Ut1frt.'1·sídml Futura, vol. 7. núm. 19, 
l 995, pp. 84-93. 
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administrativo se normaron por el apartado B del artículo 123 de la Co11s1i111ció11, 

considerando al trabajo académico como especia1.111 

Problemas de eficiencia terminal, falta de congruencia entre la estructura del mercado 

educativo y el mercado de trabajo, excesiva centralización de la administración del sector, 

existencia de sistemas de administración limitados, poco desarrollo de los recursos 

humanos de ese sector y disparidades en las pautas de asignación de los recursos estatales, 

caracterizan entonces a la educación superior y definen a la planeación como la estrategia 

óptima para elevar el nivel educativo de los mexicanos, junto con la descentralización de la 

prestación de los servicios educativos y la racionalización del funcionamiento de los 

recursos humanos, fisicos, materiales, financieros, organizativos y tecnológicos. Esto sólo 

podría darse vinculando el sistema educativo con el productivo, y aumentando la eficiencia 

del primero. Para 1982, las melas eran incrementar la proporción de inscritos en educación 

media y superior, con acciones encaminadas a fortalecer programas y proyectos con 

técnicas de enseilanza y aprendizaje, formales y no fonnales. Se estimula la formación y el 

reciclaje de maestros; se impulsa la educación superior y la investigación educativa, y se 

orientan los contenidos educativos al desarrollo de la cultura nacional. 

111 D. Solorio, "El régimen jurídico de la huelga en las universidades públicas au1ónomas por ley", Revista de 
la l'ducación j'UfU!rior, vol. XX, núm. 98, pp. IJ4 .. J40. 
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3.3.5. EL PERIODO DE RACIONALIDAD FUNCIONAL 

El periodo inicia con la gestión del presidente Miguel de la Madrid Hurtado {1982-1988), 

quien promoverla el federalismo a través de la descentralización de la vida nacional. En un 

contexto de crisis en que daba inicio su administración, se buscó la reordenación económica 

y el cambio estructural por la vfa de abatir el déficit público. Con la política social se 

buscaba avanzar hacia una sociedad más igualitaria, buscando mejorar las condiciones del 

empico y propiciar una mejor redistribución del ingreso para combatir el rezago social 

expresado a través de la pobreza avanzada. La desigualdad y concentración del ingreso se 

atribuyeron al patrón de industrialización y el desempleo con el estancamiento de la 

actividad económica. Esto coincidió con la incorporación masiva al mercado laboral de las 

generaciones que nacieron durante la década de los sesenta, cuando la tasa de natalidad del 

pais era de las más altas del mundo, pero también con la creciente incorporación de la mujer 

al mercado laboral. 

El diagnóstico de la política educativa hace explicito el rezago de la calidad de la educación 

en relación con la expansión de In misma. Por otra parte, se encontraron disfuncionalidades 

entre la finalidad, organización, el contenido y los métodos de los diferentes niveles 

educativos; problemas de congruencia y dispersión eri la educación nomial; y 

desarticulación entre el sistema de educación tecnológica y la estructura productiva. Si bien 

se reconoce que este subsector educativo se- ha ido consolidando, la masificación de la 

educación superior se reconocfa como un problema irreversible. Se planteaba, en 

consecuencia, la necesidad de implementar criterios de racionalización, ya que la 

71 

TESIS CON! 
FALLA DE ORIGEN l 



distribución de la matrícula no pem1ite resolver los problemas nacionales relacionados con 

el desempleo de los egresados. 

Se reconoció la distribución incquitativa de las oportunidades educativas en los diferentes 

grupos sociales y regiones, y se llamó la atención respecto a las razones internas que 

generaban los niveles de deserción tan elevados, aun asumiendo que existen razones 

externas que influyeron en dicho fenómeno. También se define la centralización excesiva 

de la administración de los servicios educativos como un obstáculo para el cabal ejercicio 

de la acción normativa de la SEP. Por ello, la revolución educativa propondría 

descentralizar y dcsconcentrar la educación, la investigación y la cultura. 

El énfasis en el desaprovechamiento de la infraestructura educativa y en la aportación del 

80% del gasto educativo nacional por parte del gobierno federal, dio lugar a un discurso 

público que planteaba a las IES buscar fuentes de linancianlicnto y mecanismos para que se 

reintegrasen parte de los costos de quienes recibían el beneficio de la educación. Los 

lineamientos de estrategia se orientaron a encontrar equilibrios entre la cantidad de los 

servicios educativos y la calidad de los mismos; a mejorar la formación profesional de los 

docentes de todos los niveles; a reiterar que la educación superior debe contribuir al 

desarrollo del país, y que ésta debe lograr el dificil cqui librio que su naturaleza les exige, 

entre atender cuestiones universales del saber y a su vez los problemas particulares del 

entorno y del momento. Por ello se enfatiza la búsqueda de mayor coordinación del sistema 

de educación tecnológica y universitaria con las necesidades del país, a través de fortalecer 

los mecanismos de vinculación, de buscar el desarrollo de tecnologías sustitutas para las 
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industrias estratégicas de bienes de capital, y de disminuir la dependencia tecnológica y 

científica respecto al exterior. 

Apoyado en la estructura organizativa del Sinappcs, diseñado en 1978, surge el Programa 

Integral para el Desarrollo de la Educación Superior (Proidcs), denominado "Estrategia 

Nacional", aprobado en la XXII reunión ordinaria de la Asamblea General de la ANUIES, 

efectuada en Manzanillo, en octubre de 1986.112 Sin contraposición con lo planteado en los 

criterios y programas propuestos por la SEP. en el Plan Nacional de Desarrollo, 1983- 1988, 

se resallan criterios de complcmentariedad y se profundizan en la problemática vigente del 

sistema. Los problemas generales de la educación superior se clasifican en cuatro 

categorías: vertiginoso crecimiento de la matrícula durante los años sesenta, que generó 

desequilibrios, descoordinación, poca planificación y desproporción funcional, 

manifestándose una alta concentración en algunas carre~as tradicionales, en detrimento de 

áreas prioritarias para el desarrollo. 

La concentración de la matrícula en determinadas regiones, entidades federativas e IES, se 

acompaña por distorsiones excesivas entre la matricula universitaria y de los tecnológicos. 

La heterogeneidad en la calidad de los servicios y Ja desarticulación en la prestación de los 

mismos se agudizan con el surgimiento y proliferación de instituciones privadas, que no 

realizan funciones y tareas propias de las instituciones de educación superior. 

Adicionalmente, el crecimiento veniginoso del número de instituciones generó problemas 

en la aplicación de criterios rigurosos, en cuanto a la cantidad y calidad de los recursos 
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humanos. Los problemas de articulación de los sistemas administrativos universitarios, 

tanto individuales como en el nivel del SES, se suman a los problemas de financiamiento 

por la excesiva dependencia de recursos de la federación. Como ejemplo se cita que durante 

los ai\os setenta, en promedio el subsidio federal füe <le 23%, el estatal del 58%, y los 

recursos propios representaron el 19%, mientras que en 1985, el federal pasó a 63%, el 

estatal a 31 % y los recursos propios disminuyeron a 6%. La búsqueda de un equilibrio en 

las finanzas coincide con una paulatina disminución del gasto público en este nivel de 

educación, que pasa de 0.87% a 0.57% del PIB, de 1982 a 1984. 

Desde el punto de vista norniativo, en este periodo se publicó la Ley para la coortli11ació11 

de la etl11cació11 superior. En ella se definieron los propósitos del Sistema Nacional de 

Educación Superior y se estimula que las IES se vinculen entre si para atender los 

requerimientos del desarrollo, buscando sentar las bases para el otorgamiento y el uso de los 

recursos que el gobierno federal proporciona a las universidades. Dicha ley contiene 3 

capítulos y 27 artículos, y en el primer capitulo de disposiciones generales (Artículos 1 al ---

7), define que el Estado, representado por el gobierno federal, tiene la autoridad para incidir 

en el desenvolvimiento y expansión de dicha actividad, coordinándose con los gobiernos 

estatales y municipales. Se puede decir que la definición de Estado en la materia parten del 

gobierno federal, si bien en el plano funcional, el diseño, promoción y consenso de la 

politica, se hacen en planes y programas acordes con el desarrollo nacional y regional. Esto 

incluye convenios con las entidades federativas y mecanismos de vigilancia en la creación 

de nuevos establecimientos, asignación de recursos financieros y evaluación. 

112 ANUIES, Progrcmu1 lntc}.!ral parad Dt•.wrrol/o de la Ed11ct1rió11 Superior (PRO/DES), r"1éxico, 1987. 
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Los artículos contenidos en el capítulo 2, definen la asignación de las funciones y el · 

carácter centralista del conjunto de elementos o subsistemas que confommn al SES, 

identificándose una línea de incidencia vertical y jerárquica en la toma de decisiones. En el 

caso de los organismos centralizados como las nommles y los institutos tecnológicos, la 

creación de los consejos nacionales de consulta es detenninada por el ejecutivo federal,, si 

bien con representación de las entidades federativas y de cada institución en lo particular. 

Sin embargo, las propuestas requieren ser aprobadas por la SEP, como dependenci¡¡ pública 

central que coordina los aspectos académicos. Respecto a las instituciones particulares, el 

otorgamiento de los reconocimientos y validez oficial se ha descentralizado más, ya que 

tanto la entidad federativa como la institución de educación descentralizada, como son las 

universidades autónomas públicas, pueden otorgarla y ser responsables de su supervisión. 

El capítulo 3, referente a la asignación de los recursos (Artículos 21 al 27), define que la 

responsabilidad fundamental de otorgar los recursos económicos para la operación de 

dichas instituciones, la tiene el gobierno federal, mientras que las !ES se obligan a sujetarse 

tanto a los calendarios oficiales como a los criterios discrecionales para la obtención de 

recursos extraordinarios que les pennitan desarrollar proyectos innovadores y de desarrollo 

institucional. En general, esto se asocia con el presupuesto de egresos de la federación, en el 

que se establecen las asignaciones a las !ES, atendiendo a las prioridades nacionales y a la 

participación relativa de éstas respecto al SES en su conjunto. Para ello se loman en cuenta 

la plancación institucional, los programas académicos de superación y el mejoramiento 

administrativo. 
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3.3.6. EL INICIO DE LA EVALUACIÓN EDUCATIVA 

En el periodo del presidente Carlos Salinas de Gortari ( 1988- 1994), la política educativa se 

estableció en el Programa para In Modernización Educativa ( 1989-1994), a través del cual 

se pretende cambiar al sistema educativo de fondo. Para ello se determinan la calidad y la 

modernización integral del sistema como retos, tanto en su dimensión escolarizada como en 

la no escolarizada, de opción formal o abierta. También se consideraron como retos 

adicionales, que no fueron diferentes a los del periodo anterior, el de la descentralización, el 

rezago y los efectos diferenciales de la disminución gradual del ritmo de crecimiento 

demográfico sobre los diferentes niveles de educación. En relación con el reto del cambio 

estructural, se propuso un sistema complejo, más diversificado, ílexible, descentralizado y 

dinámico, para dar respuesta a las nuevas demandas. El reto de la vinculación entre el 

ámbito escolar y productivo debía resolverse y considerar que la mujer se está 

incorporando gradualmente a las actividades productivas. 

Desde In perspectiva de la educación superior y de posgrado e investigación cientlfica, 

humanística y tecnológica, 11 l el programa se orienta a apoyar a las instituciones en sus 

procesos de vinculación, de concertación de políticas orientadas a la atención de la 

demanda educativa, de impulso a la evaluación del trabajo para eniprender la reordenación 

intema, y de racionalización orientada hacia el desarrollo cicntlfico, tecnológico y social -

que imponen las tendencias globales. Esto podría explicar la ri:f~rencia que el programa 

l 13 Poder Ejecutivo Federal, Programa para la /.fodf!rn;:ació11 f:ducatfra, México, 1989, p. 123. 
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hace al Proides, al cual le adjudica una importante participación en la modernización 

educativa y se admite como gula estratégica, al reconocer la necesidad de Ja Coordinación 

Nacional para la Planeación de la Educación Superior (Conpcs), de los Consejos 

Regionales para la Planeación de la Educación Superior (Carpes) y a las Comisiones 

Estatales para la Planeación de la Educación Superior (Coepes). 

Igual que en los anteriores periodos, en el diagnóstico se plantea el vertiginoso crecimiento 

de la matrícula, de 271.2 mil a 1256.9 mil estudiantes entre 1970 y 1989, y de la planta de 

docentes, de 25 mil a 128.4 mil. Adicionalmente se reconoce la existencia de una red 

interinstitucional que permite agregar a las metas cuantitativas, metas cualitativas. Para 

revertir el mayor énfasis en la cantidad que en la calidad de la educación superior, se 

establecen progran1as de formación de recursos humanos, de orientación vocacional y 

desarrollo de progran1as de estudio. Para ello, se acepta Ja estrategia de superación 

académica que proponía el Proides, que en ténninos generales planteaba lineamientos 

estratégicos hacia la descentralización y regionalización de la educación universitaria y 

tecnológica; ampliar el campo de concertación y operatividad de las instancias de 

coordinación; simplificar y agilizar los procedimientos de administración pública y 

aplicación óptima de los recursos disponibles, y evaluar permanentemente los logros y los 

procesos de la educación superior. 

En este periodo, el 13 de julio de 1993 se publica la Ley general de educación que 

reglamenta el articulo 3º constitucional, abrogando a la Ley federal de educación publicada 

el 29 de noviembre de 1973, en el periodo del presidente Echevcrria, la Ley de ahorro 
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escolar del 7 de septiembre de 1945, la Ley de educación para normal profesores de centros 

de capacitación para el trabajo del 20 de diciembre de 1963 y la Ley nacional de 

educación para los adultos del J 1 de diciembre de 1975; Esta ley se constituye por 8 

capítulos, 85 artlculos y 6 artlculos transitorios, y su estructura general se sustenta en la 

organización federalista de la educación, con definiciones en materia de la función social de 

la educación, los servicios educativos, las funciones de financiamiento, la evaluación y el 

proceso educativo a partir de los tipos y modalidades de educación y los planes y programas 

de estudio. 

El periodo del presidente Ernesto Zcdillo Ponce de León (1995-2000) se propone 

implementar una politica integral del desarrollo social, a partir de conjugar todos lo:; 

esfuerzos aislados en la materia, y establecer condiciones para que la población tcngn 

acceso al empico, al mejoramiento del ingreso y a la ampliación de la oferta de servicios. 

Para ello se promueve la descentralización y dcsconcentración de desarrollo social a las 

entidades federativas, con el fin de que el gobierno federal se quede con la función rectora 

de la polltica de combate a la pobreza. 

Una vez más, el diagnóstico del desarrollo social arrojó resultados catastróficos en casi 

todas sus vertientes. En el ámbito de la educación se señalan problemas de analfabetismo, 

en más de 6 millones de mexicanos mayores de 15 años, lo cual se refleja en un precario 

nivel de escolaridad de la población económicamente activa (PEA). El Programa de 

Desarrollo Educativo 1995-2000, es un documento amplio y general, en el que se 

desagregan los diferentes niveles de la educación. La estrategia general del plan pone en el 
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centro de la atención la fommción de los maestros, de manera que el resto de las vertientes 

de cobertura, calidad, desarrollo académico, pertinencia, organización y coordinación se 

orientaran en función de esta polltica. 

Los criterios generales de la pollticu educativa de este sexenio establecen que las 

oportunidades educativas se tomarán con calidad donde exista un flujo consistente de 

demanda, con énfasis en el crecimiento de los servicios en las entidades donde los Indices 

de absorción de estudiantes de la educación media superior y superior, sean inferiores al 

promedio nacional. En consecuencia, la creación de nuevas instituciones públicas donde 

exista capacidad para absorber la demanda, se desalentará confom1e a los criterios de 

plancación nacional e institucional. Ambos criterios definen la necesidad de procurar el 

desarrollo equilibrado de la oferta educativa en relación con las necesidades sociales y las 

acciones fonnativas de los educandos, pero sobre todo considerando los mercados 

laborales, el desarrollo de las profesiones, los requerimientos del sector productivo, las 

necesidades tecnológicas, así como las perspectivas del desarrollo regional y local. 

En este programa se establecen estrategias y acciones para cada vertiente de la política. Para 

lli cobertura se establecieron dos objetivos: por una parte, atender a Ja creciente demanda de 

educación media superior y superior, ampliando la capacidad del sistema con nuevas y 

mejores oportunidades fonnativas, acordes con las aptitudes y expectativas de quienes 

demandan educación y con las necesidades del país. Por otra, orientar a quienes demandan 

educación hacia las opciones educativas con mejores perspectivas del ejercicio profesional 

y de mayor relevancia para el desarrollo de Ja nación. La vertiente de la calidad se ataca 
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tratando de mejorar la calidad de los elementos y agentes del proceso educativo: personal 

académico, planes y programas de estudio, estudiantes, infraestructura y equipamiento, 

organización y administración. Sin embargo, quizás el elemento más importante es la 

mejoría en la calidad de la evaluación de las instituciones que confomian al sistema 

nacional de educación media superior y superior. 

3.3.7. EL RETO DE LOS SISTEMAS ESTATALES 

Definir de esta manera al periodo del presidente Vicente Fox Quesada (2000-2006), permite 

reconocer la linea de continuidad y ruptura con la politica de educación superior de los 

periodos anteriores. De hecho, el planteamiento de la politica actual refleja una síntesis de 

las visiones y propuestas de la SEP-SESIC y In ANUIES, toda vez que a través del 

diagnóstico que presentan para la educación superior, resalta el importante papel que han 

jugado los diversos progran1as que el gobierno federal ha impulsado para mejor.ir el perfil 

del personal académico de carrera, y para apoyar la modernización de la infraestructura de 

las IES públicas, como son el Programa de Superación del Personal Académico (Supcra

ANUIES) y el Programa para el Mejoramiento del Profesorado (Promep), ambos orientados 

a atender los recursos humanos académicos de las !ES públicas. De manera similar se 

destacan los programas orientados al financiamiento de infraestructura y equipamiento, 

como el Fondo para la Modernización de Educación Superior (Fomes), que ha coexistido 

con el Fondo de lnfmestructura, el Programa de Equipamiento del Sistema de Educación 

Tecnológica y el Programa de Desarrollo Universitario (Proadu). A pesar de los saldos 

positivos presentados en relación con el otorgamiento de becas, la ampliación de plazas, la 
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ampliación de la infraestructura y equipamiento, los retos que se plantea la educación 

superior para los próximos at1os, se mantienen en la misma dirección de los programas 

anteriores, ya que las tres vertientes organizadoras del SES se orientan por el problema del 

acceso, la equidad y la cobertura, así como la calidad. y la integración, coordinación y 

gestión del SES, 114 

De acuerdo con las problemáticas destacadas en el Programa Educativo 2001-2006, en el 

plano de la equidad la preocupación se origina en la concentración de la oferta educativa en 

las zonas urbanas. Ante esta problemática, la propuesta es ampliar la diversificación de las 

oportunidades de acceso a la educación superior y acercar la oferta educativa a los grupos 

sociales en situación marginal. La visión de ANUIES complementa a la de la SEP y 

considera la necesidad de crear nuevas IES para que atiendan las demandas en las entidades 

federativas, e incluso promueve que para el año 2006, cada entidad desarrolle y 

complemente el marco jurídico nacional con el fin de cubrir las necesidades particulares de 

atención a In demanda y generación de oportunidades. 

En relación con la cobertura, el SNES atiende alrededor del 20% de los jóvenes en edad de -

entre 19 y 23 atlas, que son el grupo poblacional con mayores necesidades de formación 

para su incorporación al ejercicio profesional. No obstante que en la última década la tasa 

de cobertura se incremento en 8.8%, las tasas a nivel de las entidades federativas todavia 

muestran una alta varianza, pues oscilan entre el 9.2% y el 37.7%. Las propuestas de 

solución se dirigen a la intensificación de los procesos de diversificación de los perfiles 
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institucionales y de la oferta educativa en los estados, incluyendo modalidades de educación 

abierta y a distancia. Para ello se plantea la conformación de cuerpos académicos en las 

IES, que garanticen la movilidad del conocimiento, asi como la universidad virtual para que 

inicie sus operaciones en el 2003. 

En la vertiente de calidad destaca la extremada rigidez de los programas, prevaleciendo un 

enfoque extremadamente especializado y una pedagogía en la que predomina la enseñanza, 

lo cual estimula la pasividad entre los estudiantes. En consecuencia, un importante reto es la 

transformación de un sistema de educación superior cerrado a uno más abierto, en donde las 

IES participen en redes estatales y regionales, nacionales e internacionales de cooperación e 

intercambio académico. Esto se estimularía fortaleciendo la relación entre las !ES y los 

centros SEP-Conacyt, propiciándose una mayor y mejor utilización de los recursos 

humanos altamente calificados en redes académicas, y el fortalecimiento de cuerpos 

académicos locales. Como se ve, a nivel de postgrado el reto sigue siendo fortalecer su 

profesorado de carrera y la consolidación de los cuerpos académicos. 

Para lograr que la eficiencia terminal suba del 50% en que se encuentra actualmente, con un 

enfoque integral se busca mejorar los mecanismos de diversificación de las opciones de 

titulación, la instauración de programas de tutela je individual· y la implementación de 

medidas que apoyen el desempeño académico de los alumnos y la reducción de los trámites 

burocrático-administrativos. Sin embargo, al resaltar la defil:ientc orientación vocacional, se 

11 4 Poder Ejecutivo Fcdernt, Programa Nacional,¡., Erlucación 200/-2006, México, 2001, pp. 183-2 t 9. 
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plantea la necesidad de que las IES estructuren programas claros y contundentes para la 

di fusión de la oferta educativa. 

La problemática relacionada con la pertinencia establece que aun persiste el problema de 

una formación más congruente con el mercado de trabajo. No se deja de lado el problema 

de que la mayoria de las IES se orientan a las licenciaturas y que en todas las entidades 

federativas existen incongruencias entre la composición y distribución de la matricula 

estudiantil por áreas del conocimiento y la estructura de los sectores económicos. De 

manera relevante se plantea recnfocar al servicio social buscando que se convierta en un 

medio estratégico que enriquezca In fomtación, las habilidades y las destrezas de los 

estudiantes, con las cuales puedan iníluir de manera efectiva en la solución de los 

problemas sociales. 

Como puede observarse, existen dos lineas transversales en Ja orientación de las pollticas de 

educación superior. Por una parte, una linea vertical insiste en mantener y darle continuidad 

a los enfoques centralistas que se expresan en programas espcc!ficos que por un lado 

apoyan y estimulan integralmente el SES en su tránsito a un.a estructura más abierta y 

dinámica, pero que a la vez se ve obligada al control y evaluación pen.naitcnte por el 

carácter limitado de los recursos disponibles. Esto ha generado la necesidad de nuevos 

modelos de subsidio simple, multivariado y equitativo que respondan a las diferencias de 

costo por alumno, tanto por niveles educativos como por áreas de conocimiento y criterios 

de desempeño institucional. Por otra parte, se vislumbra una linea horizontal que al 

reconocer la diversificación de las IES, el grado de especialización y consolidación de los 
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modelos académicos y la capacidad de inserción local y de adaptación contextual, 

promueve la sistematización de información y la coordinación integral de las IES en los 

ámbitos locales y regionales. Esto pem1itiría apoyar la constitución de sistemas estatales de 

educación superior (SEES), que para 1998 todav[a no tem1inan de integrarse en ninguna 

entidad federativa, y que aquello que inició como un fenómeno más espontáneo que 

planeado, considere los elementos que eviten retrocesos en los avances obtenidos. 11 S 

3.4. LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA DIVERSIFICACIÓN 

El proceso que ha dado lugar a la formación de un SNES tan diversificado en México, se ha 

constituido en una compleja estructura administrativa del Estado, por la dificil articulación 

y coordinación del conjunto de instituciones, dependencias, nomias y procesos, a través de 

los cuales funciona cada institución educativa y el conjunto de ellas. l lb En general, el 

sistema presenta tendencias a una diversificación institucional, manejando su equilibrio en 

tomo de poHticas del Estado orientadas por el financiamiento público federal a través de sus 

diferentes dependencias. Esta diversificación institucional expresa las diversas misiones y 

funciones de los diversos subsistemas que actualmente confomian al SNES, pues si bien 

desarrollan funciones educativas comunes, compiten y se complementan a través de la 

diferenciación de sus programas y procesos en el ámbito administrativo-funcional de la 

especialización y calidad de los programas y servicios académicos. 

115 F. Martíncz Rizo, l-<1federali:acio11 de la t'liumción superior en Mérico, México, ANUIES, 2002, p. t 56. 
116 C. J>allán, "Dcmocrncia y gohernabilidad en la educación superior: la btisqueda del equilibrio'\ Rc•\'isln de 
la c•1/ucaciún .\·up<.•rwr, \'ol. XXVIII, núm.108, octubre-diciembre de 1998, pp. 95-123: 102. 
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La diversificación institucional de la educación superior, es resultado y expresión concreta 

del federalismo mexicano en la materia. La creación, evolución, transfom1ación o incluso 

desaparición de instituciones, permite identificar las intencionalidadcs de 'cada periodo 

sexcnal, particularmente de las prioridades y objetivos de la política educativa. Cada vez 

que se crea un nuevo subsistema de educación superior, se crea una nueva función 

educativa que se pem1ea en el espacio territorial, y constituye una red a través de la cual se 

implementan leyes, nom1as y costumbres; es decir, se constituye en una institución que se 

reconoce y acepta socialmente. La naturaleza de dichas instituciones, se confomia con la 

cspcci ficidad de su organización interna, pero sobre todo con su capacidad para adaptarse a 

los cambios del medio socioeeonómico y poHtico. El posicionamiento de las instituciones 

educativas en el presupuesto público para educación superior, además de definir conductas 

institucionales, concensa el significado de los conceptos que le dan suster:ito a la pertinencia 

del sistema. Sin embargo, la prominencia de modelos de administración más que de 

modelos académicos, se debe a que los primeros pueden establecerse con reglas operativas 

más sencillas y estandarizadas que las del ámbito académico. De hecho, ha sido una 

práctica común el desarrollo de la eficiencia de los procesos administrativos de recursos 

materiales y humanos, más que el desarrollo de la eficiencia de los procesos académicos. 

Desde un enfoque institucional, la administración del SES se realiza bajo un sistema federal 

dcsconcentrado con una centralizada intervención de las dependencias públicas federales en 

la educación tecnológica y nomial; y bajo un sistema federnlizado expresado en la fonna de 

las universidades autónomas públicas de los estados, con fuerte orientación central a través 

del financiamiento. Por último, el subsistema de universidades privadas de diversas 
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magnitudes opera en algunos casos bajo esquemas nacionales, y en otros, bajo esquemas 

estatales y locales. En esta perspectiva la regionalización y descentralización de los SEES 

se ha promovido pcnnancntemente, buscando pasar de procesos de desconccntración a 

etapas de descentralización a través de los cuales se promueva la competencia, pero a la vez 

la complementariedad que garantice la evolución del SNES en su conjunto. 117 

Desde un enfoque de administración federalista, la SEP opera la función de administración 

de la educación superior a través de la SESIC y la SEIT, condicionando conductas y hábitos 

institucionales que estimulan o inhiben la eficiencia del sistema de administración federal. 

Sólo se requiere observar la estructura administrativa para percibir la amplitud de sus 

funciones y los niveles jerárquicos de mando. En la SESIC, su organigrama considera la 

responsabilidad de la administración federal del bachillerato, la educación superior, el 

ejercicio profesional, la propiedad intelectui1l y, más recientemente, de las universidades 

tecnológicas. También de esta subsecretaria depende la Universidad Pedagógica Nacional. 

En la SEJT, su organigrama considera la responsabilidad de la administración federal de la 

educación tecnológica agropecuaria, la educación tecnológica industrial, la educación de los 

institutos tecnológicos, la fomiación para el trabajo y la educación secundaria técnica. De 

esta subsecretaria depende el Instituto Politécnico Nacional y el Centro de Ingeniería para el 

Desarrollo Industrial (véase anexo 2). 

La ANUIES es un organismo no gubernamental en cuyos estatutos se define como un 

organismo coordinador de !ES entre si, y de éstas con las autoridades educativas federales y 

117 Poder Ejecu1ivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, México. 
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estatales. En ella se representan diversas !ES conformadas en un sistema de redes regionales 

a través de las cuales se operan programas y se construyen visiones, compartiendo, 

complementando o confrontando políticas o programas. La finalidad de dicho organismo es 

orientar el estudio de los problemas académicos y administrativos del SES, para planear, 

recomendar y mejorar la organización y el funcionamiento <le las mismas, identificar 

problemas del financiamiento, de las IES y sus subsistemas, identificar problemas del 

financiamiento, y promover y mejorar a las actividades de docencia, investigación y 

difusión de la cultura. Su actuación corno gestor y representante de un importante sector de 

IES de diversos subsistemas, suele entrar en conílicto cuando se pasa del plano de la 

hechura al de la implementación de políticas para el desarrollo del sector, ya que este nivel 

implica el manejo <le recursos financieros que nonnalmente buscan ser negociados por el 

gobierno federal. 118 En consecuencia, durante los noventa, la ANUIES se convirtió en un 

gestor de fondos internacionales, en el marco <le un intenso esfuerzo realizado en esa 

dirección por los principales actores de la educación superior en México.11 9 

La pregunta ¿Hasta dónde la rcpresentabilidad de los actores regionales pueden incidir en 

cambiar el rumbo del SES desde sus ámbitos locales?, tiene al menos dos respuestas. Desde 

una visión central, la respuesta es hasta donde la estructura y naturaleza de las instituciones 

1 IM A. Acosta, "'La ANUJES y el proceso de traducción de la ngenda de políticas de educación superior, 1950· 
2000", Re1•is1CJ de la ctlucució11 superior, \'UI. XXIX (4), mim. 116, ocluhre-diciembrc de 2000, pp. 49-70 y R. 
l.ópe1., "La(s) posición de Ja ANlJIJiS en lomo al linanciamicruo de la educación superior ( 1950-2000)", 
Rt'l'l.\1<11/t.• /a educación .Jt1perim·1 \'ol. XXIX (4). mim. 116, octuhrc:-dicie111hrc: de 2000, pp. 71-88. 

119 M. Crespo y L. Yarl'.ahal (cds.), La iutegracuít1 1/e Aml;ricu dl'/ Nurtt• y la t•d11caciá11 .rnperior, Caracas. 
CRESALCIUNESCO, 1996; A. Mungaray y M. Green (coords.), Colaboracirin académica Aféxico-Estados 
U11itlos, México, ANUJES, 1997; y J. Gacl'I, la i111t•r11acw1111lizacid11 th• !tu 1111i~·er.üdt1tll'.\. uwxicanas, 
México, ANUIES, 2000. 
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existentes para administrar el SES se hubieran convertido en instrumentos que coadyuven a 

darle cohesión a la administr.ición nacional de la educación superior, a través de los actores 

locales que representan a las !ES. Incluso se ha argumentado que la ANUIES se mueve en 

un dificil equilibrio, pues por una parte negocia con el gobierno evitando niveles 

institucionales de conflicto, y por otra, promueve consensos regionales e intcrinstitucionales 

entre las diversas !ES. Desde una perspectiva local, la respuesta seria hasta donde el SES 

encuentre los medios para transitar hacia esquemas mucho más dinámicos y versátiles que 

le pcm1itan articularse hacia otros sistemas de educación superior en el mundo, de manera 

multilateral o bilateral, a partir de sus ámbitos locales y regionales. 

3.5. CONSIDERACIONES GENERALES 

Hay elementos comunes respecto a los retos planteados para la educación superior en cada 

uno de los periodos presidenciales. Considerando los enfoques de hechura e 

implementación de políticas, durante el proceso destacan las orientaciones racionalista e 

incrcmcntalista, expresándose con mayor intensidad en los últimos dos periodos, donde la 

racionalización de la matrícula y la elevación de la calidad de los sel'Vicios se han 

convertido en el criterio fundamental de asignación de recursos. 

Importantes debates y consultas han pcnnitido la jerarquización de los valores y criterios de 

la política educativa en el nivel superior. Aunque en: las primeras, administraciones 

presidenciales del México posrcvolucionario son los valores i~hcrcntcs a la justicia socia.1 y 

a las garantías individuales constitucionales los que predominan, los valores de mercado 
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parecen ir adquiriendo mayor relevancia en la medida en que el marco de referencia es de 

crisis económica y social /o de cstabilización,l20 

En la administración de los servicios educativos, además de valores institucionales que 

garanticen la continuidad de la evolución del sistema, expresados en la eficiencia y la 

eficacia de los servicios, se nota la creciente necesidad de descentralizarlos, por la vía de la _ 

conformación de los SEES, a cada una de las entidades federativas. Considerando las 

estrategias de los programas educativos descritos, por su relevancia para el quehacer actual, 

se puede identificar un proceso en el que se ha transitado de la planeación como el camino 

para elevar el nivel educativo, como es el caso del periodo Echcverria-Lópcz Portillo, hacia 

la búsqueda de equilibrios entre cantidad y calidad en el periodo de De la Madrid, la 

descentralización y regionalización de amplias instancias de coordinación para optimizar y 

•!valuar al sistema de educación superior en el periodo de Salinas, y el énfasis en la 

fonnación del personal académico y la ampliación y diversificación del Sistema Nacional 

ele Evaluación de Educación Media Superior y Superior, en el periodo ele Zedilla. En un 

rasgo de continuidad y rupturn, en el actual periodo del presidente Fox, con carácter 

altamente centralizado se busca implementar políticas educativas transversales por medio 

de la refomrnlación de algunos programas de las instancias federales, para cficicntar la 

función académica, de recursos humanos y de infraestructura del SES en su conjunto. Esto 

pareciera contraponerse con las iniciativas que los gobiernos locales han decidido 

120 C. Muí\oz Izquierdo y A. Márquez, "Indicadores del desarrollo educativo en América Latina y de su 
impacto en los niveles de vida de In población'.', Re\•ista electrónica <le im•cstigació11 e1lucatil't1, 2 (2), 2000, 
1-20. Consultado el 7 de noviembre de 2000 en www. hllp://rcdic.ens.unbc.mx/vol2no2/contenido
munoz.html 
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emprender para reactivar a las Coepes y plantear criterios de polltiea que coadyuven a la 

confommción de los SEES, en los cuales actores locales cada vez más diversificados e 

interesados buscan su representatividad. A ello contribuyen los congresos locales, que 

atienden cada vez más iniciativas de ley para la adecuación de los marcos normativos a 

favor de una educación superior más comprometida con los desarrollos locales. 

Lo que en el discurso gubernamental en tomo de la administración del SES parece ilustrar 

la continuidad de los principios, los objetivos, las acciones y las metas generales, merece la 

reílexión de hasta dónde estas vertientes han garantizado adecuados resultados si los 

problemas son recurrentes al final de cada uno de estos periodos analizados; hasta dónde el 

esquema de administración pública predominante ha representado la mejor alternativa para 

la solución de los problemas recurrentes de la educación superior, y si es suficiente el 

esfuer1.o institucional de evaluación y control para resolver los problemas estructurales 

inherentes a la función y misión que estas instituciones desarrollan. 

Desde la perspectiva de la implementación, cada polltica dentro de los programas ha tratado 

de mostrar el camino que se seguirá para el logro de los objetivos. En ese sentido se han ido 

adecuando los marcos nonnativos, los sistemas de coordinación, y se ha mantenido el 

esfuer1.o de sostener los recursos acordes con la magnitud de los acciones y las metas. Sin 

embargo, el marco de régimen federal, con relaciones verticales ascendentes y 

descendentes, sigue concentrando las decisiones como mecanismo de control, por un lado. 

Por otro, de manera ascendente, las instancias de coordinación reaccionan a través de sus 
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representaciones, disputando y debatiendo la orientación de las-políticas dentro del sector, 

enfatizando más en el nivel de la hechura que en el de la implementación con orientación 

innovadora. 

Dada la competencia por los recursos y los criterios discrecionales que impone un sistema 

de administración federal, en los últimos años se han aplicado criterios más racionalistas, 

sometiendo la asignación de recursos extraordinarios en función de rendimientos y 

resultados. En tal virtud los organismos autónomos, desconccnlrados y descentralizados, se 

están replanteando su misión, función y las fomias en que han venido trabajando su 

articulación e inserción en su enlomo regional, buscando mayores ni veles de pertinencia 

para justificar su existencia. Esto está planteando sanos cuestionamientos a la pertinencia de -

sus estructuras organizaeionalcs internas, pero también al quehacer gubernamental, federal 

y local, para propiciar esquemas de coordinación más orientados por la innovación y la 

pertinencia local más intensos. 
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Cuadro J, AnAllsls de las 11olltfcas educativas 1•or etapas ,. periodos presidencia les 1952-2000. 
!:TAPA PERIOIXJ POIJTICAS OBJEfJVOS ACCIONES Y ETAl'AS l>E 

SEXENAI. ESTRATf:GIAS l>ESARROU.O 

ll 
E 
s 
e 
o 
N 
e 
E 
N 
T 
R 
A 
e 
1 
ó 
N 

AIXJU'O RlJIZ 
CORTINEZ 
(1952-1958) 

- I:>t.-scont.:'cnlr.1c1ó11 de la NonnDr con v1gcnc1a • Crcacibn de 11lc1: l 1J50·1970 
eJuc .. ción supcrivr. tlicita a las instuucionc!t uni\·Cr!oidadcs pl1hl11:a!o l'rnyccrn de 

111duslriali1..ac1ó11 
b:i)ado en la 
\Usl1lucu'm de 

• Onknan11c111u de l.a cduca11vas, ac111ah1amln c-.1<11ales 
nunna11v1dad el marco legal · Crcai:ión de 
ut.hmnistrull\'D ctl uulculn 
J• c:ons1l1uci1mal 
..(_~011soli1fac1ón 

ccntn1l 1r.ada de J., 
educación supcnor 
- H.cfunnas Je la Normal 
Superior. 

Ufll\'Cf'S1dadcs y 1mp<ntac11111cs 
lel·11ulOg1c11~ 

·Aumentar el ga!i.ln ·La educación se 
plihllco en rducacu'm y cm1slller.1 conkt 
aplil·ar con rnaynr rflcac1a íactor de mo\'i11Jad 
yecmmnlia lt1\ fonr.l1l\ !>1,..;1al. 
íctlc'ralrs. ·Cancelación del 
• Crc.-anón tkl C:m1,cJo pruyeclu de 
Nacumal Hcrucu de la educaciOn 
Educación, con cartaclt:r snc1aliua 
n111~ultl\o par.1 la • Cnn!>lrucc1ó11 dt 
u111ficac1t'lll de la la Ciudad 
emc"anra lJ111\lcn.1tana 

·Se crean 17 
univcrsidaJc, 
pühhcas.: 11 en el 
pcmtJu l'JS2-
l'JS8, J enlrr 19SK
IW>4 y J r:ntrc 
1%4y lfJ70. 
·IJ1m:uriculapa~ 
de 20 mil a 200 rml 
C!oluJ1a111cs, pues 
de l'JbO a JIJ6Q 
inicia la e-..paruu'Jn 

~,-,~~-+~~~~~-+-.~E-,p~lf~e1-~~n,-,-,.~id_a_d_d~c-f-c-·u-n-~-Ji~d,-,-.-,,-,.-tc-n_u_p-.,-.+-.-l"-rr-"'-.,6-,-,d-,-(-.,-.,,-.. -,.~-l-~"''~'...:"'~"~"u~~~< 
E ícdCfllliur la educadt'\n sallsfaccr el nllis grande Hcgiunolcs de t:1nenu1u.a 
S superior. tktl"Chil humano la Normal 
e - Orgam1a la cJucación cducacu'Jn - Se re¡¡hr.an C!l.IUthO!I. 

O superior u11ificant1ola, !l.ohre aspectos 
N ADOl.fl) pero D la \'Cl ev11nnltn ~u acodémicm y 
C LÓPl!Z unifomuJad y 1ulrmnis1ram·11!1. tkl 
E MATl:OS centrahu1c1t'\n !l.t'ill'ni.a Je eJ11c11c1ón 
N ( 1958·1'1&4) Estahln:1mienln Je superior. 
T patronatos hJCales y • St impulsa un e!l.querna 
H regionales con apoyo dC' de ploni:uc1ón eJui:all\U 
A rrufell1f'CS, radr't's tic: LºU!I enfo1.~Ut IC'g11mul mh 
C familia y Tqn"!l.elllalllC'S ÍnlCl(.rJtkl 

1 fcdC'flllcs, estaWles y 
Ó locales 
N 
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1:TAl'A l'l!H.101>0 POLlllC:AS 
SEXENAL 

Ortlenamicn1u público 
de las rrlac1oncs 

R gobierno-u ni 'len.1dadcs 
A • H.cfontl.11 l'ducallv<1 p.m1 
e reordenar la dcrnanda ) lu 

1 nfcrui de edut:ut:ll\11 

o OUSTAVO superior, en \U1ud del 
N OIA7.0RDAZ crrcimicnlo del 
A ( 1964·1''70) financiamiento Ja 
L educación supcnm 

1 
() 

A 
() 

- H.cfnnna adnn111:1o1ni1i\11 
de la educación 
- llcsccnlfllllilaci6n 
gT11dual de la cducuc1ón 
• Creación de 
condiciones de 
plancación, cv11luac1ón, 
a~csoria y coord1111c1ó11 
intet,'f'lll. 
• Creación del Snlcn\3 
Educ11t1\'0 Nacmnal 
Ttcnico. 

H.cfom1.a intcgnil y 

I' populan1ac1ón 

J. • Forulccin11en10 de lm. 

A J.UIS mecanisnk>S de 

N ECllEVJ:RRIA ac1ualiuac16n docen1c 

E ALVAREZ • Ampliación y d1!us1611 

A ( 1979·1976) de la legislación 

e educa11va 

1 
ó 
N 

------·--

OUJErlVOS 

- Ab<1ndunur lo:ii. 
dogn"1t1smus 
sobrcv1v1rr11cs n rcc1cn1cs 

Vincular fu ('ducación 
al dcsunulln ecunómu:o 

-Vincular al s"lcnw 
cduca11vn con el 
prnducli\'ll 
• Aumentar la dincm:1u 
lcmunal de lodo el 
.ilS.lcma edi.cat1\11 
• l:)tll.lclurar 
flrllgrcs1\·umcn!C.' el 
s1s1cma tk educación 
!!.U(ll'rior (llttlil guran1iur 
un¡¡ prepar,¡cu\n cic111Hku 
y hun\ani!!.la ~ólula 
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ACCIONJ:s 
l:STRATf:GIAS 

Y l:l'Al'AS l>C 

·Se eslahlccc una poli11c11 
cJuca11v11 cnn lolal urego 
u ley. 
-Se impulsa la phmr11c1t\11 
tlescc111rali1u1la 
-Se crca la <"u111a11\11 
Nac11mul Jc 1•1unclu:11\n 
Integral de la hlucac1ó11 
Sureruu 
• Se lm!>ca chnunar 
tirngrumoa uhs11Je1~1' 
·Se crea el ser.-1c111 sut:'1<1I 
de oricnlal'1ón nuc11111ul 

Se rccslnu:1ma la 
b.cuclil Normal Su¡l4."nur 
vcl IPN. 
- Hc.,1s1t'tn y 11l'h111\11ac11'111 
Je los mC1odm y 
rnx:ell1n11cnln!> 1lc 
pl11nc111;1t'tn del \1:.lenw Je 
cducuc1(1r1 supt'nur 
• Onlc1111m1cnh1 jurld1cn u 
la l.1•yft•1ft•rt1/1/1· 
t•d11n1cián 
- Creación del s1slL'll\3 
lJAM. 
• C!-cul'IÓn del s1slcma 
('nnaC)'I 

lll:SAH.H.OIJ.O 

llJ70-1 1JK2 
l>csarrnllo 
cmnpun1du 

• Ucfonna 
eJuca11va en los 
niveles bAsicm.. 
- Amphución de los 
ln5111ulos 
1ccnulóg1cos 
- l'royecto de 
11111dcm17aci6n 
uni,·c~11aria. 

• Surgirmcnlll del 
s111dical1smn 
un1vm11ano 
- bpans.1ón 
oicclerada y 
1lcsconcen1ración 
dcla matricula. 
• Adopción de 
11UC\'8S fnm"1S de 
adminis1r.1ción y 
gnlucmo menns 
dcpcnd1entcs de 
ór~anos colegiados 
y más de 
dcpcndenc1<1~ 
aJminislrativas 
• Crc¡¡ción de K 
uni.,ers1dades 
Jlúhltcas. 7 en el 
rcnnJo IQ70-197l1 
y 1 entre l 1J76-
J 9H2 
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ETAl'A 

p 

L 
A 
N 
E 
A 
e 
1 
ó 
N 

R 
A 
e 
1 
o 
N 
A 
l. 
1 
ll 
A 
ll 

PHRIOOO 
SHXENAI. 

JOSÉ LÓl'f:Z 
l'ORTILl..O 
( 1976-1982) 

MIGUEi. DE l.A 
MADRID 
llUltTAJXJ 
( 1982.l'JRR) 

POLITICAS 

- fortalccimienlo 
pmgramálico de 
proyectos 1tcmco~ de 
cnSC11an1.a funnal 
- Elc'o'ar la cahdad tic la 
educación supenur 
impulsando la 
1TI\ICSt1¡¡;ac1ón cducalaa 
- Sectonución y fon'K.,llO 
vinculado del sistema 
cducalivo con lm 
pnx.:csos pnw.Jucll\"11\, tic 
ucucnlo coo 
caraclcris11ca\ lt' •wnaln 

- ()iagn6~11cu y 
fortalecnmenlu tic 1,, 
cahd.:HI acadtnm:a 
- Rac1onamu:1110 1k la 
matricula 
- Fortalccmucnltl de la 
plancac16n de l;as 
ins111uc1oncs cllucat1n1\ 
- ('(l(Jnllnación del 
s1s1em:i ICC1H\lóg1co 
unl\'Cr)lt.'.lno con la\ 
ncccsidiidcs nacÍ(lllak~ 
- t>c~cntn1h7..ac1611 
ad01irmtral1\·a y 
eslahle1:1m1m10 de 
cri1erim de c¡¡hdall par¡¡ 
la a.s1gnac1611 de rt:cun.o\ 
- l~t.ablecmucnlO del 
programa mlcgr.il par" el 
dcsam1llo de la cdul·ac1ún 
supcnor 
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OllJETIVOS 

• Consolidar el S1~tcma 
Nacional par.a la 
l'lanilicación l'ennancnlc 
de la Educación Superior 
(Sinappcs). 
·Creación de la 
(°(1ordinación Nacional 
par.1 la Plancac1ón de la 
Fducac1ón Suflt.'llOr 
({'on¡x"!.) 

- Ampliai.:1611 Je la 
coordmac1ón y 
cunccrtac1ún 
111IL'nl\Sl11UCIOl\al 
- l'rumi:.1 .. :u~n dl"l 
tk!!.arrnllu mlq.:rJI del 
111d1\·1duo a lrJ\.'C~ de la 
t'1.lucac1(m 
-Ampliar la!!. 
opof1unidadc!i. de Indos 
los 1tlCJ.1canu!I. a la!. 
opc10ncs t'ducanvas. 
• McJorJr la prc!!.tac1ón de 
lm ~rY1cio!. cdm:a11vus 
·Mantener un 
pcn!'.anurnlo critico e 
1111to\'.1Hlnr frcute a 
c!!.tr.1leitlil!!. n:unó1111ca!. y 
~ie1alcs 
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ACCIONES Y 
1:STRATE<ilAS 

• C'rcación de lo~ 
C1111scJO!!. Rcg1011alcs para 
la phmcac1ón de la 
hlucac11~n Surcrior 
(Corpcs) 
- Creación de los 
CunscJns Es1a1alcs para 
la l'lancació111lc la 
l'.ducación Supenur 
(Cocpcs) 

• Hacinnamicnln 
íuncmnal de lo!. u:curso'i 
humanos, li11a11ctcru~ y 
1ecnulóg1cos 
- 011en1.ac1ón 111d1cal1\·a a 
las inst11m.:m11C!i. lle 
cJucuc1ón superior para 
apoyar la apltcacH'm tic 
las cstra1eg1a!I. 
gubt:manic:nlalc!!. de 
desarmllo ccnn(umco) 
sndal 

ETAPAS llli 
llESAKROl.l.O 

- lncorporución de 
pnlhicas de 
plancación, 
adminislrJción 
cicnlllica y 
rc<Jagogla 
pnigmálica 
·Diferenciación 
cualitallva de las 
inslilucmncs y 
trJnsfum\ac1ón de 
la composición de 
la malricula 

) 1J82-
M(\Jcm114'CIÓn 
económica y de 
mercado. 

- Fm del estado 
hcncfaclnr. 
• Reducción del 
gasto pUbhco en 
educación superior 
y cambios en las 
formas de 
asignación de los 
n:cun;os 
- Ascenso de la 
e\·aluac1ón de 
insutucion~ y del 
dc:scmpc,,o 
acadtmico para la 
asignación 
diferenciada de lo! 
rc:cun;o!.. 
- lmpuhoa la 
\'inculación cun el 
seclur prí'o'ado. 
- (lcsaceklllción 
del crecummlo de 
la matricula en la~ 
inslíluciones 
püblicas y aumento 
de la panicipación 
de las mslilucione'i 
paniculurcs en la 
malrkula naciona!. 



ETAPA PERIODO l'Ol.ITICAS 
SEXENAI. 

- Reforma del 5is1cma 
educativo en lomo a la 
evaluación y la calidad 
- Seguimiento y 
consolidación de la 
dcscenlnll1.t.ac1ón 

V educativo 
A - Cambiucnl;,i 
L CARLOS cspccialiución 
u SAi.iN AS llE producli\'a a tra11Cs de la 
A GORTARI innovación educan va 
e (1988-1994) - Oricntacu'>n y apoyu a 
1 procesos de: vmculación :i 
ó través dc:I fortalt'Cm11t·n111 
N de la in\'est1gac1ón y el 

pos1grado cn lu 
ins111ucioncs de: 
ct.lucación supc11or 
• Racionamicnln 
consccut1vo de la 
ma1r1cula 

Polluca aglulmador.i de 
formación y ac1uah.7.acu'111 
de proíeso~s. 
• Prioridad a pmyectus 
mulliinslitucional~ 

Ocu.rrullo de nue,·as 
modalidades cJucal1\"as 
para ampliar las 
oportunidades con 

E ERNESTO calidad m función del 
V ZEDILLO crccimien10 de la 
A PONCE IJE demanda cducat1\'íl y de 
l. LEÓN las trodc:nc1as dc:I 
u ( 1994·2000) mcrtado laboral 
A • fa1lmulo a la 
e autoevaluación p.ara 
1 mejorar la calidad de ho 
ó insli1ucioncs y rmt-:rJ!l\il!io 
N 

rnu1rnvos 

M0Jem11ar el s1stcnia de 
educación iupc=nm en 
función del camhm 
es1ruc1ur.al del pai!., a 
1ro1\'és. de la c\· .. 1uac1ón de 
la calldatl y or1cnlar la 
as1~'t1ac1611 de rt:cur\U\ 
e.!.C<l)>U' con ha .. c en C)>hl)> 
cutenm 
• lmpul5.ílr l:i vmcul.ición 
del sisl('Jl\:l de c1lucanún 
!!.upnior cun las 
nece!.ldildes de cumh10 
e\1nu:1ur.1l lk lu., !>l'Clorc., 
producl1\'o~ 

• t. ·obertura para all'ml!:r 
la crcc1cntc: dem.anda de 
oportu111dades de 
educ<i1c16n iurcr111r 

Calulad par.a llk.'Jllr.H la 
ofctU de: lm, krv1nus 
ctlucat1\·os 
• l'crtmencta parn lui::r.i.1 
m;iyor correspumk11c1u tk 
lus rc!.ultados del 
quehacer aL·udémH:u c1111 
la\ expt·ctalt\"ii .. de 111\ 
diferente:~ i.c:ch•tci. 1k la 
!t1w.:1cd;11l, pronlol.1\1t•11d11 IJ 
1dcntulad 111\tllul·ttmal de 
acut•nlu con d tlc\arrnllu 
n:g111nul 
·Orp1111arn'my 
c.·ounJ111i1C1ón u trun·., 1k 
prug11i1rnas de 
descnnccn1rac1ón 
gcugroHk1 que 1111pul!tcn 
la mnu,·ación, 
1ll\·cn1ficación y 
ll'ICJOnumenln de In., 
prt1HrMm8' c1lucu\l\11\ t·n 
cuila rn1i1h11! íeJera1u·u. 

95 

AC<'IONl:S y ETAPAS IJE 
J:STl<ATl'.GIAS llESARROU.O 
• lmpul\u de la c\.'aluuc•ón Apertura 
pJrJ t'lllprcmkr la cconómica y 
rcnr~a1117.ac16n y estah1li7ación 
rn~·1011al1.tac1ón de la\ 
IO\lltUCltJfle\iJe 
ctluc1K11'l11 \upt·r11u 

Apoyo Je la!. accu1nc.!t 
de la\ Ul\lllUCllllle)>tlC 
ciluc:inón \upt·111u 
orientada\ a for1akce1 la 
\lllCulac1tln con In\ 
\ectnrt'\ pro1luclam y 
\11\'.1alc\ 
.( ·1cac1ó11 1kl hmdn p::ira 
la Mt)!.k1111,1ac11indel:i 
J·tluc:ic11ln Superior 
• J'rurnocum de la 
d1Ht!l.1flcac1011 de las 
fuente .. de fina11c1a1111en10 
de: la cducacu'm !!.upcrior 

Cn·aeiún del S1!tlcma 
Nunon:il1lc 
ln\esl11t.atlnte.!t 
• Cohcrtur.i ('unformar Profundización de 
conmmne!> de níertn y apertura económica 
demanda por rel!nln ) y de estabilil.ación. 
en111lad ícdcr.i1n·a, 
aumc.·n1ar el (lC\11 de la 
cducanón 1ecnulúg1cu y 
p1on)!.1\et la c:ducucu'111 
"""·:acwnal y p111'c!>1unal 
uc1111kcrn1la!>1t•111.kncrns 
tk1 mercudo lahmul 

l·ahdatl f'ltllllol.W.:IÓll y 
1k\Jn11lh1 de prt•~'.tall\J\ 
mtq::ralcs 1lc llt:Ca\ y 
C\IÍlllUhl\ 

l'crt1nt'11~·1a llr~•.a1111ar 

CUll~C"jll\ 1k "'111n1lac1ón a 
hM.lui. lu~ 111\c:lc\ 
.()q.:ar111acu'm y 
Ctlol.lf1l1nac1tln l'rt1mo\·cr 
pw~nunai. de ctlul·uc1t\n a 
du1;mc1u ,de 
c11lahurul·11,n, 
111tenns111uc1onal y 
d1\"ersilicur las íuenle!t de 
li1111nc1u1111e11111 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



ETAJIA l'EH.IOIXJ 

e 
K 
E 
A 
e 
1 
ó 
N 

() 

E 

SliXliNAl. 
l'Ol.ITICAS 

Equidad 

OllJElWOS 

•Ampliar y d1,,crsifü:ar 
con equidad la 
oportunidad de an:c"o )' 
pcnnant'tlcta 

·Fortalecer a lu U:S 
pUhhcas para que 
respondan co11 
oportunidad y nndc" 
crn:icnlcs de cal!,la1I a la~ 

AC'C'IONES 
l:STRATHjlAS 

Y ETAPAS DI: 

l'mmover que lm e:..Lados. 
cuenlcn con l'lancs de 
Dcs4i1nollo tic hlucacu~n 
ydc Cicncu y 
lccnoln.:ia 

Ampluu IJ cohc1hua con 
ha\c cn plornci. r\IJtaki. 
tle dcl'larrnlln 

Crear nuc\.m, "e1\1cu1:. e 
ILS puhlu:10, cn l'I ma1cu 

l>ESAfU<Ol.1.0 

Calidad demanda~ del 1kllam11ln 1lcl ft.•dcruli,mu, 

s 
T 
E 
M 
A 
s 

E 
s 
T 
A 
T 
A 
l. 
E 
s 

VICENlli 
FOX QUESADA 

(2001-2006) 

nacional 
·Fomcnln a que la" ll·S 
11.pliquen cnft"lllUc\ 
nlucal1\m lle\lhk\ 
1."en1r.ulost'11 el 
llJlrC"tldll'lljC 

-ronk."nlur la n1c:1ma ~· d 
lllcgunanuentu de l.i 
c.11lulaJdclu"Jlml:ra111.1\ 
nluL"al1\•m que nh:11an la!I 
IES pühhcas y 
pamculuc!ll. 

lm¡iulsar la 
lramfonnac1ón del !-.1· l~S 

lnlegnu:ión. coordin;ic1ón a uno mb ah1crt11, 

y gestión del SES \."inculado y collrdinado 
con otros tipos ctlm·a1aos 

y con el Sir.tema de 
C'iencia y Tn:nolo)!ia 

~U!>lcntatlu\ en C\hnht1\ dt• 
foc11h1lul.ad 

Arnyvr la umpliilrn\n 1k 
IJ 11\allkula en IJ, IES 
puhht'O!\ 

1 m1\C"nlo u ucrt•th1ac11\n 
·Alcncu'm" lu pcn111cnc1u 
cultu1ul y rc~1011JI 1k la 
nlt"rta 

·l"ortalcc11mcnlu 1lc lot 
cupac1dad Je ll:S, 
phmcac1ón cr.lrul~l!l•l·.a, 
gc~111'm, \11ncuh11:u'm, 
mfomwetOn \1111culac-11\n 
·Camtum, en lo) mo1..klos 

·l'rom11vcr c\."alu:u:1ún y 
uu\t)('\."aluac11'm l'rmnO\."CT 
l;i at11culac1ón C'Ít'Cl1\la 
entre nlrJ!'>. ff.S, S1)lcma 
de Ciencia y Tc1·nolo11ia, 
S1 .. 1cnu de hlucacu\n 
Mcdm Superno, rnn el 
¡.!t1b1emo, con d \.CCl11r 

prl\allu, con In, 
c~tc!'>atlo'lo 

f·ucnlc!ll! Elahunu .. :1611 prup1a con hól)C en la\. )ltt11c.11tc) l"ucnlcs· l'odcr l·Jccutno 1 c1k1al. /'/u" Gluhul át' /J,.1uuvlla, 1980.1981, 
Me~icu,l 1lKO, l'odcr l.JCCUll\.o FcJcral, Plan /\'adonal dr (J,.sarrol/o (/96J·l9llllJ, Mn1rn, l'll'iJ. l'otll'r l:JC'CUll\.il f"cdcral, Plan 
Nat'ional dt' lJt'sorrollo 1989·199'· Mtucu, llJHIJ, l'odt:r EJCCUll\lo Fetlcro1I, /'Ion ,\'arional J,. 1Jr1arro/lo 1995-10000 Mhico, l91JS; 
l'o.Jcr l'.JL"CUl1rn Federal. ProKramo pau1 lo Modtrnl:.arlón EduC'a1fro, Mc\lcu, l 1Hl1J, l'ndcr 1:JC\'Ul1\.11 1:cdcro1I, Programa dr 
tJnarral/o t:Juca1fro /995-1000, Mtk1co, llJ1 J~; Pr11.kr l·1ecul1\lo Fctlcr.11, l'ro1:rama •''al'iDtral J,. Educación ]001·1006, Mbicu, 
2001. ANU!f:.•( Programa lntt'gral para rl dt'sarrollo J, la EáuraC'lón Suptrlor, Me,1rn, 1987; ANlJIES, La plan,adón dt' la 
,.Ju,·adón JUptrlor ,n Mt."'r:o, Mt,u:o. l'J7'J; A Hangcl, la ,ducar:lón suptritJr ,n .\l(.tko. 1:1 ( 'olc~IO de MC-,1co. Jl}71J; a. GUl:\'Ura 
(comr ). l.a Catduroft' 11/,nc/010, Mé~1co, H"I'., 1995; C l'u)·an, et al, l.a t'duradón iupuiort'n Mblco, Mb.1cn, ANUIES, 11J95; C. 
l'll}an y J Mcndota, "ANUIFS su pa~iidu) )U prcscnlc", Crónlra l,g/ilatha, A"o \", nUm .9, JUlllO·Jun10 de )•J•)l,, PI' M5·102, F. 
Snlana. H Carthd) H Bolar'lo!<>, l//uoria J, la t'du1·ación pUblicu t'n Mt~lco, ~1c,1co, 1 ('!-, JIJIJ7. 2• rctmp 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

96 



CAPÍTULO 4. EVALUACIÓN DE LA DIVERSIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN SUPEIUOR 

4.1. INTRODUCCIÓN 

Los problemas y progresos de la educación superior en México, expresados en los planes de 

gobierno y los programas educativos que se diseñan sexenalmente, expresan la responsabilidad 

del Estado frente a los mismos, pero principalmente la situación de las relaciones entre los 

actores del sector y su iníluencia sobre las prioridades que en cada sexenio el Estado se 

propone resolver. En consecuencia, a través de un conjunto de nonnas, procesos e información 

que definen los límites de actuación de los mismos, se amalgaman procesos y actores para 

lograr el desarrollo nacional del SES. 

Los clesafios y retos que recurrenternente han transitado en la agenda sexenal de la política de 

educación superior son la cobenura del servicio, que se origina en las pernianentes presiones 

demográficas; la concentración administrativa; la diversificación institucional, y la necesidad 

de articular los diversos sistemas educativos a nivel estatal, y mas recientemente a nivel 

internacional. En consecuencia, la necesidad de adecuar los marcos normativos n las nuevas 

dinámicas de un sistema mucho más diversificado y diferenciado; los problemas de la 

vinculación del sistema de educación superior con el sector productivo; los asuntos del 

financiamiento y la necesidad de identificar nuevos criterios para su asignación a través de 
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sistemas de evaluación más representativos, se han sumado a la lista de los retos permanentes 

a través de los cuales se observan los rasgos transcxcnales de las pollticas del Estado y públicas 

de educación superior. 

No obstante lo anterior, es importante considerar los determinantes históricos, ya que tanto las 

instituciones como los programas académicos y las profesiones cambian, influidos por los 

perfiles laborales que evolucionan con el desarrollo de las actividades y sectores económicos y 

sociales. De acuerdo con lo anterior, los retos de cobertura, pertinencia y calidad, han 

constituido los ejes fundamentales del diseño, implementación y evaluación de las polfticas y 

programas educativos desde la posguerra, si bien con diferencias respecto a los programas 

cspecílicos que generarían efectos multiplicadores en la calidad del SNES en general, y de los 

programas académicos en particular. 

Las diversas orientaciones en tomo a la evaluación del SNES reflejan las prioridades que cada 

periodo presidencial se ha planteado, lográndose conligurnr con el tiempo, un ct"miulo de reglas 

y procedimientos que si bien apoyan de manera importante la toma de decisiones, se argumenta 

que suelen convertirse en elementos inhibidores y condicionantes para el desarrollo del sector. 

De ahi que se empiece a generar la idea de que mediante un proceso de evaluación sutil y 

extendido, se puedan transgredir los principios de autonomía universitaria y libertad de 

conocimiento. Esta idea se asocia a la confusa frontera entre la evaluación académica y el __ 
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acceso a los recursos, y ha dado lugar al predominio del enfoque administrativo sobre el 

control del tiempo de trabajo y los recursos materiales y financieros, por encima de los criterios 

de la calidad académica y su relación con el tiempo para el desarrollo de conoeimientos.121 La 

década de los noventa se caracterizó por la profundización de las prácticas de evaluación del 

SES, con base en los lineamientos para la evaluación de la educación superior aprobados en la 

9" Asamblea de ANU 1 ES de 1990. Desde entonces se divcrsi fican las directrices para la 

evaluación, ya que además de la evaluación de docentes e investigadores y del financiamiento 

de las IES de todo tipo que reciben fondos públicos y deben rendir cuentas públicas sobre su 

eficiencia y eficacia, se desarrolla la vertiente de autoevaluación institucional y la evaluación 

interinstitucional a través de comisiones de expertos y Comités lnterinstitucionales de 

Evaluación de la Educación Superior. 

4.2. RASGOS DE LA COBERTURA 

La cobertura se ha convertido en una polltica de Estado que afronta permanentemente los 

desafios de la creciente demanda del servicio de educación superior en el territorio nacional. 

Como problema estructural y pem1anente, se ha abordado a través de la promoción de la 

diversificación institucional, que a su vez se ha apoyado en procesos de descentralización de 

121 R. Glaznt:m, Evaluación y exclusión en lt1 e11se11an:a universitaria, México, Paidós, 2001, p. 53. 
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las IES a nivel estatal. También lo ha hecho haciendo uso de la implementación de los sistemas 

de educación abierta y a distancia para incorporar nuevos nitclcos de población al SES; 

promoviendo los procesos de actualización docente a través de cursos y conferencias vía 

satelital; estimulando los procesos de internacionalización para ampliar la oferta y la calidad 

del SNES en áreas y carreras específicas de conocimiento, tanto a través de la creación de 

redes de investigadores y docentes como de los programas de movilidad estudiantil.122 

4.2.1. COBERTURA POR ETAPA DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN. 
SEXENAL 

Durante la etapa de definición del proyecto nacional, desde 1920 a la fecha, cada 

administración presidencial ha enfatizado una estrategia prioritaria para satisfacer la demanda 

creciente de servicios educativos de nivel superior y atender los problemas recurrentes de esi~. 

sector (véase figura 1 ). Mientras de 1920 a 1934 se definía el proyecto nacional para la 

educación, implementándose la creación de las instituciones que administrarían la función 

educativa del Estado como instrumento para In consolidación de la nación mexicana, lu 

matricula de educación superior registró una tasa media anual de crecimiento de 4.6%. En esta 

etapa, el cuatrienio de Plutarco Elías Calles creció a una tasa media anual de 1.2%, y concluyó 

l 22 A manera de referente sobre la expansión del SES, ver R. Rodríguez, op. cil., y I{. Rodriguc1., "Planeación y 
política de la educncíón superior en MCxico", en R. Rodrigucz y 11. Casanova (coords.), U11i\1crsidad 
co11/t.,,1porcim•t1. Racionalidad política y ''inculación .soci11/, México, CESU-Porn'1a, 19911, vol. 2, pp. 195-231, y 
O. González, op. cit., t 78 y 184. 
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con una matricula de educación superior de 16,822 estudiantes y 127 instituciones educativas, 

incluyendo a las nonnales, que representaban el 1.1 % de la matrícula estudiantil de todo el 

SES. Por su parte, en el bienio de Emilio Portes Gil, de diciembre de 1928 a noviembre de 

1930, Ja matricula alcanzó 23,713 alumnos, que representaron el 1.7 % de la matricula general, 

con un total de 147 escuelas superiores, incluyendo a las normales. En el cuatrienio de Pascual 

Ortiz Rubio-Abelardo Rodríguez, con una tasa de 0.4% promedio anual, esta matricula alcanzó 

24,068 estudiantes, para significar el 1.6% del total de alumnos de SES, que contó con 183 

instituciones de este nivel educativo. Como puede notarse, las 56 IES que se crearon en esta 

etapa de la confonnaeión del SES, sólo pudieron aumentar la matricula en 7,000 estudian_tes, y 

l!I peso del sector de educación superior en medio punto porcentual dentro del SNES. Durante 

la etapa cardenista, de 1934 a 1940, se registró un comportamiento negativo, ya que la 

matrícula de licenciatura en el último ru)o fue de 18,078 alumnos con 127 escuelas. En este-

periodo el proceso de diversificación institucional se alimentó con la creación del Instituto 

Politécnico Nacional y la instauración de escuelas rurales y urbanas, en virtud de la 

scctorización de la economía. 

La etapa de despegue para la educación superior, que abarca los periodos de Manuel Ávila 

Camacho (1940-1946) y Miguel Alemán Valdés (1946- 1952), muestra que la matricula en 

este nivel se incrementó a una tasa de 5.3% anual, y se crearon universidades en varios estados 

de Ja república, como la Popular del estado de Colima y El Colegio de México en 1940, la 
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Universidad de Vcracruz en 1944 y la de Guanajuato en 1945. Se definen, además, cambios en 

los patrones de concentración de la matricula por carreras, ya que mientras en la etapa anterior, 

de 1929 a 1934, el 50% se concentraba en la carrera de profesor o nommlistas, el 20% en las 

áreas de salud y 10% en las de ingcnicrias y derecho, de 1935 a 1940, el porcentaje del 

magisterio desciende a alrededor del 40%, mientras el de la salud se mantiene. Sin embargo, 

entre 1941 y 1946, la matricula de profesores desciende hasta 25%, la de salud al 15%, las 

ingenierías permanecen igual, y las carreras de negocios ascienden al 15%. Durante el periodo 

1947-1952, la matrícula en carreras de negocios se incrementan al 40%, y la de formación de 

maestros disminuye a aproximadamente 12%, mientras las áreas de salud y las ingenierías se 

mantienen constantes y disminuye la matricula en el área de dcrecho.123 

Durante la etapa de desconccntración que va de 1952 a 1964, en la que se suman los esfuerzos 

de Adolfo Ruiz Cortincs y Adolfo López Matcos, se observa un fuerte crecimiento de la 

matrícula estudiantil a un ritmo promedio anual de 11.8%, pero además un incremento de 

profesores a un ritmo menor de 8.8%. Esto se tradujo en un incremento de las instituciones 

educativas, pero también de su diversificación a través de la creación de varias universidades 

autónomas en los estados, como la de Chihuahua, Juárez de Durango y algunos institutos 

tecnológicos. 

123 D. Lorcy, "Prcparing Mcxican professionals for Mexican criscs. 1929-1982", en S. Schmidl, J. W. Wilkie y M. 
E~fl<JrJ'.a (cds.), Hwulio.\ nwm11i1111n·o, .wlul' lo lti.Honu th.• Al<.:.,ico, México. tlNAM, l'>RH, pp. (17 .. 92:72. 
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En lo que se podría denominar como la primera etapa de racionalidad, sólo que fuertemente 

concentrada hacia la dimensión administrativa del SES, durante el periodo de Gustavo Dlaz 

Ordaz, de 1964 a 1970, se observa un ritmo anual de crecimiento de 19.9%, incorporándose 

161,858 estudiantes. Por su parte, los docentes crecieron al 11.8% en comparación con el 8.8% 

clcl sexenio anterior. Durante este periodo, el peso relativo de la educación superior subió hasta 

2.7% dentro del total del sistema educativo nacional. Este fuerte crecimiento de la matricula y 

los acontecimientos políticos asociados al movimiento universitario de 1968, dieron pie a una 

nueva etapa que puede caracterizarse por la plancación del SES en su conjunto. Ésta abarca la 

gestión de los presidentes Luis Echevcrria y José López Portillo, ya que en ambas se dio Ja 

oportunidad de crear el Sistema Nacional de Plancación, y se modificaron los marcos 

nonnativos que pcnniticron coordinar al sistema de planeación de la educación superior a nivel 

nacional. 

En esta etapa la matrícula alcanzó un crecimiento anual de 10.8% en el nivel licenciatura. 

Como resultado de ello, el periodo del presidente Echevcrria agregó 298,051 estudiantes al 

SNES, con un ritmo anual de 13.1%, que elevó el peso del sector a 3.7% de la matricula total 

de~ SNES. No obstante, la eficiencia tem1inal fue de sólo 32%. Durante el sexenio siguiente se-

observó una tendencia negativa, pues con un ritmo de crecimiento de 5.5%, sólo se agregaron 

270, 736 estudiantes. En materia de diversificación institucional, la principal 
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creación fue la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), con tres campus, que permitió 

desahogar las presiones de la demanda educativa que se concentraba en gran medida en la 

UNAM. La desaceleración del crecimiento de la matrícula y el crecimiento de la planta 

docente dunmte estas dos adrninistrncioncs presidenciales, a un ritmo de 9.8% promedio anual, 

pem1itió incrementar la eficiencia tcnninal a 41 %. Esta eficiencia creció a 48% durante la 

gestión presidencial de Miguel de la Madrid, que se podría denominar como una etapa de 

racionalidad con búsqueda de estabilidad, con un costo tan alto que el cambio marginal sexenal 

de la matrícula fue negativo, pues sólo 193,208 nuevos estudiantes se incorporaron, a una tasa 

media anual de crecimiento de 3.5%. Esta racionalidad, también conocida como la década 

perdida en materia de cobertura de la educación superior, significó que ganara terreno la idea 

de que para incrementar la eficiencia tenninal y mejorar la calidad de los estudiantes 

universitarios, era necesario contener la matrícula y mantenerla estable, aun en un contexto de 

rápido crecimiento demográfico. 

La etapa caracterizada como proceso de modernización bajo una óptica de calidad ha estado 

marcada por políticas de evaluación del rendimiento del SES. Esta etapa conjuga el periodo de 

los presidentes Carlos Salinas y Ernesto Zcdillo. Sin embargo, acorde con el aprendizaje 

institucional previo, la tasa anual de crecimiento de la matrícula en ambos periodos fue de 

3.3%. Más puntualmente, mientras que en el periodo del presidente Salinas se observa un 
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cambio marginal en la matricula de licenciatura de 149,941 estudiantes, con un ritmo de 

crecimiento anual de 1.7% y una eficiencia terminal de 55%, en la administración del 

presidente Zedillo, el cambio sexcnal fue de 298,848 estudiantes, con una tasa anual de 

crecimiento de 4.6% y una eficiencia tenninal de 49%. Esto se debió a la diversificación del 

sistema a través de las universidades tecnológicas y nuevos institutos tecnológicos. Durante 

esta última etapa, se observa una profundización en los procesos de privatización de la 

educación superior, que ante las crecientes prácticas selectivas en las !ES públicas, que buscan 

con ello mejorar su calidad y eficiencia tcm1inal, encuentran un amplio mercado en el nivel de 

estudios de licenciatura. Consecuentemente, las IES públicas se empezaron a concentrar en el 

posgrado, incrementándose la matricula en este nivel en 15,405 alumnos, mientras que en la 

administración de De Lamadrid con respecto a la de Lópcz Portillo, sólo había crecido en--

7,336 alumnos (véase el cuadro 2). 

La idea más sugerente que resulta del análisis de la cobertura, es que si bien la eficiencia 

tem1inal del SES muestra una tendencia creciente, la leve disminución en el último sexenio 

indica que se comporta en relación inversa al comportan1iento de la matricula; es decir, 

mientras la matrícula se eleva, la eficiencia tenninal disminuye. Esto significa que dada la 

diverificación actual del SES, existen costos de oportunidad entre la cobertura y la eficiencia 

tem1inal del sistema y que, por tanto, en las condiciones de administración central con que ha 

operado, la máxima eficiencia que podría alcanzar es de uno por cada dos que ingresan. 
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Cuadro 2. Cambios en la malrlcula scxcnal, 1920-1999. 
Periodo presidencial Cambio Inscritos TMAC Eficiencia 

marginal en tiltimo/afio terminal 
matricula 

Gral. Al\'aro Obregón 2,957.5 19,832.7/ mi mi 
1920-1924 
Gral. Plutarco Elias Calles -3010.7 16,822/ Nd mi 
1924-1928 
Gral. Emilio Portes Gil (i891.0 23 7 IJ/ 19.56 nd 
1928-1930 
Gral. Pascual Ortiz Ruhio- 355.U 24,068/ .49 nd 
Gral. Abelardo L. Rodrigue/. 
1930-1934 -----
Gral. Lázaro Cánlcnas -5995.2 18,072.8/ -9.10 mi 
1934-1940 
Lic. f\.1anucl A vila Ca macho 4,066.I 22, 138.9/ 4.14 mi 
1940-1946 
Lic. ~1iguel Aleman Valdés •J,814.1 31,953 7.61 .8061 
1946-1952 
Lic. Adolfo Ru1z Cortincs -4552 27,401 -3.02 .1214 
1952-1958 

-------- -------- -~----

Lic.Adolfo Lópc.1- Matl'OS 81956 10'1, 357 31.89 .5892 
1958-1964 
Lic. Gustavo Diaz Ordaz 161,858 271, 215 19.92 .3934 
1964-1970 
Lic. Luis Echc\'crria Alvarcz 298,051 569, 2ú6 IJ.15 .3241 
1970-1976 
Lic. José López Portillo 270,736 840, 002 5.50 .4104 
1976-1982 
Lic.Miguel de la Madrid 193,298 1033. 2J(J- 2.88 .4838 
1982-1988 ------- ---------- --------· --l.ic.Curlos Salinas lle liorlun 149,941 1183, 151 l.úl) .5532 
1988-1994 

Dr.Erneslo Zedilla 298,848 1,481,999 5.0 .4866 
1994-1999 

Nolas: <latos estmllldos. La efi~le11c1a termmal es egresados/alumnos de nuevo mgrcso. 
Fuentes: Elaboración propia con ha~c en F. Solana, R. Cardicl y R. Bolai\os. Jlutoria 
ele la etlucución príhllca t'll Aft~uco, México, FCE. 1997, Apéndice C. pp. 598-599; L. 
1 layashi, "La t•tfltcaciti11 11H'.Uáma ('11 c~{ra.'i ", rv1éxico. Et llllC'ÍOll<lf. 1992, pp. 321-
384; ANUIES, op.cil., 2000:231-236. 
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4.2.2 COBERTURA POR R~:GIMEN INSTITUCIONAL Y ADMINISTRACIÓN 
SEXENAL 

Un aspecto relevante es el de la distribución de la matrícula de los alumnos por cada .uno de Jos 

regímenes institucionales o subsectores que confonnan al sistema nacional de educación 

superior. Su comportamiento da cuenta de Ja priorización administrativa de cada régimen 

sexenal, pero sobre todo, de Ja orientación con que se ha afrontado el problema de la cobertura. 

Esto se ha podido observar con más claridad a partir de principios de los ochenta, que es 

cuando las instituciones con régimen federal han ganado terreno en cuanto a su participación 

relativa, pasando del 13. 7% al 17% entre las administraciones de José López Portillo y Ernesto 

Zedilla. Esto se debe a la anipliación de la oferta a través de institutos tecnológicos y 

universidades tecnológicas, y a la disminución observada en las universidades autónomas de 

55% a 45% en las dos últimas administraciones presidenciales. Dado el carácter de sus fuentes 

federales de recursos, sería posible pensar en la existencia de una definición de tamaño óptimo 

de las universidades autónomas, con el fin de asignar recursos en otros tipos de instituciones 

más pequeñas manejables y vinculadas a los sectores productivos. Esto ha dado Jugar a una 

creciente asociación de la federación con los estados, que ha inhibido la matrículas en las !ES 

estatales, cuya participación relativa ha descendido del 15.9% al 10.1% entre el periodo de 

López Portillo y el de De la Madrid, manteniéndose estable desde entonces (véase cuadro 3). 
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Estos datos son indicativos de que dada la diversificación del SES, en las dos últimas 

administraciones presidenciales se ha enfatizado en la búsqueda de mayores equilibrios entre 

Jos subsistemas, ampliando sus pesos relativos o profundizando la di fcrenciación entre 

instituciones públicas con recursos federales, como son las universidades tecnológicas creadas 

a partir de 1991, que conjuntamente con Jos estados se han desarrollado intensamente, con 

ritmos de crecimiento anual de hasta 38% en un solo ciclo. 

4.3. RASGOS DE LA PERTINENCIA 

La capacidad del SES para responder con sus programas y carreras a las. demandas sociales, 

productivas y pollticas de profesionistas con habilidades y destrezas. adecuadas, y enfoques 

ínter e intradisciplinarios, es medible a partir del lugar que ocupen Jos profcsionistas egresados 

en el mercado laboral. La pertinencia, en consecuencia, puede evaluarse a partir de Ja 

capacidad que los egresados tienen de resolver problemas de la producción, Ja distribución y el 

consumo, así corno la adaptabilidad de los mismos a los ámbitos sectoriales del sistema social 

y político. Sin embargo, por l:i limitada disponibilidad de este tipo de estudios, para buscar 

interrelaciones entre el ámbito productivo y el educativo, sobre lodo a partir de Jos cambios 

cstrnclurnles y sectoriales que ha registrado la economía nacional en los últimos anos, se 

analiza la distribución de la población económicamente activa (PEA) sectorial, en relación con 

el comportamiento de la matricula de educación superior por áreas de conocimiento. 
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Cuadro 3. Matrkula de educación sunerlor nor lino de réoimen lnstiluclonal lnliles de estudlanlesl. 
Ciclo escolar To1al Federal Eslatal Autónoma Particular 

Lópcz i'onillo 875.2 120.2 139.2 486.3 IJO.ll 
1981-82 100% 13.7% 15.9o/u 55.5% 14.8% 
De la Madrid 1071.4 155.3 140.0 613.0 163.1 
1987- 88 100% 14.4% 13.1% 57.2% 15.2°/ii 
::;:Jlinas 1192.7 210.7 153.5 578.4 250.1 
1993-94 I001Yo 17.7% 12.91% 4H.4% 21.0<Yu 
Zcdillo 1482.0 256.4 149.7 666.9 409.0 
1998-1999 I00% l 7.31Yo 10.l'Yo 45.0o/o 27.6% 
Fucnle: Elaboración propia con hase en anuarios estatfüt1cos de la ANUIES. 

El peso relativo del sector particular durante los últimos cuatro sexenios, pero partieulam1ente 

en los dos últimos, ha adquirido mayor importancia.124 Esto se debe a que los criterios de 

mercado para el otorgamiento de pennisos de creación de universidades particulares se han 

flexibilizado tanto en las instancias federales que coordina la SESIC a través de su Dirección 

General de Educación Superior, como en las instancias estatales, pues mientras en In 

administración de López Portillo y de De In Madrid este subsistema representó alrededor del 

J 5% de la matricula, en las administraciones de Salinas y Zedillo representaron alrededor de 

28%. 

124 Dos importantes estudios sobre el ascenso de la cducacíón superior panicular en MCxico. en una perspectiva 
comparada, son D. Lcvy, op.cil. 235-338 y J. Balán y A.M. García, "El sector privado de la educación superior", 
en R. Kcnt (comp.}. Los 1c·11uu crilico.\' ch• la t•ducación superior en Am,,_;,.;ca Lt11i11a, México, FCE-FLACSO
UAA, 1996, pp. 9-93:58-62. Un estudio importante en la perspccti\'a interna es D. Lort:y, The Uni\•1,_•rsily System 
ami Econvmic Developmt'llf ¡,, ,Hé:cico Jince /')29, Sianford, Stanford Univcrsity Prcss, 1993, pp. 197-134. Ver 
también D. l.orcy, "Prólogo. El contexto de las politicas desde 1929", en S. Ortega y O. 14orcy (coords.), Crfais y 
camhio ,¡,. la 1•d11cación Jllf1t'nor 1!11 J.fc'.uco, Mé.\ico, Limus.a-UAM/A, 1997, pp. 7-17. 
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Estos datos son indicativos de que dada la diversificación del SES, en las dos últimas 

administraciones presidenciales se ha enfatizado en la búsqueda de mayores equilibrios entre 

los subsistemas, ampliando sus pesos relativos o profundizando la diferenciación entre 

instituciones públicas con recursos federales, como son las universidades tecnológicas creadas 

a partir de 1991, que conjuntamente con los estados se han desarrollado intensamente, con 

ritmos de crecimiento anual de hasta 38% en un solo ciclo. 

4.3. RASGOS DE LA PERTINENCIA 

La capacidad del SES para responder con sus programas y carreras a las demandas sociales, 

productivas y políticas de profcsionistas con habilidades y destrezas adecuadas, y enfoques 

intcr e intradisciplinarios, es medible a partir del lugar que ocupen los profcsionistas egresados 

en el mercado laboral. La pertinencia, en consecuencia, puede evaluarse a partir de la 

capacidad que los egresados tienen de resolver problemas de la producción, la distribución y el 

consumo, así como la adaptabilidad de los mismos a los ámbitos sectoriales del sistema social 

y pol!tico. Sin embargo, por la limitadu disponibilidad de este tipo de estudios, para buscar 

interrelaciones entre el ámbito productivo y el educativo, sobre todo a partir de los cambios 

cstrncturales y sectoriales que ha registrado la economía nacional en los últimos años, se 

analiza la distribución de la población económicamente activa (PEA) sectorial, en'relación con 

el comportamiento de la matricula de educación superior por áreas de eonoe.imiénto. 
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4.3.1. CONCENTRACIÓN DE LA MATRICULA Y TITULACIÓN POR ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

De acuerdo con la información disponible sobre el otorgamiento de títulos por áreas de 

conocimiento, en los primeros anos posrevolucionarios, el mayor peso relativo de Jos tftulos 

era en el área de educación, ya que representaron 51 % del total. Adicionalmente, en el área de 

salud fueron alrededor del 29%, en derecho 10%, y en ingenierías el 5%. Durante el periodo 

cardcnista se observa una ausencia de títulos en profesiones de los negocios, mientras que el 

peso relativo de los títulos otorgados en el área de educación disminuyen a 40%, y en salud a_ 

25%, incrementándose los del área de derecho a 12% (véase cuadros 4 y 5). 12 5 

Cuadro 4. Distribución de tílulos olon•ados nor área de conocimicnlu lt929-t970l. 
r-s-~xenio Derecho(%} Ingeniería ( % ) Salud 1%) Educación(%) Nct•ocios (%) 

Definición 11929-1934) 10 5 29 5t o 
CJrdonismn ! 1935-1940) 12 5 2.5 40 o 
Avila Camachu ( 1941-1946) 7 5 15 25 15 ·-
Akm:in Valdés 1947-1952 J 5 18 12 40 

r Ruiz Cortincs 1953-1958 J 5 
-- -,-1----

19 55 
_!_ópcz Mateos 1959-1964 2 5 

-----
55 18 17 ,_______ 

lliaz Ordaz 19rH-1970 1 5 11 20 50 ---.---'-------- --~-
hu:nlc-: l:labon1e1011 propia con base en datos tk D. l.orcy, up.clt., 1988 y op.cll .. 1 f)IJJ. 

125 D. l.orcy, op. cit., 1993: 53. 
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Cua dro S. Distribución ' croclmlento de titulas unh·erslturius uur discl~ llnas académicas ( 1930 -1970). 
Periodo Arq. TMA Econ. TMA Salud TMA Educ. TAC Derecho TAC 

c e e 
1930-1934 6.29 X ND X 380.8 X X X 26.1.9 X 
1935-1940 22 28.5 3 428 2 . .t 74 X 286 1.6 
1940-1946 7.08 20.3 11.4 30.6 716.7 70.9 J 18 33.8 263.3 -1.8 
1946-1952 15.36 16.8 11.8 %9.5 Ci.2 359.8 2.5 268.3 0.4 
1952-1958 9.33 -9.5 11.9 1 607.9 10.6 897.9 19.6 456.2 11.2 
1958-1964 118.5 66.J 38.15 26.2 C)IJ8.7 -9.I 258.4 22.1 7·17.6 10.4 
1964-1970 522 46.4 28. I -5.9 2 305 18.2 776 24.6 1140 14 

... 

Periodo Negocios TAC lng TAC < 'ic11cia TAC TOTAL TAC ,_ 
1930-1934 X X X X 23 X 673.9 X 
1935-1940 o X 148 X 88 '--:m'X 104'J 1----c:JT 
1940-1946 'JI X 25~.) 11.S 1 ICJ J (1.J 1 782.1 11.2 
1946-1952 147.43 10.I 278.I 1.7 114.1 -0.'J 2 Jh4.J 3.IJ 
1952-1958 328.89 17.4 834.7 24.ü 3 06.4 21.8 4 453.2 15.5 
1958-1964 599.2 12.74 1411.1 11.1 331 l.(1 4 502.6 0.2 
1964-1970 1386 18.3 2965 lh 360 1.7 1 0418.1 

h1entc: 1~Jnhornc1ón propia con ha!<.C' en I>. Lmcy, op.c1t., JIJ1JJ. 

-·----~~6. Di~lrihuclón llc l~lricula !.exc_!_l_ul 10r án·u dE__~~'!_~imicnh!.__l1970·1999)_~ 
Sr-.cmo 'lntal hlucaciOn y Natur.ak~ y Mcd1l'ª" Agmpci.:uan¡¡., :-i1ic1ak~ y 

hu11·i;1.111tk1k~ c\acta., 1n·nOh1g1cu' l" 1:1d1mn1~-

-----<-------- ....!~~-- líUll\.'ll!> 
l·.chcvcrrla ~ 14 11 1707 llK1., 1990 2.11.7 
( 1•170-1976) ·------·-----·-------· IOO 2 H .\O 

·~~~-~--!----- ---------· ----- ----···-·----- -------------+------< 
1 Opa l'or111\u 

-~¡tJHI -l'JH1) .. 
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Es durante la etapa de despegue, de 1934 a 1952, que se puede observar la aparición de los 

titulados en el área de ciencias administrativas o negocios. De hecho, mientras que en el primer 

periodo presidencial significaron el 15%, en el del presidente Alemán el área subió hasta el 

40% de los títulos emitidos, disminuyendo las áreas de educación hasta el 12% , salud a 18% y 

derecho a 3%, y manteniéndose constantes las ingenierías. En el periodo de desconcentración, 

el cual considera las administraciones presidenciales de Ruiz Cortines y de López Matees, los 

graduados de las áreas de negocios alcanzaban el 55%, las ingenierías se mantienen constantes, 

las de educación se recuperaban levemente al 17%, y las áreas de salud y derecho bajaban aún 

más hasta el 11 % y el 2% respectivan1ente. Profundizando la tendencia, durante la etapa de 

racionalidad administrativa, que comprende la gestión del presidente Diaz Ordaz, las áreas de 

negocios se estabilizaban en 50%, las de educación en 20%, las de salud disminuían a 11 %, 

con las ingenierías en el 5% y el derecho en 1 %. 

Durante el periodo 1970-2000, en el que se considera tanto la etapa de planeación, la de 

racionalidad y estabilidad, así como la de evaluación, se observa una fuerte rcorientación de la 

matricula por áreas del conocimiento, tanto hacia las áreas y disciplinas tecnológicas como 

para las de educación y humanidades, que a partir de entonces reagrupan a las disciplinas en 

pocas áreas del conocimiento. 

,..----------
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En términos relativos, las ciencias médicas han mantenido su tendencia hacia la baja con 

signos de inestabilidad durante las administraciones presidenciales de Lópcz Portillo y de De la 

Madrid, y las ciencias sociales y administrativas se han mantenido con el 50% de la matricula 

nacional de educación superior (véase cuadro 6). 

Las profesiones de las ciencias naturales y exactas representan el caso más agudo de 

comportamiento decreciente a través de los diversas administraciones presidenciales, pues de 

representar el 20.9% en el sexenio de López Portillo, bajan a 1.9% durante el sexenio del 

presidente Zedillo. Por su parte, las áreas disciplinarias agropecuarias, tecnológicas e 

ingenieriles han mantenido una participación estable del 27%, incrementándose 

considerablemente durante los periodos de los presidentes Salinas y Zedilla, en alrededor del 

30%. 

4.3.2. LA RELACIÓN ENTRE LA PERTINENCIA ECONÓMICA Y EDUCATIVA 

La pertinencia del SNES puede ser evaluada en relación con el comportamiento económico 

sectorial del producto interno bruto (PIB) y de la PEA nacional, a través de la correlación entre 

estos indicadores económicos y los educativos de matrícula y titulación. Sobre esta base, 

mientras en la etapa de definición del proyecto nacional, que abarca el periodo de 1917 a 1934, 

las principales actividades económicas son agropecuarias, concentrando el 69.3% de la PEA, 
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contra un 12.9% y 5.9% respectivamente de los sectores secundario y terciario, la distribución 

de los títulos otorgados se concentraba principalmente en las áreas de educación y la salud. 

Esto se explica por las presiones que sobre el SNES ejercía la demanda de profesores para 

atender los niveles básicos de educación y sobre todo en las áras rurales. Esto se acentúa 

durante la administración del presidente Cárdenas, pues las tasas de crecimiento del PIB y de la 

PEA crecieron en 4.5% y 1.3% promedio anual respectivamente. Dada su intensa política de 

reparto agrario, los títulos otogados en las áreas disciplinarias del sector primario registraron 

un crecimiento del 30.8%, contra 10.8% en el sector terciario (véase cuadro 7). 

No obstante lo anterior, en la etapa de despegue, de 1940 a 1952, las tasas de crecimiento del 

1'113 sectorial son relativamente homogéneas, ya que durante los periodos de Ávila Camacho y 

de Alemán Valdés, en el sector agropecuario se registró un crecimiento de 4.6% y 5.8% 

respectivamente, mientras la PEA del sector primario (SI) mantuvo un crecimiento del 2.33% 

en ambos sexenios. El sector secundario (Sii) mantuvo tasas promedio de crecimiento del PIB 

de 5.16% y 7.21%, con una tasa de crecimiento anual ele la PEA ele 5.9% y 5.5% 

respectivamente, con un fuerte impacto en los títulos emitidos en las áreas de las ingenierías, 

principalmente con Ávila Camacho, pues crecieron a un ritmo anual de 11.5%. En cuanto al 

crecimiento del PIB terciario (Slll), con promedios sexenales ele 4.5% y 5.3%, impulsaron un. 

crecimiento de la PEA ele 5.9% y 5.5% respectivamente, generando la demanda que explica el 
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crecimiento de los títulos profesionales en el área de negocios a un ritmo anual de 27.5%, 

mientras que en educación crecían a 18.5%, en salud al 16.5% y en derecho al 1.5%. 

En la etapa de dcsconccntración se registran cambios en la intensidad del crecimiento del PIB 

y la PEA entre los sexenios de los presidentes Ruiz Cortines y López Mateos. Los cambios-

económicos asociados al despegue industrial, impactaron en el comportamiento del PIB 

secundario y del empico industrial, ya que de tasas de crecimiento de 6.5% con Ruiz Cortines, 

se pasa a ritmos de 8.5% con Lópcz Matcos. En este i1ltimo periodo scxcnal, se incrementa la 

emisión de títulos en arquitectura. mientras que el 29% de Jos títulos se otorgan en el área de 

las ingenierías, en contraposición al 2.9% en las ciencias exactas y el 2.2% en cconomia. llb En 

lo referente a la dinámica scxcnal del Slll, se observa un ritmo de crecimiento de 6.4% y 6. 7% 

respectivamente, con comportamientos proporcionalmente menores en el otorgamiento de 

títulos en esas áreas disciplinarias. En la etapa de racionalidad administrativa de Díaz Ordaz, se 

registran tasas de crecimiento anual del PIB del 13.6%, si bien la tendencia descendente de la 

actividad agropecuaria se mantiene al 3.15%, junto con la ascendente del sector secundario al 

8.9%, y de servicios al 6.7% (véase cuadro 8). 
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Cuu d ro 7. T luhu olon•ullos nor di 1 11 SC'ln 11a v scclor ccon ó 1 111 co. 
PERIODO Tllulos Tllulos Tllulos TMAC TMAC TMAC TMAC TMAC TMAC 

Sector 1 Scdor 11 Sector 111 PIB-SI PID-Sll PIB-Slll PEA-SI PEA-Sii PEA-Slll 

1930-1934 ND ND ND ND ND ND 0.49 ND 11.19 
193!>-1940 30.78 ND 10.81 ND ND ND 0.55 ND 7.41 
1940-1946 6.27 11.52 10.64 4.55 5.16 4 46 2.33 5.69 5.27 
1946-1952 --0.68 1.72 7.19 5.63 7.21 5 33 2.33 5.53 3.83 
1952-1956 21.84 24.56 9.87 6 43 6.55 6.43 1.03 7.39 5.85 
hl58-1964 1.85 11.07 14.07 3.04 8.5 6.65 -0.39 3.77 
1964-1970 1.69 16 3.7B 3.15 8.93 6.7 -1.74 3.34 3.37 
h1c1tc: l:laborac16n propia con hase en 111formac1on del INl~(il sohrc el producto 1111crno bruto y población 
cconómicamcnlc activa. 

Cuudro 8. l'oblución tulal naciorrnl y l'EA !tCClorial (1 1'20- 1 <J99). 
Sexenio TMAC del TMAC TMAC TMAC PEA TMAC PEA TMAC TMAC 

l~~J l'l~JSI Pl~!j!I_ Pll~}!l_I_ ___ T_~~-,';_(_: ___ ··-~~7'·~~--+-'-P-"E'-~"'JS::.;lc:.1_1 _ _,_P-"E"-~"'J'-'11"'1-l 

--~-- ---~-~--
NJ 

1 •. 11 4 .. H ----¡-:¡x-- --,-0-1 - --1~ --~-.-,.--l-----1 

1'146·1'1!11 ~.KJ 1:n ICl.l 1.l.\ 5.53 

6 J8 (l 4J !O.U 7.19 

h 71 J 4 . --.-~---~- ------w· -- -.l'J 40 
=~=~-l·-~~--1-~~---~- --------- ------- ----- ------------- ____ _, 
!IX..t-1 1170 IJt1 J 15 H'll 117 1 't-1 -1 74 JJ4 J7.7~• 

--1-Q~- t.0.1 191 h05 S.I '.'>'.'>O 1 12 4 27 
------------- ----·-----+---------

1'17h·l11H2 (10(1 .\ J 7 \J -----
551l 5 JJ 1 11 .J.H 

-----
-0.Jh U IJ 5'.'> .[)t.(, ~ 71 1 11 J 71 

JOI 1 111 JAK J.J(J J UH .75 

lt1I% l 1J2% -13.4% 

h1cntc: Elaborac1ón propia con bse en 111formación de INEGI, .'Ú.\ft'lllll.\ 1/e cm•111fl.\" 1wc:1011ale.\ \' t'ltadilflcas 
///.\/Úrica.\ dt• hft:.tico. -

12" lbid.: 32. 
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4.4. IV\SGOS DE LA CALIDAD 

Los esfuerl.os orientados a la mejora de la calidad a través de los programas de educación 

superior en las últimas administraciones sexenales, se han caracterizado por ser más cxplfcitos 

y por buscar resultados más mediblcs. La promoción de valores y actitudes institucionales 

orientados a promover la evaluación intcr e inlrainstitucional para mejorar los procesos 

académicos y administrativos, son los instrumentos relevanles para la mejora continua del 

sistema nacional de educación superior. 

Si bien la calidad es un concepto complejo que implica aspectos cuantitativos y cualitativos,127 

la composición estructural de los cuerpos docentes en el SES, en tém1inos de la categoría de 

tiempo completo {TC), medio tiempo (MT), y tiempo por hora (TPH), marca rasgos scxenales 

diferenciales. Si bien la infomiación disponible es relativamente rccienle, se pueden observar 

incrementos en el personal docente del nivel licenciatura, ya que del sexenio de Lópcz Portillo 

al de De la Madrid, fue de 113,179 docentes con un crecimiento anual promedio de 6.4%. 

Medido este crecimiento contra el crecimiento de la matricula, que fue de 3.8% en el mismo 

periodo, queda la idea de que el esfucrl.o por incrementar la calidad de atención se encuentra 

más limitado por decisiones locales en las IES, que en la asignaciones presupuestales que 

127 A. Gago y R. f\1ercado. "La cvaJu¡ación de la educación superior mexicana", Re\•istu de la educación superior. 
\'01. XXIV, núm. 98. octuhre-dicicrnbrc de 1995. pp. 61-85. 

G
-----

TESJS CON 
FALLA DE ORJGEN 

117 



promueve la SEP.128 Esta situación se refrenda en la administración del presidente Salinas, 

pues la contratación de los docentes creció por encima del crecimiento de la matricula de 

estudiantes, en una relación de 3.6% a 2.3%. El hecho de que en el periodo del presidente 

Zcdillo haya sido posible que la contratación de docentes se mantuviera ligeramente por 

encima de la matricula escolar (5.8% mayor que 5.4%) es un indicador adicional de que bajo el 

modelo vigente de organización y administración social de la entrega de la educación superior, 

la ímica fomia de mejorar indicadores de calidad, como el aumento de profesores y de la 

eficiencia tenninal, es conteniendo el crecimiento de la matricula en las instituciones públicas 

y flexibilizando la regulación y operación de las insituciones particulares. El hecho de que la 

eficiencia tenninal del último periodo presidencial disminuyera, se asocia al relajamiento de las 

políticas de acceso, que influyen en que la matricula crezca al nivel de las contrataciones 

académicas, sin espacio para cubrir rezagos de atención anteriores (véase cuadro 9). 

Además de la docencia, los profesores de tiempo completo tienen una carga diversificada de 

actividades. A través de los trazos scxenales, se han incorporado un buen número de docentes 

de tiempo completo al sistema, pero la categoría más dinámica ha sido la de docente por hora, 

1 ~H Una serie de eMud1os 4uc abundan ~ubre k1s ra.1.ones 111sllt11cionalcs de la calidad diferencial del personal 
;1ci1dt!m1co en l\.1éxico, ver L. Villa Lcvcr, /.o.\ acwhi11Jico.\ th• la ll11frersidt1d tlf..' Gumla/ajart1 (1987), 
e iuad<tlajara, UdcG. Cuadernos de lnvcs11g<ición Científica 35, llJIJJ, p. 124; C.D. Lovcll & M.O. Sánchcz, //igher 
/:"d11ct11w11 Faculry m Af,:.\ICO ami tht' l l1111"d SratcL llwra,·1t•ru1ic.\ mu/ /'olicy /.\.\11t'.'• Bouldcr, \VICllE, 
Umlcrsla11d111g lhc diffcrcnn·s f.I 2, 191J5, p. llJ; M. Gil, "Oligen, conformación y crisis de: los c:n!"!eñadorcs 
111cxicanos: posihili<lades y limlll"S de una reforma l'll curso", en Varios, 7h•J tftícada.\· 1/t• politic:t1.\· 1h•/ t::J"tflllo t•n 
111 cd11cac1ti11 .wpcrior, México, ANlHES, 1998, pp 5cJ.f)IJ:96. 
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ya que durante el sexenio de López Portillo, la razón TCffH íue de .69. En la administración 

del presidente Salinas la razón foe de 1.37, y se intensificó con el presidente Zedillo a 1.66. 

Esto se debe al paulatino pero constante avance en la definición de criterios de asignación de 

recursos, a partir de reconocer que una gran parte de las carreras proícsionales requiere de un 

personal más vinculado con la práctica proícsional, por lo que se privilegia la contratación de 

proícsores de asignatura en carreras de alta demografia, como administración de empresas, 

conladuría pública y derecho. 
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En lo que respecta a la relación docente-alumno, la cual representa otro indicador cuantitalivo 

de la calidad, se observa en dos perspectivas: la del tolal de personal docente respecto a la 

población escolar total y la de los docentes de tiempo completo respecto a la población escolar 

total. En el primer caso se puede observar un promedio de 10.3 estudiantes por docente durante 

las últimas cuatro administaciones presidenciales. Tomando en cuenta el segundo criterio, 

mientras que en el periodo de López Portillo la razón fue de 62.3 alumnos por docente de 

tiempo completo, con Miguel de la Madrid disminuye a 50.8, manteniendo esa tendencia 

decreciente el presidente Salinas, que fue de 32.1, y con el presidente Zedillo, que disminuyó 

en 1999 a 29.8. Esto se debe al relativamente bajo crecimiento de la cobertura y a la 

recuperación de niveles de inversión en profesores de tiempo completo en las IES, 

principalmente públicas, lo cual significa que el docenle puede en promedio dedicar mayor 

tiempo a cada estudiante, siempre y cuando no tenga que desarrollar otras actividades 

académicas y administrativas. Bajo este supuesto dificil de cumplir durante el sexenio de 

López Portillo, el docente de tiempo completo dedicaba en promedio 15.4 minutos a la semana 

por alumno, considerando una carga máxima del6 horas/semana/mes de docencia. Durante el 

periodo de De la Madrid, la atención promedio fue de 18.9 minutos/sermma, incrementándose a 

29.9 y 32.1 minutos/semana durante los periodos de Salinas y de Zedillo respectivamente 

(véase cuadro 1 O). Con todo y como se senaló, la eficiencia tcm1inal por periodo tuvo una 

tendencia ciclica, mostrando los límites del sistema y su capacidad de innovación 

organizacional en el contexto administrativo vigente. Mientras en el sexenio de López Portillo 
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se alcanzó el 41 %, con De la Madrid se logró incrementar a 48.4%. El más alto nivel de 

eficiencia tem1inal scxcnal se registró en el periodo de Salinas, disminuyendo en el de Zcdillo 

a 52.2%. 

Respecto a las tasas de crecimiento de los docentes y Ja matricula de posgrado para esos 

mismos periodos scxenalcs, del de López Portillo al de De la Madrid, mientras la matrícula del 

posgrado en México crecía en 4.2%, el personal docente lo hacía en 40.4%. En el sexenio con 

Salinas, mientras la matrícula de posgrado se incrementó a 6.8%, el personal docente lo hacia a 

sólo .4%. Es durante la administración de Zcdillo que ambos indicadores tendieron a 

equilibrarse, ya que mientras el crecimiento de la población escolar era de 15.2%, la del 

personal docente fue de 11.1 % (véase cuadro 11 ). 

4.5. PERSPECTIVAS REGIONALES 

Desde el punto de vista regional, es evidente que los resultados de la aplicación de pol!ticas 

nacionales de educación superior arrojan resultados distinos. Esto se debe a factores intrínsecos 

a los propios desarrollos regionales y locales, a la disponibilidad de recursos para apalancar 

los SEES, pero sobre todo a la perspectiva federalista que ha prevalecido en relación con los 

actores gubernamentales centrales y estatales, y también entre las asociaciones universitarias y 

las propias IES ante las diferentes instancias de gestión. Esto significaría que aunque los 
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actores visualicen y respeten los principios federalistas, definen sus sistemas <le administración 

con prácticas jerárquicas y decisiones altamente centralizadas a través de un marco normativo 

que como se ha visto, coadyuva a limitar las actuaciones locales y regionales. 

Dos vertientes predominan en la confonnación del sistema <le educación superior en la 

perspectiva regional: la que obedece a los procesos inerciales de continuidad en la 

consolidación <le las instituciones del macrosistcma de educación superior, y la que obedece a 

los propios procesos de confomiación regional y diversificación institucional, de acuerdo con 

los desarrollo locales. Desde la primera perspectiva, es posible apoyarse en la regionalización 

de la ANUIES para observar la diversificación institucional durante las administraciones 

sexenales, además de otros aspectos relacionados con la cobertura, In pertinencia y la calidad. 

Sin embargo, desde un enfoque espacial territorial, en la perspectiva <le ver la factibilidad de la 

fc<leralización <le la educación superior, se requiere analizar cómo están conformados los 

sistemas de educación superior en el ámbito <le las entidades fc<lcralivas y de las regiones, para 

conocer cómo están ocurriendo los procesos de competencia y cómo cada subsistema está 

contribuyendo a satisfacer las necesidades de la demanda social. En esta perspectiva, son las 

universidades públicas y particulares las que en mayor medida suelen compelir para satisfacer 

la demanda educativa. Sin embargo, también hay otros factores que suelen detcm1inar la 

demanda por una u otra opción, como la confomiación de los estratos sociales relacionados con 

los niveles de distribución del ingreso, así como la eonfommción y dinamismo de los mercados 
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laborales que ejercen presión sobre el sector educativo, por citar algunos. Las caracterfsticas 

sociodcrnográficas, las del territorio y la infraestructura económica e institucional, seguramente 

que conjugadas han definido el tipo de oferta de carreras y la dinámica de las matrículas en 

cada etapa de los procesos que ha seguido la fommción de los sistemas regionales y estatales 

de educación superior. 

De acuerdo con la clasificación de la ANUIES, la región noroeste se confonna por 5 entidades 

foderativas: Baja California, Baja Califomia Sur, Sonora, Sinaloa y Chihuahua, y concentraba 

a 10.7 millones de habitantes para el año 2000, los cuales representan el 10.9% de la población 

nacional. La población regional de 20 a 24 años es de 1,368, l 65, que representa alrededor del 

l :!. 7% del total regional y la tasa promedio de cobertura regional es de 18.3%. 

La infomiación disponible indica que tanto en la etapa de la definición del proyecto 

nacionalista como en el periodo Cardenista, no existen registros estadísticos disponibles. A 

partir de la etapa de despegue, de 1941 a 1952 y hasta la de racionalidad administrativa, la 

diversificación institucional no fue muy intensa; sin embargo, durante la etapa de 

dcsconcentración de 1953 a 1964, en esta región se registra el 44.4% de régimen institucional 

público desconccntrado, que se complementa con un proceso de diversificación institucional 

imporlante en la etapa de planeación, con tendencias al equilibrio entre los regímenes público 

y parlicular. En lu etapa de mcionalidad con estabilidad, que abarca el periodo de 1982 a 1988, 
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y con datos disponibles sobre matricula, la diversificación institucional refleja una contracción, 

con una tasa de crecimiento a nivel de licenciatura y posgrado de 5.4% y 11.6% 

respectivamente. Es en la última etapa de evaluación, de 1988 a 1999, que se intensifica en esta 

región un proceso de diversificación institucional, pues el 69.2% de las IES son particulares, 

gracias a lo cual las matriculas de licenciatura y posgrado crecieron al 9.6% y 13.7% cada una 

(véase cuadro 12). 

La región noreste está conformada por siete entidades federativas: Coahuila, Durango, Nuevo 

León, San Luis Potosi, Tamaulipas y Zacatecas, concentrundo el 14.3% de la población del 

país. Tiene una composición de población de 20 a 24 años de 1,382, 703, y una tasa de 

cobertura de la educación superior de 19.2%. 

Por otra parte, desde las primeras etapas, la evolución del sistema de educación superior 

registra la creación de IES públicas dcsconcentrudas. En la etapa cardenista ya existía el 

registro de instituciones públicas de educación superior y de alguna institución particular. 

Durante la etapa de despegue de 1941 a 1952, se registra un proceso de diversificación 

institucional, y aunque 50% se concentraba en el régimen público, 24.5% eran IES de 

regímenes particulares. No obstante lo anterior, en la etapa de dcsconcentración, de 1953 a 

1964, aunque se contrae el proceso de diversificación, aumenta la concentración de IES de 

régimen público autónomo al 57.1%. 
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Durante la etapa de racionalidad administrativa de 1965-1971, aunque se contrae la 

diversificación institucional, surgen los regímenes de particulares con registro de validez 

oficial estatal (RVOE) y federal. Es a partir de la etapa de planeación que se registra la mayor 

diversificación institucional, apareciendo el régimen de particular dcsconccntrado con RVOE 

del estado y de la SEP respectivamente. La última etapa de evaluación resalta la intensificación 

del proceso de diversificación, pues a la vez que el 18.2% lo representan las públicas 

dcsconccntradas del gobierno del estado, los diversos regímenes de particulares suman el 75%. 

No obstante lo anterior, el crecimiento promedio anual de la matrícula de licenciatura para esta 

etapa fue de 4.1 %, mientras que la de posgrado fue de 9.9%. 

La región centro occidente está confonnada por las entidades federativas de Aguascalientes, 

Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacítn y Nayarit, y concentra al 17.8% de la población 

mexicana. En esta región habla una población de 1,683,736 habitantes en el rango de edad de 

20 a 24 años, con una tasa de cobertura de educación superior de 16.7%. Por otra parte, esta 

n.:gión no registra intensos procesos de diversificación durante las primeras cinco etapas de 

evolución del SES, no obstante que en la etapa de planeación, 57.1% corresponden a 

instituciones de regímenes particulares, mientras 42.9% están distribuidas entre el régimen_ 

público estatal, las públicas y las públicas dcsconcentradas. Durante la etapa de racionalidad 

con estabilidad, igual que en el país en general, se contrae el proceso de diversificación 
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institucional, resaltando el régimen particular dcsconccntrado con un 57.14%. Esta tendencia 

se reafirma y profundiza en la última etapa de evaluación, de manera similar que para las 

regiones anteriores. Se podría decir que es en el ámbito regional donde se empiezan a advertir 

los rasgos de una diversificación institucional en el régimen de !ES particulares, ya que el 

30.6% de !ES corresponde al régimen particular desconcentrado, el 47.22% son de régimen 

particular con RVOE de la SEi', el 9.7% se distribuye en otras catcgorias como particulares 

incorporadas a la UNAM y particulares incorporadas al gobierno del estado. No obstante esta 

diversificación, el crecimiento promedio anual de la matricula de licenciatura para la etapa de 

evaluación, fue tan sólo de 3%, mientras que la del posgrado fue de 14.5 %, lo que podría ser 

indicativo de que la intcncionalidad federal de aumentar la cobertura a través del incremento de 

las opciones particulares de educación superior, principalmente en las regiones, no ·se 

compagina con los intereses de corto plazo de los inversionistas, que más que atender 

poblaciones con necesidades por la educación, atienden poblaciones con capacidad de 

demanda. 

La región metropolitana que se conforma por el Distrito Federal y áreas conurbadas del Estado 

de México, cconccntra una población aproximada de 25 millones de habitantes, que significan 

casi la cuarta parte de la población total del país. Con una población de 20 a 24 ru"\os de 

855,517, cuenta con la lasa de cobertura de educación superior más alta del país, de 38.1%, 

debido a los factores históricos y culturales que han estimulado la concentración de 
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oportunidades y población en la capital del pa!s. Por otra parte, la evolución del fenómeno de 

diversificación institucional muestra que aunque nace más diversificado, durante las primeras 

cuatro etapas contempladas de proyecto nacional ya se presentaban Jos regímenes educativos 

particular y particular con RVOE de la SEP, si bien existía el registro de algunas públicas 

autónomas y públicas desconccntradas. 

De 1952 a 1964, durante los sexenios de Ruiz Cortincs y de Lópcz Mateas, el régimen público 

d"sconccntrado pasa a representar el 50% de las JES. Es a partir de la etapa de racionalidad 

administrativa y de la de plancación, que se profundiza el proceso de diversificación, 

incorporándose distintos regímenes particulares. En la última etapa de evaluación, aunque Ja 

diversificación se contrae, muestra una muy alta participación relativa de las IES particulares 

en el régimen de particulares con registro de la SEP y particulares desconcentradas. 

La región centro sur comprende a los estados de Guerrero, Hidalgo, Estado de México, 

More los, Puebla, Qucrétaro y Tlaxcala, los cuales concentran el 28.1 % de la población 

nacional, mientras que el tarnailo de la población del rango de 20-24 ailos de edad, fue de 

2,669,877 habitantes, con una tasa de cobertura de educación superior de 14.4%. En esta 

región, las tres primeras etapas no presentan gran nÍlrncro de IES ni e.Je diversificación. Es hasta 

la etapa e.le dcsconccntración cuando aparecen registros de IES públicas descentralizadas y 

autónomas, así corno particulares incorporadas a la UNAM. El proceso de diversificación 
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institucional puede observarse a partir de Ja etapa de racionalidad con estabililidad, en Ja que 

surgen IES bajo el régimen particular, que se distribuyen en 18. 7% de particulares 

desconcentradas, 25% de particulares con RVOE de la SEP. así como de algunas particulares 

incorporadas a Ja UNAM. Por su parte, aunque Jo pliblico significa el. 53.3%, durante Ja liltima 

etapa de evaluación se intensifica la divcrsifiación institucional, con un fuerte predominio de lo 

paticular dcsconccntrado así como particular con RVOE a la SEP. 

La región sur sureste está constituida por los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana 

Roo, Tabasco y V eracruz, que concentran el 18. I % de la población nacional. A su vez, la 

población en el rango de edad de 20 a 24 ru1os, es de 1,774,914 habitantes, con una ta~a de 

cobertura promedio de 12.5%. En esta región, el proceso de diversificación institucional 

muestra que durante las primeras cuatro etapas analizadas predominaban Jos regímenes de IES 

públicas y públicas autónomas. En las etapas siguientes que van de 1965 a 198 J, se inicia un 

proceso de diversificación que durante la etapa de plancación se intensifica con la aparición de 

IES particulares bajo los regímenes de particulares desconccntradas. Durante la etapa de 

estabilidad con racionalidad, el 40% de los registros eran de IES públicas, si bien en la última 

etapa de evaluación, que abarca los sexenios de los presidentes Salinas y Zcdillo, se da un 

proceso de atomización en el que aparecen alrededor de 13 regímenes de 1 ES, representando el 

de particulares con RVOE de la SEP el 54.76% de las IES, y las particulares desconccntradas 

el 5.47%, perdiendo significativamente su peso relativo las IES públicas. 

l
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Se podría afirmar que, con base en las experiencias regionales, la diversificación institucional 

se está dando a partir de una intensa promoción de las lES particulares, lo que dibuja tanto en 

el ámbito regional como del país, un proceso contradictorio que desde el quehacer 

gubernamental tendrá que abordarse con mayor amplitud en el terreno de las pol!ticas públicas. 

La contradicción en el proceso estriba en que esta desregulaeión del sector para la incursión de 

esfuerws particulares se justificó con la imposibilidad de las las IES públicas para atender una 

d~manda creciente sin afectar sus niveles de calidad. Sin embargo, las tasas de cobertura en el 

ámbilo regional y nacional no han crecido significativamente, a pesar de que la lES 

particulares también se han diversificado de acuerdo con sus diferencias de calidad en la 

entrega de los servicios educativos. 

fü muy probable que este esfuerzo de apertura de las inversiones privadas al mercado de la 

educación superior, para que tenga los resultados eslratégicos esperados en tém1inos de los 

imperativos sociales del SES, tengan que ser definitivamente coordinados desde los ámbitos de 

la administración pública estatal. 
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'.Regiones 1 Estados Etapa de Cardenismo Etapa de Etapa de Racionalidad 1 Etapa de 1 Racionalidad con Etapa de 
1 definición despegue dcsconcen- administrati\'a planeación estabilidad 1982- C\'aluación 

proyecto 1934-1940 1941-1952 tración 1965-1970 1971-1981 1988 1989-2000 

'¡ 
nacion.Jlista 1953-196-1 

1 1 
i 1910-1928 
:>:oroeste Baja California. Baja 1 º/o " i % º,'O % % ,, 

California Sur. Chihuahua, 5=1 50 9=3 33.33 1 5=4 80 / 1=1 6.66 l=l 6.66 3=1 2.56 
Sinaloa. Sonora 9=1 2º 110=4 44.44 14=1 IQ 5=4 26.66 5=4 26.66 5=1 2.56 

1 12=1 11.11 7=1 6.66 6=1 6.66 6=4 !0.25 

1 

18=1 JlJl 9=1 6.66 10=2 13.33 10=5 12.82 
10=2 13.33 12=1 6.66 11=1 2.56 
14=3 19.99 14=4 26.66 12=6 15.38 
18=3 19.99 18=2 13.33 14=12 30.76 

17=1 2.56 

1 18=8 20.51 
1 Total: Total: Total: Total: Total: To:al: 

2 = 100% 9 = 100% 5 = 100% 15 = 100% 15 = 100% 39 = 100% 

1
r ~ores::: Coahuila, Durango, 

/ 10=2 

% % % % ' % % % 
;\ue.-o León. San Luis 10=1 50 l=l 12.5 5=4 5=2 28.57 5=2 33.33 1=2 8.69 5=1 20 10=2 5=1 2.27 

Potosi. Tamaulipas. 11=1 2º 50.0 10=1 9=4 57.14 11=3 49.99 5=3 13.04 40 11=1 20 14=1 6=8 18.18 
Za ca tecas 1 12.5 10=1 14.28 13=1 16.66 10=2 8.69 fQ 7=1 217 

1 
12=1 12.5 14=1 11=7 30.43 10=1 2.27 1 

: 

1 Total: 

12.5 12=2 8.69 11=!5 34.09 
1 

14=7 30.43 12=10 22.72 
Total: 14=8 lill 

1 

Total: Total: Total: Total: Total: 5 = 100% Total: 

12 -
2 = 100% 8 = 100% 7 = 100% 6 = 100% 23 = 100% 44 = 100% 

100% 
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1 
1 
1 

'"=:l 
> 
L1 

1 

L'H 
::.r>M 

Centro 
sur 

Sur 
sureste 

1 Guerrero, Hi.dalgo, 
, Edo. de Mex1co, 

Morelos, Puebla, 
Qucrétaro, 
Tlaxcala 

Campeche, 
Chiapas, Oaxaca 
Quinuna Roo, 

Tabasco, Veracruz. 
Yucaran 

l=l 

11 =l 

Total: 
1 = 100% 

% 
5=1 50.0 
9=1 50.0 

% 
9 = 1 3 = 1 25.0 

5 = 1 25.0 
8 = 1 25.0 
9 = 1 25.0 

Total: Total: 
1 = 100% 4 = 100% 

9 = 1 5 = 1 

% 
1=1 12.5 
3 = 1 12.5 
5 = 4 50.0 
8 = 1 12.5 
9=1 !U. 

Total: 
8 = 100% 

13=1 
1 5=2 

9=3 
12=1 

% 
14.28 
28.57 
42.85 
14.28 

% 
i=l 6.66 
5=5 33.33 
9=2 13.33 

10=1 6.66 
12=2 13.33 
14=4 26.66 

Total: 
15 = 100% 

l=l 
5=4 
8=1 
9=1 

JO=! 
14=3 

" 'º 
9.09 

36.36 
9.09 
9.09 
9.09 

27.27 

% 
3=1 6.25 
5=3 18.75 
8=2 12.50 
10=1 6.25 
12=4 25.00 
14=3 18.75 
18=1 6.25 
20=1 6.25 

Total: 
16 = IOOº·ó 

5=2 
12=1 
14=1 
iS=i 

% 
40.0 
20.0 
20.0 
20.0 

º' 'º 
3=2 1.92 
4=1 0.96 
5=3 2.88 
6=16 15.38 
8=1 0.96 
11=4 3.84 
12=49 47.11 
14=25 24.03 
17=1 0.96 
18=2 1.92 

Total: 
104 = 100% 

1=2 
3=1 
5=1 

% 
2.38 
1.19 
1.19 

6=8 9.52 
7=1 1.19 
S=l 1.19 
9=1 1.19 
10=2 2.38 
11=2 2.38 
12=46 54.76 
14=13 15.47 
17=1 1.19 
18=5 5.95 

0

~ 1 1 1 1 

t:::J ,__, Total: Toul; 

~ h l 1 / 1 = 100% / 2 = 100% 1 1 1 

ºo· 23z 

Toral: 
1 = 100% 

Total: 
1 = 100% 

Total: 
7 = 100% 

ToLll: 
11 = 100% 

Toul: 
5 = 100% 

Toul: 
84 = 100% 

o 
t:i::::l 
~ 
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1 

1 

1 
1 
1 

-- --! 
j 

i Aguascal1cntcs. º' ' % % % % º' 'º 'º 1 Colnna, l=I 50 9=1 12=1 9=2 5=1 33.3 5=2 50 J=J 7.14 8=1 14.28 3=1 1.38 Centro 1 Guanajuato, ~ 12=2 66.6 12=2 ~ 4=2 14.28 10=1 14.28 4=3 4.16 occidente Jalisco. ~lichoacán, 5=3 21.42 11=1 14.28 5=2 2.77 :>:ayarit 8=1 7.14 14=4 57.14 6=6 833 
10=1 7.14 10=1 1.38 
12=1 7.14 11=3 4.16 
14=5 illl 12=34 4712 

14=22 30.55 
Total: Total: Total: Total: Total: Total: Total: Total: 
2 = 100% J= 100% 2 = 100% 3 = 100% 4 = 100% 14 = 100% 7 = 100% 72 = 100% 

~lctro- Distrito Federal y % o· º' % " º' % º' " " 'º " " politana 3reas conurbadas 12=1 50.0 9=1 20.0 2=1 JO.O 13=1 JO.O 3=1 8.33 3=1 2.32 2=1 7.14 3=3 2.75 del Estado de 13=1 50.0 10=2 40.0 5=2 20.0 5=1 JO.O i=I 8.33 5=1 2.32 8=1 7.14 5=1 0.92 
México 12=1 20.0 10=1 JO.O 8=1 JO.O 8=1 8.33 7=1 2.32 12=11 78.57 S=I 0.92 

15=1 20.0 12=5 50.0 9=1 JO.O 10=1 8.33 8=1 2.32 14=1 lli 10=1 0.92 
13=1 JO.O 10=5 so.o 12=4 33.33 9=1 2.32 12=78 71.56 
14=1 JO.O 14=1 10.0 14=3 24.99 10=1 I 25.58 19=25 22.93 

15=1 8.33 12=20 46.51 
1 14=6 13.95 
1 16=1 2.32 
i 

Total: Total: Total: Total: Total: 
1 Total: Total; Total: 

2 ""- 100% 5 = 100% JO = 100% JO = JOO~ó 12 = 100% 43 = IOO~o 14 = 100% !09 = 100% 

1 i 

Nota sobre tipologia : J= Pub. Estatal; 2= Part. !ne. Federal : 3= Pan. !ne. a U:-.:A.\f: 4= Part. !ne. al Gob. del Estado; 5= Pública; 6= Púb. Esconcent. Gob.Edo.; 7= Pública 
desconcentrada Gob. Federal.: 8 Publica descentralizada; 90 Pública Autónoll1J; 10= Pb. Desconcentrada; 1 J= Part. Con RVOE Estatal y Sep; 12= Part. RVOE Sep.; 13= 
Particular; 14= Part5. Desconccntrada; 11 15= Escuela libre: 16= Sedena. 17= Pub. Desconcentrada R\'OE SEP; 18= Part.RVOE SEE. 

Fuente: Elaboración propia con base en A:'\V!ES. Directorio de IES en http.ííwww.anuies.mx 
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CAPITULO 5. EL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN BAJA 
CALIFORNIA. UN ESTUDIO DE CASO 

5.1. INTRODUCCIÓN 

En la perspectiva de un federalismo renovado, la confom1ación de los sistemas estatales 

de educación superior (SEES) es la tarea más pertinente de la política educativa de los 

próximos ru1os. Su creciente importru1cia se asocia a la incesante búsqueda de 

explicaciones sobre el papel que deben jugar los estados locales en este ámbito, para dar 

respuestas institucionales a las demandas de crecimiento y desarrollo económico. Las 

presiones para ello se originan en Ju incursión de las naciones y sus regiones en la lógica 

de la globalización, que está modificando patrones de consumo, de trabajo y culturales, 

pero sobre todo, redefiniendo el papel y participación de las regiones, localidades e 

instituciones de educación superior en la definición de sus políticas de dcsarrollo. 129 

Los procesos de descentralización, divcrsi ficación institucional y diferenciación 

funcional del SES, han sido concomitantes del proceso de consolidación del sistema 

federal mexicano. En consecuencia, con la disminución del peso del Estado en la 

economía y el ascenso de presiones dcscentralizadorns, se han establecido bases para la 

construcción de sistemas estatales de administrnción de la educación superior, mediante 

estrategias de coordinación de los diversos esquemas de administración pública del 

sistema. Sin embargo, la fonnación de los sistemas regionales y/o estatales de educación 

superior, implican una recurrente discusión sobre el centralismo y la velocidad de la 

in S. Oidou. op. cit. 
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descentralización inherente al sistema de organización federnlista. Con el paso del 

tiempo, ello ha obligado a revisar el marco jurídico que rige el SES, tanto en el plano 

valorativo como en el operativo, a través de las politicas educativas vinculadas al 

desarrollo económico y a la satisfacción de las necesidades sociales de la entidad. 

El desarrollo y consolidación de Jos sistemas regionales de educación hacia las entidades 

federativas, se asocia a los procesos de descentralización de la función educativa 

ocurridos durante la última década en México, como resultado de las refonnas del Estado 

de an1plio consenso institucional y social. Estos procesos han implicado la creación, 

replanteamiento y redimensionamienlo de la función administrativa de los gobiernos 

estatales en el ámbito educativo, en virtud de la responsabilidad que éstos han debido 

asumir para diseñar una política educativa que equilibre los intereses nacionales con los 

estatales, tornando en cuenta desarrollos económicos, polÍlicos y sociales diferenciados. 

Sin embargo, para entregar el servicio educativo a nivel superior de manera racional y 

equitativa, es necesario constrnir un marco nonnativo de coordinación estatul mlecuado u 

la diversificación y diforenciación institucional. En este sentido, la diversificación de los 

programas y servicios educativos debe responder a la especialización económica y social 

y a la vocación regional y sectorial, mediante una adecuación constante del sistema 

educativo al entorno social y productivo, a partir de los valores, actitudes y habilidades 

que los estudiantes pueden empicar en el entorno económico y social del estado. 

t§ La relevancia de desarrollar un sistema diversificado de educación superior, sólo se 

(~_:: f-:2 justifica si los resultados llevan a una mayor satisfacción de las demandas. sociales por e_ _ _, o 
e·:- r:~ e,., e~ 
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este servicio. Esto implica que la instancia reguladora y coordinadora. genere políticas 

para que las instituciones operen eficientemente de acuerdo con la naturaleza de su 

función y a la especialización de sus programas académicos. Sin embargo, en contraparte, 

deben existir Jos mecanismos de evaluación y control de dichos programas a partir de los 

criterios de equidad, acceso, calidad y pertinencia. 

Actualmente, la educación superior en Baja California presenta una fuerte tendencia a su 

diversificación, que se expresa en la diferenciación de los subsistemas que la componen, 

t:mto por el régimen administrativo y funcional al que pertenecen, como por su 

especialización académica de acuerdo con la forma en que se vinculan con su entorno 

social y productivo. 

La propuesta de un modelo de coordinación y administración del SEES de Baja 

California, considera el ámbito administrativo del subsistema de cada tipo de institución 

y reconoce la diferenciación y especialización institucional dé In demanda que cada.uno 

atiende. Por ello, aunque el origen público o privado de la inver~iórÍ,puede explicar el 

comportamiento del sistema, es necesario, además, entericler. lós lllódeJÓs fostitúcionales 

en que éstas se desenvuelven para entender porqué los sistemas de.control y evaluación 

de la calidad académico-administrativa en las diversas instituciones, se desarrollan más 

en función de sus detcnninantes exógenos; es decir, a partir de las redes en que se 

articulan a diferentes nivcles, 130 a través de las cuales adaptan sus procesos 

IJO P. Althach."lntemational Knowlcdge Nelworks", Uf!iW.!rsity News. \'Ol.XXXlll, mím. 6, febrnary 6, 
1995, pp. 53-58 y World Bank. Know/cdgejiirDe1•e/op111e11r. World De1·clop111e111Report199811999, New 
York, Oxford llniversity Press, 1998. 
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administrativos a Jos sistemas legales y linancieros de Jos diversos niveles de gobierno y 

se certifican académicamente. 

5.2. ESPECIALIZACIÓN ECONÓMICA Y RETOS DEL SEES 

Las actividades económicas de Baja California mantienen una estrecha vinculación con 

Jos mercados de insumos y produclos de California, y una relativa lejanía con Jos centros 

de producción y consumo del inlerior del país. Su estratégica ubicación geográlica como 

zona de fronlera entre mercados, se caracteriza por una intensa dinámica poblacional que 

permile manlencr una baja eslruclura de costos laborales y una amplia cobertura de 

servicios educa1ivos que contribuye a una alla produclividad de Ja mano de obra. Con el 

liempo, esto ha lenninado por convertirla en una zona de producción para el mercado 

mundial con impactos regionales binacionales importantes. Esto signilica que mientras 

Jos bajos costos y alta calidad laborales estimulan Ja presencia de empresas 

internacionales con diversos niveles de desarrollo tecnológico en Baja California, su 

necesidad de proveedores con niveles de calidad ajustados a su demanda de insumos está 

es1imulando el crecimiento industrial y de Jos servicios profesionales en el área de San 

Diego y el Sur de California. IJ 1 

Debido al proceso de apertura económica mexicano, para J 990 la induslrialización vía 

rnaquiladoras iniciada en 1965, y el ascenso del espíritu empresarial y exportador, 

111 
A. Mercado, "Las maquiladoras de: lluja California ante el reto del TLCAN''. Comercio exterior, \•ol. 49 

(<J J. scp1icmhrc de 1999, pp. 778-780. 
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convierten a Baja California en una importante región imlustrial, 13
2 donde coexisten 

modernas plantas internacionalcs con micro y pequeñas empresas tradicionales. Esto 

convierte a la industria en el más dinámico sector generador de empleos, al aumentar de 

20% a 32% entre 1980 y 1990, mientras que el sector comercial y de servicios ve 

descender su peso de 70% a 54%. A nivel del producto interno hmto (PIB), el peso de la 

industria manufacturera pasa, entre 1993 y 1998, ele 17.7% a 21.4%, mientras que el ele 

comercio, restaurantes y hoteles, se mantuvo en 23%, lo cual es también indicativo del 

importante ascenso de las actividades manufactureras. De los 3.3 puntos porcentuales que 

ha crecido el sector industrial, 2.2 corresponden al sector de productos metálicos, 

maquinaria y equipo, lo que es indicativo de la especialización industrial regional debido 

a la industria maquiladora. IJJ 

Baja California se caracteriza por tener un crecimiento industrial fuertemente basado en 

la subcontratación, tanto moderna de alta tecnología asociada a televisiones y todo tipo de 

aplicaciones microelectrónicas, como tradicional asociada a textiles y muebles de 

madera. De las empresas generadoras de los contratos de las empresas rnaquiladoras en 

Baja California, 90% se ubican en el corredor Los Ángeles-San Diego. IJ~ Es claro que el 

impac10 de la cada vez más importm1te expansión industrial observada en Baja 

California, proviene principalmente ele las empresas registradas bajo el régimen de la 

induslria maquiladora, que está dando lugar a mayores oportunidades de empico con 

ui F. Surbcr, "Baja California: Un estado con vocación global", El mercado dt• 1·alori'>·, vol. LVtf (9), 
'Tticmhrc de J IJIJ7, pp. 37-45. 
11 A. Mungarny, "Espcciali7.-1ción económica y promoción cmprcsrial en Baja California'\ H/ Afercatlo 1/t• 
Valor~s. 1·01. 61 ( 10), octubre de 2001, pp. 12-25. 
11

" R.T. Purry. "Prospccls for tite U.S. and Califomia Economies", PRBSP Economic l.it/li•r, núm. 98~06, 
fcbrnary 27, 1998. 
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altas expectativas de mejoría debido a la introducción de nuevas preslacioncs y servicios 

en materia de salud, vivienda y prestaciones. Se puede decir que la organizución 

industrial que predomina en la entidad, está detcm1inada por la propia dinámica de Ja 

maquiladom, sus proveedores, sus mercados y esquemas de subcon1ratación en ambos 

lados de la frontera. 

La importancia de Baja California como sitio de localización para las empresas 

maquiladoras norteamericanas y asiáticas de alto nivel lccnológico es tal, que para 1999 

se localizan el 34.7% de las 3,143 plantas, y generan el 20.5% de los 1,100,000 empleos 

y el 21.8% de los 8,949 millones de pesos de valor agregado generados en México. Tan 

sólo en Tijuana se localizan 724 plantas que generan 149 mil empleos, mientras que en 

Mexieali hay 179 plantas yuc generan 49 mil empleos. Juntas absorben el 28.3% de las 

plantas y el 18.2% de los empleos del país. En los hechos, la fuerte presencia y 

concentración de plantas de origen asiático en el corredor Tijuana-Mexicali, con un 28%. 

de la inversión maquiladora de la zona, le ha convertido en el centro produclor de 

lclevisores más grande del mundo. 135 

La introducción de nuevas técnicas de producción y alta tecnología, ha hecho crecer la 

productividad y a la vez está transfommndo los programas de capacilación de 

trabajadores, técnicos e ingenieros. Esto se debe a que conforme aumcnla la sofisticación, 

aumenta su participación en la solución de problemas que se presentan en la producción, 

aumentan sus oportunidades de entrenamiento en plan1as de otros países, y desarrollan 

1
BA. Mungaray, op. ci1. 
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sus habilidades técnicas que promueven el desempeño profesional. 131
' Su presencia ha 

contribuido a mejorar las perspectivas de bienestar social de amplios sectores de la 

población y ha identificado al estado como una región próspera que atrae ílujos 

migratorios desde el centro y sur del país en busca de un mejor nivel de vida, en la 

medida en que aumenta lu capacidad de gestión de los trabajadores para la obtención de 

vivienda, mejoran sus programas de educación y salud, especialmente del IMSS, e 

incentivan la movilidad social de jóvenes y mujeres. Esto, por supuesto, genera estímulos 

para la mejora de las instituciones, especialmente aquéllas que desde el Estado tienen la 

obligación de proveer servicios de educación, vivienda y salud. 

La fuerte presencia de la industria maquiladora en la economía de Baja California, 

producto del dinamismo industrial de California, genera un circulo de crecimiento 

virtuoso en la región. Al generar empleos que disminuyen el incentivo a emigrar, 

promueven el desarrollo de la infraestructura, incentivan el desarrollo de proveedores, 

orientan el desempeño de los centros de educación e investigación, y amplían las 

oportunidades para los negocios locales, contribuyen a que el estado sea idcnti ficado 

como una región próspera que atrae ílujos migratorios del centro y sur del país, y que ello 

sea un fuerte atractivo para nuevas inversiones provenientes de Est:idos Unidos y paises 

asiáticos, principalmente Japón y Corca. 

IJr. O. Contrcras. J. Alonso y M. Kenncy, "Empresas globales y desarrollo lnL·al: 1.os gerentes <le las 
maquiladoras como agentes de e11dogenL'11.ación de Ja industrit1". t.•n A. Mungarny y (j. G:ircia (coords.}. 
/Jto.wrrollofronteriw y gloha/i:aciti11, México, ANlJtES-lJNISON, 1997, pp. 8.1-105. 
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En un ejercicio de lo que podría ser una función de producción estatal, 1.11 se ha 

considerado que el producto interno bruto de Baja California se relaciona con el producto 

interno bruto de California, en la medida en que las actividades económicas de ambos 

estados exhiben niveles de interdependencia. El Indice de productividad de la fucna de 

trabajo es también una variable importante, en la medida en que es un elemento 

considerado pennanentemente corno ventaja de localización de todo tipo de actividad 

económica. En este caso, la productividad laboral se relaciona con el nivel de 

especialización y capacitación del recurso humano, pero también con la disponibilidad de 

tecnología. Por último, se considera el valor agregado de la industria maquiladora, en la 

medida en que éste se traduce en una importante derrama económica a Ju economía 

binacional. La relación entre el PIB de Baja California y las tres variables es directa, pues 

comúnmente se asume que el desenvolvimiento de la economía estatal depende de la 

economía de California, que la presencia de las empresas tecnológicamente más 

desarrolladas se debe a la alta productividad de la mano de obra, y que el valor agregado 

de la industria se traduce en derrama en la economía regional. 

El análisis de regresión de esta función, indica que con un 95'Yo de confianza, el 96% de 

los can1bios observados en el P IB de Baja Cali fomia de 1985 a 1998, se explica por éstas 

tres variables, que de paso, efectivamente muestran una relación positiva y d,irecta con el 

l'IB estatal. Con el fin de realizar un análisis comparativo, la función de producéión de 

California es explicada por dos variables endógenas: el valor de la industria privada y el 

111 A. Munguray. P. Moclczuma and R. \'arela, "llighcr cducalion and cconomic growth in lhc California· 
Baja Califomia rcgion'', StatiHical Alutract ofl~atin America, \'ol. 37, UCLA Latín American Ccnler, 
200 t, pp. t 03~· t 043, 
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número de trabajadores empicados, y una variable cxógcna, como lo es el PJB de- Baja 

California. Este ejercicio indica que con un 95% de confianza para el valor de la industria 

y el número de empicados, y de 80% para el PIB de Baja California, el 99% de los 

cambios observados en el PIB de California de 1985 a 1998, se explica por estas tres 

variables, que muestran una relación positiva y directa con el PIB estatal. 

La comparación de estos resultados con los obtenidos para Baja Califomia y el análisis de 

los niveles diferenciales de confianza, indican que el PIB de Califomia depende menos 

del PIB de Baja Califomia de lo que este último depende del primero. En el caso de 

California, es claro que su capacidad productiva y exportadora genera suficientes 

estimulas a los agentes para mantener su dinámica de crecimiento. Su estrecha relación 

con Baja California en materia industrial, comercial y turistica, se da principalmente a 

través del vinculo San Diego-Tijuana, y su mayor PIB se debe al tamaño de su estructura 

productiva, a su diversificación y desarrollo, y a las ventajas competitivas que poseen 

derivadas de su amplio desarrollo científico y tecnológico. 

Las implicaciones resultantes indican que en Ja medida que el crecimiento económico 

está muy vinculado al desarrollo industrial y a los niveles de calificación de los mercados 

laborales, la politica educativa podría ser mfü; efectiva si fuera parte de úna politica 

industrial horizontal que coordinara los esfuerzos educativos con los productivos y 

sociales, y por tanto, si las instituciones educativas efectivamente desarrollan sus planes y 

programas de estudio de acuerdo con las señales y necesidades del desarrollo económico 

y social, y no sólo del mercado. En el caso de Baja California, esto es parte de un reto a 
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vencer, mientras que en el de California, es claro que con más ai\os de fonnación e 

incursión en la construcción de su sistema educativo, su vinculación con los sectores 

productivos y sociales es parte de su devenir cotidiano. Sin c111bargo, la interdependencia 

del crecimiento económico y del desarrollo industrial entre ambos estados, plantean un 

fuerte reto a la necesaria coordinación de los sistemas de fomiación profesional, 

especialmente a nivel de la educación técnica superior, superior y de posgrado, tanto a 

nivel estatal como a nivel transfronterizo entre Baja California y California. 

5.3. ORGANIZACIÓN DE LA DIVERSIFICACIÓN DEL SEES 

El avance en la educación, la ciencia y la tecnología y su enseñanza, difusión y 

aplicación, pem1ite ampliar el desarrollo empresarial y mejorar las condiciones de 

producción en calidad y eficiencia de los bienes y scivicios. La constrncción regional de 

un sistema competitivamentc endógeno con base en el desarrollo de sus recursos 

estratégicos, implica mejorar la organización industrial a través de mecanismos de 

coordinación institucional entre industrias, empresas, gobiernos e IES. El desarrollo 

industrial de Baja California y de las empresas hacia niveles tecnológicos más 

so!isticados, ha cambiado el perfil de la demanda de recursos humanos de nivel técnico y 

profesional, principalmente. 

Oc las habilidades para el ensamblaje que caracterizaron los primeros tiempos de la 

industria maquiladora, se ha pasado a la necesidad de habilidades para manejo de técnicas 

e instrumentos de precisión y alta tecnología. De hecho, la amplia presencia de empresas 
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mundiales como Sony, Panassonic, JVC, Hitachi, Sanyo y Samsung , por mencionar 

algunas, se relaciona positivamente con la presencia de una fucrt.a de trabajo de alta 

calidad y capacitación. Esto ha tenido un fuerte impacto sobre la orientación de la oferta 

de educación técnica y superior del estado, que se ha ido orientando cada vez más hacia 

la fonnación de recursos humanos con capacidad técnica y gerencial para actividades 

relacionadas con la industria maquilmlora, pues se ha terminado por identificarlos como 

desarrolladores de prácticas globales a nivel local, y por tanto, en potenciales 

endogenizadores comunitarios de lógicas mundiales ele crccimicnto. 13 ~ 

Considerando la estructura industrial de 13:tja California y sus tendencias a especializarse 

en actividades mctalmccánicas y clcclrónicas a través de la promoción realizada por el 

gobierno del estado para el fortalecimiento de cadenas productivas, se ha venido 

confonmmdo un marco estatal de plancación para prever la necesidad de nuevas 

instituciones fom1mloras de profcsionistas ele nivel superior que satisfagan el perfil de 

demanda de trabajo profesional de alta calidad que va configurando la creciente 

complementación del sistema productivo de Baja California con el de California. 

El antecedente de la administración del sistema educativo en Baja California, se 

encuentra en la creación misma del Estado, en el decreto del Congreso de la Unión del 31 

de diciembre de 1951, publicado en el Diario oficial de la fecleració11 el 16 de enero de 

1111 K. Vargas. Rt.•t•.\·truc111ruc1U'1 imhl.\tria/, cducuciti111ec11oldgica J'formuciún th• ÍllJ.:L'niero.\·, ~1é:\icn, 
ANtJIES. 
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1952, durante el periodo presidencial de Adolfo Ruiz Cortincs: 13
'' También se sustenla en 

la Ley orgánica del poder ejec11ti1•0, en su cupitulo 11, donde se señalan las dependencias 

que confonnariun lu udminislración pt1blica, eonsliluida por una Sccrclaria General, 15 

organismos gubcrnamenlales y un consejo fomiado por el gobernador y los litulares de 

las dependencias. En este marco udministralivo, casi en paralelo con el inicio de la 

educación superior, en 1959 se creó la Dirección General de Educación Pública, 

sustiluyendo a la Dirección de Acción Cívicu y Cullural que se había inslituido en J 953 y 

que en 1955 el gobierno federal le asignara palrirnonio propio n lravés de bienes 

inmuebles para el funcionamiento del sis1ema educa1ivo estala!. 

Al conslituirsc Baja California en eslado, la Universidad Aulónoma de Baja California se 

constituía en un importanle proyeclo polílico y de desarrollo del licenciado Braulio 

Maldonado Sández, primer gobernador constitucional del eslado 29, reflejándose en el 

plan de trabajo dado a conocer duranle su torna de prolesta corno candidato en 1953, pues 

en el úllimo de sus 20 puntos básicos, se refirió a la necesaria "creación de la universidad 

fronteriza de Baja California, así como de cenlros cullurales como bibliotecas, museos y 

salas de exposición". 140 

Definida corno una inslilución de servicio público, descentralizada de la aclminislrución 

pública del estado y con plena capacidad jurídica, se envió el anleproyeclo de ley 

iw R. Miranda. "La educación clcmcrual. media y superior ... en D. Piñcra (coord.). l'mwrama lu'.\·tórico 1/e 
/laja Calijim1ia, Mcxicali, UAllC. 1983, pp. 601-615. 

"" B. Maldonadu Sádcz. /Jaja Cal~{ornia. Cu11u•111arin.~· politicos. prólogo de Gabriel Trujillo Muñoz, 
Mcxicali, SEP-lJAllC, Colccción llaja California: Nucslra Historia, num. 4, p.10. 



orgánica de la UABC, a la JI Legislatura Constitucional del Estado para su aprobación, 

promulgándose el 28 de febrero de 1957. 141 Esta fundación significó el punto de partida 

para la institucionalización de un sistema de educación superior en la entidad, orientado a 

brindar una perspectiva más amplia y sólida al esfuerw de las escuelas nonnales ya 

existentes, encaminadas a fomrnr profesores de educación básica para atender la creciente 

demanda de ese nivel educativo, derivado de un crecimiento demográfico sin precedente 

en la entidad, pues durante los años cincuenta, la población del estado se incrementó en 

14.2%, al crecer a una tasa anual de 8.7%, muy por encima de la media fronteriza que 

fue de 3.6%. 142 La tarea emprendida por Maldonado fue congruente con In política 

educativa nacional del presidente Ruiz Cortines, de aumentar y mejorar el número de 

escuelas y al profesorado, mantener el impulso a la alfabetización, desarrollar las 

instituciones de educación superior, tecnológica y universitaria, y mejorar la educación 

especial, agrícola e industríal. 143 

Dos elementos ayudan a explicar el hecho de que la universidad surgiem descentralizada, 

con unidades académicas en Tijuana, Ensenada y Mexicali. El primero de ellos es que el 

Instituto de Ciencias y Artes de Mexicali, creado en 1953 y renombrado en 1956 como 

lnstituto de Ciencias y Artes del Estado (ICAE), no se transfonnó en universidad, como 

ocurrió en otros estados de Ja república, lo que hubiera sido una iníluencia importante 

141 "Dccrcw de reformas a la Ley org;iruca de la Universidad Autónoma de Baja California", en A. 
Bucnrnstro (cd.) /.os /W.HH ganculos. Et1.MJ)'o.\· y tl'.Himo11io.,· para la hiJtoria 1/11 la Uufr,•rsidml Autúuoma 
""/laja C'a/ijim11a, Mc•icati, UABC, t<J<JI. pp. J9J.J96. 

'"! G. Estrella," Migración y Puhlación en la liontcru norlc", en David l'i11cra (coord.), l'isidn hi.\'td1·ica 1/1! 

la jro11tc11111ortt• d1· M1;uco, Tijuana, lJAUC-EI f\.h.·~icano, t. VI, 2" cd., llJCJ4, p. 146. 

141 F. Solana, (coord.), /lis torio 1/e la i•1/ucocidt1 ¡nihlíca t'll ,\/é.tico. FCE. 1982. 
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para que la universidad tuviera una sede única, al menos en su origen. El segundo aspecto 

se refiere al hecho de que dada la reciente fundación de Baja California como estado y el 

desarrollo relativamente homogéneo de sus tres principales ciudadcs, 144 la universidad 

tenía que surgir dispersa, respondiendo a las necesidades de las subrcgiones que integran 

el estado, sobre la base de la cohesión que es posible obtener dnda In endeble estabilidad 

polltica de un estado joven y diverso. 

Además de las condiciones propias del estado que propiciaron la creación de la 

universidad, en el contexto nacional, y en congrncncia con las políticas de 

desconccntración y fedcrulización de la educación superior de los presidentes Ruiz 

Cortines y López Mateas, 12 de las actuales 39 universidades públicas (31 %), se crearon 

durante la década de 1950 a 1960. Éste fue el peiiodo de mayor crecimiento de las 

universidades públicas estatales en la historia de la educación superior mexicana y en la 

frontera norte del país, ya que durante esta década, en Ja zona fronteriza se crearon las. 

universidades autónomas de Chihuahua (1954), Tamaulipas ( 1956), Coahuila (1957), 

Baja California (1957) y el Instituto Tecnológico de Sonora (1955) como institución 

universitaria autónoma. Años antes se había creado la Universidad Autónoma de Nuevo 

León (1933) y la Universidad de Sonora (1942). Con ello, cada estado de la región 

fronteriza contaba con al menos una universidad. 

Durante el periodo presidencial de Adolfo López Mateas ( 1958-1964), se observó la 

aplicación de un principio federalista ortodoxo, que huscó la unificación c.lcl sistema, pero 

•·H Jaunt.' Castrcjón Diez y f\farü.ul Pér¿ Lii.aur, //iitoriu 1/e /aJ uttil'<'rJitlades e.'ifataft.,,·, l\.téxico, SEP. l. JI, 
p. 17J. 
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a la vez evitó su unifom1idad y centralización. En consecuencia, se reconoció de manera 

implicita la heterogeneidad de las organizaciones que confonnaban la oferta de servicios 

educativos del nivel superior y la gradualidad con que se iba confonnando el sistema en 

los diversos espacios regionales. Por otra parte, la intención explicita e.le evitar la 

unifom1idad del sistema, tuvo un escaso impacto en las universidades públicas, ya que si 

bien se crean nuevas, éstas siguen patrones similares, tanto en organización como en 

oferta de progrmm1s, a los de h1 UNAM, que durante ese periodo tiene una gran 

influencia en la organización y contenidos de los planes de estudio ofrecidos por las 

univcrsic.lac.lcs públicas estatales, así como en las estructuras académico-administrativas 

por facultades y escuelas de las instituciones creadas durante esas dos décadas. 14 ~ 

Como resultado de las políticas implantadas para estimular la desconcentración de la 

educación superior mexicana, la matricula de la licenciatura en la frontera norte del país 

pasó de representar el 1 1 % del total nacional en 1960, al 14. 7% en 1970. Por su parte, 

Baja Califomia contaba con el 3.5% de la matricula de la región, y la Universidad 

Autónoma de Baja California (UABC) con el 2.4°/i., aun cuando como indicativo de su 

vocación, concentraba el 14.8% de matricula fronteriza en el área de las ciencias 

naturales y exactas. Esta institución educativa se había consolidado como la de mayor. 

importancia, pues en 1970 concentraba el 68.8% de la matricula y el 68. 7% de la oferta 

de los programas de licenciatura, coexistiendo únicamente con el Centro de Enseñanza 

Técnica y Superior (CETYS), que funcionaba en Me.xicali. En esta década, la universidad 

1"° Julio Turres ColO, .. Concepción de la universidad", en A. Bucnrostrn (cd.), /.m /Jtl.HJ.\" ganmlo.\. EwmyoJ 
y l«'.Himonio.\· para la historia de la Ut1frer.\últ11f .4utti110111t_1 d,• !luja Cal({<u·uia, ~kxical1, 111\BC, 1991, pp. 
25-}7. 
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diversificó su oferta educativa al llegar a 11 programas de licenciatura, si bien 

concentraba la totalidad de la oferta en las íireas de ciencias agropecuarias y naturales y 

exactas, mientras que compartía el mercado en las áreas de las ciencias sociales y 

administrativas, e ingenieria y tecnología. 

En la época del presidente Diaz Ordaz aparecen los criterios de racionalidad ante la 

necesidad de una refonna educativa, orientada a reconsiderar las fornias de 

financiamiento de la educación superior, ya que se argumenta sobre los costos crecientes 

del financiamiento educativo y se hacía necesario un reordenamiento público en las 

relaciones entre gobierno y universidad, que hablan pasado por el conflicto de 1968, en 

que el gobierno actuó violentamente contra la universidad, pagando un alto precio que 

incluyó la desestabilización del sistema político en su conjunto. 146 Este cambio en las 

relaciones del gobierno y la sociedad da lugar a un proceso nacional de masificación de la 

matrícula, que en Baja California se atiende a través del crecimiento de la universidad 

pi1blica y de la oferta particular de educación superior, pero también con la 

diversificación del sistema a través de la creación de instituos tecnológicos en Tijuana 

( 1971) y Mexicali ( 1981 ). Para 1980, la UABC, beneficiaria de la mayor parte de los 

recursos públicos, concentra el 80% de la matrícula de educación superior del estado, aun 

cuando el número de lES pasó de 2 a 5 durante la década. 147 

l.fti B. R. Clark. El siswma t!t• '-'<fUL'flciún supaior. Una \'isián cnmpanula de la orga11i:acüi11 actulémica, 
M~xicu, Nueva Imagen, lfJ'Jl. 

'" A. Mungaray, M.D. Sáuchcz y I'. ~toclczurna, "La Universidad Atllónonm de llaja California en el 
contcxto de la cducución superior mexicana .. , l'll O. Piñera (coord.)1 llistoria de la Uufrersidad Att1ótw11111 

d<' /Jaja Ca/i/im1ia IY57-IYY7, Mcxicah. UAl!C, pp. 481-499. 
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Con las rcforntas administrativas promovidas durante el periodo del gobernador Roberto 

de la Madrid Romandia, se aprueba una nueva Ley orgánica ele/ poder ejecutfro, 

mediante la cual se crea la Secretaría de Educación y Bienestar Social, que coordina tanto 

los servicios educativos como los recreativos y de bienestar social a través de cuatro 

direcciones: educación, previsión social, asuntos culturales y asuntos deportivos. 

Adicionalmente, desde 1978 se instaura la Delegación Federal de la Secretaria de 

Educación Pública, como resultado de la refonna administrativa que a nivel federal 

promoviera el presidente José Lópcz Portillo, como parte del proceso de 

descentralización administrativa de las funciones públicas. Paralelamente, en 1978, con la 

aprobación de la Ley pllra la coordi11llció11 de lll ed11cllció11 superior a 11il'el federal, se 

generó el marco jurídico-nonnativo para promover y coordinar acciones que vincularan 

la planeación institucional e interinstitucional con los lineamientos y prioridades del 

desarrollo nacional. De acuerdo con este marco de política, en Baja California se requería 

la operación de programas, proyectos y acciones coordinadas para la consolidación y 

desarrollo de la educación superior, así como la difusión y evaluación de sus propias 

politicas estatales. Sin embargo, fue hasta 1986 que se publicó en el Periódico oficial del 

poder legislativo local, la Ley orgánica de la ad111i11istració11 pública del Estado de Baja 

Califomia, donde se redefinen las competencias de la Secretaria de Educación y 

Bienestar Social para cumplir y hacer cumplir la Ley de educación pública del eswdo; 

diseñar y fonnular los programas relativos a la educación, cultura, ciencia, tecnología, 

deportes, recreación y bienestar social, con base en la nornmtividad y Rectoría del 

gobierno federal, asi como fonnular y promover acuerdos de concertación con los 

sectores social y privado para hacerlo; planear, desarrollar, impartir, vigilar y evaluar los 
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servicios educativos a cargo del gobierno del estado; otorgar becas, llevar a cabo el 

registro y control del ejercicio profesional en el estado, y vigilar el establecimiento de 

colegios y asociaciones profesionales. 

En 1995 se publicó el Reglamento interno de la Secretaría de Edt1cació11 y IJie11estar 

Social, que en su artículo 15 define las responsabilidades que le corresponden al 

Departamento de Educación Superior, las cuales consisten en; a) organizar y controlar 

técnica y administrativamente a las escuelas de educación superior, tanto oficiales como 

particulares; b) coordinar sus actividades con otras dependencias y organismos que 

impartan el mismo nivel de enseílanza en el estado, así como organizar, controlar y 

desarrollar actividades de investigación e información para mejorar continuamente los 

rendimientos del proceso de enseílanza-aprendizaje para la vida social y familiar, de 

acuerdo con los tém1inos de la Ley de educación en el estado, que fuera publicada en 

1992 y que deroga a la Ley de educación de 1975. 

Con base en este marco nomiativo y otros de nivel federal, en Baja California coexisten 

instituciones representativas de la diferenciación institucional que caracteriza al país en 

materia de culturas organizacionales y modelos educativos, tanto a nivel medio superior 

como superior. La educación técnica que imparten los Centros de Capacitación para el 

Trabajo Industrial (Cecati), forma pru1e de un sistema educativo orientado a satisfacer las 

necesidades de la comunidad empresarial. Por otra parte, los bachilleratos técnicos .que 

capacitan a los jóvenes para el trabajo calificado como parte del plan nonnal de estudios, 

incluye a los Colegios de Bachilleres de Baja California (Cobach), Centros de 
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Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios (CBT!S}, los Centros- de Estudios 

Tecnológicos, Industriales y de Servicios (CETIS) y, más recientemente, los Colegios 

Nacionales de Educación Profesional Técnica (Conalep). 

En la visión prevaleciente en la gran región hinacional, existen cuatro tipos de 

vinculaciones entre la educación y el sector productivo con diferentes propósitos, con 

gran potencial de mejora y desarrollo: la de formación profesional, la de investigación, la 

de servicio social y la de educación continua. La primera tiene que ver con la clásica 

función de docencia que identificando necesidades de fomrnción empresarial en el 

mercado, fonna escolarizadamente a los jóvenes para incorporarse, en el mediano plazo, 

a las actividades económicas. La segunda tiene que ver con la colaboración entre 

instituciones educativas y empresas para el desarrollo de aplicaciones o mejoras que 

pueden llevar a innovaciones en productos y/o procesos. La tercera se relaciona con la 

función de servicio social que todo estudiante de educación superior debe realizar a favor 

de los sectores menos favorecidos; normalmente se trata de propiciar aprendizajes 

significativos en los estudiantes a partir de cooperar solidariamente para resolver 

problemas sencillos de la comunidad. Por último, la educación continua tiene que ver con 

los servicios de capacitación y actualización pemianente que requieren los empresarios y 

trabajadores de las empresas, por los cuales están dispuestos a pagar alguna cantidad. 

Como el SEES de Baja California se ha construido hacia adentro y hacia fuera de la 

región, cada institución, dependiendo del subsistema al que pertenece y su disponibilidad 

de recursos y relaciones, ha instrumentado su modelo de organización privilegiando 

alguna de las áreas mencionadas (véase cuadro lJ). 
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Cuadro 13. Proceso de dlverslficaclón Institucional de la educación superior en naja California. 

E1apa 

Dcsconccntración 
1952- 1958 
1958-1964 

Racionalidad adminis1rativa 
1964-1970 

Plancación 
1970-1976 
1976-1982 

Racionalidad con estabilidad 
1982-1988 

Evaluación 
1988-1994 
1994-1999 

Instituciones 

-1957 Unívcrsidad Aulónoma de 
Oaja Cahfomia 
·1961Ccnlrodc Ensci)anut TCcn1ca 
y Superior 
-1964 Escuela de Ooi111a 

Campobcllo 

-1971 lns1 itulo Tecnológico de 
Tijuana 
-1973 Centro de lm·esllg<ic1ón y 
Educación Superior de Enscnuda 
-1979 Ccnlro de Es1ud10<, 
Xochic<1lco 
-1981 lns111u10 Tccnolót:1co de 
Mcxicall 
-1982 UniYcrs11fad-lbcrnamcncanu 
del Noroc!!.IC 
·1987 Ccnlrodc lnH!.llg<u:1ón de 
Tccnologia Digital 
-l'J88 lnsütuto Tccnológ1co de 
Ensenada 
-1989 Centro Univers11:.i.r10 
T1juana 
-l'J9) Tccnológ1cu de lktja 
California 
-1993 Scnunanu D1m:e!<.anu de 
Mcxicnli, lns111u10 Superior de 
Filosofia 
-1994 Escuela Superior de 
Comercio E\lcrior 
-1994 Escuela de Enícrmcria 
-1994 Un1\:crsidad de las 
Californias 
-l 'J'J5 Ccnlro de E!.ludms 
Superiores del Noroc~le 
-1996 U111vcrs1dad de Edui:;.1c1ón 
Abierta y a ll1s1ancw.s 
-1997 Escuela del Pacifico 
-l 1J1J8 Fucul1ad lnlcrnacmnal de 
C11:11C1ll.!. de la Educación 
-1999Ccntro de 111\'C!.ll~acmnes 
para el Dc!-airnllo Humano S.C. 
-1998 Uni\·crs1dad Tcl·nológicu de 
T1juana 
-1991J UNIVER 
• JIJ99 Ccnlro de Esrud1ns 

t-C-rc-a-c1~.ó-n-d~c-S~is-lc-·n_ias_· ~E-,s-1a-1-al~c,---·~~·;~~c:d'~~1~nr~;.7;;~~~~Dl~S 
2000-2006 
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Distribución % de 
rcglrncncs administra1ivo 

v número de JES 
9-1 50% 
2-1 50% 

2 100% 

4 -1 100% 

4 -1 20% 
5- 2 40% 
17-2 40% 

5 100% 

2· 1 .lJ~ó 

17- 2 66% 

4- 12 75% 
14-2 12.5% 
5- 1 0.5% 
1- 1 0.5% 

16 100% 



A nivel superior, la UABC opera como organismo descentralizado en la figura de 

universidad pública estatal con su propia ley orgánica; decide y define sus propios 

estatutos y reglamentos internos, y se organiza por escuelas y facultades y por áreas 

académicas, con modelos rígidos y scmiflcxibles, y su desempeño académico y 

financiero es más evaluado por la SESIC, en la ciudad de México, que por alguna 

instancia local. Su principal fuente de atención a la vinculación que implique el desarrollo 

de aplicaciones o aun la transferencia de tecnología, son los institutos, y sólo 

marginalmente en las escuelas y facultades en el área de aplicaciones. Sin embargo, son 

éstas, principalmente aquéllas que no cuentan con tradición o experiencia de 

investigación, las que se dedican masivamente a Ja forniación profesional a través de las 

actividades de docencia, a la promoción de la educación continua y, con menor eficacia, 

a la supervisión de estudiantes en servicio social o en prácticas profesionales en las 

empresas. Si bien con avances en investigación, su organización fuertemente regida por 

unidades académicas especializadas en docencia, la ha orientado fuertemente a 

desarrollar la fonnación profesional y la educación continua. Esto le ha pcrn1itido un 

amplio contacto con la comunidad a través cursos y diplomados, principalrnente. 

Los centros de investigación SEP-Conacyt en Baja California, son el Centro de 

Investigación Científica y de Estudios Superiores de Ensenada (CICESE), en ciencias 

naturales y exactas, y el Colegio de la Frontera Norte (Cole!), en ciencias sociales. 

Ambos se organizan con base en los criterios de mayor exigencia del sistema en cuanto a 

calidad y competencia, pues una gran concentración de personal científico con sobradas 

calificaciones, se dedica a desarrollar investigación básica o localmente aplicada, con 
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base en parámetros internacionales. Este tipo de instituciones se organizan como órganos 

dcsconccntmdos que dependen de directrices nacionales supervisadas y aprobadas por un 

órgano intcrsecretarial con representativiclad local y/o sectorial, según sea el caso. En 

estos centros es posible observar el modelo de vinculación a través de proyectos de 

investigación, más amplio y elaborado. Aunque muestran diferencias debido a sus 

vocaciones científicas, presentan características comunes en cuanto a su orientación a 

transferir el conocimiento generado a través de posgrados de alta calidad, de convenios 

de asistencia con las empresas y gobierno, y ele programas de divulgación hacia la 

sociedad. 

Los institutos tecnológicos de Tijuana y Mcxicali, funcionan bajo la figura ele organismos 

públicos desconccntrados, con nom1atividad y mecanismos de control centralizados en 

materia ele currículum, contratación de académicos y designación ele directivos. Estas 

instituciones se coordinan a través de la Dirección General de Institutos Tecnológicos de 

la SEIT, en la ciudad de México. En el esquema de los institutos tecnológicos, el modelo 

de organización sirve para estrechar los lazos de cooperación entre empresa y escuela 

para la formación ele los estudiantes a través de prácticas profesionales en las empresas 

después de cierto tiempo fonnativo. Este modelo prevalece también en las instituciones 

particulares maduras, pues la educación vinculada con el mundo del trabajo a través de 

estancias en las empresas y el desarrollo de iniciativas emprendedoras, prestigia 

socialmente este tipo de instituciones frente a las familias y las empresas ele Baja 

California, porque se piensa que por esta vía es mils seguro que los aprendizajes de los 

estudiantes les pennitirán mejores opciones laborales ele nivel profesional. 
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Tanto la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de dos institutos 

de investigación en fisica y astronomía, como el Instituto Politécnico Nacional (IPN), a 

través del Centro de Investigación de Tecnología Digital (Citcdi), se maneja directamente 

a través de In SEIT, actúan confonne reglas acordadas en la ciudad de México, confonne 

a las legislaciones especificas de las instituciones a que pertenecen. Una situación similar 

prnscnta la Universidad Pedagógica Nacional, con campus en Tijuana, Ensenada y 

Mcxicali, que como organismo desconcentrado organiza su funciomunicnto con base en 

directrices acordadas en la ciudad de México. 

Las universidades privadas, por su parte, se rigen por misiones, principios y parámetros 

de calidad establecidos sobre la base de In competencia de cada uno de los proyectos 

educativos frente a In sociedad, articulándose con el mercado de trabajo de una manera 

m:is flexible. Sin embargo, sus caractcristicns de diferenciación son amplias, ya que 

coexisten instituciones de sistemas nacionales como la Universidad Iberoamericana del 

Noroeste, la cual se rige por el estándar que marca su propio sistema, con otras 

instituciones privadas regionales de fuerte arraigo como el Centro de Estudios 

Tecnológicos y Superiores (CETYS), otras que han ido adquiriendo una importante 

prc.:scncia en el estado como son la Universidad Xoehicalco, el Centro Universitario de 

Tijuana (CUT) y el Tecnológico de Baja California, y otras de carácter local y reciente 

creación que, a pesar de presentar problemas en el diseño de su modelo educativo, 

muestran un fuerte crecimiento de su matrícula. 
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Como parte de los procesos de apertura, en el SEES de Baja California se ha observado 

un importante crecimiento de instituciones privadas de educación superior. Algunas 

instituciones maduras de fuerte arraigo regional, como el CETYS, e instituciones 

nacionales de más reciente presencia regional, como la UIA, se rigen por parámetros de 

calidad establecidos sobre la base de la competencia nacional e intcmacional, y articulan 

su modelo educativo y sus funciones en estrecha relación con el mundo del trabajo. Sin 

embargo, el auge de nuevas instituciones pareciera a veces darse en niveles de 

improvisación que si bien resuelven problemas de matricula a corto plazo, a mediano y 

largo plazo afectarán la credibilidad del mercado, si no se supervisan con criterios justos 

y de calidad que las regulen sin inhibir su trabajo. De hecho, dada la centralizada 

estructura de toma de decisiones que caracteriza a las instituciones públicas, la 

autorización y desarrollo de las instituciones particulares es lo más cercano a una toma de 

decisiones estatalmente descentralizada en materia de educación superior. 

De reciente creación, la Universidad Tecnológica de Tijuana opera como organismo 

público descentralizado dependiente del gobierno del estado de Baja California, con 

personalidad jurídica propia, pero sectorizado e integrado a la Coordinación General de 

Universidades Tecnológicas, también dependiente de la SESIC, donde se marcan las 

directrices y se toman las principales decisiones. Se distingue por tener un curriculo de 

dos años orientado a fomiar técnicos superiores, con una organización que incorpora a 

empresarios y profcsionistas en niveles importantes de la toma de decisiones. El modelo 

de vinculación de la Universidad Tecnológica estú mucho mús condicionado y dirigido 

por las necesidades de la industria maquiladora. De hecho, es quizás el modelo educativo 
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más claramente definido y estructurado en relación con las necesidades de Jos sectores 

productivos locales y regionales, pues tiende a ir más de la mano con las vocaciones 

productivas en tomo a las que se organiza el desarrollo industrial. El hecho de que se 

concentre en la fomlllción de técnicos que ahora tienen la posibilidad de revalidar sus 

estudios para obtener un titulo de licenciatura en ulguno de Jos institutos tecnológicos, 

pcm1ite articular un modelo de organización conccnlrado en la formación y el aprendizaje 

que tiene hacia el futuro sus principales retos. 

No obstunte todos los esfuerzos realizados en materia de atención a la demanda de 

educación superior y el crccimicnlo de la malricula de primer ingreso atendida, el nivel 

de absorción de la demanda originado en el nivel medio superior ha ido en descenso. Esto 

significarla que el esfucr1.o público no ha sido suficiente para atender las presiones 

demográficas, pero también que el esfuerzo público de pem1itir la cnlrada de nuevas IES 

particulares de inversión privada con limilada reputación de calidad, tampoco ha sido 

suficiente para atender las necesidades de fomiación y capacitación profesional del 

estado. Esto abunda en Ja idea de que adernás ele nuevas instituciones, más importante 

son las innovaciones organizacionalcs y Jos esfucr1.os de coordinación del SEES para 

poder atender una necesidad creciente. 
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Cuadro 14. Matricula de primer ingreso y coeficiente de absorción del SEES. 

Periodo sexcnal Ma1rícula de primer Cambio marginal Cocficic1Hc lle 
ingreso absorción• 

Miguel de la 4,598 146 .5 t 
Madrid ( t 982-
t988) ---------
Curios Salinas de 5,850 1,252 .50 
Gortari ( 1 '188-
1994) -
ErncslO 7,cdillo 6,863 t,Ot7 .48 
1t994-2000) . --•Se refiere il la absorción que el Sl:.l:S hace de los estudiantes del nivel medio superior. 
Fucrue: SEBS, ProJ.:ramu Educatfro de /laja Califunlia, Mcxicah, 1 CJ9S, p. 95. 

Cambio marginal 

-.20 

-.01 

-.02 

A mayor abundancia, en un análisis de elasticidad para medir el cambio que el 

crecimiento de las IES tiene sobre la atención de la creciente demanda de educación 

superior, es notorio que la creciente diversificación del SEES de Baja Califomia, no está 

resultando en una mayor cobertura, pues la entrada de nuevas iniciativas privadas no está 

ocurriendo sobre la base de la innovación organizacional de cada nuevo proyecto 

educativo, ni la autoridad gubernamental está promoviendo la innovación institucional de 

todos los proyectos a través de la coordinación (véase cuadro 14 ). Esto se observa en el 

hecho de que mientras en en 1982, al final del periodo de José López Portillo, que 

corresponde a la gestión estatal de Roberto de la Madrid Romandia, el incrementeo de 

cada nueva IES se traduce en 2, 762 nuevos alumnos atendidos, para 1999, a fines del 

periodo de Ernesto Zedillo, que corresponde a la gestión estatal de Alejandro González 

Alcocer, por cada nueva !ES creada, sólo se atendieron 1,147 nuevos estudiantes en 

promedio (véase cuadro 15). 

Cuadro 15. lnmat'lo de la dl\'l'rslOcaclón subrr la cubertura de educación suprrlor rn Uaj~ California. 
Año/Indicador Matricuh:i Jns1i1uciones 6.Malricula 6lnstitucio11cs 6Mat/6Jns1 

1------~t..,.96"'-'3,,-t--- 730 2 108 o 54.0 
l------~t9"8'-'--2 __ _:=_-t4,53'J ==----7 t3,809 --- 2761.8 
~----1990 ~---23.382 ________ l_t ----~.:1~------·-- 4 2,2!0.7 

t999 ....:1.~-!~ 25 t6,0fül t4 l,t47.t 
Fuente: <ioh1l'mo del Estado de HaJa Cahfor111a, J11for111cs del EJCCllll\'o, Vanos t1ños. 
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En una necesaria visión comparativa: mientras que el sistema <le educación superior <le 

13aja California alberga alrededor de 40,000 estudiantes, del lado estadounidense de la 

región binacional, los alumnos que acuden a instituciones universitarias o colegios 

comunitarios en California, son alrededor de 2 millones, que casi equivalen a la 

población de Baja California, y son atendidos en 86% por las instituciones públicas y 

14% por particulares, representando el 12.8% <le la matricula total nacional (véase cuadro 

16). Tanto desde una perspectiva cuantitativa como cualitativa, la educación en 

California tiene una gran importancia. Es un estado cuya participación en el esfuer1:0 

educativo nacional es importante. De 1980 a 1998, los graduados de bachillerato de 

California han crecido a una tasa promedio anual de .3%, mientrns que los de Estados 

Unidos han decrecido al 1.2% promedio anual. Esto ha pennitido que las instituciones de 

California sean cada vez más eficientes, al pasar del 9.1 % al 11.5% de la graduación 

nacional, y significa que los egresados de nivel bachillerato y de colegio comunitario, son 

<letenninantes en la oferta educativa de la entidad. Otra característica distintiva del 

sistema educativo <le California, es que su potencial de oferta pennite satisfacer lo más 

posible las necesidades del desarrollo individual y de la organización industrial. Esto 

pennite estructurar una estrategia de difusión del conocimiento científico y tecnológico 

como medio para fomentar y facilitar los procesos productivos. 

~~-----

Cuadro 16. l\1a1riculu de Educ_aciún Supl'rior ~n-~alifornla J~~C'"''•::;l;.oif_.o~'-'""''i=-"'-' ----~ 
1980 1998 

California l,'J99,161 2,300,518 -----------·------------- ··---·--------'--_.:_ _______ _, 
Sistema público _ _l_._!ll3, 7~ <J (92%) ____ ---· ____ 2....:'c..0_1_8_:_, l_<J_8_(,_8_8_'X __ ".:..> ___ _ 

Baja California ----~-19____ 38,120 
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El sistema de educación superior en California es muy amplio y, por lo mismo, ílcxible. 

Cuenta con 336 centros universitarios comunitarios, que representan el 9.1 % de los 

existentes en Estados Unidos. En el sistema ampliamente descentralizado, prevalece la 

idea de que las instituciones y los individuos tienen que desarrollar acción comunitaria 

como parte de su compromiso social. En esencia, el sistema se organiza a través de 

niveles y directrices. El nivel de colegios comunitarios tienen um1 orientación masiva, y 

además de preparar los fundamentos para quienes quieran obtener un diploma de 

licenciatura, brinda a todos un certificado de asociado en algún oficio que les perrnite 

estar en contacto con el mundo del trabajo en cualquier momento. Continuar la educación 

o iniciarla en alguno de los planteles del sistema de universidades del estado de 

California, pern1ite continuar los estudios hasta el nivel de maestría y, por tanto, el 

desarrollo de la investigación y de la vinculación a través de ella o de servicios, es una 

actividad común. Culminar o iniciar la educación en alguna de las universidades de 

investigación, pem1ite vincularse a proyectos de investigación o de desarrollo tecnológico 

de gran envergadura, frecuentemente financiados por fundaciones científicas o por 

grandes empresas internacionales. Esto último también es válido para algunas 

universidades particulares que pueden ofrecer todos los niveles de educación. Lo 

importante u destacar es que en el marco de las decisiones y gestiones individuales que 

cada institución puede realizar, existe una amplia cultura de coordinación y cooperación, 

basada en la confianza certificada de que cada institución cumplirá con los objetivos 

acordados para continuar al siguiente nivel. 

Trc:r.c~ C'Q?IT ~ . ..., •• .,, lV 
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Si la educación y el desarrollo científico y tecnológico son los medios que la moderna 

sociedad de California está empicando para trascender en lo empresarial y en lo social a 

la vez sin afectar sus sectores tradicionales, entonces el desarrollo cooperativo y 

armonizado de los sistemas educativos con la realidad empresarial en Baja California, 

constituye un eje prioritario de planeación económica y social para optimizar los recursos 

locales en la lógica de fortalecer las oportunidades competitivas que provee la región 

binacional. Con base en ello, el csfucrw institucional desplegado a partir del último 

Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000, se ha expresado fundamentalmente en 

politicas de estimulo a los recursos humanos, reorganización del sistema, ampliación de 

infraestructura y diversificación de servicios a nivel estatal. No obstante, la articulación 

de la administración de la educación superior para cubrir suficiente y eficientemente las 

demandas del sector social y productivo. implica que el sistema estatal de administración 

y coordinación deben promover la diversificación y diferenciación institucional a partir 

de reconocer los nichos de demanda diferencial que cada modalidad institucional atiende 

bajo criterios de especialización, sistemas de vinculación e investigación y desarrollo 

tecnológico, sistemas de información y movilidad laboral. En este marco, en 1999 se 

creó un organismo de coordinación estatal de la educación superior e investigación. En su 

estructura se definieron funciones de regulación profesional, planeación, evaluación, 

investigación y servicios de apoyo estudiantil, y a la vez consideró la asesoría nornrntiva 

y la gestión administrativa. 

Esta dependencia ha sido denominada Dirección General de Educación Superior e 

Investigación, dependiente de la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Gobierno 

161 TESIS CON=····-··· 
FALLA D.E Ol!TGEN 



del Estado, y se ha organizado con un nivel dcsconccntrado para mantener una relación 

de coordinación con los diferentes municipios de la entidad y organismos 

descentralizados e intem1cdios. A la luz del conjunto de evaluaciones y controles que 

rigen a cada una de las !ES, de acuerdo con el subsistema educativo al que pertenecen y 

las relaciones con los diferentes organismos centralizados del gobierno federal, como la 

SEP o el Conacyt, o con los organismos no gubernamentales como la ANUIES y la 

FIMPES, es notorio el alto nivel de riesgo que un natural proceso de reclamo de 

competencias que deben desarrollarse a nivel estatal, se presente como duplicidad de 

burocracias que inhiba el desempeño de las !ES y mantenga la ineficacia del SEES para 

proveer de oportunidades de acceso y calidad de los servicios educativos por falta de 

pertinencia. Este riesgo se origina en la necesidad local de coordinar la entrega de 

servicios educativos bajo criterios de equidad, calidad y pertinencia, y fomentar la 

investigación con referencia a las necesidades del desarrollo local y regional, frente a una 

actitud federal de inmovilidad para transferir estos niveles educativos n lns entidades 

federativas. 

5.4. EVALUACIÓN DEL SEES DE BAJA CALIFORNIA POR SUS ACTORES 

5.4.1. LA DIMENSIÓN DE LA EQUIDAD 

Las características de un SEES constituido por un complejo de instituciones de naturaleza 

diversa que persigue la equidad en diversos planos, se debe expresar en condiciones de 

acceso al sistema a los diversos oferentes, con oportunidades claras en cuanto a la entrega 

del servicio y la evaluación de la distribución espacial de la oferta por localidad y 
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municipio. Otra dimensión de Ja equidad estaría relacionada con decisiones individuales, 

más motivadas por gustos y preferencias originadas en el mercado, que por vocación. 

El alto índice poblacional de Baja California, iníluido por fuertes corrientes migratorias 

altamente correlacionadas con los nuevos patrones de localización industrial, comercial y 

de servicios derivados de la reestrncturación económica regional del país, genera una alta 

demanda de servicios educativos en todos los nivclcs. 14
K La alta cobertura de atención en 

educación básica al 98% de la población de 6 a 13 años, presiona pcnnanentemente sobre 

las necesidades de plancación de las instituciones para satisfacer la demanda de 

educación media superior y superior, pero también de las autoridades para evitar que el 

nivel de educación superior sea un cuello de botella al crecimiento económico. 

La expresión concreta del verdadero acceso de los bajacalifomianos al SEES, es que a 

pesar de que se han creado instituciones educativas que operan en un complejo marco de 

regímenes administrativos con misiones y nichos de demanda diferenciados, tan sólo 

alrededor de 40 mil usuarios directos se educan en alguna de las opciones que ofrece. 

Esto significaría que si bien se ha logrado consolidar una diversidad de áreas del 

conocimiento a través de medios diferentes, como es la investigación básica y aplicada, o 

de modelos académicos orientados por la docencia que buscan estar al nivel de las 

necesidades mediante la fonnación académica de sus 1ccursos humanos, apenas ha sido 

suficiente para estar al nivel de la cobertura nacional en materia de atención a jóvenes del 

cohorte de 20 a 24 ai'ios, con 16.5%. 

l.tll E!.t1clla, G., "Perfil de l.t1 población urhana en la frontera n<HIC de Mé;..ico'', Coml'ráo exll•núr, vol. 4K, 
núm. 5, nt41yo de tCJlJR, pp . .17R-3H3. 
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Desde la perspectiva de equidad, a pesar de la diversificación institucional, persisten 

problemas de concentración en algunas áreas del conocimiento, como el 45% en las 

ciencias sociales y administrativas y 31.5% en ingeniería y tecnología, dando lugar a 

desequilibrios entre oferta y demanda de estas fomiacioncs a nivel estatal. En 

contrapartida, tan sólo el O. 7% de la matrícula está concentrada en ciencias 

agropecuarias, 1. 7% en ciencias exactas, 6.3% en ciencias de la salud y 14.8% en 

educación y humanidades. También desde el punto de vista espacial, existe una 

concentración de la oferta en los principales centros urbanos, de acuerdo con la 

característica eminentemente urbana de la población del estado, con leve alcance en los 

nuevos pero importantes asentamientos poblacionalcs. 

El principio de equidad tiene como condición un adecuado sistema de información y 

promoción que facilite la igualdad de oportunidades de acceso a este nivel educativo en 

general, y al conjunto de opciones que cada IES proporciona en materia de carreras y 

programas, servicios complementarios, becas de todo tipo y mecanismos de selección en 

particular. En consecuencia, la equidad en el SEES debe evaluarse desde la perspectiva 

de los diversos actores que participan en el proceso de demandar u ofertar el servicio de 

la educación superior. Por un lado, que los jóvenes deseosos de formarse en una opción 

profesional como usuarios tengan el acceso al servicio de este nivel educativo, significa 

acceder a infomiación con oportunidad, independientemente de su nivel socioeconómico, 

edad o género. Para ello necesita conocer las posibilidades y beneficios de becas o 

crédito educativo, así como el nivel de oportunidad para ingresar a la carrera profesional 
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o programa de posgrado que se desee. De ahí que en condiciones de diversificación 

institucional, sea necesario que el Estuclo promueva y coordine el diseño y la evaluación 

pemianente de las políticas institucionales de ingreso a las IES bajo principios de 

equidad, as[ como la instrumentación de políticas de egreso a través de sistemas de 

titulación y certificación, para estimular y lograr mayores niveles de eficiencia terminal e 

inserción laboral. 

De acuerdo con la opinión de los estudiantes sobre el procedimiento de admisión a la 

educación superior, alrededor del 80% opinan que es sencillo obtener información acerca 

de las IES, si bien el procedimiento de ingreso no lo es tanto, ya que mientras el 48% 

considera que es fácil, el 49% lo califica como complicado o dificil. Esta complicación 

burocrática del ingreso no se relaciona con la competitividad que tocias las IES anuncian 

mcreadotécnicamente sobre sus procesos de selección, pues el 64% de los mismos 

demandantes opinan que no tuvieron que enfrentar un proceso de selección que les 

obligara a competir (véase cuadro 17). Esto, de entrada plantea que a pesar de que la 

oferta es claramente insuficiente frente la demanda, los procesos de selección para atraer 

usuarios no están estimulando la competencia, sobre todo en el ámbito privado, donde el 

crecimiento de opciones se ha dado ampliamente. También puede significar una 

importante señal de que existen restricciones externas a la educación superior, que por 

cuestiones de diferenciación sociocconómica o bajas expectativas de retornos 

económicos a futuro, empiezan a inhibir el interés por este nivel de fomrnción. A futuro, 

podria significar un proceso de depredación institucional que requiriera mayores niveles 

de intervención y coordinación. 
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Cuadro 17. Opinión de usuarios c..lircctos iuhrc información, pruccdimicnlo y compcCencia 
,-,,----,--,---'""',.----:-:---•-ª-•~•-i~ngresar al SEES de Haja Cnliíor!~'~·----------~ 

Entrevistados Consideras que es Cómo calificas el Consideras que hubo 
sencillo obtener proccdimicnlo de mucha competencia para 
información sobre las admisión a la ctlucaciOn lograr tu ingreso 
diferentes IES y superior 
prol!ramas académicos 

!-------+<====-===:_.~~- ------------- -----------l 
79.6% sí 47.9% fúcil 33.8% sí n=I805 
17.3% no 
3.1 %110 contestó 

42.3'X, complicado 
7.0% dificil 
2.7%no contestó 

(>4.2% no 
2.0%no contestó 

Fuente: P. Moctczuma, /.a mlmm1strució11 dt•l .HstNna tic educacióu superwr "" lltl}a Califur11ia. Ensenada, 
SIMAC, Reporte Tccnico 990t03004, enero de 2002. 

El medio de comunicación a través del cual obtuvo la infonnación sobre la !ES a la que 

ingresó, fue en 20% través de la radio, el 40% a través de amistades o parientes, y el 40% 

directamente en la institución en que estudia. Esto implica que la oferta infonnativa de 

las !ES iguala en importancia la influencia que el medio familiar tiene en la infomiación 

que alimenta la toma de decisiones de los jóvenes. Esto se debe a que en la mentalidad 

del 55% de los jóvenes que tienen posibilidades sociocconómieas de ingreso a la 

educación superior, el prestigio de la IES es de gran importancia corno primera opción de 

elección, mientras que la cercanía de la opción educativa y el consejo de familiares y 

amigos como segunda y tercer opciones, lo fueron para el 19.8% y 21.8% de los 

entrevistados respectivamente (véase cuadro 18). 
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Cuadro 18. J{uzoncs nor las uue clll'fÓ la IES donde cursa su carrera. 
Ra:1.ones/Opciones 1• Onción (%1) 2• Oncíón (IYo) 3• Onción (1Xi) 
El prestigio académico 55.5 1.4 0.7 
tic la IES 
-c~;;;{!>cjo de ra~iimcs -- -i.-r.-----------s.o-------- ns· 
Y~!!!lg<_•s---------------------+-------------1.ti CíllTL'fa sólu sc ofrecía 14.7 14.2 .. ().4 _______ _ 

en C!>la IES 
(~rcanía geográfica al l·,c-)_cc8------ ---19~- --~~------- -:¡-_s------------
do1111cilio ______ , ____________ _, ___________ 1 __________ _, 

_l?"~cilidad ~!;.!~_s<_> __ _,
1
_5_._3 ______________________ _, ___________ 

1 
11.3 10.lJ 

)~cchas~&~l_> ______ 2_.4------------\-'-'"'-----------+:c..o.--------~ 
~~-~l~rnfC~orc~ 1.8 

7.lJ 6.1 
6.9 5.2 

Co!-.IO!". _1 _.~1._I _________ _ 
(-;-l-l~~~c10~;,c;:1ciona-I -- .2 

12.3 9.4 _1._I ___ 
6.7 

~~------- _}_.~-·-------------+-----------+----------< l.'J 9.8 
No contestaron 2.2 16.I 24.0 
Total 97.8 83.9 75.5 
Fuente: P. Muctezuma, La aeln11n1Jlració11 ele/ .Hs1t•11w ele educaciá11 .wperior c'll /Jaja Califor111t1, Ensenada, 
SIMAC, Rcporle Técnico 99010300-l, enero de 2002. 

Olra implicación irnportanlc se cncucnlru en la falla de sentido pniclico en el nivel de 

educación media superior, donde lo esperado seria que fuese este ámbito educativo el de 

mayor importancia en cuanto a infonnación y orientación vocacional. Entre Jos 

estudiantes entrevistados, el consejo de profesores o de orientadores fue de sólo 2. 75% en 

promedio en la escala de tres opciones. Finalmente, en cuanto a la infomiación sobre Jos 

sistemas de becas disponibles en las IES en el estado de Baja California, si bien el 45% 

de los estudiantes tiene conocimiento de ellas, sólo el 20.6% cuenta con alguna (véase 

cuadro 19). 

Cuadro 19. lnformución sobre el si!!.tcma de becas\' su acceso en Haia Californh1. 
ffillrcvislados ¡,Conoces el sistema de becas que ofrece ¡,Cuentas con alglm tipo de hcca para 

cada IES'! estudiar en esta IES'! 
45Ao/o sí 
52.6'Vo no 

20.61Yo si 
77.7% no 

1 . 9%, no con1cstó 1.8% no cnnt_e~s~l_ó-=----=~-,_--.,,,-~ 
J~l;cfit"~·: P. l\cfoclczuma. La CJcimi111Jlraciú11 dt'l .\"l.\"ft•ma 1lt! c.•clucaddn :-;upt'rwr en /11yt1 Californm, Ensenada, 
SIM/\C, Reporte Técnico 990103004, enero de 2002. 
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5.4.2. LAS DIMENSIONES DE LA CALIDAD Y LA PERTINENCIA 

Ni duda cabe de que la calidad va de Ja mano con la pertinencia, pues las políticas de 

desarrollo de cada una de las IES se evalúan a través de Ja búsqueda permanente del 

carácter útil del conocimiento o del desarrollo científico que promueven. Esto significaria 

que todo conocimiento debe servir para resolver problemas económicos, sociales y 

políticos asociados al mundo de la producción, las finanzas y la vida misma, con énfasis 

en el carácter local, regional o nacional. Al promoverse Ja asociación entre calidad y 

pertinencia, se puede establecer que a mayor resolución de problemáticas especificas, 

mayor pertinencia y, por tanto, mayor calidad. 

Otros modelos promovidos por algunas IES, asocian la calidad educativa con la 

formación integral del estudiante, considerando un conjunto de valores a través de los 

cuales resaltan la fomiación humanística, solidaria y corresponsable entre la institución 

educativa y el propio estudiante. El discurso de las IES de Baja California se encuentra, 

en general, al nivel de los planteamientos internacionales asociados con las mejores 

prácticas, aunque no necesariamente las mejores prácticas se encuentran en las JES. Al 

definir que el estudiante debe aprender a aprender a través del desarrollo de habilidades y 

destrezas específicas por áreas de conocimiento y perfiles profesionales, y administradas 

por planes de estudio flexibles, a nivel de intención la prioridad se ha concentrado en la 

necesidad de cambio del perfil de los docentes, a través del desarrollo de nuevas prácticas 

pedagógicas y de investigación, que reconozcan que el conocimiento sigue rutas muy 
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dinámicas y diversas, y que el acceso a la infonnación es un instrumento necesario para 

lograr mayores niveles de calidad. 

En su conjunto, la función de investigación es promovida por algunas IES o centros 

SEP-Conacyt en la entidad, asi como por áreas desconcentradas de la UNAM o el IPN, 

ofertando programas de posgrado de alto nivel de calidad y desarrollando lineas 

diversificadas de investigación básica o aplicada, crecientemente orientadas por las 

problemáticas regionales o locales. Tanto en las áreas de lus ciencias sociales y 

administrativas, corno en las tecnológicas, naturales y exactas, educativas, agropecuarias 

y de la salud, se ha logrado confonnar una competitiva oferta de programas de posgrado, 

con una tendencia al alza tanto en la matricula como en el conjunto de docentes que le 

atienden. No obstante, persisten importantes retos por vencer en materia de 

coordinación, para avanzar en el posicionamiento estratégico de este nivel de educación 

superior ante las necesidades del desarrollo estatal en la región binacional. 

La pertinencia puede ser una misión institucional, pero sobre todo, podría ser un asunto 

de Estado, si se promueven leyes o iniciativas locales que pennitan la orientación de las 

actividades de la educación superior en tomo al desarrollo y plantear la posibilidad de la 

sustentabilidad del SEES. Incluso la promoción del aprendizaje para toda la vida, 

requiere de una readecuación de las IES en el ámbito de la extensión a través de la 

función de educación continua, de fonna tal que dentro de los planes institucionales de 

cada una de las unidades académicas, los departamentos o programas de carreras, o a 
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través de Ja atención a egresados, sea por asociaciones o colegios, se incluyen y 

promueven actividades asociadas con Ja actualización del conocimiento. 

La decisión individual de elegir una carrera a nivel superior, se relaciona con diversos 

factores personales asociados a valores de mercado, familiares y sociales, así como u 

ciertas habilidades que se desean adquirir. Al pedir opinión ucercu de las tres razones 

principales por las cuales los estudiantes eligen su carrera, como primera opción ha 

predominado el prestigio de Ja carrera, con 24.5%, y la carrera de alw demanda en el 

mercado, con el 24.2%. Como segunda razón, la elección también se centra en valores 

asociados al mercado, ya que se elige por ser una carrera con ulta demanda de mercado, 

con el 17.4%, y por un valor acudémico asociado al plan de estudios, con el 15.5°/i,, Jo 

cual es reafimiado en la tercera razón (véase cuadro 20). En general, en Jos estudiantes 

están más presente Jos criterios de mercado que Jos académicos a la hora de seleccionar 

una opción de forrnación profesional, Jo cual es indicutivo de que tienen más cluridad de 

los resultados que esperan que de los medios y esfucr-.-os que requieren para lograrlo. 

Razones/Opciones 
-El nrcsticio de la carrr~;------ -----
La carrera es de <1lla demanda en el mercado 
Orro 2.5 1.1 2.1 
A los ccrcsados de la carrera les nagan hit;.!1 -4.~ ~1]1)])-- 10.7 
h1c1hdad dl· msrcso ~.2 :".4 5.lJ 
El plan de esrud~~-,- -- ---- -- -- - ------ ·(y --¡ l ;¡ 5- - -¡1.9- -
L<J duración <le los cs111dio" _ .. ____ --= J_8_ -~-- ~ e!_ __ 6.9 __ _ 
Consejo de familiares v ~~'i---~ -----·-}_]_----¡-s. 7 7.0 
Conse;.Q_~rofcsor_~~----------- ___________ --~'----- __ !] ___ ~----
Consc~c oncnladore~ . . .7 _ 1.9 J.S 

}~~~!icióllf~~~~~~r __ ~-=-~-~~--~---··- ~= ===~ ~I~~-~ -~7~ }~C 
~~~~~~~<t~J_:-; __ ----·---.. ---- __________ -----~-- -2_-!-_l_!____ S9.J 1-i<>.h 
No cunll'!>laron 5.4 ]J}.]_-=--=- __! ·~-i_ __ _ 
-:Y~i:il ________ -- -- ----· . ----- 100 100 100 

¡-.-~cl~~:-1 ~-r\1-,~~ IC7l~·;;~---:i.~1~1;1;;,¡,~z\ rrm.-1ú·;;~¡;.~. ¡;¡¡:-;;,;, ti~~-,-:;¡~~-,;.,,;;;-;,~¡;;:,.,,,~-.--;:;¡
fl a111 e ·u/lfonua, Enscn<ida, SIMA(', Rcporlc TCcnko '>'JOJO:W0-1, L'lll'rll de 2002. 
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Es destacable el hecho de que mientras los estudiantes tienen mucha claridad de los 

valores de mercado que buscan, la orientación al mercado proícsional de los planes de 

estudio dista mucho de estar clara en su contenido y en su fomia, pues en general, 

predomina la organización excesivamente escolarizada ele los planes y programas de 

estudio. Esto significa que si bien la calidad académica ele las instituciones se relaciona 

con la calidad de sus modelos académicos y con la eficiencia en los procesos de 

administración académica, por otra parte, esto se valida por el nivel ele articulación y 

adaptación de cada IES a su entorno y por la inserción de sus egresados en el ámbito 

productivo y social, percibido socialmente a través de su dcscmpcí\o en el medio laboral. 

Esta visión de mercado de los usuarios directos o estudiantes de las IES acerca de lo que 

esperan del SEES, se asocia claramente a los retornos económicos esperados del costo ele 

oportunidad sacrificado por realizar una formación de nivel superior. Así lo demuestra la 

importancia de las opciones scleccionmlas en cuanto a beneficios esperados. Cuando se 

elige la primera opción, tener mejor posición económica es predominante para el 39% ele 

los entrevistados. En la segunda opción, tener mejor dcsempeí\o proíesional es 

predominante con 24%, mientras que en la tercera opción predomina ser mejor padre de 

familia en 29%, y hasta la cuarta opción predomina ser mejor ciudadano para el 25% ele 

los estudiantes (véase cuadro 21 ). En cierto sentido, se podria deducir que al menos para 

la mayoría de quienes se desempeñan como usuarios directos de la educación superior en 

Baja California, la preícrencia por el éxito sigue el orden económico, proícsional, 

familiar y ciudadano. 
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Cuadro 21. Ucncficlos t1ue se ohlicnen al esludiar una carrera unh·ersilaria, 
Beneficios Qnción 1 (o/ul Onción 2 ( 0/t,l Onción J l'Yi1) Onción 4 f'Yal 
Ser mejor 18.0 12.4 18.0 24.7 

lCC:.:Í.::ll:.::da:::d:::a:.:.11:.:;0:_ __ __¡ --------- ---------'------------ --------
Ser mejor padre de 6.4 21.4 29.4 14.4 
familia 
Ser mejor 

-2-3-_s ______ -- - 2u·--------13.4----- - --¡-¡y¡-------

l'c::"-:.:'~:.::<=:SÍ:.:;U:.:;11-:.:ÍS:.::la=---- ·------------ -----·-------l--------I---------' 
Tener mejores 38.9 21.1 8.8 11.9 

in1•resos ---------- ---------<----·------l 
~------1.x,,,·c:::'-.:.9 _________ .:?.~--- 69.6 ___ 1..::<>:.::2.:..9'--------J 
No contcst41ron IJ. I 29.9 30.4 J7. I 
Total 100 100 100 100 
Fuente: P. Moctczuma, La mlmi11ütr11ciú11 dd .\·ütt•ma 1h• (.•ducación j'llperior ,.,, !Jaja Ca/ifár11w, Ensenada, 
SIMAC, Reporte Técnico 990103004, enero de 2002. 

Al nivel de análisis por institución, las IES particulares maduras rcgislraron más del 90% 

del criterio de prestigio: los inslituJos lccnológicos enlre el 40 y el 50%, y la universidad 

pública aulónoma alrededor del 30%. En crilcrio para elegir carrera, el prestigio de la 

carrera y la carrera de alla demanda en el mercado es similar, con alrededor del 24%, 

mientras que el criterio de plan de estudios es de 6.3%. Lo anterior ilustra de nuevo el 

predominio de criterios de mercado por encima de racionalidades académicas, lo cual 

pone también en entredicho la capacidad de pcnclración de los sistemas de orientación 

vocacional que se instrumentan en el sistema de educación media superior. 

Desde la perspectiva de los rectores y directores generales de las IES de Baja California, 

todas deben tratarse de manera equitativa por parte de las instancias de administración 

pública federales y estatales, independientemente del régimen público o particular al que 

pertenezcan. Por su parte, desde la perspectiva de los usuarios indirectos o empleadores, 

las !ES dcbcrian tener más retroalimentación con ellos, en virtud de tener más claras las 
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necesidades y requerimiento de diversos perlilcs profesionales. Esto pcnnitiría lograr una 

mejor adecuación entre el mundo de la educación y del trabajo, pues como ha sido 

ampliamente discutido, un SEES equitativo implica una evaluación integral de la 

pertinencia de las carreras, tanto desde el punto de la oferta como de la demanda, pero 

también del nivel de inserción de cada una de las diversas modalidades con que las IES 

deben vincularse al contexto social y productivo. 

5.4.3. LA DIMENSIÓN DEL EQUILIBRIO ENTRE EQUIDAD Y CALIDAD 

La diferenciación no sólo se mide por el número de programas académicos, funciones 

sustantivas o áreas disciplinarias o multidisciplinarias que las !ES atiendan, sino además 

por su grado de reacción, adaptación y respuesta a los estímulos externos generados por 

los procesos de descentralización y la capacidad de ser dúctiles para aprender con rapidez 

e innovar nuevas fonnas de acción cuando las condiciones cambian. 1••i 

Parece haber consenso de que los desequilibrios entre las funciones sustantivas y 

adjetivas que de manera generalizada se presentan en las IES, requieren matizarse y 

apalancarse en procesos de adaptabilidad a los contextos globalizados que iníluyen en 

las nuevas relaciones laborales por las nuevas modalidades de trabajo. Para ello es 

necesario generar los medios legales y operativos que pennitan la recopilación, 

concentración y distribución de la infonnación, interconectando a los sistemas estatales, 

nacionales e internacionales. Sin embargo, la modernización de las prúcticas laborales y 

1 
"''' D. Oshornc y T. Gacbler, la reim•tmción dt-'1 gobit'nw .. Buenos Aires, Paidós. l 'JfJ7. 
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académicas, deben coexistir con otras fom1as menos modernas de prácticus sociales y 

comunilarias que requieren de compromisos solidarios de las IES. Una modernidad 

sensible e incluyenle debe ser parte de los valores morales y élicos en que han de 

formarse en los esludiantes corno usuarios direclos y con los cuales se deben 

compromelcr los usuarios indircclos. 

¿ Cómo plantea cada IES solucionar estos problemas y qué valores inherentes reflcjun en 

sus modelos y prácticas educativas? La diversidad de opiniones relacionadas con la 

contribución de las IES, dada su misión e inserción social, refleja una constanle 

preocupación sobre el conjunlo de valores y principios éticos y morales que deben 

impregnar la educación universitaria. Es claro que la visión de la mayoría de las IES 

respcclo a su vocación en el futuro, refleja posicionamientos estralégicos que 

conscientemente las ubican fortaleciendo la función de docencia, conjun1m11enle con Ja 

búsqueda de elevar de los eslándares de calidad y crecer en 1ém1inos de difusión. Los 

aspec1os relacionados con la investigación y el posgmdo, pese al peso eslralégico que 

poseen, no liencn en las IES una perspectiva de fuluro rnús amplia debido a los alias 

casios que implica y los altos niveles de compcle11cia requeridos (véase cuadros 22 al 

24). 

Los desafios de la educación superior de acuerdo con la ANUIES y la propia SEP, se 

encuentran en que el SES pueda constituirse en una verdadera puerta de acceso nacional 

y local a la sociedad del conocimienlo que eslá nmrcando Ja pauta de las priiclicas de 

producción y dislribución glolml, bajo un crilcrio de innovación pennancnlc que pcm1i1:1 
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un crecimiento autosostenido y un desarrollo más equitativo. Sin embargo, el reto de la 

calidad sigue vigente, por el riesgo de largo plazo que implica el crecimiento de 5 

millones de estudiantes en un horizonte de 20 años. Los principios generales de polílica 

pi'.1blica para este nivel educativo, se sostiene en los valores inherentes a la educación 

superior, que se plantea la fomiación humanista y cultural, con capacitación técnica y 

científica y una visión de valores a favor del crecimiento suslentable, los derechos 

humanos y la solidaridad con el combate a la pobreza. 150 

Cuadro 22. Princinal contrihudón de l<1s 1 ES narticularcs al SEES. 
Iberoamericana Es el enfoque propio que le damos a la educación dentro de la institución, orientado 

al crecimiento personal de conciencia ~oc1al y de inh:rés de los problemas cívicos y 
sociales, además de la parte humanística. 
Se husca mantener cstñndarcs de calidad a nivel del subsislcrna Ibero a nivd 
nacional, ya que está constilliido por seis planicies quc nos permite rctroalimcniarnos 
académica y admim~tra1ivarncntt.•. 
Contribuimos a las disciplirnis de la ingeniería, las cic:ncias sociales, de la salud, el 

, ___________ ,_a_rt_c_y_e~l_d_is_c_n._o",_ l;~~-~i:_'!.!!_q_m1c~~~~~·!~!.!.!.~"'rn1i~'ois, las hu1~~stic~x la tilosoíla social. 
CUT ·Atendemos a un nicho cspcdal de )<J dcmandJ de cstud1anll·s que ya están 

incorporn<los al mercado laboral y a aquCllos que no puc..•dt·n ser illcndidos por la 
educación p1ihlica. Fn con!<.ccucl\\.:ia, el modelo acadi:mh.:o co111t.·mpla programas 
flexibles y atmósfcrJ rnultidisciplinarin. 
• Se busca !:.ntisfaccr dema1Hb:. n 111vel de localidades, a hi vez que realiza 
replanleantientos continuos para ir adecuándose a ll~ucrimicnlos de la sociedad. 

Centro de Estudios del ·Contribuimos con un modelo que genera procc~os de Jprl·ndi7ajc y de in\'Csllgación 
Norocslc ·Con las áreas de la ciencias 01 ganizacionalcs y de d1sc11o se prt.'ll'lldc constrnir un 

modelo de inslltuciún educativa s111 hurncrncw y form;.u grupos c..k autogcstión por 
áreas. a tra\'Cs de un modelo inno\'illl\'O semi modular de cno;;eiranza con participación 
activa de los estudiante::,, y ::,e \'a ad<1plando a las nccc!-.id<Hks de la región bajo 
proycl:los l'Sprcifil'os y (k conwcto n111 el ~ecllH pri\'ado. 
·Nos oric111a111u~ ha1.:1a J¡¡ crea1.:1ún de una cullura donde ~e \'alorc al conoc1111icn10 
como máximo \';i)or institucional, además de crear un motldo financieramente 
soslcnihlc. 

---~~---~--t~c-----~--------- ------ ------
Uni\'Crsidad de las Generar egrc!:iados conscientes de la~ necesidades del pais, a la \'e/. que proporcionar 
C;1Jifornias soluciones a problenl.:ls especifico~. 

Ofertamos 9 carrera!>, de lils que !:iobrl·salcn la!-. ciencia!:! de !<1 cn111u11icaci011, el disci'\o 
gráfico, así como el disei'lo de mod;1~. 
Nuestro principal uhjt.•livo es reli.1r1ar valores élicos. morales y clis1ü1110~. asi como el 
área de capacitación. 

1 ~fl ANUIES 2000, ln ('1/uct1cidt1 lll/Jl'rior ,_.,,,_.¡siglo xx1.l;,,l'(IS C'.\"frlllt.~gicll.\' d<' 1lt•.wrro//o, tv1éxicu. 
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Escuela de Danza .somos la únic,:i inslilución en el cs1ado, que tenemos el nivel de licencia1ura en la 
disciplina de la darl7a, Campobello 
-Los maestros de danza calificados deben de ser primeramente cjccular11cs: deben ser 
muy compctcnlcs. 
Cnnlamos con planl's de cslmlio mtcgralcs, es decir, un profesional de la danza debe 
ser culto, llc\'ar clases de anacomia humana, ele. 

Fuente: P. Moctezuma, La mlmmt.\'tracum t!t.:l .\1.\/,•11w 1/e cd"cacián .wpcrwr ,.,, /Jtl)O Ci1/iforma, Ensenada, 
SlMAC, Reporte Técnico 990103004, enero de 2002 . 

.----,.--,..,-,--..,-c~·~"~"~"~'º~2~3~. ~"~'l~n~c~ir.ia~l runlrihución de las IES pi1hlic_a_s_a_l_S_E~·t_:S_'. _______ ~ 
LJABC Contnbum10s con un nUC\O parad1~111a en el StSll'rna educativo, ;,11 logro de una sociedad más jusla, 

dcmocráuca, cqu11a1iva, rc~pcluo!.a de su ambu:nlc, con ciudadanos c<.ipaccs de lk cnfrcn1ar y resolver 
los rl'tos qul' Je presclllc el entorno actual y el futuro~ a }.'.encrnr conoc1micnto~ y itplic<1c1oncs 
1ccnológ1cas pcrlmcnles al de~rrollo sus1c111able lm:<.il, reg1nrwl e inlcrnacumal; y <.i furnerllar la 
creación, la difusión y desarrollo de valores culturalt•s, de CJ1;presione!- ar1ist1cas. 
Mcdrnnle acciones de colaboración con los d1\.·crso!t aclorcs de la sociedad y de pre!i.tación de scrv1c1os 
dircclos y la formación, capac11ac1ón y ac1uaf11-41c1ón de seres humanos indcpcndicnlcs, crilicos y 
propos1l1vos, con un allu pado de re!>pons;1h1lidad social, !>e ~cncrnn cunncurn<.•n1os y aplicacivnes 

r------+lcl·nológ1cas pcrt1ncntcs al de!tarr~~llu suslc~~~~\-:..!ES.~----· ·----· ·---··-----
Conlnbuye \:on 11 can era!> piofc!>rnnalcs: 9 en fl.rc.ls de mgen1L'I ia y 2 l'll ciencias cconñm•co
adrmnislralt\'a_\, y en el Centro de Ciraduado~ del rrr Sl' forman dlKhHl'S l'll Cll"llClil"i quim1c;1<; 

ITT 

Citcdi 

Esrn rnst11uc1ón fl'!tuclvc problemas de Ja mano de oh1a calificada en cualqu1l'r rmc:I de empico 
l.os 7,000 egresados se han a~oc1ado en los d1fcrcnll'S Colegios de Arqm1ecros, de Ingenieros Civiles, 
Quirmcos, lngerncrn!i Elcctroml'l'án1cos, de furJlla t¡ut• itlredcdor del 70% <le la memhresi;i lo~rn con 
cgr("sados de esta m~111uc1ón __ _ 
Li prmc1pal con1r1buc1ón e~ IJ prepar;(ión de rccmws humanos en las árt':1s dt' lccnolo~í:1, y el grado 
que !<te okrlJ es el dl· 1Cc111co supn10r uni·n·r~11:um l.n!t egre~;1do\ se forman para dar rc!tpllc!<tla a Ja 
solución de problemas rcgwnJle!> y de IJ connm1dJd, y contnbu1rno~ como u1w 11uc\·a opción educ;i11va 
\'un nuevo modelo cduc;111vu 
Este es un centro cspct:iali1..idt;-¡1c mvestigac1ón drl Ins1it~-1-¡;-l~1lilél:~~~; Nacion;il, el cual 
desarrolla proyectos de Jn\'esrigación y oponunidadcs para formar investigadores a nivel 
nacional a través del posgrndo: nt.lcstria en ciencias en tecnología digital y doclorado en 
comunicaciones y electrónica con énfasis en en áreas de ingeniería y 1is1co-rna1c1n.iticas. 
Nuestra misión como Instituto Politécnico N;icional es la de ser líder y 1cctora del desarrollo 
1ccnológico a nivl"I nacional. Nos uhicamos en la ciudad dc Tijua11a, porque ésta se localiza 
cslratég1camcn1c en el desarrollo y liderazgo de la mdust11a cll·ctrónica y las 
tl'lecomunicacioncs en la 1eg1ó11 TiJuana-S<.in llil'go, cun!-.11..k•iado co111u el \'allc dr las 
Telecomunicaciones. 1------t..C,===c===='----··-----------···-----··--------- .- ·--------~---

CICES E Contnbu11nos dt' manera f.!t'ncral a la formación dt' recursos hum.mo~ de l"Cl'lenc1a en el mvcl de 
posgrado. Alguno!. de lo!. cgrc~ado'lo !ton ;1horn pe1!>onal ill·adénm·o de la~ IES de lt;1Ja Callfur111a, como 
la UABC y el rrr. asl como de Ulla'lo 1m111ucmncs il 111\'CI n:1c1onal. lle <i5 1J q,:re!tildns que fue pos1hlt' 
locah.t.a.r. el 79~0 cuenla con nue!>tna y doclorado, y apro\11tmdanll'nte el 70%, l·~1.1 las IES l'll cucslmnes 
de mvc!.llgac16n y docencia, el 10% C!tlá en el scclor pn\.'adn, y olrn 10% en el C'\tra111ero. Nuestra 
c;:ontnbuc1ón a IJaJa Califo1111a es !>1~111fical1\.·a, pues el 6..$% de los l'grcs~1dn..; pc..·rn1ance<.· en el e!itado. 
J)cnlro dt'I ~1s1ema SEP-Conaq1, llut'!>lta mst11uc1ón l"~ IJ más f.!ril!ld<." en el \11h\1\ll"lll.J de las ciencias 
nalurales y exaclas, y nue~lro ltdcra.t!o!o H1!.l11ucion;:1l !te da porque dc!<tarrnll;rnuis mvc~l•J.!ilC1ón científica 
hás1c<.1 y aplicada. con 145 1n ... l·~t11:adotl'!t, 'k lus cu.11L·1!<. 90 dl· ello~ Mlll SN 1, y l"I 70% tiene doclnrado. 
Los pro~ram.as Je fX)~~radu son· ni;.ie!t!fia y Joctorudu en oceano~rafia lh1cJ, mac!>lria y docrmadu en 
clcctrónicil y comunicacmnt·~. mal'\friu y doc10rndo l"n óp11ca, 111;.ic~lli<.1 y dnclnr•uto en c1cncia!'t de la 
compulac1ón, en fü1ca de In; J11.1lc11ale~ y l'n c1cnc1us e.le fil T1erru JI asta llJ1J1J lngramo~ el 7~ .. U% de 

~-~----~ ~~~~..!!!_lttal en ~~"l_!_Í_"~ y_t·_~h2 1\~.:_cn dnc1t11~---~. -------· -----~---
htcn1e: P. ~1m::1c:1.um;i, /.a tulmutHtrandn 1/t'I .\l\f«'""" d1• 1•d11cm:uin ,\llf't'/'101· e11 liuj11 C11hfor11ia, Ensenada, 
SIMAC, Reporte TCcruco 'J'>OIOJOO·t. cuero de 2002. 

"'E'<., T" r!r-::.,-:;-r ----
1 .:..::.·:.0 i_..)ur.,¡ 

FALLA DE ORIGEN 
176 



_______ C=º=-"=-d'-'ro"--'l4. Principal cuntribucióu del Corrnc\'I al conjunto del SES. 
Se apoya a la educación slipcrior en Baja California con programas de investigación cicruilica y 
11:cnológica, y se apoya a la invcsligación bílsica y tarnhi&n a la aplicada a las aclividadcs productivas. 
-A nivel de la administración se plantean diferentes fondos que ;.1poyan actividades sectoriales por cada uno 
de los estado!! y para proyectos dirigidos. Bajo la modaliJa<l lic fondos mixtos con cada uno de Jos estados 
desde una perspectiva federalista con énfasis local, se diagnostican las necesidades y los prohlcnt;1S y se 
convoca a lus investigadores y a la~ inslilucionl'S de gobierno y no guhernarncnlalc~ para que propongan 
proycclos que coadyuven a la solución de Jos problcnlJs. 
-Se promueven los enfoques regionales para la investigación a través del Sistema de Investigación del Mar 
de Cortés, para idenlificar problcm •. 'Ítlcas comunes entre los csrndos qut.• lo cnnfonnan y optimizar recursos. 

1 -Se husca y promueven las redes de 111vt·s1igadores, pues en csla región exisle un importante desarrollo 
cienlílico y tecnológico en las univer~id;idcs y centros de investigación en el órca de acuaculturn del 
camarón, el toniJle, los problem . .:ts en cucs11ó11 de los bovinos o del trigo y el algodón, y en el área de 
ciencias sociales en los problemas de migrnntes, industrialización y de educación. 
-En Baja California !>e cuenta con alrededor de 200 investigadores miembros del SNI, compartidos 
principalmente entre los i.:enlros SEP-Conacyt y la UABC, además de 400 hccarios del Cnnacyt en JO 
posgrado!-. de excelencia. 
-Ent1e todas las IES y centros SEP-Conacyt en i.Jctívo en la entidad, existen alrededor de 700 proyeclos, de 
los cuales 1 JO son ª~-~.Yi.Jdo~~·I ('<!!!_i.J~y.!.Ji!!.__promedio, Cilda i11vcstig~l_!!~~~11c 2."5-'h"e"'c"a;.;ri-"o::.:s·c__ ___ _, 
Fuente: P. J\1oc1c1urna, La m/mi11u1ranú111/l'/ ~i.ucma d1• l'fiucación .m¡n•rior ,.,, ll<~ja Califúr11ia, Ensenada, 
SIMAC, Reporte Técnico 990103004, enero de 2002. 

s.s. CRITERIOS PARA COORDINAR EL s1ms DE BAJA CALIFORNIA 

La necesidad de articular las relaciones entre los sistemas educativos y los sectores 

produciivos, especialmente el indusirial, requiere de un nuevo modelo de interacción 

entre las instituciones de educación superior con las empresas y las comunidades, que 

reconozca las diferencias económicas y sociales existentes a la hora de planear la entrega 

de servicios de calidad de acuerdo con las asimétricas necesidades sociales, sectoriales y 

regionales existentes. No obstante, la sociedad se confunde con las señales de la 

modernidad y su incompatibilidad con el mayoritario mundo empresarial de la región 

binacional de California y 13aja California, compueslo por micro y pequeilas empresas; 
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pero más aún, con la dificil complementación entre las orientaciones de _la politicu 

macrocconómica y las de la educación superior en torno al desarrollo. 

Una educación de calidad debe reconocer que el aprendizaje fuern de su contexto no 

ocurre. La tradición de asociar el aprendizaje a una estancia en las aulas, con 

evaluaciones de memoria y con experiencias prácticas ocasionales, dificulta la fonnación 

de personas con capacidad de aprender. Sin embargo, aprender de la experiencia 

educativa de nivel superior de California y sus grandes éxitos sostenidos en una estrecha 

vinculación de los sectores educativo y productivo, implica constmir un nuevo acuerdo 

de colaboración social entre instituciones educativas de Baja California, que amplíe la 

oportunidad de estudio a quienes lo deseen, independientemente de su condición 

socioeconómica, pero en estrecho contacto con el mundo del trabajo. Esto pcrn1itiría 

incrementar la pertinencia de este nivel educativo, pero también los estándares de calidad. 

En el contexto regional de Baja California, reconocer las vocaciones productivas que se 

están cargando hacia el desarrollo de la industria maquiludora, principalmente la de 

productos metálicos, maquinaria y equipo, pcm1itiría planear un adecuado esquema de 

vinculación de Ja educación superior con .tales sectores productivos hacia futuro, pues el 

cambio generacional hacia una maquiladora con más tecnología, apenas está en marcl;a. 

Sin embargo, dada la estrnctura industrial del estado, valdría la pena explotar las 

bondades del servicio social a favor de unidades productivas micro y pequeilas, pues el 
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papel que este tipo de empresas juegan en la formación de empresarios es de la mayor 

importancia. 151 

Las relaciones de investigación y de educación continua, nonnalmente se eslableccn 

como relaciones que permiten a las instituciones educativas, generar recursos adicionales 

para el financiamiento de sus proyectos y actividades, y nonnalmente dependen de una 

adecuada relación de mercado. Las relaciones de asislencia y servicio social, pueden o no 

significar recursos frescos, si bien seguramente siempre significarán la oportunidad de 

conslrnir espacios educativos donde los estudiantes, además de servir, puedan aprender 

en contacto con el mundo del trabajo, aspectos aplicados de su profesión. 

Un enfoque de planeación no se puede considerar separado de la organización y la 

evaluación. Sin embargo, es necesario delimilar los campos de acción en que deben 

acluar las políticas de Estado y la políticas públicas para resolver problemas educativos 

específicos. El desarrollo de políticas públicas para la educación superior, que parten de 

las necesidades regionales y sectoriales, pero no sólo desde la perspectiva del gobierno 

sino de los actores económicos y sociales que participan dircclamcnte como empleadores 

o como demandantes de los servicios educalivos, dan como resultado que la 

diversificación del SEES se asocie con el surgimicnlo de nuevas instituciones. Una 

amplia gama de instituciones, tanto de nivel medio superior como superior, estimula la 

competencia entre cenlros educativos y egresados de ellos. Esto es fundamental en la 

1 ~ 1 Mungaray. A .. Occgueda. J.M. y Sánchcz, M.D., Reto.\· y pt•rspec1ivas ''"la reciprocidad lmiwrsitaria 
a rrm•L•s 1/el .\·en·icio social L'll Alt;.1:ico, f\.1éxico, M.A. Porrúa·ANUIES, 2002. 
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calidad de los procesos de enseilan7.a-aprendizaje de los técnicos y profesionales que 

requiere el crecimiento económi~,?· Sin embargo, se puede decir que la educación en sus 

distintos niveles, ofrece elementos que pern1itcn lograr a corto, mediano y largo plazos, 

una mejor vida social y económica para las personas y las familias, pues contribuye a 

ampliar las expectativas de cualquier agente económico y social. 

El proceso en que participan las organizaciones empresariales y sociales, las instancias 

gubernamentales y todos aquellos involucrados en el problema de cómo articular la 

lógica de las inversiones que se están desarrollando en la región, es dificil de construir y, 

por lo general, suele ser parcialmente resucito desde la óptica y misión de alguno de los 

participantes. De hecho, si bien es dificil atender necesidades de las importantes empresas 

internacionales que se están localizando en ambos lados de la frontera, más dificil de 

atender son las necesidades de los sectores de micro y pequeilos empresarios de sectores 

modernos y tradicionales, que mediante procesos de asistencia y aprendizaje se pudieran 

vincular a las cadenas productivas orientadas por el mercado mundial y, con ello, 

propiciar procesos endógenos de desarrollo local. 

Un esquema de planeación participativa de la educación superior a nivel estatal, 

pennitiria combinar las prioridades nacionales con las regionales y estatales, y adecuar 

las posibilidades de las diversas IES de acuerdo con su especialización y la misión del 

subsistema a que pertenecen, con las necesidades productivas y sociales regionales. El 

actual nivel de regulación y coordinación no ha sido suficiente para resolver el 

desequilibrio entre oferta y demanda de las diferentes opciones de educación superior, ni 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

180 



entre la educación superior y el mercado de trabajo. Esto significaría que si los estudios 

prospectivos realizados en el pasado han· sido ·insuficientes frente al crecimiento 

económico, principalmente el del sector industrial y su ·demanda de cuadros técnicos y 

directivos, entonces la preparación de éstos ha seguido patrones más empíricos. 

Igualmente, Ja planeación de las nuevas opciones públicas o privadas ele educación 

superior, estarían descansando más en una brecha de demanda abierta, que en 

proporcionar servicios educativos ad hoc a las necesid.1dcs de los sectores productivos y 

sociales en crecimiento o reestructuración, con una perspectiva regional binacional. 

El hecho de que Ja escolaridad promedio de la población de 15 años y más fuera en 1998, 

de 8.1 años en contraste con Ja nacional de '7.4 años, y que Ja cobertura que la matrícula 

estatal tiene dentro del cohorte de 18 n 24 años, sen de 16.2%, muy similar al promedio 

nacional de 16.8%,152 son elementos que si bien muestra Ja sanidad del SEES, también 

muestra que sus alcances cuantitativos y cualitativos son todavia insuficientes para 

adoptar una posición estratégica que pem1ita aprovechar más y mejor las oportundiades 

que brinda la complementación industrial con California. Los indicadores anteriores, 

usualmente utilizados corno prueba del alto desarrollo de Ja fucr/.a de trabajo del estado 

en la perspectiva del proceso de diversificación analizado, también son indicativos del 

amplio campo de acción que todavía tienen las autoridades educativas y económicas de 

Baja California, para incentivar un proceso de diversificación que incorpore nuevas 

instituciones de educación superior con culturas organizacionales y modelos educativos 

alternativos que ofrezcan nuevos servicios más diferenciados, orientados a mejorar Jos 

1 ~ 2 J. Rubio, La calidcul ame lo.\ rt.'IOJ 1/t.'mogrtificos 1/e /aJ ll::S, en Rcunicín Nacional de Servido Social, 
Mcxicali, CISS-UAIJC, Octubre de 2000. 
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productos, la cobertura y los perfiles técnicos y profesionales de acuerdo con las 

especializaciones que las industrias moclcmas y en rccstrucll1ración, y las empresas de 

todos los tamaños, vienen asumiendo, orientadas por las actividades económicas de 

California. 

La promoción de la especialización de las !ES y los centros de investigación que 

constituyen el sistema estatal, es condición necesaria para propiciar avances 

significativos en la consolidación de las áreas disciplinarias, las profesiones, carreras y 

programas. En esta perspectiva, es fundamental reconocer los liderazgos institucionales y 

desarrollar un sistema de infonnación estatal que apoye la toma de decisiones, tanto para 

los usuarios directos como indirectos, así como para el sector gubernamental. Esto 

permitiría que los primeros, es decir. los estudiantes y empleadores, tengan acceso y 

oportunidad de conocer a fondo las características de las instituciones y programas 

académicos que ofertan, así como los sistemas de becas o crédito educativo ofrecidos 

tanto por las !ES como por el gobiemo. Adicionalmente, un sistema de inforniación 

pem1itiría la transparencia pública del cumplimiento de los estándares mínimos :le 

equidad, calidad y pertinencia, para efecto de poder evaluar la eficiencia y eficacia del 

sistema. 

Lo anterior supone generar mecanismos de coordinación que pcnnitan operar una 

efectiva política de descentralización enmarcada en políticas de Estado y públicas, para 

promover proyectos de vinculación efectivos y sistemáticos. Esto permitiría eliminar la 

distancia entre el espacio educativo universitario y el del trabajo, ampliar la 
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diversificación institucional y de fuentes de financiamiento, y diseñar politicas públicas 

para eliminar los horizontes de corto plazo que prevalecen en los criterios de diseño e 

implementación de politicas educativas en la actualidad. Más generalmente, el análisis 

sobre los impactos diferenciales que las políticas educativas nacionales asumen en las 

regiones y localidades, pcm1ite deducir que la misma política de divcrsisificación 

institucional a nivel nacional, ha impactado limitadamente el desarrollo del SEES de Baja 

California, debido a la poca capacidad organizativa y de coordinación gubernamental 

sobre la red de 1 ES existentes. 

Una conclusión importante es que los criterios para el diseño de la política pública sobre 

la educación superior, deben partir de aceptar las caractcr!sticas heterogéneas, tanto de las 

IES como de los usuarios, reconociendo el diferente grado de inserción social. El debate 

.ilredcdor de las formas de inserción y vinculación de las IES en tomo a la intensidad de 

como atienden las señales de mercado, es rebasado por las respuestas de los actores al 

elegir las opciones institucionales y profesionales. En tal virtud, el diseilo de la política 

pública para la coordinación de la educación superior, ademils de garantizar una 

estructura administrativa funcional para tal efecto, debe ser muy sensible para equilibrar 

las racionalidades inherentes de cada una de los actores involucrados. 

La creación del SEES de Baja California supone la necesidad de reorganizar los servicios 

de educación superior a partir diversificar y hacer más eficiente su oferta, equilibrándola 

a nivel técnico, de licenciatura y posgrado. Esta eficiencia requiere tomar en cuenta los 

necesarios equilibrios entre las diferentes áreas del conocimiento, la importancia de 
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acercar la utilidad de los servicios educativos a los usuarios directos .e indirectos, y 

reconocer la necesidad de volver más pertinente a la edticaCión, acorde con los retos que 

plantea la estrategia de desarrollo económico y social de la gran región binacional que 

comparte con California. 
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CAPÍTULO 6. CONCLUSIONES 

Una pregunta que podría ser planteada en primer ténnino, es si efectivmnente el 

federalismo ha sido sustento del desarrollo de la educación superior, desde el punto de 

vista estructural y organizativo. Si bien hay argumentos relevantes en varias vertientes, 

existe una afinnación recurrente que establece que la educación superior se encuentra 

federada, en virtud de la innegable fundación y desarrollo de diversas instituciones de 

educación superior en el extenso territorio nacional, y diversificada, bajo la forma de 

universidades públicas, universidades particulares, institutos tecnológicos, escuelas 

normales, incluyendo el sistema de la Universidad Pedagógica Nacional y, más 

recientemente, como universidades tecnológicas. A su vez, existe una creciente 

diferenciación ni interior de cada tipo de instituciones, debido a las adecuuciones regionales 

y culturales que cada organismo realiza. Se podría decir que este estilo de configurar el 

SES, desde un punto de vista académico, 153 ha dado lugar a la idea de un sistema no 

sistema de educación superior. 

Desde el punto de vista de la razón de Estado, la atención de las necesidades masivas de 

fomrnción y educación, ha mantenido mayoritario el subsistema de universidades e 

instituciones públicas, que se confomm fundamentalmente por universidades públicas 

autónomas, sustentado en el artículo 3º constitucional, fracción V. Estas instituciones, por 

ser autónomas, se caracterizan por autogobemarse en ténninos administrativos y 

"
1 J. Sarukhán & R. Atwcll, "'l11e two systc:nts: similarilics, diffC-rcnccs, issucs", in 7hm.\mJ/imw/ Dialogues, 

Washington, ACE, 1994, pp.3-7 y J. C. Romero, "Los retos de la educación superior ante la globali1.ación 11
, en 

J.J.\\'ilkic, A .Mungaray y J. Arroyo (cnords.), Af,:_\'ico mul 1/w Worh/, México, ANlJJES-PROFMEX, 191>9, 
pp. JM--172. 
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académicos. Sin embargo, al someterse a criterios institucionales generales y a una 

dependencia financiera y política de los gobiernos federales y estatales, han tcnninado por 

someter al SES en su conjunto. Por eso es que desde una perspectiva constitucional, si bien 

a las IES se les asi&'llan papeles específicos para cumplir con misiones dctem1inadas, hablar 

de una fcdcralización de la educación superior de acuerdo con el ideal constitucional, es 

dificil cuando el marco de actuación gubernamental da lugar a procesos contradictorios 

reflejados en la actuación estatal de las !ES públicas y la centralización de la toma de 

decisiones y los criterios de asignación de recursos para su operación; en la 

disfuncionalidad entre la misión que se debe cumplir a través de las funciones sustantivas y 

el creciente peso de las funciones adjetivas de las IES a que obliga la centralización, y en 

las profundas diferencias en los mecanismos de control y evaluación entre IES públicas y 

particulares. 

Desde un punto de vista estructural, es claro que en México existen distintas intensidades 

en los procesos de fcderalización y centralización de las lES, dependiendo del régimen 

institucional al que pertenezcan. En el caso del subsistema de institutos tecnológicos, 

aunque espacialmente se encuentran esparcidos en las diferentes entidades de la república, 

su toma de decisiones es altamente concentrada y centralizada por la SEP-SEIT. El 

subsistema de universidades públicas, por su parte, también está esparcido en toda la 

república, y aunque tienen autonomía organica y son administrativamente descentralizadas, 

observan una alta dependencia económica con respecto a los diversos ámbitos de gobierno. 

En térn1inos generales se puede señalar que si bien no han logrado institucionalizar 

procesos de integración horizontal a través de intensas redes de comunicación y 
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retroalimentación, existen, sin embargo, interrelaciones y retroalimentaciones en campos 

disciplinarios específicos y varios procesos ya iniciados en la vertiente de la 

intcrinstitucionalización. El subsistema de universidades particulares es el más amplio en 

cuanto a número de instituciones, aunque su peso en cuanto a matricula si bien es menor, ha 

sido creciente y el más dinámico durante los noventa. La diferenciación en el subsistema se 

acentúa por el hecho de que algunas universidades particulares, como el ITESM y la UIA, 

han tenido la capacidad de conformarse como sistemas y se han expandido en el ámbito 

nacional a través de redes, mostrando niveles de especialización de acuerdo con cada 

región. En general, las IES particulares se someten más intensamente a las reglas del 

mercado, desarrollando una alta sensibilidad respecto a las particularidades de la demanda 

por servicios educativos, pero también hacia el comportamiento del mercado de recursos 

financieros y a los lineamientos jurídicos que imponen los sistemas federales o estatales. 

La discusión actual sobre fcdcralización de la educación superior concentra su atención en: 

El tránsito hacia una mayor descentralización que le otorgue a las entidades 

federativas un papel más relevante en su coordinación y desarrollo, junto con In 

necesidad de sentar nuevas condiciones para la confonnución de sistemas estatales 

de educación superior, incluyendo una regulación que otorgue seguridad de largo 

plazo al desarrollo de las instituciones, que las proteja de las particulares 

condiciones políticas en cada entidad fcdcrativa. 15• 

IH A.J. Colmn .. "Educación y municipio'\ cu Varios, Co111/iciom1111h!lllOJ .wciopolitic:o.\" de la ,·tfuc11cid11, 
Barcelona. cds. CEAC, t 985, pp. 33-54:52. 
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Establecer polfticas de transparencia, continuidad y seguridad en la interrelación 

entre las !ES y el gobierno, que trasciendan los periodos sexenales. Ello implica el 

establecimiento de políticas integrales de Estado para el desarrollo de la educación 

superior y no sólo de polfticas de gobicmo. 155 

Acordar un marco nomrntivo integral que regule el desarrollo de la educación 

superior como espacio de compensación social, a través del establecimiento de leyes 

y la definición de políticas claras y estables en los terrenos fiscal, laboral y 

financiero. 15
'' 

Profundizar la descentralización en la operación de los programas de fom1ación de 

personal académico y de apoyo a la investigación, en su ámbito regional, cslatal e 

inslitucional, a través de la confonnación y el fortalecimiento de sistemas regionales 

de investigación, posgrado y superación académica con niveles de excelcncia. 157 

Redefinir las fuentes de financi:uniento con reglas transparentes para la 

participación de los tres niveles de gobierno y los periodos de gestión de los fondos 

públicos más allá de periodos anuales, a fin de dar continuidad y seguridad a los 

•H O. Guerrero. "1.as poliricas plihlicas como &imhilo tic concurrencia n111hidiscipli11aria", Rt•\•i.\la 1/e c:it111cia 
politica, nUrn. 44, pp. 20·29. 
"c. Una irnponantc tliscus1ón ~obre el carác1cr compensatorio de la educación superior, es planteada en M. 
Kaplan, U11i\•er.\idt1tl nacional .. wciedtUI y 1/t•sarro/10, México, ANUJES, 1995: A. Didrikson (coonl.), /..11 
UNESCO ji·1·11f4' al cam/lw dt' la t•1/ucaciá11 lll/h'tinr en Amc.'rica /.atina y ('/ Ct1ri/1t•, Caracas, 
CJU:SAL/lJNESCO, JIJIJ5, y P. Cioruák1. Casano\'a 1 /.a ll11i\·enidr1d 111·n•.wrifl 1•11 t'I Si.rJo .\'XI, México, 
ERA, 20111. 
'" F. JJoyc:r, llna pm¡mc\la pmn la 1._•ducaciá11 .\Up<'riar th•I futuro, México, FCE·UAM, 1996, y ll.R. Clark, 
f.o.\ "'"''1'r.\idadl'.\ mm/1•r11m t.'.\fltlCW.\ 1/t' itn•t'.l"tlJ.:t:Cirin y1/oc1._•11t•it1, Mb.ico, UNAM-Ponúa, 1997, p. 14. 
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proyectos académicos de las !ES, siempre que éstas se certifiquen y sus programas 

se acrediten confonne a procesos internos y externos de evaluación de la calidad. 1
$

8 

Todos estos argumentos se asocian a la necesidad de cuidar que los nuevos procesos de 

federalización promuevan corrcsponsabilidadcs entre el nivel federal y cslalal, para evitar -

que se transfieran responsabilidades más allá de los limites transferibles y, en todo caso, 

que la delegación de responsabilidades y atribuciones se acompañe de la capacidad de 

tomar decisiones sobre aspectos relevantes y trascendentes de la educación superior en el 

ámbito local, ya que por lo general los gobiernos estatales y municipales no tienen recursos 

suficientes para asignarlos a la educación superior, debido a que tienen otras prioridades 

educativas o de carácter social. 

Desde la perspectiva de la política social, la educación en general y en particular la 

superior. es mayoritaria111cntc responsabilidad del Estado, lo que implica que a través de 

sus instancias administrativas se promuevan los incrementos de la cobertura universal de 

la educación, y se propicie la movilidad y la pertinencia social dé las !ES a través de los 

servicios que brindan. En consecuencia, la eficicllcia de la administración del SES, se 

asocia al cumplimiento de la misión de cada una de las !ES y de los subsiste111as que la 

integran. 

''li J. Mcndoza, "La acreditación como mecanismo de regulación de la educación superior en México", en JI. 
Casunova y R. Rodríguez (coords.), l/11frersidc11/ contemponím..'a. l'olítico )' gobienw, México, UNAM· 
Pomiu. 1999. pp. 331-370:306. 
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La redistribución de la autoridad y las respons¡¡bilidades de lo.s gobiemos hacia los estados 

y los municipios, al transitar hacia una mayor descentralización y desconcentración del 

sistema de educación superior de manera integral, pern1itiria avanzar en la 

descentralización administrativa, pero también en descentralización del poder y toma de 

decisiones en los ámbitos de la plancación y la evaluación de los planes y programas de 

estudio. Desde una perspectiva interna, si bien es innegable la redistribución de la matricula 

gracias al papel que están jugando las universidades en cada una de sus regiones, todavía se 

observa centralización en el campo del posgrado y la investigación, pues mientras que la 

matrícula de licenciatura que se concentraba en la capital del país disminuyó de 53.2% a 

22. 7% entre 1970 y 1994, la de nivel de posgrado lo hizo de 52% a 40%. 

Es claro que no se !rala de descentralizar entregando a nivel micro lo que a nivel muero es 

deficiente, sino producir cambios fonnalcs que promuevan la toma de decisiones locales. 

Sin embargo, todavía parece un gran reto identificar en di fercntcs planos de toma de 

decisiones, la problemática que concierne a cada IES y a las instancias gubernamentales 

locales, estatales y federales, aunque mayor desafio parece reconstruir la articulación de sus 

respectivos marcos nommtivos. Quizás el mejor ejemplo de esto lo constituye el problema 

de la cobertura de la educación superior, ya que tal problemática rebasa la esfera de la 

política institucional particular de cada IES. Sin embargo, también son buenos ejemplos las 

políticas de financiamiento, investigación, intcmacionalización y acreditución de las IES, 

que hoy constituyen temas centrales en todas las agendas que en México se discuten en la 

materia. 
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Existe una creciente inquietud por promover la idea de pertenencia y pertinencia social en 

su ámbito regional en cada una de las IES. Si bien no queda duda de que este afán está 

vigente en cada IES, no es claro que tales criterios se estén promoviendo implícitamente en 

el proceso de consolidación de los SEES. Este análisis de las implicaciones de la 

regionalización que rcsultaria de una profundización del federalismo, tiene t)UC considerar 

que los SEES también tienden a entrar en procesos tic competencia en su interior y en su 

exterior. De otra fonm1 se podria pertlcr la perspectiva de que la complcmentariedatl y la 

tlelimitación de nichos particulares de especialización institucional, debe establecerse de 

acuerdo con la especialización económica regional. 

Seguramente que uno de los instrumentos que más puede apoyar los procesos de 

federalización de la educación superior es la acreditación. De hecho, puede pem1itir el 

mejoramiento de la calidad de los programas de estudio en un nivel estratégico, siempre 

que propicie procesos de integración en el nivel interno y externo. La relevancia de esto es 

alta, porque una de las deficiencias más graves del SES es que los procesos de 

homologación de planes de estudio no se dan siquiera en el ámbito de cada unidad o 

campus de las universidades en particular, lo que dimensiona el tamaño del reto para 

realizarlo a nivel intrauniversitario. 

En este nivel se ha gestado el dominante contraargumento a lu fedcralización tlel SES, que 

señala que las IES en el nivel estatal no están aún en condiciones de fcderalizarse, pues se 

considera que no existen condiciones técnicas ni académicas para dejar la responsabilidad 

de las lES a los gobiernos estatales, ya que previo a ello se rcqueriria consolidar al SES con 
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un esquema de equivalencias profesionales, lo cual supone una fomrnción continua y una 

mejora pemianente de los académicos y su perfil integral hacili un quehacer académico de 

excelencia. Éste es, por supuesto, un argumento predominante, que sin embargo no se mide 

contra los resultados actuales del SES en ténninos de cobertura, calidad y pertinencia. En 

muchos sentidos, este argumento de los problemas de desarrollo y coordinación de las IES 

a nivel estatal, es el que los ha creado. Desde una perspectiva administrativa del SEES, el 

impacto que la diversificación institucional genera en Jos niveles locales, debe ser medido y 

controlado a través de un esquema de corresponsabilidades de los tres ámbitos de gobierno, 

para evitar que las actuales jerarquías a nivel sectorial, interinstitucional e intrainstitucional, 

generen prácticas deprcdatorias y competencia desleal en los mercados laboral y de 

usuarios directos e indirectos, tanto por recursos humanos calificados, como por matrícula y 

recursos financieros, que inhiban la equidad de acceso, la cobertura, la calidad y la 

pertinencia. 

En tanto estas situaciones no se consideren en la dimensión esíatal, dificilmente una 

renovación del federalismo en la educación superior y en sus principales indicadores podrá 

ser el objetivo de la política gubernamental. Un federalismo renovado en el ámbito de la 

educación superior, que busca descentralizar funciones, toma de decisiones, pero también 

poder, sin duda deberá ubicar a cada ente participante del sistema en dimensiones 

equilibradas: gobiernos, mercados, organizaciones no gubernamentales, regiones, estados, 

estudiantes, profesores y autoridades universitarias, deben entrar en procesos de 

negociación y consensos reales, y entender que son relaciones de poder y fucrlas 

antagónicas las que convergen en el devenir de Ja educación superior, los cuales se 
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conjugan con problemas estructurales, funcionales y operativos. La necesaria política de 

Estado en materia de educación superior, necesita de un ejercicio incluyente de políticas 

públicas desde las entidades federativas. 

En un contexto de fuerte centralización, la actual diversificación y diferenciación del SNES 

en México se debe a una fuerte intervención del Estado. Sin embargo, la amplia 

diversificación, todavía en marclrn durante los noventa a través de las universidades 

tecnológicas, da lugar a la idea de que los métodos de consenso nacional le han dado más 

espacio a la capacidad de gestión de grupos y actores sociales y económicos, que a medidas 

de eficiencia y coordinación dentro del sistema. Por ello es que la diversificación 

institucional ha funcionado como la tecnología que el Estado mexicano desarrolló para 

entregar este servicio educativo a la sociedad, confiando en los resultados obtenidos; es 

decir, que la diferenciación que se generaría en el interior de cada subsistema debido a las 

características regionales y culturales, así como a los propios acuerdos políticos que han 

marcado el sistema, pem1itirian construir este nivel educativo al mismo ritmo que los 

pactos federales permitieran la construcción del propio país. 

Al inicio de un nuevo siglo marcado por la globalización de las relaciones económicas y 

culturales, y una profunda transición democrática que todavía tiene mucho que hacer por la 

democracia económica, el SES presenta tendencias a una todavía mayor diversificación 

institucional. Sin embargo, con el ascenso de la educación superior como sector estratégico 

de los posicionamientos competitivos y sociales del país y sus regiones, las políticas 

gubernamentales de cobertura, pertinencia, calidad y financiamiento por parle del Estado a 
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través de sus diferentes niveles de gobierno, han quedado rebasadas y obligadas a la 

búsqueda de nuevos equilibrios, donde la renovación del federalismo en el ámbito de la 

coordinación estatal, tiene grandes posibilidades de proporcionar innovadoras respuestas a 

los grandes retos de la educación superior. 

Si bien el debate entre políticas de Estado y públicas para resolver los problemas sociales 

en materia de educación superior persiste, el tamaño de los retos sugeriría que la mejor 

fornia de enfrentar el problema es delimitando el ámbito conceptual y de acción de ambas, 

con el fin de aprovechar las virtudes de cada uno de los enfoques y el mayor potencial de 

los actores que cada uno de ellos involucra. 

El imperativo constitucional del artículo 26 establece la sujeción de todos los programas de 

la administración pública federal al Plan Nacional de Desarrollo. Al hacerlo, impone a la 

sociedad misma un enfoque gubemamental de la política, en contraposición al enfoque de 

políticas públicas, que busca que los procesos gubernamentales de torna de decisiones se 

realicen en un marco de democratización y descentralización, a partir de la especificidad de 

los problemas sociales que enfrenta la educación superior para ofrecer una oferta que 

atienda una cobertura amplia de calidad y pertinente. Sin embargo, el predomi.nio de un 

enfoque de políticas públicas en la materia, supondría una reingeniería gubernamental que 

reconociera que la renovación del federalismo pasa por acercar la solución de los 

problemas al lugar y nivel en que surgen, delegando responsabilidades y generando 

metodologías específicas para analizar, fonnular e instrumentar políticas. 
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Este proceso de toma de decisiones en materia de gobierno, incorpora amplios procesos de 

consulta y colaboración, en vez de Jos tradicionales acuerdos cupularcs o de representación 

limitada, que le otorgan ese carácter limitado a las decisiones, en la medida en que sufren 

consecuencias de sucesos fácilmente previsibles. Igualmente, incorpora la amplia 

participación en la implementación de las políticas y facilita la evaluación de la 

administración pública en materia de eficiencia, eficacia y pertinencia de los resultados. 

Esta perspectiva de políticas públicas no se contrapone a la perspectiva de la política 

gubernamental, si dentro de un enfoque de administración federal centralizada ordenado 

por un Plan Nacional de Dcsurrollo, se combinan los imperativos del Estado de garantizar 

su pcnnuncncia, c!on los de los contextos regionales y sus justas aspirncioncs de ser parte de 

un concierto nacional que reconozca la existencia de contextos políticos plurales y 

autónomos con fuerte participación ciudadana. 

La noción de un Estado que mantenga sus imperativos de pcnnancncia y marque el rumbo 

de la acción colectiva, puede dejar espacio a la libre iniciativa del SES para contribuir a 

elevar su eficiencia hacia adentro del sistema educativo y hacia el desarrollo económico y 

social. Desde la perspectiva de la diferenciación horizontal, puede ser un instrumento 

imporrnntc de políticas para definir el desarrollo de distintos tipos de instituciones para 

públicos, funciones educativas y nichos ocupacionales diversos; desde la perspectiva de 

vcrticalización, la educación superior se podría articular con los otros niveles de la 

cduc<ición superior, como son el posgrado y el desarrollo de las instituciones 

postsecundaría, las de ciclo corto y las de nivel medio superior. Desde la perspectiva del 

desarrollo económico y social, la promoción de la regionalización y dcsccntr;ilización de 
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los sistemas estatales de educación superior, pem1itiria transitar de procesos de 

desconcentración a etapas de descentralización real, a través de los cuales se promueva la 

intensificación de la competencia académica por la vía de la calidad y la pertenencia, pero a 

su vez, la eomplementariedad que garantice la evolución del sistema de educación superior 

en su conjunto, y donde seguramente el Estado tendrá que replantear su participación con 

politicas de regulación acordes con desenvolvimientos específicos. 

Con base en estructuras educativas diversificadas en el ámbito estatal, las características y 

criterios que debieran considerarse para implementar un organismo orientado a coordinar 

un SEES y potenciar sus funciones sustantivas, debe orientarse por el principio de no 

reproducir burocracias centralizadas para no inhibir las iniciativas institucionales y pem1itir 

la libre entrada y salida del sistema; debe regirse por criterios de equidad con incentivos y 

sanciones para mejorar la calidad y pertinencia del desempeño institucional, tanto para las 

IES públicas como las particulares; debe desarrollar un sistema de información del SEES 

que pem1ita a los estudiantes y empleadores conocer a fondo las características sobre 

equidad de acceso, calidad y pertinencia de las instituciones y programas académicos que 

ofertan, así como de los sistemas de becas o crédito educativo que ofrecen las IES y el 

gobierno; debe considerar las características heterogéneas de las IES y sus usuarios en una 

estructura económica y social heterogénea y diferenciada; y debe ser muy sensible para 

equilibrar racionalidades e intereses diversos inherentes a cada una de los actores 

involucrados. 
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Se podría concluir, en suma, que para transitar de un SES cerrado y altamente desarticulado 

a un verdadero SES nacional, habría de partir de la lógica local y consolidar SEES 

sustentados en instancias de coordinación y redes intcrinsti1ucionalcs y de colaboración, 

articuladas por cuerpos académicos. Esla forma de rehacer el SES desde sus fundamenlos 

locales, es hoy día una tarea del federalismo de la misma importancia y magnitud que la 

emprendida en el México posrevolucionario. La diferencia estriba en que mientras la 

conslrucción del SES en el México posrevolucionario descru1só en un concepto federalista 

de diversificación institucional, en el México del nuevo siglo pareciera requerir un 

renovado concepto federalista de coordinación de la diversificación estatal, acorde con el 

1ic111po de globalización que nos loca vivir, donde la compcti1ividad y el bienestar nacional 

se construyen dia a día en las regiones y localidades. 
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ANEXO 1. ANÁLISIS DE LA DIVERSIFICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN MÉXICO A 
NIVEL REGIONAL POR ETAPAS Y PERIODOS PRESIDENCIALES. 

Etapa/Región Noroeste Metropolitana Centro Occidenie Noreste Sur Sureste Centro Sur 

E13pa de -Antes de 1873. -1912: Escuela Libre -1930: Nayarit: -1923: Coahuila: -1910: 
defmición del Sinaloa: Universidad de Derecho (part.) Universidad Uni,·ersidad Yucatán: 
Proyecto Autónoma de Sinaloa -1923: Escuela Autónoma de Autónoma Agraria Universidad 
Nacional Comercial Cámara de Nayarit (Púb. .. Antonio Narro" Modelo ( Part. 
(1917-1934) Comercio (part.) autónoma) (Púb. autónoma) RVOE-SEE) 

-1929: Escuela -1932: Nuevo León : 
Bancaria y Comercial Universidad 
S.C(part.) Autónoma de !'-:uevo 

Lcón(Púb. 
autónoma) 

Cardenismo -1936: Instituto -1935: Jalisco: -1939: Nuevo León: -1935: Oaxaca: -1938: Morelos: 
(1934-1940) Politécnico Nacional Universidad Universidad de Instituto Universidad 

( desconcentrado de la Autónoma de Montemorelos (Part. Tecnológico del Autónoma de 
SEP) Guadalajara (Pan. RVOE del Gob. del Istmo (Púb.) Morelos (Púb. 
-1936: Escuela de RVOE-SEP) Est>do) -1938: Yucatin: autónoma) 
lngenieria Municipal -1940: Universidad -1940: Puebla: 
-1939: Instituto Colima: Universidad Autónoma de Universidad de Las 
Nacional de de Colima ( Púb. Yucatán (Púb. Américas (Pan. 
Antropologia e autónoma) autónoma) RVOE Gob. del 
Historia Est>do) 
(Desconcentrado de la 
SEP) 

1 
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Etapa 
despegue 
1940-1946 
1946-1952 

de 1 -1942: Sonora: 
Universidad de 
Sonora ( Púb. 
autónoma) 
-1948: Chihuahua: 
Instituto 
T<enológico de 
Chihuahua (Púb.) 

-1940: El Colegio de -1943: Michoacán: ¡-1942: Coahuila: -1944: 
México Universidad Centro Universitario Veracruz: 
-1940: Universidad de Michoacana de San del None A.C. (Pan. Universidad 
las Américas (Pan.) Nicolás de Hidalgo RVOE-SEP) Veracruz.ana (Púb. 
-1942: Instituto (Púb. autónoma) -1943: Nuevo autónoma) 
Pedagógico -1945: Guanajuato: León: Instituto 
Angloespañol (Pan.) Universidad de T<enológico y de 
-1943: Universidad Guanajuato (Púb. Estudios Superiores 
Iberoamericana (Pan. autónoma) de Monterrey 
desconcentrada) -1949: campus Monterrey 
-1943: Universidad Aguascalientes: (Part. 
Iberoamericana Unidad UP:" :"o. desconcentrada) 
UIA/ITESO 11 de Aguascalientes -1943: Instituto 
-1943: Escuela Superior (Púb. estatal) Tecnológico y de 
de Terapia Física del Estudios Superiores 
Instituto Nacional de de Monterrey 
Salud Pública, Hospital (ITESM) campus 
Infantil de México Sistema (Pan. 
"Federico Gómez"' Sec. escuela libre RVOE 
Salud (Incorporado a la SEP) 
UNA.\!) -1948: 
1945: Escuela Dietética Tecnológico 

Instituto 
de 

y de Nutrición del Monterrey (Púb.) 
ISSSTE (Pub. SEP). -1948: Durango: 
-1946: Instituto Instituto T.cnológíco 
Nacional de de Durango ( Púb.) 
Antropología e Historia -1948: Tamaulipas 
-1946: Escuela Instituto Tecnológico 
Nacional de de Matamoros (Púb.) 
Antropología e Historia -1950: Tamaulipas: 
(desconcentrada del Universidad 
1:-:AH) autónoma 
-1946: Instituto Tamaulipas 
Tecnológico Autónomo autónoma) 

de 
(Púb. 

de México (Pan.) -1951: Coahuila: 
1947: E<euela Normal lr-Stitut~ Te.:nológico 

1951: Querétaro: 
Universidad 
Autónoma de 
Querétaro (Púb. 
autónoma). 
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- -Superior FEP de sa;ti!lo ( Púb.¡ 
(Federación de 
Escuelas Particulares) 
1948: Centro 
Uni\'ersitario México 
A.C. (Pan.) 
-1948: Escuela Normal 
para Maestras de 
Jardines d: Niños 
(Part.) 
1949: Esc~ela de 
P~riodismo .. Carlos 
Seotién Garcia .. ( Part.) 
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Etapa de ¡-1954: Chihuahua: 
desconcentración L1niversidad 
1952-1958 Autónoma 
1958-196-1 Chihuahua 

de 
(Púb. 

autónoma) 
-1955: Sonora: 
Instituto 
Tecnológico 

-1955: Instituto 
Nacional de 
Administración Pública 
A.C. (INAP) 
-1956: Instituto 
Latinoamericano de 

-1957: Jalisco: -1954: Tamaulipas: -1955: Oa'"'ca -1959: Estado de 
Instituto Tecnológico Instituto Tecnológico universidad ~léxico: Colegio de 
y de Esn1dios de Ciudad Madero Autónoma Posgraduados (Púb. 
Superiores de (Púb.) "llenito Juirez"" descentralizado) 
Occidente (!TESO) -1957· Coahmla· de Oaxaca- Pub. -1960: Guerrero: 

-1958. Guana1uato. autónoma de -1957: Veracruz Autónoma de Comunicación 
de 1 Educativa 

fed. -1957: Escuela 

(Pan. R\'OE SEP) 1 Unners1dad Autónoma Universidad 

Instituto Tecnológico Coahu1la (Pub Instituto Guerrero (Púb. 
Sonora (Púb. 
desconcentrado) 
-1957: !laja Cfa.: 

de 1 de Celaya (Pub.) autonomal. ¡ Tecnológico de autónoma) 
Técnicos en Radiologia -1960: Jalisco: -1957: Coahuila: 1 Orizaba. 1Púb.) -1961: ~forelos: 
(Pan.) Universidad Del Universidad ¡ -1961: Instituto Tecnológico 

Universidad 
Autónoma de !laja 
California (Púb. 
autónoma) 
-1961: !laja Cfa. 
Centro de 
Enseñanza Técnica 
y Superior CETYS 
(Pan.) 
-1963: Sonora: 
Universidad de 
Sonora campus 
Santa Ana. 

------ - ----------

Valle de Atemajac Autónoma de , \'eracruz: Instituto de Zacatepec (Púb.) 
(Pan. R\"OE SEP) ~oahuila unidad 1 Tecnológico de -:96-1: Estado de 

'""' 

~one ~lonclova. ~lenda (Pub). ~.ex1co: 

(Púb. 1 Universidad 
desconcentrada) 1 Anahuac (Pan. 
-1957: Durango: lncorp. a la u~A.\I 
Universidad Juárez RVOE SEP) 
del Estado de 

1 Durango. ( Púb. 
autónoma) 
-1959: Zacatecas: 
Urúversidad 
Autónoma 
Zacatecas. 
autónoma) 

de 
(Púb. 
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Etapa 
racionalidad 
administrativa 
1964-1970 

de 1 -1964:Chihuahua: -1965: Asociación 
Instituto Mexicana de 
Tecnológico 
Ciudad Juárez 
-1967: Sonora: 

de 1 Psicoterapia 
Psicoanalítica ( Part.) 
-1968: Universidad 

.Instituto 1 Tecnológica de Mexico 
Tecnológico y de campus Marina 
Estudios Superiores Nacional 
de Monterrey 
campus Gua)mas 
-1964: Sinaloa: 
Escuela de 
Comunicación 
Social ( Part.) 
-1968: Sinaloa: 
Instituto 
Tecnológico de 
Culiacán (Púb. fol. 

1 

SEP) 

1 

-1965: Michoacán: ¡-1%4: Tamaulipas: 
Instituto Tecnológico Instituto Tecnológico 
de Morelia (Púb.) de Nuevo Laredo 
-1967: (Púb.) 
Aguascalientes: -1965: Coabuila: 
Instituto Tecnológico Instituto Tecnológico 
de Aguascalientes de la Laguna ( Púb.) 
(Púb.) -1969: !'.'uevo 
-1967: ~lichoacán: .León: üniversidad 
Escuela de Regiomontam, A.C. 
Enferrneria "Stella (Part. RVOE del 
Maris' (Par.. R\'OE Gob. del Edo.) 
SEP) -1969: !'.'uevo 
-1968: Guanajuato .León: üni•-ersidad 
Universidad de Li de ~lontmey (Part. 
Salle Bajío (Pan. R\'OE del Gob. del 
RVOE SEP) Edo.) 

-1970: 
León: 
Estudios 

~UC\'0 

Centro de 

UniversitJ.rios de 
Monterrey (Part.) 
-1970: San Luis 
Potosi: Instituto 
Tecnológico de San 

~ ~~~ 
~ ¡-1970: Tamaulipas: 
t:-' Universidad del 
t:-' Noreste (Part. RVOE 
;:t>- l:tj Gob. Edo.) 
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-1965: Campeche: 1967: Puebla: 
Universidad Conservatorio de 
Autónoma de Música del Estado 
Campeche. (Púb. de Puebla (Púb. 
autónoma) estatal) 
-1967: Campeche: 1967: Querétaro: 
Universidad Instituto Tecnológico 
Autónoma de de Queretaro ( Púb.) 
Campeche (Pub. 1969: Hidalgo: 
autónoma. Universidad 
1968: Oaxaca: Autónoma del 
Instituto Estado de Hidalgo 
Tecnológico de (Púb. autónoma) 
Oaxaca ( Pub.) -1970: Estado de 
-1969: ~léxico: Centro de 
Vera cruz: Estudios 
Universidad Agustinianos "Fray 
''Cristóbal Colón" Andrés ürdaneta" 
(Part. RVOE (Part. Incorp. a la 
SEP) UNA.\1) 



~T"rv,-· 7 • 
1 !1"' \. 1 ,,.¡ l i l L»': .: '-''.;:; i 

PALL r Dr;i QRTnr¡in • 11 J.J ~du.L.~ 
~------= 

' ¡ -1972 Gu;majuato· 1 -1972: N.L Escuela -1971: Ver.1cn11. 1 -1971· Estododel\kxico: 1 
· Instituto Tecu~lógco ¡ Nonnal Superior del Esti!do Instituto Tecnológico , Instituto Tecnológi;:o de 1 

, de Leóu. t Pub.) j Prorr. \lotscs Saen1 Gamt t , de l\ltnatttl;in t Púb l : Tlalnepantla tPúb ¡ 
, -1•r2· falisco : Pub Est l 1

• -1972: \'er.icm1 · -l'rl Hidaleo: lnsituto J 

-1971: B C -1 '1711 lrt>tituto i Instituto Tecnológico -l 'J7::'· Tamaulipas·Instttuto ltm erstdad \'tila Tecnol0gtco de P;chnco ( Púb) 
i Etapa de ltts!IHl!o Tecnológico :'\actonal de . de. Ciudad Gu11n;i11 Odolltológtco de '.>latamoros , Rtca .. 1Pan . -19~1 . . Puebla: Instituto 1 

: pl:tneac1011 de T1_1u;u1a Ped1atr1:1. 1Part l tPuh) tP.tn R\ OE del Gob del , lucorporada l'.\.-\\I1 Tccnoloµ1co de Tehn;tc;in (Pub) , 
l1J-:'ll-l'J7ú -JIJi:! BC -l'J'72 IP~ -l 1Ji:' '.':l\:1r11 Edo l -l'J-2 T:1Ji:1~:0 -J•J"'I Pucbl:r Jnstnuto :\'ac1onal 1 

i ¡t)i'(,-19X! CETYS T1_111:111a Un1J:1d l11s111u10 1 (C1.1l1l~~1.:1.1 -111-. .t C0;1hu1l;i Unl\cr~1cbd' Ei;.:ucb B:m..::ma : d.: :\strolisica. Oprica ~ 1 

tPart l luterdiscipl1u:ma de Tep1c 1P11b 1 '.-\utonoma del Noreste 1P;tn Comercial Pl.uttcl Ekc1ro111ca (1\.-\0El (Púb. 
-1971· B C de ln!!Clllcna. · -l(J:'(, Col1111:1 : R\'OE Goh Edo.) E~~ucl;1 ;.10dcm.1 dc~..:cn1r.1!J1;1d:1) i 
Ccntr~ . . de Cic11cias Soc1;1ks ! l11s1~11110 i'ccno!ó~1co ~!(r..i . Co:1h111Ja lns1111.110 i kan P1:1t!cl ~p;--~ Pucbi;r ln~tlluto 1 

ImcsttcilCIOtl \ Ad11u111strilll\ ilS ' de Colima 1 Puh l 1 cct1oloe1co \ de Estudios 1 P;in. r ecnoloc1co de Puebla 1Pub ) ' 
Cicn1itic:1 y de ~l~Jlú: l11s1i1u10 -J•J7ú. G11:111a1ua10 Supcnor-c5 de ~1ontcm.::~ . dc~con..:cntr;1d:1l -l 1J-..i - E~t~do d·~ ~kxico: ( 
Educación Superior ~;1c1onal de Jni.;tJluto Ti:cnoló,!!ICO (ITES\1) campus S;1!11llo (P;1rt -l 1r:'~ \'cr:1cru1 J11i;;111u10 Tccnoló~1co de Toluca 
de Ensc11:1da C'1cnc1;is Penales ~ de Es111d10' dcs.::on- ccntrad;1J lns1111110 Tcc11rd0~1co 1P11h) 
(CICESE) 1dc>eonce11tr.1do Snpcnores de ·1' 1-4 ~ L l'1mcrsHfad de \'er;icru1 1P11b 1 -1'1-~ Guerrero Cole~io 

-l•Ji:l: BCS: de la PGRi i ~lonterrc' tlTES\!1 lntcmacioml Centro de ldwmas: -1'174 Cluapa' ' Supenor Agropecu:mo del Est;;do 
Instituto Tecnológico -1977: lt1't1lltto ', Campus lr.1p1•1to E\1r.t11jeros ' de Enseüa111.a ltmcrs1daJ de Gumern ¡Púb descon-
de la Pa1 :'\acional de 1 !Pan Superior 1CEIEYES1 tPart .-\utónom;i de centrado! 
-197J· Chihuahua Pcm1atologia ' desconccntr.1da1 R\'OE SEP del Estado! Cluapas <l'úr .¡•r5 Guerrero Instituto 
Urn,·ersidad -PJXI: lnstitulo -ftl"'iS Gu.:.111:iju:Ho -J 1n..i· Tamauhpas. Ins1111110 de: aut0110111:1) Tc;:noló~ico de Acapuko (Púb.) 
Autónoma de Cmdad para el Desarrollo f 11s111uto Tccnológ1co Estudios Superiores de -! lr:'5 \·cr.icnu -1 1J75 Puebla 
Ju;irez ; .-\C111ali1;ictón ' de Esludios Tama11lip;1s. :\.C llEST¡ 1 Pan ! Instituto de Ecologi:1. Celllro de reh:1b1htación ; 
-1973: Sonor:i: Profesionales Superiores de R\'OE del Gob del Edo ¡ A.C ¡Púr Educac1on Especial iPúb R\'OE 
ITESM. Ciucbd !Pan.) 1 Monterre' (!TES\!) 1'!75. S.L.P lns111uto · dcscentr.11i1:idai , SEP del E<tado) 
Obregón : Campus León (Pan. Tecnológ1co ' de Estudios '

1 
-1975· 0:1.\i1Ca . -19-:5 Querci;tro lnstttuto 

-1974: B.C.. desconccntradaJ Supcnores de ~lonterre; ' Instituto Tecnológ1co : Tecnológico ; de Estudios 
Centro de Estudios -1978: G1•1najuato: Campus San Luis Potosi ¡Pan. j de Tu\tcpec.( Púb l : Superiores de ~lonterrey 
Superiores Uni,·ers1dad descon-centr.1da) : -1976: Ctmpechc ' ¡!TES\!) Campus Querctaro 
Xochicalco Iberoamericana -l 9i5· Coh:rnikr Instirnlo 1 Instituto Tc;:nológ1;:,1 1 Part. dcsconccmradaJ 
-1975: B.C.: Plantel León (Part Tecnológico y de Estudios 1 de Campeche 1Puh l :, -1975. TIJ\cala: Instituto 
CETYS Enscn:tda desconcen trada) Superiores de \fontcrrc; ' 1979: \'cr 1 Tecnológtco de Apizaco IPúb.) 

-I975: Sonor:i: -1979: Jalisco Centro (ITES:\I¡ Campus L1guttt (Pan. / Unidad UPN \o.ºº' -1982· Estado de '.>kx1co 
Instituto Tecnológico Uni,·crsitano desc~n- ccntr.Hb) . 1 Po1a Rica (Púb lnstitmo Tecnológtco ; de 
de Hennosillo. (Fcd.) Guadalapr.1 LAMAR -197Y Coahutla: Unl\·ersHfad 1 Estatal) Estudios Supcnores de \fonterrc\ 
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1975 Sonor.1 
lns1i1n10 Tecnológico 

i de Nogales. ¡ Pilb 
íed) 
-1975 BCS 
Ccnlro de 
l11Ycstigac1oncs 
Biológicas del 
Nmoes1e !CIBNOR 
SCl 
-l'J;5. Cluhu~hua. 

lnsti1u10 Tccnológ1co 
de Parral ( Pub SEP) 
-197C.: BCS 
Uni,·crs1d.1d 
A111ó110111a de B;tja 

--¡p;1n-;;;~·~;1;- u dcGi;\;;[0110111a 
R\.OE SEl'1 ~ ~ar10 

:\~ran;1 A11101110 , l 980 
Ccniro 

Yuc:1t:111 
de 

11TES\1) Campus Est1do de 
~k\ICO ( P;in d::s..:onccntrada) 

-JtJ"."(J \11d1o;ic;in 1Pub dc!=-..:oncc11trad:1l lmc'-IJ!.!:i.:1on \ de -l'r:'o Qucrctaro Centro 
El Cok!'.IO de; -1975 '\ L l11>111u10 · E1111dll'S A,·:1111;1dos l111crd1suph11a no de 

1 '.\11clw:1..:an (Púb ' Tc\'."nolOt.!1Cll ' de Eq11d105 , dd IP:\ 1Cl\- lmcsll!.!:1c10n ' OClccncia en 
' descentra J11;1da1 : ~np.:nor~.; ~k \I0ntcrrc:• \'ESTA\.) !Pub Ed11c.1¿1ón Téc~11:;1 iCiIDETJ ( 

-l'JXll Col1m;i , C1111p11\ l'u<:c1110 G:ir1a S:1eb dc<co11cc111r:d11 Pub 1 
I11st111110 Tccnológ1co t P:in dcs..:on~c11tr:1d:1l -J 1Jso Ch1:1p;1s -1 1r'(1 Tla,c;1l:1 L'rll\ crs1d;d ! 

~ ~1 de Es1ud1m , -~ 1r~ . T;1m:111t1p;1$ fn,1111110 lnstlluto Tc.::1iolt1~~.1..:o Autónoma de Tbxcal;1 <Püb. 1

1 · Superiores de : 1 c1..110!o!!ico de C1ud:1d \·1-:1cm;1 \ d.2 [~1ud1os -\ut0n0111a) 
~tomcm:' (!TES\t1 (Puh ¡ , ~urcrwr.2s de -I(n- Pu:.:Qla t:1mcrs1d.:id l 
C11npus . Coltrn:i -J()-1, \ L l.°nl\crsid:1d .\t0111cm::~ (!TES\11 Rnt:imca en Puchb_ r\ C 1Part ! 
(Pan 

1 
\kx11..:1na do::! :\0rri...:-stc i P;1n C:1mp1h Cl11;1pa.;; rncorp :11 JP:\ R\'OE SEP) 1 

dcs;:oncc11tr;1d:1J ' H\.OE d.:-1 Gob Jd E.;.1;1dt1 J li):1rt d.;.;.::.occn tr:iJ:11 -1 1/'.'X P11cl:il:1 BcncmCnta ! 
-JlJXO G11ana_¡11:110 : -J·i-1, D11r.111t:,'1 Ci..:11110 <lt.: .¡.¡:-q \'cracrn1 Lnncr"rd:1d .-\111011om:1 de Puebla 
Ccntw de Rd1:1hll11.1c1011 ~ f_·.d:i..: F~rcc1:Ji l11...i1111h) T .. ".:110h1¡..:i..:0 ~Pub :1uh1Ho111:11 

1 \..<1111v111i.1.Jw Imcst11!.:ic1011 en 1 tPub Est1til) ' Je L<;tud11):-. -l'JS11 H1dah!o lnsututo 
1 -l 1Jiú Cl11huahu;1 :.iatcm~ÍllCI". A e l -!IFl1 '.\11c\D 1 cc)n S11¡">1:rior.:i.., de Tccn0!0~·1co ~" de Es1ud1os 

l11s11tu10 Tecnológico ¡Pan R\'OE SEP) 1 E.;..:uci:J de C1c11c1:1s de b ¡ \k.nkrrc\ t!TES\IJ ' Sup..:mm.:"i d.: \;rmtcrrcy 
y Est11dms Superiores -l'JXO Gu:maJu:uo : Ed11cac10111Pub Eslalall Campus Cc111r:il Je ilTES\11 C.1111pus lhdal~o (Pan 
de \lonlcrrc)· Ce111ro de 1 -l '!71o Z;1ca1ccas lns11n110 ¡ \'cr:icrn; 1 P:líl dcsco11cc111r.1d:11 
(ITES~1) campus Jnycst1!-!:ici011es en j Tc~nolÓ!!ÍCO de Zacat~cas dc¡;con ccntrad;1J , -l9SO \tordos Instituto 
Chihmh1•1 Op1ica. A C !Pan l 1P11i11 'Tccn,1lóc1co ' de Es1udios 
·l'J76 Sin:.iio.1: ·19XO Gti;mau:ilo -l 1J7(1 Tamaulipas: Superiores de \1ontcrrcy 
Instituto Tecnológico CCJ11ro de Uni\ersidad \';illle del Br;irn (ITES\11 C;1111p11s ;\lorclos (Pan 
de los :\1ochis lnvesugación ) de (P:in. R\'OE del Gob. del Edo.) dcsconcentr.1d:11 
-1'!78: S•n:Iioa: Esiudios Avan7'1dos -1'179 Tamaulipas: Escuela 

"-::::j l Uni\WSHlad de del IP~ t\orm.II S11pcnor de Ciud:1d 
~ Occidenlc (Pub. (C!N\'ESTA \') 1 \ladero. :\ C (Pan RVOE 
r:----< Dc,c0nccntr.1d:1 del Unidad lraptklto 1 del Gob del Edo ) 
t-' ; ___ ] Gob. Estatal). (Pan. dcscon- f 

:J::::- 1-C::l -1979· SonorJ: ccntrnd:1) ' 
t:::::7 ! f) Unh·crsidad de -19XO: Jalisco: 
t:x:1 ¡.:.,::) Sonom campus lnst1tmo Tecnológico 

;.. - , Na,·ojoa ,. de Es1udics 
O ~ -; -1980: Simloa: Su riorcs de 
~ --.._.. z o 
t:c:l 
~ 

219 



l ".1v\T~ '"01\J 
l FALLA~DE ORIGEN 

-----------¡ C1J;ct:id li'\ '\o 25- -~ j \lo111mc,· (ITESM) 

: 13 ~la;;11la11 f ¡ Campus Guadala1am 
. -l•JXl 13 C : 1 (Part dcsco11-

lnst1tu10 Tecnológico j ' ccnlrada) 
de \lc\1cah -1981 Jalisco: 
-l'JX2: 13 C · Universidad 
ü11in:rs1d;id Pan:1111cncana Plantel 
lbcroamenric:ma Guad:tlajam (Part. 
planlcl norocs1e 1 desean- ce111rada) 
(Part.) 
-l'JX2 :8 C. 
El Colegio de la 
Fronler.1 Norte A.C. 
-1982: Sonom: 
Cc111ro de 
1 m·csl igac1ón en 
Ali111cn1ación \' 
Desarrollo. Aé. 
(CIAD) 
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Etapa 
racionalidad 
funcional 
1982-1988 

de 1 -19S3: Sonora: -1985: Centro de -1982: Guanajuzto: -1981: Tamaulipas: -1982: -1982: Estado de 
Centro de Esttidios Estudios en Ciencias de Universidad Instituto Tccnolócico \'cracruz: ~1éxico: 

Superiores del la Comunicación Quetzalcóatl S.C. y de E>tudios Instituto Instituto Tecnológico 
Estado de Sonora Pedregal (Part.) (Part. RVOE SEP) Superiores de Tecnológico de y de Estudios 
(CESUES) (Púb. -1986: Centro de -1983: Jalisco: \lonterrey (ITES.\1) Cerro Azul Superiores de 
Estatal.) Estudios Sureriores de Centro de Enseñanza Campus Tampico (ITCA) (Púb.) \lonterrey (ITES\1) 
-1983: Chihuahua: ortodoncia A.C. (Pan.) Técnica Industrial (Part. -1984: Quintana Campus Toluca 
ITES:.1 Campus -1987: Centro (Púb. desconcemrada1 Roo: (Part. 
Ciudad Juarez Ava07..:ido de descentralizado) -1982: Coahuila: lnstJruto Desconcentrada) 
(Part.) Comuricación ( Pan.) -1985: ~lichoac:in: t.:niver..idad Tecnológico de -1982: Puebla: 
-1983: Sinaloa: -1987: Centro de Cniversidad del Iberoamericana Canctin,( Ptib) l'niversidad 
ITES:\1 Campus Esruduios <le Valle de Atemajac Plantel Laguna -19SS: Chiap'5: Iberoamericana 
:\lazatlan ( Part.) Administración Plantel La (Pan. descentra Centro de Plantel Golfo-

1-1983: Sinaloa: Superior (Part.) Piedad. (Part hzada) Estudios Centro (Part. 
ITES~1 campus desconcentr.id.1) ·1932: CoJhuil.:i: Superiores de descom:entrada 
Sinaloa -1986: Guanajuato: Instituto Tecnológico Tapachula !Pan. -1983: Estado de 
-1984: B.C.: Instituto Pedagógico \' de Estudios R\"OE SEP) \kxico: 
Instituto Superior de de Esrudios- - de i:niversitarios de la -19SS: ChJJ?as: lnstinuto 
Filosofia Posgrado (Part. Laguna (Part. R\'OE Instituto de l.'niversitario v 
-1986: Sinaloa: RVOE SEE) SEP) Estudios Cni- Tecnológico :.lodel~ 
Universidad de -1987: Jalisco: -1982: Tamauhpas: versitarios. A.C. (Part. - lncorp. 
Mazatl:in A.C. Centro de Estudios Cniversidad Cnidad Tuxtla C");A.\I RVOE SEP) 
(Part.) Universitario' Regional .\ligue! Gutimez (Part. -1984: .\lorelo;: · 
1986: Chihuahua: \'eracruz l,");(VER Hidalgo IPart. desconcentrada Instituto :-;aciana! de 
Instituto Plantel Autl:in (Part. RVOE del Gob. del 1988: Chi,pas: Salud Publica (Ptib. 

~ 1 Tecnológico de desconcentrada) 1 Edo) l'ni,·eTS1dad \"alle descentralizado) 
::r> Delicias .JQ87: Jalisco: -1982: Tamaulipas: dd GnJJh·a ( Part. -1984: Querétaro: 
i:---< -1987: Chihuahua: Centro de Esrudios Liceo Profesional de R\"OE SEE) Centro de 
t:--' '--3 ¡' Instituto t.:niversitarios Comercio y Im·cstigación y de ! 
:J>- t:z::I Tecnológico de Veracruz L");l\"ER Administración, AC ¡ Esrudios A\·anzados 
t:::;1 CQ 1 Chihuahua JI Plantel .\lar Eceo (Part. RVOE SEP) del JP:\ Unidad 
t;:<.j S:: ! -1987: Sonora: (Part. - -1984: S.L.P.: Querétaro (Ptib.) 

C~ l I lnstiruto desconccntrada) t.:ni,·ersidad -1985: Hidalgo: 
O O 1 Tecnológico de -19~7: . Michoacán Au~ónoma . de __ San Centro de Esrudi?s 2?. '"=' l ¡ Agua Prieta (Pub. de Uruvemdad del Lms Potosi Lmdad Supenores Sahagun 
Q -=... ¡ L-- la SEP). Valle de Atemajac Académica (Part. RVOE SEP) , 

t:i.-':l 
~ ¡ 
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1 FALLA DE ORIGEN 1 

Plantel Zamora 
(Pan. 
desconcentrada) 
-1988: Jalisco: 
Centro de 
Investigación y de 
Estudios Avanzados 
del IPN 
(CJ:ll,'VESTA V) 
Unidad Guadalajara 
(Púb. descon
ccntrada) 

Imerdisciplinaria 
Zona Media (Púb. 
desconccntrada) 
-1985: Zacatecas: 
Instituto Tecnológico 
y de Estudios 
Superiores de 
Monterrey (Pan. 
desconcentrada) 
-1985: N.L.: 
Colegio Americano 
Anahuac de 
Monterrey, S.C. 
(Pan. RVOE del 
Estado) 
-1986: 
Centro 

Coahuila: 
de 

Jn\'estigación y de 
Estudios Avanzados 
del JPN 
(CJ:\\'ESTA V) 
Unidad Saltillo 
(Pub. 
desconcentrada) 
-1987: Coahuila: 
Instituto de Estudios 
Profesionales de 
Sal!illo, A.C. (Pan. 
RVOESEP) 
-1988: Coahuila 
Universidad de la 
Laguna, A.C. (Pan. 
RVOE Estatal) 

-1986: More los: 
Instituto de Estudios 
Superiores del 
Colegio Americano 
de Cuemavaca 
(Pan. RVOE SEE) 
-1986: !'.!orelos: 
Centro Sindical óe 
Estudios Superiores 
de la CTM, A.C. 
(Pub. descentra
lizldo) 
-1987: Estado de 
!'.léxico: 
lnsituto !'.1exicano 

de la Pareja (Pan. 
RVOE SEP) 
-1987: Morelos: 
Centro Nacional de 
Investigación y 
Desarrollo 
Tecnológico 
(CENIDET) (Pub.) 
-1988: Estado de 
Mcxico: 
Centro Universitario 
"Isidro Fabela" (Pan. 
RVOE SEP) 
-1988: Estado de 
!'.léxico: 
El Colegio 

Mexiquense A.C. 
(Pub.) 
-1988: Estado de 
México: 
lnstittuo de 
Mercadotécnia V 

._222 ------··· .. -----------·-- -·-··--



1 

~ 
i:--1 
t:-"' >--3 
~ t=:l 
1--1 C.,.".) "--' ,___, 
t::::l e.o 

ºº !::I::JÜ ,_.z 
o 
l:::i::I z 

223 

Publicidad. S.C. 
Naucalpan (Pan. 
RVOESEPJ 
-1988: Guerrero: 
Instinuto 
Tecnológico 
de La Costa Grande 

1 (Púb.) 
-1988: More los: 
Uni\"ersidad 
!\.fexicana de 
Educación a 
Distancia (Pan. 
desconcentrada) 1 

-1988: Querétaro: 
Uni\"ersidad del 
Valle de ~léxico 

(Pan. 
desconcentrada) 



:npc:rr 0.'\pr l .:.~·~~1: .. :.: 'v\.1:\' 

vALL/1 r1v r;D ·,:_(~.¡ ¡ 
l' -1 LJ LJ \... . ~ ·.: ~-i ~·~ !.. i. 

Etapa e'.~· -19S9: Chihuahua: 
evaluación Escuela Superior de 
1988-199~ Recursos ~arura!es 
1994-1999 1Part.) 

-1989: Chihuahua: 
, Escuela Superior de 
· Relaciones 

Industriales (Pan.) 
-1989: Chihuahua: 
lnstiruto Superior 
de Turismo de 

· Chihuahua ( Pan.) 
-1990: Sinaloa: 
L' nimsidad de San 
\ligue! (Pan.) 
-1990: Chihuahua: 
Centro 

1 Chihuahuense de 
: Estudios de 
Pos~'Tado (Pan.) 
-1990: Chihuahua: 
Centro de 
Especialidades en 
Desarrollo y 
Educación (Pan.) 

: -1991: Sinaloa· 
; Centro 
! l'niversitario de 
, \1azatlan (Pan.) 
1 -1991: Chihua!tua: 

Instituto de 
Esrudios Superiores 
de Chihuahua A.C. 
(Pan.) 

1-1993: B.C.: 
Tecnoló~ico de 

-1990: Centro de 
Esrudios Avanzados de 
Administración A.C. 
(Pan.) 
-1991: Instituto 
Salesiano de Estudios 
Superiores. (Pan.) 
-l 993:InstirutoSuperior 
Angloamericano. Pan. 
-1993: Instituto 
~aciana! de Estudios 
Sindicales y de 
Administración Publica 
F:S:T:S:E (Pan.) 
-1991: Centro de 
estudios de 
Comunicación Social 
-1991 :Centro de 
Educación Profesional 
(Pan) 
-1992: Centro de 
Ciencias para la 
Familia Loma (Pan.) 
-1992: Centro de 
Estudios de Posgrado 
en Ortodoncia \'al!e de 
Anahuac ( Pan.) 
-1992: Centro de 
Estudios en Cit:nciJs 
de Ja Comunicación 
(Pan.) 
-1992: Centro de Arte 
Mexicano (Pan.) 
-1994: Centro 
Culrura!Universitario 
Justo Sierra AC. 

_¡e 

A¡ 
u, 

A.1 
SE 
-1 ~ 
AE 
Ur 
Bo 
(P< 
-1' 
Gu 
Ur 
Sa 

9: 
scalientes: 
·ersidad Galilea. 

(Pan. RVOE 

9: 
scalientes: 
ersidad 
terra. A.C. 
_ RVOE SEP) 
9: 
najuato: 
ersidad de La 

del 13ajio 

-1989: Coahuila: ¡ -1989: Oaxaca: -1989: Estado de 
lnstiruto Didaxis de Universidad \lcxico: 
Formación y ~lesoamericana Colegio en Alta 
Capacitación, S.C. (Pan. RVOE SEP) Dirrección 
(Pan. R\'OE SEP) -1990: Oaxaca: Empresarial (Pan. 
-199!: Tamaulipas: Universidad 1 R\'OE SEP) 
Centro de Estudios Tecnológica de la -1989: Guerrero: 
Tecnológicos \lixteca (Ptib. lnstiruto 
Iberoamericana descentralinida del Tecnológico de 
Mame (Pan RVOE Edo.) Iguala (Púb.) 
SEP.) -1989: \'eracruz: -1989: Morelos: 
-1992: S.LP: Instituto de Estudios Universidad 
Universidad Superiores de Poza \lexicana de 
~lesoamericana Rica (Pan. R \'OE Educación 

Ca mpus Salamanca Plantel San Luis 1 SEP) Distancia 
a 

Plantel 
(Pan. (P< 
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desean Potosi tPart. -1991: Quint:ma Cuaut!a 
rada) desconcenrrada) Roo: desconcentrada) 
O: Guanaiuato: -1992· Durango.: Cmversidad de -1989: Queretaro: 
ruto de Estudios Universidad Quintana Roo. (Pub. Cniversidad 
ersitanos de Autónonu de descentralizada del Cuauhtemoc. A.C. ¡ 
. A.C. (Pan. Durango !Pan Gob. Del Estado) (Pan. 

OE SEPI R\'OE SEP del -1991: Tabasco: desconcentrada) 
O: Jalisco: Estado¡ Universidad \!undo -1990: Estado de 
crsidad La Salle -1993: Duran~o: \lava (Pan. R\"OE \léxico: 

da!ajara. A.C. Instituto -de SEP) Tecnológico de 
. RVOE SEPl Educación Superior -1991: Tabasco: Estudios Superiores 1 

1: Guanajuato .. Franmco Gonz:ilez Cni,·ersidad de Ecatepec (TESE) ! 
ersidad de de la Vega .. ( Pan. Olmeca. A.C. (Pan. (Pub. 1 

ya. A.C. ¡Pan. R\"OE SEP¡ R\"OE SEPJ descentralizado del 
OE SEP) -1993: Coahuila: -1991: Chiapas: Gob. del Estado) 

1: Guanajuato: Universidad Centro de Esrudio -199!: Estado de 
·ersidad de León Autónoma de Profesionales de \!exico: 

RVOE SEP) Piedras :-:egras Chiapas Fray Cniversidad de 
1: \!ichoacan: ( Pan. RVOE SEP Bartolome de las Cuautitlan Jzca!Ji 
lllto Tecnológico del Estado) Casas (Pan. R\'OE SEP) 
~Piedad l Pub.) -1993: Coahui!a: (Pub .. RVOE SEP) -1991: Hidalco: 
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Baja California .(Part.) 
-1994: B.C.: -1994: Instituto 
Universidad de Sigmund Frcud (Part.) 
Educación Abierta -1995: Asociación 
y a Distancia. Odontológica 
-1996: B.C: Mexicana para la 
Universidad de enseñanza y la 
Tjuana. (Part.) Investigación 
-1996: BCS: -1995: Centro Cultural 
Institulo ITACA (Part.) 
Tecnológico -1995: Centro de 
Superior de Ciudad estudios de los valores 
Constitución Humanos ( Part.) 
-1996: Chihuahua: -1995: Centro de 
Centro de Estudios de posgrado 
Investigación en 

1 de la Asociación 
Materiales Psicoanalitica 
A\'anzados \lexicana ( Part.) 
-1996: Sonora: -l 996:Centro de 
Universidad de estudios para la cultura 
Sonora campus y las artes LA\l\!,A.C. 
Caborca (Part.) 
-1996. Sonora: -1996: Ins1itu10 
Universidad de superior de estudios 
Tijuana (Part.) empresariales ( Part.) 
campus San Lms -1997: Instituto 
Rio Colorado Nacional de Estudios 
-1997: Sonora: de la familia ILEF 
Insti:Uto (part.) 
Tecnológico -1997: Centro de 
Superior de Ca jeme 1 estudios de 
(Pub. dese. dd Gob. Investigación so.bre la 
Estatal). Familia IFAC, Al\'aro 
-1997: Sonora: Obregón ( Part.) 
Universidad Lasalle -1997: IPN Unidad 
Noroeste A.C. Profesional 
(Part.) lnterdisciplinaria de 

-1991: Michoacan: 
Uni\·ersidad Latina 
de América, A.C. 
(Part. R\'OE SEP) 
-1992: Jalisco: 
Centro de Estudios 
Universitarios 
ARKOS (Part. 
R\'OE SEP) 
-1992: Jalisco: 
Centro de Estudios 
Universitarios 
Veracruz U};IVER 
Plantel Morelos 
(Part. desean-
centrada) 
-1992: Jalisco: 
Uni"ersidad 
Cuauhtémoc, A.C. 
Planlel Guadalajara 
(Part. desean-
centrada) 
-1992: ).;ayaril: 
lnstiluto Tecnológico 
y de Estudios 
Superiores de 
~ayarit (Part. 
RVOE SEP <le! 
Estado) 
-1993: 
Aguascalienles: 
Escuela Superior de 
Prótesis Dental (Part. 
RVOESEE) 
-1993: 
Aguascalientes: 
Universidad 
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Centro frc"c!óricu 1991: Y1i.:aún: L'ni\'ers1dad 
y de Educa~ión Universidad del Tecnológica de 
Superior Sierra Mayab (Part. Tula-Tepeji (Pub. 
Madre Plan1el R\'OE SEP) descentralizada del 
Central Saltillo -1991: Yucatán: Gob. dd Esudo) 
(Part. RVOE SEP) Centro de Estudios -1991: ~lorelos: 
-1993: Superiores CT\I lnstilulo 
!\uevo.U:ón: Centro ··Jus10 Sierra Tecnológico de 
de Actualización y Oreilly"' (Part. Cuaulia (Plib.) 
Superación RVOE SEP) -1991: \lorelos 
Académica en -1992: \'eracruz. Universidad Fray 
Es1omatulogia lnstitulo Lucas Paccioli 
(Part. RVOE SEP) Tecnológico y de (Part. RVOE SEP) 
-1993: San Luis Estudios Superiores -1991: Puebla: 
Potosi: René Desean es Instituto de Estudios 
lJni\'ersidad Plantel \"eracruz Universi:arios. A.C. 

Cuauhtémoc, A.C. (Part. 1 (Pan. RVOE SEP 
Plan1el San Luis dcsconcentrada) ¡ Estatal) 
Po1osi (Part. -1992: \'eracruz. -1991: Queréuro: 
desconcentrada) Centro Superior de Centro de 
-1994: ~ue\'o León: Estudios Twisticos ln\·estigación y 
Ins1itu10 de Xalapa (Part. Desarrollo 
Universiurio \'ali e RVOE SEP J Tecnológico en 
Continental (Part. -1993: Oaxaca Electroquimica. 
RVOE SEP del Colegio Antonio (Púb.) 
Estado) León Par:. R\'OE / -1992: Estado de 1 
-1994: ~ue\'O León: SEP \léxico: Centro 
Instituto Laurens -1993: Chiapas Cni\'ersitario Grupo 
A.C. Cmdad Uni,·ersidad de los Sol CE\1 (Pan. 
'.\lisiones (Part. Altos de Chiapas desconcentrada) 
desconcentrada) Part. R\"OE SEP -1992: Guerrero: 
-1994: Zacatecas: Estatal Uni\'ersidad 
Instituto -1993: \"eracruz. Americana de 
Tecnológico Escuela Gestalt de Acapulco, A.C. 
Superior de Diseño Part. RVOE (Part. incorp. 
Fresnillo (Pub. SEP IJ-:\A'.\I RVOE 
descentralizado del -1993: Veracruz. SEP) 
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-l 99i: Sonora: 
Unil'ersidad Lasal!e 
~orocste A.C. 
(Part.) 
-1998: Sinaloa: 
Unil'ersidad Valle 
de Bravo, campus 
Culiacán (Part. 
desconcentrada) 
-1998: B.C.: 
Unil'ersidad 
Tecnológica de 
Tijuana. 
-1998: Chihuahua: 
Centro de Estudios 
Superiores del 
Norte (Part.) 
-1999: B.C.: 
Universidad 
Autónoma de 
Guadalajara 
-1999: BCS.: 
Tecnológico de 
Baja California San 
José del Cabo 
-1999: BCS.: 
Centro de Estudios 
Unil'eritarios 
Veracruz Ul\IVER. 
Los Cabos (Part.) 
-1999:BCS.: 
Universidad de 
Tijuana, campus 
laPaz (Part.) 
-1999: BCS.: 
Unh·ersidad de 
Tiiuana. campus 

! Ingeniería y 
Tecnología Avanzada 
-1998: Centro de 
estudios de posgrado 
en Derecho (Pan.) 

1 
-1998: Centro de 
estudios Superiores de 

1 la Escuela Mexicana de 
Turismo (Part.) 
-1998: Instituto 
Superior de Estudios 
eclesiasticos (.Part.) 
-1999: Centro 
Académico de Estudios 
Superiores (Pan.) 
-1999: Academia 
Mexicana de 
Investigación Fiscal 
(Part.) 

Cuauhtémoc. A.C. Gob. del Estado) Instituto de Estudios -1992: !'.lorelos: 
(Part. -1995: N.L.: Superiores \'illa del Centro Unil'ersitario 
desconcentrada) Duxx Escuela de Espíritu Santo (Pan. Cristóbal Colón de 
-1993: Guanajuato: Graduados en RVOE SEP) Cuernavaca (Part. 
Centro de Estudios Liderazgo -1993: \'mcruz: RVOE SEP) 
Superiores del Bajio Empresarial (Part. Centro de Estudios -1993: Estado de 
(Part. RVOE SEP) 1 RVOE del Estado) Superiores Leona ~léxico: 

-1993: Guanajuato: -1995: N.L.: Vicario (Part. Centro 

1 

Centro de Estudios Instituto R\'OE SEP) t:niversitario 
Profesionales de liniversitario en -1993: \"en.cruz Integración 

de 

Salamanca, S.C. Sistemas Universidad Humanistica. A.C. 
(Part. RVOE SEP Administrativos de Anáhuac de Xalapa (Part. RVOE SEP) 
Estatal) Monterrey (Part. (Part. RVOE SEP) -1993: Estado de 
-1993: Guanajuato: RVOE SEP del -1993: \'eracruz México 
Instituto de Estado) Instituto de Estudios Centro Universitario 
Educación Superior -1996: Coahuila: Avanzados de de Texcoco 
Santa Fé (Pan. / Instituto , Oriente (Pan. "Francisco Ferreira 
RVOE SEP) Tecnológico 1 RVOE SEP). y Arreola" (Pan. 
-1993: Guanajuato: Superior de -1993: Veracruz: R\'OE SEP) 
Instituto Americano Monclol'a (Pub. Centro de Estudios -1993: Estado de 
(Part. RVOE SEP) descentralizado del écnicos y Superiores ~k,ico 

-1993: Jalisco: Gob. del Edo ). Bauhaus (Pan. L'ni,·ersidad de 
Escuela Bancaria y -1996: Coahuila RVOE SEP) Cuautitlan Izcalli 
Comercial. S.C. Universidad -1993: Veracruz: Plantel Chopos 
Plantel Guadalajara Tecnológica de Centro de Estudios (Pan. 
(Par1.desconcentrada) Coahuila (Pub. Superiores Hispano desconcentrada) 
-1993: Jalisco: descentralizada del Anglo Franccs de -1993: Estado de 
Centro Uni"ersitario Gob. del Edo.) Xalapa (Part. ~1exico 

Grupo Sol CE~! -1996: '.\.L.: . RVOE SEP) t:niversidad de 
Plantel Guadalapra Escuela \ormal 1-1994: Chia?as: Cu.:iutitlim Izcalh 
(Part. Superior del Estado j El Colegio de la Plantel Balcones del 
desconcentrada) Moisés Sáenz Garza Frontera Sur Valle (Part. 
-1993: Michoacán: (Púb.desconcen- (ECOSCR) (Pub. desconcentrada) 
Universidad La Salle trada) descentralizado -1993: 
Morelia, A.C. -1996: N.L. RVOE SEP) Estado de México 
(Part. RVOE SEP) Instituto de -1994: Yucatán: Centro üni"ersitario 
-1993: Jalisco: Psicoterapia Part. Centro Vni\'ersitario ET AC ( Part. RVOE 
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Los Cabos (Pan.) 
-1999: BCS: 
Uni\'ersidad 
Mundial (Pan.) 
-1999: BCS: 
Uni\'ersidad 
Internacional de la 
Paz(Pan.) 
-2000: Chihuahua: 
Universidad 
Tecnológica de 
Chihuahua (Púb. 
Dese. del Gob. 
Chih.) 

Cenero de Esrud1os 1 RVOE SEP 1 Interamericano SEP) 
Lanspiac (Pan i -1996: ~.L.: (Pan. RVOE SEE) -1993: Guerrero: 
RVOE SEP) lnstiruto -1994 Yuca:in Centro Uni\'ersitatio 
-1993: Jalisco: lnterrocion:il de Escuela Bancaria \' del Pacifico Sur 
Cenero de Esrudios Ciencias Alben Comercial S.é. (Pan. RVOE SEP) 
Universitarios Einstein (Pan. (Pan. -1993: Guerrero: 
Veracruz l);I\"ER RVOE SEP) desconcentrada) Uni\'ersidad Loyola 
Plantel :-lari:ino -1996: Tamaulipas: -1994: \"eracruz: del Pacifico (Pan. 
Escobedo (Part. Escuela :-;áutica Centro de Estudios RVOE SEP) 
desconcentrado) \lercante de Tecnológicos y -1993: Hidaleo: 
-1993: Jalisco: : Tampico (S.C.T.) Uni\'ersitatios lnstiruto -
Cenero de Estud1us , 1Pub. RVOE SEPJ Hispano- \lexicano Tecnolóeico 
Universitarios ; -1997: Coahuila: (Pan. R \'OE SEPJ Latinoa~ricano 
Veracruz t."\l\"ER Centro Tecnológico -1994· \"eracruz. (Pan. R\'OE SEP) 
Plantel Lil:.ru y de Educación Centro Culni...,I -1993: \lorelos: 
Cárdenas 1P2c: Superior Sierra L"ni,ersitario Universidad del Sol . 
desconcentrad:ii \1Jdre Plantel \"eracrll7.ano (Pan. (Pan. R\"OE SEP) 1 

-1993: Jalisco: Torreón (Pan. R\'OE SEP) -1993: \lorelos: 
Centro Universita:w ! desconcentrada) -1994: Veracruz.: Centro L~niversitario 
Guadalajara ! -1997: Coahuila: Instiruto de Estudios en unguas, 
LAMAR Plantel e ' Universidad Superiores Paccioli Turismo y Empresas 
(Pan. \fetropolitana de (Pan. R\'OE SEP) de Sm·icio. 
dcsconcentradai Coahuila (Pan. -1994: Veracruz: Cl;LTURES (Pan. 
-1993: Jal""' RVOE SEP dd Centro de Estudios R\'OE SEP) 1 

Instituto de Tero;':a · Estado) U01vers1tanos la -1993: Puebla: 
Gestalt Región 1 -i997: Dur:mgo: Antigua Veracruz Instituto j 
Occidente 1Par. L'niversidad 1 (Pan. RVOE SEP) Cmversitario Puebla 1 
RVOE SEP) Pedagógica de -1994: \'eracruz: (Pan. RVOE SEP 1 
-1993: Jalisco: Duraneo (Pub.) Centro Cniversitario Estatal) 
Centro de Esrudios . Desce~tralizada del de Coatzacoakos -~9_93: . Querétaro: 
Umversitanos de Los : Gobierno del Estado (Pan. RVOE SEP) ümvers1dad 
Altos ( Pan. R\'OE ¡ -1997 Durango -1994: \'eracruz: Contemponinea 
SEP) i lnsittuto Instituto de Estudios (Pan. RVOE SEP) 
-1993: Jalisco: i Tecnológico Superiores del -1993: Tiaxcala: 
Instituto Superior de ¡' Superior de Lerdo Golfo (Pan. RVOE Uni\'ersidad del 
Estudios para la (Pub.) SEP) Valle de Tlaxcala 
Familia Plantel 1 (Descentralizada del -1994: Veracruz: (Pan. R\'OE SEP 
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Guadalajara (Part. 
desconcentrada). 
-1993: Michoacin: 
Instituto Tecnológico 
de Estudios 
Superiores de 
Zamora (Púb. 
descentralizado del 
Gob. del Estado) 
-1994: Guanajuato: 
Instituto de Estudios 
Superiores del 
Centro (Pan. R\'OE 
SEP) 
-1994: Jalisco: 
Universidad Del 
Valle de A tema pe 
Plantel Pueno 
Vallana (Pan. 
desconcentrada) 
-1994: !'>lichoacan: 
In.stituto Tecnológico 
Superior de 
Apatzingan ( Púb 
descentralizado del 
Gob. del Estado) 
-1994: Michoacan: 
Universidad de 
Zamora Pan. R\'OE 
SEP 
-1994 Jaliscn 
Centro de Estudios 
de Posgrado en 
Odontología Pan. 
RVOESEP 
-1994 Jalisco 
Centro de Estudios 
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Gobierno del Instiruto Estatal) 
Estado) Tecnológico y de -1993: Tiaxcala 
-1997: Durango Estudios Superiores lnstiruto Británico 
Di,isión de Estudios René Descartes. Plantel Tiaxcala 
Superiores del Plantel Coatzacoal- (Pan. R\'OE SEP 
Instiruto 18 de cos Pan. Estatal) 
Marzo (Pan. R\'OE Desconcen- tracia ¡ -1994: Estado de 
SEP del Estado) -1994 \'eracruz. \léxico 
-1997: S.L.P: El Universidad de Instituto de Estudios 
Colegio de San Luis Xalapa. A.C. Part. Superiores Hidalgo 
(Part.) R\'OE SEP (Pan. R\'OE SEPJ 
1997: S.L.P: -1995 Chiapas -1994: Estado de 
Escuela de Escuela Bancaria y \léxico 
Educación Supenor Comercial S.C. Centro de Estudios 
en Ciencias Pan. Superiores Azteca 
llistó:icas y Desconcrntrada (Pan. R\'OE SEP) 
Antropológicas -1995 Chiapas -1994: Estado M 
(Part. R\'OE SEP) l'niversidad de \léxico: 
-1997: S.LP: Ciencias y A11es de Instituto de 
Instituto Chiapas Ortodoncia 
Tecnológico (L'XICACH) P. Biopro¡;resi,·a (Pan. 
Superior de Autónoma R\'OE SEP) 
Tamazunchale -1995 Quintana -1994: Guerrero 
(Púb. Roo. Instituto de Estudios 
Descentralizada El Colegio de la Superiores Juan 
Edo.) Frontera Sur Ruiz de Alarcón 
-1997 Tamaulipas. (Pub. (Part. R\"OE SEP) 
Instituto Desconcentrada) -1994: Hidalgo: 
Internacional de -1995 Campeche Uni,·ersidad 
Estudios Superiores. Universidad Tollancingo (Pan. 
Tamaulipas (Pan. Tecnológica del RVOE SEP) 
RVOE SEP) Sureste. S.C. Part. -1994: Hidalgo: 
-1997 TA\IPS. R\'OE SEP Centro Hidalguense 
Universidad del -1995 Yucatán de Estudios 
Valle de !\léxico Colegio San Superiores, S.C. 
Plantel Tamaulipas Agustin, A.C. Pan. (Pan. RVOE SEP) 
(Pan. RVOE SEE -1994: !'>lorelos: 
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Universitarios 
"Adolfo Lópa 
Mateos' (Pan. 
RVOE SEP) 
-1994: Jalisco 
Instituto Nacioml de 
Ortodoncia y 
Ortopedia Maxilar 
Pan. RVOE SEP 
-1995: Guanajuato. 
Uni\'ersidad del 
Valle de México 
Campus San Miguel 
de Allende (Part. 
Desconcentrada) 
-1995: GuanaJUJto. 
Universidad 
Tecnológica de León 
(Plib. 
Descentralizada del 
Gob. del Estado) 
-1995: Jalisco 
Universidad Del 
Valle de Aternajac 
Plantel Lagos de 
Moreno (Part. 
Desconcentrada) 
-1995: Jalisco 
Centro de Estudios e 
Investigaciones de 
Bioética Part. RVOE 
SEP 
-1995: Jalisco 
Universidad de 
Especialidades Part. 
lncorp. UdeG. 
-1996: Guanaiuato. 

229 

Descorycentrl!da) -1995 Yucatán Centro de 
-1998: Coahuila Universidad Investigación y 
Instituto de Estudios ~lesoamericana de Docencia ea 
Superiores del Valle San Agustin. A.C. Humanidades del 
de Parras, A.C. (Part. RVOE SEE) Estado de Morelos 
(Part. RVOE SEP -1995 Veracruz (CIDHEM) (Púb. 
del Estado) Centro de Estudios descentralizado y 
-1998: Coahuila: Gestalt para el Autónomo) 
Instituto Diseño (Part. -I994: Morelos: 
Universitario Valle RVOE SEP) Instituto Superior 
de Santiago (Part. -1995 Veracruz Angloamericano 
RVOE SEP del Universidad del Plantel Cuerna\'aca 
Estado) Valle de Orizaba (Part. descon-
·1998: :".L: (Part. RVOE SEPl centrada) 
Umversidad -1996 Chiapas -1994: Puebla: 
Tecnológica Gral. Instituto de Esrudios Instituto de 
~!ariano" Escobedo 1 Superiores Publicidad y 
(Púb. I Contables y Ciencias de la 
descentralizada del 
Gob. del Estado). 
-1998: 
Tarnaulipas: 
Universidad 
Multicultural 
Internacional. A.C. 
(Part. RVOR SEE) 
-1998: 
Tarnaulipas: Centro 
de Postgrado en 
Administración e 
lnfornútica. A.C. 
(Part. RVOE SEE) 
-1998: 

AdministrJtivos del Comunicación 
Sureste, S.C. (Part. UC!C (Part. RVOE 
RVOE SEP) SEP) 
-1996 Q.Roo. -1995: Estado de 
Instituto de Estudios ~léxico: Instituto de 
Uni· n~rsitJrios Especialización para 
A. C. Ejecutivos, S.C. 
Unidad Cancún plantel Estado de 
(Part. Dese. R\.OE México (Pan. 
SEE) desconcentrada). 
-1996 Unidad -1995: Hidalgo: 
Cheturnal Colegio de Estudios 
(Part. Dese. R\'OE Superiores Anáhuac, 
SEE) S.C. (Part. RVOE 
-1996 Yucatán SEP.) 
Universidad Marista -1995: Marcios: Tamaulipas: 

Uni\'ersidad 
Integración 
Humanística 

de 1 Part. RVOE SEE Universidad La 

(Part. 
-1996 Veracruz Salle de Cuernavaca, 
Centro de Estudios A.C. Part. RVOE 



r~ ---. -- ·----
TT{~f0 cm.! i 

1 
.!..,¡_;_:) '--'~' 1 

FALLA DE OfüGEN 1 
Centro de Estudios RVOE SEE) Superiores de SEP. 
Filosóficos Tomás de -1999: :S.L.: Xalapa Pan. RVOE -1995 
Aquino (Part. Centro de Estudios SEP Universidad 

Morelos 
del 

RVOE SEP) Universitarios -1996: Veracruz Valle de Cuer-
·1996: Guanajuato ~lontmey Campus Centro de Estudios navaca (Pan. 
Universidad América (Pan. Superiores del Istmo RVOE SEE.) 
Quetzalcoatl Plantel desconcent;";!da) (Part. R\"OE -1995: ~lorelos 
~loroleón (Part. -1999: Zacatecas: SEP) Instituto 
Desconcentrada) Centro Cmversitano -1996: \"eracruz: Universitario 
-1996: ~lichoac:in de :Segocios y Centro de Estudios e Cuauhn:iuac (Part. 
Instituto Politécnico Diplomacia de Investigación RVOE SEP) 
Nacional (IPN) Zacatecas (Part. Guestalticos (Pan. -1996 Estado de 
Centro de Educación RVOE SEP del R\"OE SEP\ ~lt'xico Instituto 
Continua. CEC Estado) -1996: \"eracruz: Tecnológico de 
Unidad ~lorelia -1999: S.L.P: Centro de Atención Estudios Superiores 
(Púb. L"ni,·ersiead del Psicológica a la Coacalco (Púb. 
Desconcentrada del Valle de \fr,ico Familia (Pan. Descentralizado del 
lPN) Campus San Luis R\"OE SEPJ Gob. del Estado) 
-1997: Guanajuato· Potosi (Part descon- -1996: \'eracruz: -1996 Estado de 
Centro de Estudios centrada R\'OE Instituto \kxico 
Universitarios Liceo SEP) Tecnológico de Instituto Técnico y 
Cervantino (PJrt. -1999: Zacatecas: lnfomútica y Bancario San Carlos 
RVOE SEPl Universidad Admón. (Part. (Part. lncorp. !PS 
-1997: Guanajuato· Autónoma de RVOE SEP) R\"OE SEP) 
Universidad del Durango Campus -1997: Q.Roo: -1996 Guerrero 
Valle de Atemajac Zacatecas (Part. Instituto Tec. de Instituto de 
Plantel León (Part. desconcentrada) Chetumal (Púb. 1 Educación Superior 
desconcentrada) -2000: Tamaulipas: 1997: Q.Roo: Jaime Torres Bodet . 
-1997: Guanajuato: Universidad Universidad La (Part. RVOE SEP) 1 

Universidad Tecnolóma de Salle Can- cún. A.C. -1996 Guerrero 
Lasallista Benaven:e Tamaulipas ~•orte (Part. RVOE SEP). Centro Universitario 
(Pan. Incorp. u-:SA\1 (Púb.descentralizada -1997: Oaxaca: Hipócrates (Pan. 
RVOE SEP) del Gob. del Estado) Centro Umversitario lncorp.) 
-1997: Guanajuato: Salina Cruz (Part. -1996 Puebla 
Universidad Latina RVOE SEP) Instittuto 
de México (Part. -1997: Campeche: Tecnológico 
RVOE SEP) IPN Unidad Superior de 
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-1997: Guanajuato: 
Instrituto Celayense. 
S.C. (Part. Incorp. 
U. deG. RVOE SEPJ 
-1997: Guanajuato 
Instituto de Estudios 
Superiores del Bajío 
(Part. RVOE SEP) 
-1997: Guanajuato: 
Instituto Tecnológico 
Superior de lrap;;.to 
(Púb. descentralizado 
del Gob. del Estado 
R\'OE SEPJ 
-1997: Guanajuato: 
Instituto de Estudios 
Universitarios. A.C. 
Unidad Salamanca 
(Part. desconcentrada 
RVOE SEE) 
-1997: Guanajuato: 
Instituto de Estudios 
ünh·ersitarios, A.C. 
Unidad Dolores 
Hidalgo (Part. 
desconcentrada 
RVOE SEE) 
-1997: Guanajuato: 
Centro de Estudios 
Superiores del Bajio 
Campus Irapuato 
(Part. 
desconcentrada) 
-1997: Guanajuato: 
Escuela Profesional 
de Comercio y 
Administración A.C. 
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Campeche 1 Zacapoaxtla ( Púb. 

1 

Descentralizada del 
Gob. del Estado) 

(Púb. 
desconcentrada) 
-1997: Campeche: · -1996: Querétaro 
Instituto Universidad 
Tecnológico y de :-.lesoamericana 
Estudios Superiores Plantel San Juan del 
René Descartes Ria Querétaro 
Plantel Campeche (Part. 
(Part. desconcentrada) 
Desconcentradal -1997: Estado de 
-1997 Campeche :-.léxico: 
Universidad Centro de 
Tecnológica de Orientación y 
Campeche \P. Promoción Humana 
Descentralizada del l'nidad ~aucalpan 

Estado) (Pan. 
-1997 \'reram!Z desconcentrada) 
Colegio de Altos -1997: Estado de 
Estudios de :-.léxico: 
Acayucan. \'eracruz Centro t.:nivmitario 
(Pan. RVOE SEP) del Valle de 
-1997: \'eracruz Teotihuadn (Pan. 
Centro t:niversitario RVOE SEP) 
Salvador Diaz -1997: Estado de 
:-.lirón (Pan. R\"OE :-.texico: 
SEPJ Escuela Superior de 
-1997: \"eracruz Estudios 1 

Centro de Estudios Humanísticos ( Pan. 
Supmores Herr.;in R\'OE SEP) 
Cortés (Pan. R\'OE -1997: Estado de 
SEP) ~léxico: 

Instituto 
·1997: \"era.cruz: universitario y 
Centro de Estudios Tecnológico ~lodelo 
Profesionales 
Pi unan 

Plantel 
(Part. 1 (Pan. 

Ecatepec 
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i FALLA DE ORIGEN 1 
(Part. incorp. UdeG. 
RVOE SEP) 
-1997: Jalisco: 
Univmidad del 
Valle de Orizaba 
Plantel Guadalajara 
(Part. 

1 

desconcentrada) 
-1997: Jalisco: 
Instituto GESTALT 
de Guadalajara 
(Pan. RVOE SEP) 
-1997: Jalisco: 
Instituto de 
Especialización para 
Ejecutivos. S.C. 
Plantel Guadalajara 
(Part. 
desconcentrada) 
-1997: Jalisco: 

El Colegio de 
Jalisco (Púb.) . 

-1997: Jalisco: 1 
Instituto Superior 
Anglo- americano 
Plantel Guadalajara ¡ 
(Pan. 
desconcentrada) 
-1998: 
Aguascalientes: 
Instituto Tecnológico 
y de Estudios 
Superiores de 
Monterrey (ITESM) 
Campus Aguas-
calientes (Pan. 
desconcentrada) 
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RVOE SEP 1 desconcentrada) 
-1997: \'eracruz. -1997: Estado de 
Centro Avanzado de México: 
Comunicación, Tecnológico de 
\'eracruz (Pan. Estudios Superiores 
Desconcentrada) del Oriente del 
-1997: \'eracruz: Estado de México 
Instituto (Púb.descentralizado 
\'eracruz.ano de del Gob. del Estado) 
Educación Superior -1997: Estado de 
Part. R\'OE SEP México: 
-1997: Veracruz. Tecnológico de 
Uni,·ersidad Estudios Superiores 
~lexicana Plantel de Jilotepec (Púb. 
Veracruz (Pan. descentralizado del 
Desconcentrada) Gob. del Estado) 
-1997: \'eracruz. -1997: Estado de 
Centro L'ni\·ersitario ~1é:üco: 

GEO (Pan. R\"OE Tecnológico de . 
SEP) Estudios Superiores 1 

-1997: \"eracruz. de Jocotitlin (Pub. , 
Instituto ~léxico descentralizado del 
(Centro de Estudios Gob. del Estado). 
Superiores México) -1997: Estado de 
Part. R\"OE SEP ~lexico: 

-1997: \'eracruz: Tecnológico de 
Instituto Estudios Superiores 
Tecnológico de Cuautitlin lzca!li 
Superior de (Púb.descentraiizado 
Cosamaloapan (P. del Gob. del Estado) 
Descentralizad.J del -1997: Estado de 
Gob. del Edo.) ~léxico: 

-1997: \'era cruz Tecnológico de 
Instituto Estudios Superiores 
Tecnológico de Tianguistenco 
Superior de Panuco ! (Púb. descentra-
(P. Descentralizado 1 !izado del Gob. del 



-1998: Jalisco 1 

Clinica de Terapia 
del Músculo 
Paravertebral (Pan. 
RVOESEP) 
-1998: Jalisco: 
Centro de Estudios 
Universitarios 
Veracruz Plantel 
Vallana (Pan. 
desconcentrada) 
UNIVER 
-1998: Jalisco: 
Escuela Superior de 
Arquitectura (Part. 
RVOE SEP) 
-1999: Jalisco: 
Centro de Estudios 
Lanspiac Plantel 
Ameca (Part. descon
centrada) 
-1999 : Jalisco: 
Centro Universitario 
de Occidente (Part. 
RVOESEP) 
-1999: Jalisco: 
Centro de Estudios 
Universitarios de 
Veracruz UNlVER 
Plantel Tlaque-
paque (Part. 
desconcentrada) 
-1999: Michoacán: 
Universidad 
Intercontinental 
Plantel Morelia 
(Part. 
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1 del Gob. del Edo.) 1 Estado) 
-1997: Veracruz -1997: Estado de 
Universidad de México: 
Ciencias 
Humanidades 

y ¡ Centro Universitario 
de Teol0)11Can (Part. 

Veracruz 
Quetzalcoatl (Part. 
RVOESEP) 
-1997: \'eracruz: 
Instituto de 
Especialización para 
Ejecutivos. S.C. 
Part. 

RVOE SEP en 
Trámite) 
-1997: Estado de 
~lexico: 

Tecnológico de 
Estudios Superiores 
de Huixquilucan 
(Púb. 

Desconcentrada. descentralizado del 
-1997: Yucatin Gob. Estado) ¡ 

Centro de -1997: Estado de 
Investigación ~1éxico: 

CientiCTca de Centro Universitario 
Yucatán, A.C. (P. "Pedro de Gante .. 
RVOE SEP) ( Part. RVOE SEP) 
-1998: Oaxaca -1997: Guerrero: 
Instituto de Estudios Centro de Estudios 
Universitarios A.C. Superiores del Valle 
Unidad Oax. (Part. de Iguala (Part. 
RVOE SEE) RVOE SEP) 
-1998: Q. Roo: -1997: Guerrero: 
Universidad de Instituto de Estudios 
Quintana Roo: 
Unidad Cozumel. 

l
. (P. Desconcentrada) 

-1998: Tabasco 
Universidad del 
Valle de México. 
Campus Valle de 
Villaherrnosa (Part. 
Desconcentrada) 
-1998: Tabasco 

Universitarios. A.C. i 
Unidad Taxco (Part. 
desconcentrada 
RVOE SEE) 
-1997: Guerrero: 
Instituto de Estudios 
Universitarios, A.C. 
Unidad Acapuko 
(Pan. 
desconcentrada) 
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desconcentrada) 
-1999: Michoacan: 
Centro de Estudios 
Universitarios "Sor 
Juana !nes de la 
Cruz" (Pan. RVOE 
SEP) 
-1999: Michoacan: 
Centro de Estudios 
Universitarios .. Sor 
Juana lnes de la 
Cruz" Plantel 
Uruapan (Pan. 
RVOE SEP) 
-2000: 
Aguascalientes: 
Uni\'ersidad 
Tecnológica del 
Norte de Aguas
calientes (Púb. 
descentralizada del 
Gob. del Estado) 
-2000: Jalisco: 
Escuela de 
Conservación 
Restauración 
Occidente 
descentralizada 

y 
de 

(Púb. 
del 

Gob. del Estado) 
·2000: Jalisco: 
Instituto de Estudios 
Superiores de Autlán 
(Pan. RVOE SEPJ 
-2000: Michoacán 
Centro de Estudios 
Superiores del 
Oriente de 
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Universidad Popular -1997: Guerrero: 
de la Chontalpa Instituto de Estudios 
(P. Estatal) Universitarios, A.C. ¡ 
-1998: Chiapas: t:nidad 
Universidad Maya Chilpancingo (Pan. 
(Pan. RVOE SEP desconcentrada) 
Estatal) -1997: Guerrero: 
-1998: Chiapas: Instituto de Estudios 
Instituto de üniversitarios, A.C. 
Administración Unidad Iguala (Pan. 
Pública de Chiapas desconcentrada) 
(Pan. RVOE SEE.) -1997: Hidalgo: 
-1998: Chiapas: Instituto 
Universidad del Tecnológico 
Valle de ~kxico, Latinoamericano 
Campus Tuxtla Plantel Reforma 
Gutierrez (Pan. (Pan. 
desconcen trada) desconcentrada) 
-1998: \'eracruz: -1997: Hidalgo: 
Centro de Estudios Universidad La 
Superiores de Salle Pachuca, A.C. 
Veracruz (Pan. (Pan. RVOE SEP) 
RVOE SEP.1 -199i: Hidalgo: 
-1998: \' eracruz: t:ni,·ersidad 
Instituto Cientifica 
Tecnológico Latinoamericana de 
Superior de Poza Hidalgo (Pan. 
Rica (Publica R\'OE SEP) 

1 descentralizada del -1997: ~lorelos: 1 

Gob. del Edo.) L'mvers1dad Privada 1
1 

-1998: \'eracruz: del Estado de 
Centro de Estudios ~lorelos, S.C. 
Superiores de (Pan.) 
Xalapa (Pan. -1997: ~1orelos 

RVOE SEP.) Centro Internacional 
-1998: Veracruz: de Estudios 
Centro Superior de Superiores de 



1 
Michoacirn (Part. 
RVOE SEP) 
-2000: Michoacán: 
Instituto de Ciencias 
Teológicas y 
Filosóficas "Gabriel 
Méndez Blancarte" 
(Part. RVOE SEP) 

Estudios 1
1 \lorelos (Part. 

Vcracruzano (Part. 1 RVOE SEP) 
RVOE SEP.) -1997: Puebla: 
-1998: \'erracruz: Centro de Estudios 
Universidad de de Estética y 
Sotavento. A.C. Cosmetologia 
(Part. incorporada Albada (Part. 
L-:-iA~I.) R\'OE SEP Esutal) 
-1999: Yucat.ln: -1997: Puebla: 
Instituto lnstittuto de 
Tecnológico Estudios 
Superior del Sur del Cniversiurios, A.C. 
Edo. de Yucaun t.:nidad Tehuacán 
(Pública (Part. 
descentralizada del desconcentrada) 
Gob. del Edo). -1997: Puebla: 
-1999: Yucaun: Jnstittuto de 
Universidad del Estudios 
Valle de \kxico Uni\'ers1tarios. A.C. 
Campus \krida Unidad Teziutlán 
(Pan. desconcen· (Pan. 

tr.!da) desconcentrada 
-1999: Campeche: -1997: Puebla: 
Instituto dt: Esrud1os Escue!J de 

1 

Superiores de Posgrados en 
Campeche Educación Integral 

1 

(Part. R\'OE SEP). (Part. R\'OE SEP 
-1999: \'eracruz· Estaul) 

"'rj 1 Centro de Estudios -1997: Puebla: 
;:i>- Superiores de los Instituto 
r:-' Tuxtlas (Part. Tecnológico 
!;::'. ~ RVOE SEP). Superior de Acatlán 
,_.._. ~ -1999: \'eracruz: de Osorio (Púb. 
t:::;i ~ Instituto descentralizada del 
I:=::! u::i 1 Tecnolóeico v de Gob. del Esudo) 
O <.."J Estudios Supenores -1997: Queretaro: 
:::O O "René Descartes" Colegio de Estudios 

.---. •-:p' 1 
,~~! 
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(Pan. des 
concentrada) 
-1999: Veracruz: 
Centro de Estudios 
Veracruz (Part. 
RVOESEP) 
-1999: V eracruz: 

Superiores de San 
Juan (Pan. RVOE 
SEP) 
-1997: Querétaro: 
Universidad 
Internacional de 
~léxico Centro 

Instituto de Estudios Universitano 
Superiores "Rafael A.'\DA.\IAXEI 
Guizar Valencia" (Part. lncorp. 
(Pan. RVOE SEP) ID.'AM) 
-2000: Campeche: -1997: Querétaro: 
Instituto de Estudios Centro de Esrudios 
Universitarios A.C. i Odontológ1cos de 

j Unidad Campeche j Queretaro (Pan. 
(Pan ' RVOE SEP) 
desconcentrada -1998: Estado de 
RVOE SEE). ~léxico: 

-2000: Yucat:in: Tecnológico de 
Universidad Esrudios Superiores 
Tecnológica de Chalco (Púb. 
Regional del Sur descentralizada del 
(PJi°b.descentraliz.ada Gob. del Estado) 
del Gob. del Edo ) -1998: Estado de 
-2000: Veracruz: ~léxico: 

Centro de Estudios Cniversidad "Alben 
Uni\'ersitarios Jean Einstein" (Part. 
Piaget Veracruz. RVOE SEP) 
(Pan. RVOE SEP.) -1998: Estado de 

~léxico: 

Escuela Superior de 
Ingeniería 
Automotriz (Pan. 
RVOE SEP) 
-1998: Guerrero: 
Universidad 
Tecnológica de la 



1 
Costa Grande de 
Guerrero (Pan. 
desconcentrada del 
Gob. del Estado) 
-1998: Hidalgo: 
Instituto de 
Enseñanza Superior 
"Alfonso Cravioto", 
S.C. (Pan. RVOE 
SEP) 
-1998: Puebla: 
Instituto 
Tecnológico 
Superior de Atlixco 
(Púb. descentra· 1 

!izado del Gob. del 
Estado) 
-1999: Estado de 
~1éxic:o 

Centro de Estudios 
en Alta Dirección 
(Pan. RVOE SEP) 
-1999: Estado de 
~léxico: 

Centro Académico 
de Estudios 

'-:rj Superiores Plantel 

):> Zumpango (Pan. 

L"' desconcentrada) 
L' >-3 -1999: Estado de 
:J:> t=<-:l ~léxico: 

º~ Centro Uni\'ersitario 
L-rj Cr:J Grupo Sol Plantel 

oº Teotihuacán (Pan. 

!:X::í o deseen centrada) 
,_,z -1999: Estado de 

o México: Ateneo 
t:c:I z 
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¡ L'ni\'ersitario Dr. 
"Gustavo Baz 

1 

Brada" (Pan. 
lncorp. R\'OE SEP) 
-1999: Estado de 
Mexico: 
Te<:nológico 
Iberoamericano 
Ara gón ( Part. 
R\'OE SEP) 
-1999: Estado de 
~léxico: Escuela de 
:\ledicina 
··Tominaga 
:Sakamoto" (Pan. 
RVOE SEP) 
-1999: Guerrero: 
Centro L'niversiurio 
Grupo Sol Plantel 
Acapulco (Pan. 
desconcenrrada) 
-1999: Estado de 
~léxico: Centro 
Universiurio del 
Es!Jdo de ~léxico 

(Pan. R\'OE SEPJ 
-1999: Hidalgo: 
t:niversidad La 
Salle Pachuca. A.C. 
Plantel Taxiaca 
(Pan. 
desconcentrada) 
-1999: Hidalgo: 
Cniversidad del 
Valle de ~léxico 

Campus Pachuca 
(Pan. 



1 i desconcentr.ida) 
-1999: ~lorelos: 

Centro Cniversitario 
de Educación Fisica 
(Pan. R\'OE SEE) 
-1999: More los: 
Centro Universitario 
··José \'asconcelos .. 
(Pan. R\'OE SEP) 
-2000: Estado de 
~kxico: 

Centro Universiurio 
de ~1ercadotecnia v 
Publicidad (Pm. 
R\'OE SEP) 
-2000: Estado de 
~léxico: Coleeio 
t;niversitario -
~loderno (Pan. 
RVO SEP) 
-2000: Estado de 
~léxico: 

Centro Universitario 
ETAC Plantel 
:\aucalpan (Pan. J 

desconcentr.ida) 1 

-2000: Estado de 1 

'-==:l ~léxico: Centro 
:J:> Cniversiurio 
t""'"" Indoamericano, S.C. 
e--' ......:¡ (Pan. RVOE SEP 

1 

~ t:x:j Incorp. U:-:AM) 
;::.:1 ~ -2000: Estado de 

1 

i::'"':! t:/:2 ~léxico: Colegio de 

.--.., C-::l Estudios de 
;-:::::: O Posgrado de la 

dz ~~~ 
.~, 

>-t~ ¡::g , 
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(Pan. RVOE SEP.) 
-2000: Estado de 
México: Centro 
Uni\'ersitario del 
Estado de 
~!Cxico (Pan. 
RVOE SEP.) 
-2000: Hidalgo: 
Centro de Estudios 
Superiores Sahaglin 
Plantel Tula (Pan. 
desconcentrada) 
-2000: Morelos: 
Uni\'ersidad 
Tecnológica 
··Emiliano Zapata .. 
del Estado de 
~lorelos (Púb. 
descentralizada del 
Gob. del Estado) 
-2000: Querétaro: 

1
. 

Uni,·ersidad 
Panamericana 1 

Plantel Querétaro 
(Pan 
desconcentrada) 
-2000: Querétaro: 
Uni\'ersidad 
Tecnológica de 
Queretaro (Púb. 
descentralizada del 
Gob. del Estado) 



ANEXO 2.- ESi'IWCTURA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA DE LA 
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SIJllS~'.Cl{ETAl{ÍA IU,: EDUCACIÓN SUl'ERIOI{ E INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Dirección General 
de EdUC.ltiOn 

- ts~~r:f.~~·; ..... 

Dirección General 
de Proíesiones 

Coordinación 
Gtner11I dr 

Un1ver$íddde5o 
_ T.;cn~_l~gic .... s ..• 

Ohrcc/ón Grnpral 
del Bachillerato 
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SUBSECliETARÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA 

Olreccl6n Gener•I 
de ln5Ututo~ 

, Tecnológlcos 
,w... .... ... '.-

Dl1eccl6n Gerwt..ll 
de Educaclon 
Tl'cnolnolc• 

ndu.atil ...... 

OlfPCC\ón Ge-i1t>r.\I 
d.- (ducrtcl6n 
lPcnolog1c.a 

. (\gro ecuarla 

Dh•cclón GenerlLI 
de Cenllos 

de Fonn.aclón 
.,p_ara ~l.Trabajo 

Dlr•cclón G•n•rAI 
dtt Cducaclón 

Secum1.a11a TH:nJca 

Dirección Oooer.al 
de Educ.Jci6n en 

Cenci• y T11Cnolo11• 

-,·u-.. ~~~~-'-~.--:.,•"•. 

Secretan.a Ejecullv• ¡ 
del COOUJO del 

Shl•m• Nacional 
d• Educo11clbn 

k"- ,,Tecnol6glca .:..:;·· 
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ASOCIACIÓN NACIONAL I>E UNI\'1-:t{SII>ADES E INSTITUCIONES DE 
EIHJCACIÓN SUl'EIUOI{ 

¡;-------- . 

f r•c DIRECCIÓN ' ¡ 
J GENERAL • 
! DE ESTUDIOS , 
'.' Y PROVECTOS ! 
i-•>"1.n"-'•' ~ 

I~ .:: 1 
¡~,_____ ________ ·,· 1 

~ ...... _.._ ................. ·_ .. , 

2-1-1 

11 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

DE COOPERACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN 

NACIONAL 

DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 



A:-:EXO 3.1\IARCO Ml!ESTRAL \' CUESTIONAIUOS SOlllU: LA Ol'INION DE LOS ACTORES 
llE 1.A EIHICACION SIJl'EIUOR EN llA.IA CALIFORNIA 

¡-ENCUESTA DE Ol'INlcJNOEl.OS USUARIOS [)(RECTOS LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN BAJA CALIFORNIA - ------·· 

El nhJL'IÍ\'O de hs prcscnlc L'llCth..'-"ta es n:cahar Ja op111ió11 de los usuarios <lircclos de la cduc;ición superior 
de H<IJ<l Cahforn1•1 respL'Clo al ;.11:cc:so, la calidad y la pcrlincncia <le las inslitucioncs del sistema cstalal. La 
lll\'cs11gac1ún es apoyada pu1 la Universidad 1\u1úmn11.i di: Baja California (UABC), el Sislcma de 
lnvcstigaciún dl'I Ma1 t.k l'nrlC-" (Sl~1AC) y J;1 l>irccción General de Educación Superior e lnvcstigaciéJn de 
la Secrcrnría ck Educ;u:1ón y Bu:ncstar Social del Gobierno del Es1ado de Baja California. 

l. Uatu'i general<.•, 
1. ( icnero: Masculino 
2. Edad: a11os. 
J. E~tado C1v1l: Suill'íü_ 
.t Lug<u de Nac1m1cn1n: 

Secunda tia 
Bachillerato 
l.iccnc1aturn 
Posg_ra_d_o __ _ 

ll.lh1tos familiares 

Femenino 

ca ... ado [li\"tin.:iado 

{ Sc1iale Ciudad, Eswdo, País) 

7. Escolaridad del iefc de familia 
Puhlica Privada 

Primaria 
Secundaria 
Bachillerato 
Licenciatura 

-~_2grado =i=. -----~-----~ 

Otros ________ _ 

-~.Jmiiquc la ocupación tilo! J_e_li:_· , __ k_· _fo_n_11_·1i_a_; --~--,------------------~ 
[. _ 1 -if)irector Gcrn:ral _ 9 Por Cuenta Propia, No Profesional 

~ .. _2~. 1 llt11.:1lo Je una t.•111¡m:sa. dc~pa.::ho o rancho 10 Vcmll!dur 
~ _ _l_ _ Pro~~ional l ndl·pcnd1cnlc -·--·-----<-1-l--.-A-s-is-tc-·n-le-· -/ _A_}_'l_ll_la_n_tc-/ _A_u_x-11-ia-,-------< 

! 4 1 Gcrente o Director <ll· Arca 12 Artesano imJc cndicnlc 

r~~TI~~J~~ecuti~~~~l' Cuenta 13 EmE_)_e_a,_lc_> ----·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~: 

l D ~c~rl~~~~~~l1m1-=~~: ______ _Jl__ _J_1_~-~i~-~-~~-:-~:_:' _______________ -< 
~ .~~J ___0.nahsta TCcmco ______________ _____l..!!_~c.-Otro ( Espccifü~---·-------

'J. Cuantos VÍ\'cn en tu hocar'! 
1 O Cu;lt110 gana el jcfc de'"' Fa1~11l~a:.;~~==-=-~--=~~~-=====~~--=~~~-~ ~~~~~===--
11 ('11á11tl1S trnhaJJll en la fam1l1a? __ -----~---- _____________ ··-··--- ·-· --~-----
1.:!. Cu:il es el ingreso familiar tola!".'_-----------· ·------·- .- --------·--~ 
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111.- llalos Escolares 
13.·Nmnbrc de la institución en la qui! realiza sus estudios 

¡¡:-:-c-.-;;;-cra prnf~;~~¡;¡~-p-;,~g~~1~1~-~1~--~l~;~--~~~=-=-~==~-~~-~---~-~~~-~-~--~~-=-~~=-~~=--
15·_-:C .. uálcs fucrc~OJ;~(J)7;1/~,~~~~o; m;is imp~;rta~1tcs cnl~clcccióll-ZIC-i~-¡~-;¡¡ll~Ci;lO¡¡¡>~IJ;cursa su carrera.· 

El prestigio aC~1dé11111:0 dl· la ins1i1uciún 
---------- ------------

F;iciluli:id de ingreso 

----'------------------~----!---------------------\ 
[____ La carrera solo se n(rccí-.i_~_ysta institucil~Tl ~--- _ Cons~~-prof~~-----------

Su cercanía gcográlica a mi domicilio Consejo de orientador 

El coslo de Ja i11sn1pc1ón y cuotas Consejo dr..• famill;ucs y •u111gos 

----'----------------------1-------------------·---
Sus fechas de 111g1cso Otros (Espccifi4uc) ____ _ 

1 ü.-Cuál fue p<ira usll·d la r;uún m;i-; 1111pon:111tl! en la r..·ll·cdón dl' la carrr..·r,1 o programa lk posg1ado ( 
marque súlo 3 en nrdl'll dL· impn11ancia. 1 importan!\.'; 2 importancia 111L·d1a; 3 menor i111por1a11c1a). 

A los c..·gresados de la carrL'ra les pag;m bien C'onSL'JO Je profesores -- ______ .. ____________ , 
Facilidad dt· 111grL·so ConsL·jo lk oric11tadmcs 

El Plan dl' cstudws Por 11adic1ú11 fam1li>1r 

-- ··-------------
La duración tk Jos L'!..tt1d1os 01ro (L'SJ'L'CiliquL') ___ ~·-

-----------------------' 

17 .-Cóntn ohtu\'o i11fl11mac1ón para llegar a esta Institución? 

---~-,-,,-,,-,-l-.. 'l-i1_1_n-1c--d-11_1_d_c_c_o_111--11~-11-c_a_c-·1_ú_n_:_R_m_h_o ____ T_c_k_"\_'is--i-ó1_1 ___ l_n_lc-·r-11-c1--------------

Por amista<.lt:u-__r_a_r1_c_~111~c~s--------------·-----------------I 
¡._ Directa de la misma i11st11ución donde estudias 
_ ·-- L~Jor _l.!lcdio dl' aJ~~~depl'lllk11,_,c"-1a,,_l'.11_,,tH'.'.:1l"'ic~·a,__ ____________________ __¡ 

18. ¡,Consideras que L'S sencillo obtener información sobre las diferentes Instituciones y Programas de 
Educación Supcrio1 L'll L'I Es111dn de Baja C;.¡lifornia '.' 
Si__ No S1 L'S no. opma sobre la mejor m;mcn.1 de Jara conocer dicha inform;icilm. 

19. ¡,Cómo calitic;is el procedimiento de ;idnusión a la educ:.iciún superior'! 
Fi.icil ___ . _____ Comp!lc;ido _______ Dificil ___ _ 

20. Considcr:.is que hubo much;i competencia p:.ira lograr tu ingreso'! 

S1 No ¡, Porl}t11:'! --------·------------

21. ¡.Conoces el sistL·m;i dl' becas p;ira cs1udicntcs que existe en las Instituciones de Educación Superior? 
S1 No 

21 ;.Cuentas con algün tipo tic heca para estudiar en l'Sta institución'! 

S1 _ Nu ¡, Cu:il '!--·------------·----------

24ü 

---------···-·--------------



Con el lin de tener información comparable, el allo base seleccionado fue 1998. El 
universo seleccionado de usuarios directos fue la matricula de educación superior, 
correspondiente a 38, 120 alumnos. Por su ta mallo se ha utilizado el procedimiento para el 
muestreo aleatorio estratilicado cuando el tamallo de la muestra es grande: 

domk n es el lamailo de la 11111t•s11a. N es d tam•11io de la pohla(,;ión, y B l'S el margen de error al que se 
quicrt• trabajar (5%). El 1am•11i11 1k· mucstrn rcsultanlc para usu:ums ditt•ctos lii1.· n = J'JS, Sin cmh;.ugo, se 
decidió multiplicar el tamailo de )J 111ucs1rn por ..J, en \'irtud de lo d1lkil que puede ser construir un 
elemento de políllca púhlica a pJrllf de una op111iún que <lcpcmlc dc \'ari~1s miis. Se pensó que esto 
permitiría tener m;ls seguridad de ~us opiniones, así qut: se determinó n "· 1600. 

_Cuadro de cstratificaci~i!_!_~~tsuarios directos entrevistados ior lES de Baia California 
lnstíluciún ___Djuan;:1 _ _ Mc.:xicali Tccatc Ensenada 

LIAllC . - ----95 -~---124 ----ID t42 484 
Tola) 

CETYS ------¡;u-----1-0-0 ------t-----"'7"'9-J------c-23~9,-¡ 
CUT -75 --------9() 69 i34 
J'IT - -¡:¡;; -------- ----------- -------1-----fu 
>------------------=:-J-------j-------+----~~ 
ITl\t . --------~ ________ n ITE. ----- ------ - --------(.,-1)0+-----~(,-=-tJ 

>cot:ü=---~--- 21 ----- -------- ---------- ---- 21 

~=--=-~~~~~~--~-~ . 2~ ~-~ - ~~~=~ ~---.~_:_.~ ___ ·_· ·~:-------+---~~~----_) ;~'~'--!.· 
(i!Ei(ó __________ l(Jl ~------ ---------- 101 

LICBC 1 h 58 74 
~~~p~1cllo _ -------=¡~ ---·-----r----·---- ---------<---------! 

Xochicako 25 ________ 
1 
______ ._S3_,_ _______ 7_,S 

Uní.Sorncstc 75 --------t-------I 75 
llNJ\'ER 2J 11 
:J:¡y¡:~-- ----773 445 12J ------4-(J-,4-~-------!085 

~----'----~(~4~2~.S~''~•·,)_._ ___ (~2~4~.7~'~X·~l~---'~6~.8~··~x,"-') ----~(_2 __ 5._7_'Y._n~)·~--~t_JO_C_)'X_u_~) 
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~.NClJESTA DE Oi'INJC)N"sr'iliílÍ~.-(l.-iüa¡EsAJJOSliEl.A.~ INSTITIJCIONES DE EDUCACIÓN 
lll'ERIOR EN BAJA CALIF<WNIA 

··---~----·---------------·~-----

El ohjcti\'o de la prcscnlc cncucsl;:1 es l"\'<iluar cómo t:I S1s1c111a t.k Educación Superior de B:ija California, 
rc~pondc a las lll'Cl'sidadcs (kl t..•ntoino econl>111u.:o y social, a parlu dt..• identificar la aprcci;ición que los 
cmpkadmcs dt..• los di'>tltlltl'> sL'l-hHL'-" p1od11cli\'OS y mw11c1p1os del Esl;:uln, licncn <k sus egresados. Esrn 
1m'cSlig;1ción es ;1poy;1da por 11.1 U111w1~ulad A111úno111a de Ba_1a California, el Sistema de Investigación del 
Mar de ConCs del C'onacyl y la D11t..•1..·i.:1ún (icncrnl de Edut..·ación Supcri111 e l1l\'cst1gaci(J11 de la Sccrct;iría 
de Educación y Bli:ncslar Soi.:1al del (ioh1a110 del Fs1ado dt: Baja California 

l.·l>atos clel Cuc..·~lionario 
Encucsl<1dor 7\1111111..:ipio __ _ Follo ________________ _ 

11.- Datos Generales dc..•I Elll'Ul'~fadu: 
1.-Cargo Aclual~- _____ __ 2./\nliguc<lad en el cargo ______ años 

J.-Scxo: ~fosculino 

5.-Enlidad de N01cimienlo 
6.-Estado Civil 

Soltero/a Cas<1do/a 
7.-Númcro d-;!Iijos vi\'oS _ 

______ meses 

Fcml.'nino --------·- 4.- Edad 

\'iudo/<.i Unión Libre 

lfl. J>alos de la <>rJ!:lllil3CÍÚll dundr lil'f1l' SU principal ÍllCllle de llCfÍ\'llJad y/o ingreso 
8.-Razún Social: _______ _ 
9.-¡,A qué actividad cconúnlh:a perll'lll'Ce su organizacil)n'! 
Agricullura ____ Minería__ C-0111l'1nu Fm;mzas Salud 
Gan;nlcrh1 _ Manufaclurn f"urismo Gohwrno ~1c<lios 

Pesca Construccü"m - ~l"ra11.sp1lrtc __ ---~--- i:Jucac1ún_ -=-~~----
! 0.- R-;:;gTr.;;~n: Particular Pühl11.:o _ Soctal 
11.-¡,Cuál es el pnnc1p;1l lies1i110 de lo't prrnl~1~:t"t;~~1 scrviciZi"~~~~;-organización'! 
l'.:xportación ___ r..tcrcado Nal'.11n1al r..tl•rcado lfrg1011al_ t\1ercado Local 
12.-(·,Cuánlos empleadll~ hay en -.u 01gan1/ac1ún'! .. ______ ---~---

I\'. llolfo!i Profrsionall'\ 
D.- .i::Cuálc..•s snn las dos mú~ 1111po1tJnll'S ra7ones pnr las que fL'aliza esta acti\'idad'! 

Í-~scr alin a nus cs1ud1os_· -- --- -¡· _--_-_-f .. _Pt~rili·111anda cn:cicnlc 
r-~~miJiar -=-~·~~=-~~-~.:: ~=-~.- llor COllSeJO banca¡ jo 
[_~J11est1g1osr!_~·-·---- _ . ~--J_1_1~1!_!~IJ1J("ll111~~-~--

15 - 1.En cu:ll de las sigu1cnll's L·alilkar111ncs se uh1c:.i usted? 
EJl'l"/"u m1 prufcs1ú11 
Artp.·1dad 1clacinnad;1 l'.Oll 1111 prntl·~uln 
.-\clÍ\"idad no rt'lar1011;:1da con 1111 p1ofcs1óJ1 

lü ·1.l)c qué i11st1ll1l'.1ú11 de t:d11cac1ún superior egresó'.' 

11.- ¡_l>e 4ué canera'! 
1~.-1\1io l'll 4ul· egreso_ .. ·c9_:-,,R;;-~1izo e~ef~iCio ~t~iaf! si ( no ( 
~O.- 1 .E~1á Titul;u.lo'! si ( nn( ) 21.- Alio de titulación 

22.-;.Cuál es su ni\'el mensual de ingresos cn promedto'! _-----==--~-----

2.JS 



23.-l,1 la recibido upuyo de alguna IES para el mcjur dcscmpciio dr.! sus aclividudcs'! 

No Si 24.-l.De qué institución'! ____ ·-·--------- ___ _ 

25.·l.Dc qué tipo'!( por favor nrnrquc <los opciones) 
Prestadores de scrv1cín suci<tl Reconocimiento oficial 
Asistencia tt.'cnica 

-~~Información y difusión 
E\'cntos Culturales 

____ .Asesoría jurídica 
_____ Elaboraci(>n de proyectos 

Educación cnnlinua 

26.- De los beneficios que se obtienen al estudiar una carrera profesional, ordene los siguientes por su 
imporrnncia: 

[ Ser mejor ciudadano Tener mejor posición económica 

t:--+S""c-·r-,-11-c,..· o-r-~-a-cd-rc-· <7lc-· ~ra-,;111 i•~------~--~1~·c~n~c'-r ~11~1c,·_o~r~<~lc~·•~c~m=c~fü~i=ro=fc'-"s""io"'n"'a'-I __ ___, 

27.- Desde su perspectiva profesional¡, Cómo calilicaria a los cg1csados de IJs siguientes instituciones de 
educación superior 

lnslitución -~il1}1ll~ --~~-- Regularmente M~- No sabe No la 

t-~---·----+--Jl_!~_purnd~ _Jncpar•u~ _.l'..~~p~•ulos _ _P--"f<:i'":.::·ª:.::ra:::<l:::<"'1s'-l-------4-'c'-"·o::.n'-"o"'c"c--l 
UAllC CETYS _______ _ 

-c-·t_r_r ______ ----------- -----------f-----4-------1 
--------~~ ~- ---------- ------ -----·-- ----- -------1------1--------1 
lns. Tec. Tijuana -·---- _______________________ --·--- ______ 1 

1 _-~1~~1~~·:'-rc~c~.'-l\~lc~·x-~ic~·a~l'-1 _
1
_-_-_-_-__ -__ - ____________ --·------- ______________ _ 

ln!'t.Tec. Ensenad c-w::¡;:¡;------ ------f------- -------- --------

f=~-~_:;_~_i11_'-_--:_-_-_-_ ===------= -__ -_-_-_-_-_-___ -_-_-__ -- ·-----'·------- ------1 

~ lln\·.Tcc._lu_uana ______ __ -------l------l-

f-~~~~Oi;c-esano -------- ------ ----------!------f-------l-------1 

li~~;;::;;f-__ ~~ ===- = ~ -=-~ ------==--= 
~ T~-~:~zl¿~=~c-1:- - - ·--==~-= --- -------
f· FICED 

Ese P;icífico 
l Xochicalco 
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El unin~rso de usuarios indircclns se delcrminó a pilrtir de los 67, 669 cs1<1hlccimicntos ccumlmicns que 
p;ira 1998 opcrnn en l'I Est<.ido dl.' Baju California. Por su tamar1u, se ha utilizado el procedimiento p;1rn el 
muestreo alc;1torin cstratilicado cuando l'I ta111a11o de l<t muestra es grnmlc. El lamafio de muestra rcsuhantc 
p;irn usuarios indircclos fue 11 JIJS. 

Cuadro de cst1>11llicaciú11 de u~11;11ws imlm.•1..·tos (c111plc:.1dorcs) e111rc\'is1;1dos por municipio y sector tic 

Jcti\'j_~_l.:!!~!1J.!i1 JS~~ ----~------
Tniai T1J11a11a ¡..frxicali--Tecal~---·· ··- E1bc11ada . -Rosa rilo ·-· -i 

-:-¡:;;¡;;¡·· --- 117<;¡;;¡---- :ü:-ttis _____ ¡~- 202.¡·····--1122<>--lsss --
---------- _100~!._ _______ 41J.J~-~----1_~_:!_ ___ ~_ lli.6 2.8 
Manufaclura 5171 15 S 1 

l-.J1_11,C<_t_r;i_ __ 4~------ 1'17 ____ 113 12 - 67 11 
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